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FACULTAD DE DEl{ECllO 
SEl\llNAIUO DE DERECllO 

CONSTITUCIONAL\' DE AMPARO 

ING. LEOl'OLDO SILVA GUTn:mrnz 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADl\llNISTl~ACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.1\1. 
PRESENTE 

l\luy Distinguido Seílor Dlrcclor: 

Ln nlnmun CAIUllmN TIWJll.LO CELIA, inscrim en el Seminario de Derecho 
Conslihtcionnl y de Ampnro a mi cnrgo, hn elaborado su tesis profesional intitulada "LA 
COi\llSION NACIONAL DE 1.0S DERECHOS HUMANOS A DOCE AÑOS DE SU 
CREACION", bnjo In dirección del suscrito y del Dr. Jorge Cnrpizo Mnc Gregor, pnrn 
obtener el titnlo de Licenciada en Derecho. 

El Dr. Cnrpizo l\lac Grcgor, en oficio de fecha 22 de octubre 2002, me manifiesta 
hnbcr nprobndo In referida tesis; y personalmente he constntndo qne In monograíla sntisíacc 
los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes l'rofesionnlcs, por lo que, con 
npoyo en los nrticnlos 1 S, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamento, suplico a usted ordenar In 
realización de los trámites tendientes n la celebración del Exnmcn l'rofcsionnl de In 
compm1crn de referencia. 

ATENTAMENTE 
"POR 1\11 RAZA HAllLAR.\ EL ESl'iRITU" 
Cd. Unlrcrsil1 ·In, D.F., uo\'lcmbrc 3 de 2002 • 

. :1sco VENEGAS TREJO 
CTOl(l}EL SEi\llkAillO 

i: .• ,. 

NOTA Df.' LA SECRET1IRÍ1I GENER1I/.: l'I i1111•r<.wdo Jl'l>i•rii itliciar rl 1riimltt• para m 1i111ftlció111/1•111ro d< 
los uis mt•n•s sig11ie111t•s (comm/os di! cfia a ,/icr) a aq1nl/ t'll qm• lt• .h'd rntrrgmlo rl pr1.•n•111i: oficio, tn el 
r11tc"'litl" clt• qm.• trmuc11rrido diclw idpM sin lwbrrlo l11..'Cl1t1, re1d11r1mi la a11tori:'1rió11 qur ahora st lt 
co11crdr para so11awr s11 tesü '' l'Xtll11t'll pro/1:.fio11al, misma m11ori:11ciciri q11r no pmlrci otorgarsl! 1wemmrnl<! 
si110 en rl caso dt• que d 1mb11jo 1wt•pc.·iom1I ro11st•t1't' su ac11wlid11d y si1m1pr<! q11t• I" opor11111t1 it1iriaciOn del 
trcimilt! parn la rl'/1..•brarüfo cli!I e.rcmlt'll /i11ya sido impl.'didt1 por cirr1msM11cia gran•. lodo lo cual calificard la 
St•crt•tada Gt'lll't'tll ,f,• 111 Fac11l1ad 
•mpm 
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INSTITUTO DE IN\'ESTIGr\CIONESJURIDIC:\S 
CÍ1\ui111 ~t.u·,1111~l.111'11k Li Cu1'\.I •111, C:rntl t1l l'1111~••·U.11t.1 

Ut·k¡:.1dt'inC1,11,1dn.Ollll)M,,i.11.ll f' f,I\ ):.'I titi} 0 !l 1.1, 

Ciudad Universitaria, D.F., a 22 de octubre de 2002. 

Dr. Francisco Venegas Treja 
Facultad de Derecl10 de la UNAM 
Director del Seminario de Derecho 
Constltuclonal y Amparo 
Pres en 1 e. 

Distinguido señor Doctor y fino amigo: 

De acuerdo con la autorización que Usted me otorgó para dirigir la tosls de 

licenciatura de la señorita Celia Carraón Trujillo, con el titulo "La Comisión 

Nacional da los Derechos Humanos a doce a1los de su creación~ me os muy grato 

informarle que dicho trabajo ha sido concluido. Considero que dicha tesis reúne 

todos Jos requisitos reglamentarios que un trabajo de tal naturaleza debo 

satisfacer. Es una tesis cuidadosa a la cual la autora le dedicó muchos esfuerzos, 

mismos que han tenido un final exitoso, en mi opinión. En consecuencia, pongo a 

su alta e Ilustrada consideración la revisión de dicha tesis y, en su caso, su 

aprobación. 

Le envio un saludo muy cordial y afectuoso. 

Atentamente 
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NOTA PHELIMINM~ 

La tesis que presento es un estudio acerca del funcionamiento y elicacia de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; prolondo conocer si dicho 

organismo justllica su razón de existir, asl como tnmbión si las recomendaciones 

que emito, aun cuando no son obligatorias, logran el fin parn ol cual son omitidas. 

No se trata del simple estudio do su funcionamiento para señalar los 

aciertos que a lo largo do su vida ha lonido la Comisión, sino tambión do las 

debilidades de la misma para lograr su objolivo como inslilución no jurisdiccional 

do defensa de los derechos humanos. 

El molivo por el cual docidi estudiar oslo toma os muy simple. Considero 

que los derechos humanos son una parto do gran importancia para oi desarrollo y 

aplicación de cualquier sistema do impnrtición do juslicia, yn que ol principal 

objetivo de ésta es lograr ol bien común, y paro ello os inrlisponsablo contar con 

un mlnimo de garanlfas, es decir, derechos quo lo pormilan al hombro, tanto do 

manera individual como colectiva, preservar su dignidad humana. Do esto modo, 

en la medida en que la sociedad estó mejor onlorada do cuáles son los dorochos 

que le corresponden por ol simple hecho do ser hombre, podrá exigir a la 

auloridad o al servidor público el cumplirnlenlo y respeto do estos derechos 

fundamentales conforme al marco legal. 

Debo confesar que al inicio de esle trabajo dudó sobro la eficacia de lns 

recomendaciones emilidas por In Comisión; sin embargo, conformo ful 

adentrándome en los resultados obtenidos on cada periodo do actividades 

presentado por In misma, comprondl que su eficacia no so vo disminuida por ser 

un medio de defensa "no jurisdiccional" de los derechos humanos, sino todo lo 

contrario, ya que al no conlar con la caraclerislica de "jurisdiccional", pero si con 

la facultad de "investigación", la Comisión puede allegarse lodos los elemonlos 

que le permitan emitir una opinión acerca do si hubo o no violación a derechos 

humanos por parte de la autoridad o servidor público en cuestión. Pero no sólo 

eso, sino que tal recomendación si es cumplida por parte de la mayorla do las 

auloridados, debido a la coerción moral que la Comisión ejerce al poner en 



peligro la Imagen de la autoridad o servidor público recomendados. Situación que 

pesa más que cualquier otro medio do coerción, ya que cualquier autoridad lo 

primero que defiende es su imagen ante la sociodad, con ol fin do mantonor el 

poder con quo cuenta. 

A lo largo del desarrollo do osta investigación explico porqué la Comisión 

no sustituye al juicio de amparo, y las causas por las cuales no puedo sor paralela 

a éste. 

También explico la evolución que ha tonido la Comisión hasta lograr su 

elevación a rango constitucional y su autonomla de gestión prosupuostaria, 

personalidad jurldica y patrimonio propios; asl como también la lndopondoncla del 

Ejecutivo para el nombramiento de su presidente y la situación do las quejas al 

término de cada periodo de actividades. 

Octubre do 2002. 



CAPÍTULO PHIMEHO 

NOCIONES SOBHE 
LOS DEHECHOS l-IUMANOS 

l. CONCEIYrü DE DEHECllOS HUMANOS 

Definir a los "derechos humanos" es una labor complicada, pues existen 

diversas opiniones acerca de lo que deberfan de ser y lo que en realidad son. 

SI analizamos detenidamente ¿qué son los derechos humanos? podemos 

argumentar que su fundamentación se encuentra inspirada "on las necesidades 

humanas do la vida cotidiana"; es decir, "se trata do una labor teórica quo tiene 

una gran importancia en la práctica", según afirma Navorrete M., Tarclso.' Sin 

embargo, cuando hablamos de "necesidades humanas do la vida cotidiana", ¿qué 

es lo que queremos decir exactamente?, pues necesidades humanas son "todas" 

¿de la vida cotidiana? "todo momento"; entonces ¿a qué nocesidados representan 

los derechos humanos? 

El doctor Jorge Carplzo2 nos dice que "los derechos humanos son un 

lema de siempre y para siempre porque implican lo más valioso que tiene el ser 

humano: su dignidad" misma que define el diccionario común como decencia quo 

Inspira respeto. Entonces, la manera do mantener osa dignidad os por modio dol 

respeto al Individuo corno persona misma; es decir, en primer lugar, se deben 

identificar todos aquellos elementos quo, de manera general, determinan que la 

vida de cada ser humano quo habita on cualquier parte del mundo 

independientemente de su raza, idioma, ideologia, religión, costumbres, gustos, 

preferencias, estatus social, etcétera, se desarrolle libremente sin que ésta afecte 

las esferas de los demás seres humanos que los rodeen. Elementos que, para ser 

elevados al rango de derechos son llamados "derechos humanos", conocidos 

como aquellos derechos mínimos con que cuenta cada ser humano para vivir 

1 Navnrrclc M., 'l'nrciso, Almscal C., Sal\'udor rl '11., 1..m d1•rtrl1m lmmmw.t 111 flkmrct.' de tmlm, Mé\ico, 
Diana, 2000, p. 17. 
2 Curpi1.0, Jorge, /Jen•clws l111111mwJ y ombmfnium, Mé.\icO, Pumia, 1998, p. X. 



bien. Asimismo, que impida la Invasión de agenlos extraños a olla (os docir, a la 

esfera de cada individuo) que puedan alterar arbitrariamente su estabilidad y por 

lo tanto, causar un descontrol dentro de la sociodad. 

A estos derechos humanos, ol doctor Jorge Carplzo los ha definido como 

"aquella área que es propia a la dignidad do las personas y quo dobo ser 

respetada por las autoridades".3 Los derechos humanos -afirma el mismo 

autor- "poseen una tondencia progresiva. Por olla so ontiondo quo su 

concepción y protección nacional, regional o inlornacional so va ampliando 

Irreversiblemente, tanto en lo que loca al número y contonido do ellos como n In 

eficiencia de su control". Es docir, los dorechos humanos so han convertido on 

tema prioritario para cualquier sociedad. 

Siguiendo con las diferentes maneras de definir quó son los derechos 

humanos encontramos que: 

Porn unos, son los derechos que tiene el sor hunmno por ol hecho 
do serlo y que permiten tener una vida digna; otros, sorinlnn quo 
son condiciones unlvorsnlos quo dobon sor protegidas por el 
Estado y por In comunidad internacional; también so dice quo son 
los derechos reconocidos por Constitución y por los tratados 
Internacionales. 4 

SI miramos detenidamente los bonoficios que puede traor ol hecho do 

respetar la esfera de cada uno de nosotros, podemos afirmar quo mientras no sea 

invadida, habrá una estabilidad social para todos; os decir, cada osfora donde 

habite un ser humano será vigilada por el sistema jurídico quo le corresponda; 

entonces estaremos hablando de una "esfera jurfdica" que so enconlmrá bajo el 

apoyo de las leyes. 

Estas leyes serán aquellas que, creadas considomndo las caracterfslicas 

más Importantes de cada entidad, se preocupen por vigilar, y en su caso, 

sancionar a todo aquel que de alguna manera viole estos derechos tan 

personalfsimos. 

' ltlem., p. 62. 
" /'t1m dcfi.•111/tnwJ mt'jor. Gt1ft11mirtirn ¡mm lc1 acción l'i1ulmlam1 ,/e f/c'fc11s11 y ¡1romm:iOt1 "t los 1/ttcliOJ 
/11111111110.r, México, Red Nacional de Orgnnismus Civiles de Derechos llumanos, p. 2. 
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Pero, la pregunta es ¿de quién debemos defenderla? Resulta un poco 

desagradable pensar que, siendo los servidores públicos los encargados de 

realizar las funciones encomendadas a cada uno do ellos, para cumplir con lo 

establecido en las leyes, y sean tambión quienes velan por la tranquilidad do cada 

una de las esferas, y en general, de todo el sistema jurídico al sor representantes 

del mismo, sea también de ellos do quienes debamos exigir respeto hacia nuestra 

esfera. 

Otra definición describe que derochos humanos son: 

las dificultados y prorrogativos inlmrontos a lo persono, que lo 
correspondan por su propio noturalozo, indisponsablos para 
asegurar su pleno desarrollo dontro do unu sociedad organizada, 
mismos que deben sor roconocldos y rospolados por el poder 
público o nuloridnd, ni sor garantizados por ol orden jurldico 
positivo.5 

Y una "sociedad organizada" os aquella cuyo objetivo es lograr el bien 

común, siendo éste también ol fin del derecho. 

Ahora bien, anteriormente nos preguntábamos ¿cuáles son esas 

necesidades que representan los derechos humanos? a lo que podrlamos 

responder: los bienes tutelados por los derechos humanos son: a) la vida; b) la 

libertad; c)la igualdad; d) la seguridad; e) la integridad; 1) la dignidad; g) el medio 

ambiente, /1) la paz. Todos estos derechos se encuentran reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otros instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos. 

Un análisis que se ha realizado desde el punto de vista filosófico nos 

señala que los derechos humanos poseen cuatro características; a saber: 

1) Son eternos porque siempre pertenecerán al hombre como individuo de 

la especie humana. 

2) Son supratemporales porque están por encima del tiempo y por tanto, 

del Estado mismo. 

3) Son universa/es porque son para todos los seres humanos del orbe. 

s ht1p://www.1mc:un.mx/cdh/cnnccplo.h1m. 
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4) Son progresivos porque concretan las exigencias de la dignidad de la 

persona humana en cada momento particular do la historia. 

11. FUNDAMENTO DE LOS DEBECI IOS l IUMANOS 

Comenzaremos por analizar las pos1c1onos que so refiore a la 

lundamenlación filosófica do los clorechos humanos; os decir, podrla ser una 

solución al problema de buscar una justificación racional a dichos dorochos. 

1. Mera Figueroa 

Asl tenemos que Mera F/gueroa sosliono lo sigulonto: 

concordamos plennmonlo con In oxlraordinnrln lmpmtnncia quo 
tiene los esfuerzos parn hacer roalidad las nonnas sobro 
derechos humanos, pero ni mismo tiompo pensaremos quo oso 
Interés no se entropono con los intentos do fundamentar los 
derechos humanos: pm ol contrario, creemos quo la referida 
fundame11lación no sólo es cuoslión acndómica dol inlorés 
exclusivo de los lnlolectualos, sino quo oslá llamada a cumplir 
transcendentales funcionas procismnento 011 las taroas prácllcns 
que se pretendan para llovar a la realidad, crociontomento, 011 la 
praxis do la vida social, ol idoal de los dorochos humanos.• 

2. Norberto Bobbio 

Por airo lado, Norberto Bobblo afirma quo el problema sobre la 

fundamentación de los derechos humanos está resuelto desdo 1948, al 

establecer que "en electo, hoy se puede decir que el problema del fundamento de 

los derechos humanos ha tenido su solución en la Declaración Universal do 

Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas, el 

10 de diciembre de 1948".7 

6 Mera Figucroa, Jorge ti 11/., /.a 1111fri•rlidtul y /o.r dertclw.r l11111u111os tn Amérim f,11ti1111, Mb.irn, lJni6n de 
Univcrsid:ulcs de Amérka Latina, Comisión Nncimml de Derechos l lumanns, 1992, rit. en Rlos, ÁnBcl 
r..·1ig.11cl, /utmd11rd1i1111/ es1111/i111fe los 1/en:rlim l111111111ws, México, Centro de hwcstip.aci6n. consultoría y 
dnccnciu en Gncrrcro. A.C., 1996, pp. 15 y 16. 
7 Unbhiu Norberto, El problt•11111 ilel ¡m.Jiti1ú"w j11ríclico, México. Fontamarn, 1991, cit. en Rfos. Miguel, 
11p. l'i1 .. p. 22. 
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Sin embargo sostenemos que osta apreciación es muy optimista pero, no 

coincide con la realidad; os decir, con la práctica do los derechos humanos, 

debido a que constantemente son violados, lo cual domuostra quo falla 

consolidarse en diversos sistemas polllicos. 

El mismo autor afirma en su obra Presente y po1Venir de tos derechos 

humanos: 

El problema quo so nos presenta, en ofocto, no os filosófico, sino juridico y, 

en senlido más amplio, polilico. No so trata de saber cuáles y cuántos son estos 

derechos, cual es su naturaleza y fundamento, si son derechos naturales o 

históricos, absolutos o relativos, sino cuál os ol modo más seguro para 

garantizarlos, para impedir que, a posar de las declaraciones solomnos, sean 

continuamente violados. 

3. Eusebio Fernándoz 

En la historia de los derechos humanos y en la actualidad se han 

presentado diversos tipos de fundamentacionos que pueden sor sintollzados, 

según Eusebio Fernández en tres esenciales: 

A) Fundamentación lusnaturallsta (consisto en la consideración do los 

derechos humanos como derechos naturales). 

B) Fundamentación historicista (consideración do los dorochos humanos 

como derechos históricos). 

C) Fundamentación ética (consideración de los derechos humanos como 

derechos morales. 
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Explicaremos, do manera breve, cada una de estas fundamentaclones: 

A. Fundamentación iusnaturatista 

La rellexión que emana de la doctrina iusnaturalista es la más plena y 

trascendente, so desenvuelvo en ol marco dol derecho natural. Tal 

fundamentación no es reciente, os la más conocida y de mayor raigambro on la 

historia. Deriva del derecho natural y ha enfrentado una sorio de problemas 

teóricos de aceptación por parte de las más importantes corrientes 

contemporáneas de filosofía y teorfa dol derecho. 

Hernández Gil dice que: "La concepción del derecho natural aparece 

vinculada al más clásico pensamiento griego que considera el derecho como 

algo superior a los hombres; os decir, algo divino".8 

Ahora bien, el supuesto do un derecho divino y natural, distinto do las leyes 

de cada Estado, ya lo habla formulado Heráclito (535-475, a. C.), quien tmtó do 

conciliar la coexistencia de la religión divina, con ol llujo porpotuo de las cosas; 

aseveró que "las leyes humanas reciben su autoridad de las divinas; ol Lagos es 

el principio Inmanente do todos los fenómenos naturales y jurldicos".9 

Con el afán de entender mojar esta rolloxión, a continuación se haco una 

breve explicación de lo que es el derecho natural; os decir, solamente 

señalamos una visión general. 

a) Derecho natural 

Existe la creencia por parto de los filósofos y pensadores polflicos de la 

antigüedad que sostienen que tiene que haber un derecho basado en lo más 

Intimo de la naturaleza del hombre como ser individuo o colectivo. Ellos 

aseguraron que existía un derecho natural permanente y enteramente válido y 

' llcrnándct. Gil, M<01t11lalll,~f11 d" la rie11ci11 tlel deeclw, 211. cd., Madrid, 1971, p. 24. 
' Bodcnhcimcr, "I'· cit., s11pr11, nota l, p. 128. 
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que era, independientemente de la legislación, la convención o cualquier otro 

medio Imaginado por el hombro.10 

Terclso Neverrete11 comenta que, al hablar de los fundamentos do los 

derechos humanos no se trata de palabras vanas, sin sentido práctico. Por el 

contrario, la defensa y exigencia do los derechos humanos quo so hace on ol 

sistema jurldico nace y se inspira previamonto on una concepción filosófica do la 

persona de cuya naturaleza so dosprondon ciertos atributos osoncialos. 

De la fundamentación filosófica so doriva su oxigoncia normativa on ol 

derecho positivo. Traducido a otras palabras, esto so oxprosa asl: In filosofla 

discursiva inspira una concepción integral do los dorochos humanos, mlontrns quo 

el sistema jurldico-polltico los hace en un tiompo y lugar dotorminados. 

Quienes iniciaron los análisis filosófico-jurldicos dol dorocho natural fuoron los 

griegos, siendo muy escasas las contribuciones do los jurisconsultos romanos a la 

teorla general y a la filosofla del derecho on osta ároa. Éstos so interesaron on 

construir un sistema ingenioso y práctico do dorocho, do ahí so dico que fueron 

grandes operadores del derecho, debido a esto sus citas on algunos pasajes del 

Corpus luris justinianeo, cuando tratan do la naturaleza dol dorocho. pertonocon n 

filósofos griegos, además de que están escritas en osa lengua. 

Desdo la antigüedad los filósofos y ponsadoros polflicos han sostenido la 

creencia de que tiene quo habor un dorocho basado on lo más Intimo do la 

naturaleza del hombre como ser individual o colectivo. "Han ostado seguros do 

quo existía un derecho natural permanente y ontoramonte válido, y quo era 

independiente de la legislación la convención o cualquier otro modio imaginado 

por el hombre".12 

En este orden de ideas J. Stuart en su Juristische Methodenlehre, señala 

que: "en la antigüedad se formuló la pregunta de si el derecho lo daba la Ley o la 

Naturaleza"; y añadió que "la filosofla griega se decidió por ta segunda 

alternativa". 

10 Bo<lenhcimcr, Edgur, 1i!orfcr ,/d tltreclw, Mé.\ico, 1:nndn de Cultura lkonómica. 1990, ¡1. 125. 
11 ldem. 
12 ldcm. 
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Aristóteles supuso la existencia de una ley de la naturaleza. Realizó la 

distinción entre la justicia natural y la convencional, os natural refería ·1a que lleno 

autoridad en todas partes o independiontomonlo do la opinión. La convencional es 

producto do una situación particular, un pronunciamiento positivo do un cuerpo 

legislativo que pudo lomar ésta y otra dirección''. 

La idea do una ley do la naturaleza quo pueda prolendor validez 

universal, tuvo un papel rolovanlo en oi ponsarnionlo político do los griegos. 

El método do los romanos para formular principios jurídicos fue la 

natura/is ratio, basado en la naturaleza de las cosas. Método que conduce a los 

jurisconsultos clásicos a la idea del derecho natural, surge con olio la anlilosis ius 

civile-ius natura/e. Natura, natura/is, naturaliter, quo significa •aquello quo so 

produce en el mundo sin la intervención dol hombro". Es do advertir quo para los 

romanos la denominación natura/is tenia dos sentidos, como normas quo existen 

en la sociedad y la gobiernan sin que el Estado las haya croado o reconocido y 

también para expresar todo lo que on ol derecho mismo liono una existencia 

objetiva, independiente de la voluntad del Estado o del individuo. 

En consecuencia, mientras el ius civile designa aquel dorocho que, por lo 

menos en parto, es creación arbitraria del legislador, el dorocho (su anlílosis), 

está constituido por normas en que aquél no tiene ninguna participación activa, 

siendo siempre conforme a la justicia a la aequitas.13 

La noción del derecho natural en el sistema romano provocó que en su 

nombre so librarán las primeras batallas contra la esclavitud, el reconocimiento 

del parentesco de sangre; se redujo y abolió el formalismo antiguo, se 

aumentaron las formas de adquirir la propiedad, además de que asientan las 

bases de las sucesiones." 

Para Bodenhelmer, en el desenvolvimiento do la Escuela Clásica del 

Derecho Natural se distinguen tres etapas: 

La primera etapa. Que correspondo al proceso de emancipación de la 

teo/ogfa medieval y feudalismo, que produjo después del Renacimiento y la 

ll l lcrmlndez Gil, 0¡1. t'it., no1:1 2, p. 26. 
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Reforma os señalada por el protestantismo en la esfera do la religión, el 

absolutismo ilustrado en el dominio do la polltlca y el mercantilismo en el campo 

de la oconomla, época en la que encontramos las toorfas do Groe/o, Hobbes, 

Splnosa, Pufendorf y Wo/f. La caractorlstica do la toorln consisto on considerar 

que el derecho debo sor garantizado por el gobernante. 

La segunda etapa. Comienza poco más o monos con la revolución Purilana 

de 1649 y se caracterizó por una tendencia hacia ol capitalismo libro en ta 

economla y al liberalismo de la pol/lica y la filosofía, en esto periodo encontramos 

las opiniones do Locke y Montesqu/eu. La inclinación dominante on tal ópoca fue 

garantizar los derechos naturales do los individuos contra las invasiones 

Indebidas por parto de los gobernantes, modianlo una separación do podares. 

La tercera etapa. Se distingue por una tuerto creencia en la sobernnla 

popular y en la democracia. El derecho natural, en este caso, quedó confiado a la 

voluntad popular. Su representante más destacado fue Rousseau. 1 ~ 

La Escuela Clásica del Derecho Natural so fundamenta en In concepción 

racionalista del derecho nnlural, que reprosonla una exaltación de In razón, como 

valor máximo del individuo y de la humanidad. Algunas do sus aportaciones son 

las siguientes: 

Su propulsor fue Hugo Groe/o, quien preparó el lerreno para In doctrina 

clásica del Derecho natural, al separar la ciencia del derecho do la toologla y la 

religión. Su concepción del derecho natural estriba en lo que la recta razón 

demuestra lo que os conformo a la naturaleza social del hombro. Definió ni 

derecho natural como "Un dictado de In roela razón, que señala que una acción 

según que sea o no conforme a la naturaleza racional, tiene en si una calidad do 

fealdad moral o necesidad moral; y que, en consecuencia tal neto es prohibido u 

ordenado por el autor de la naturaleza, Dios". 1º 

" /bit/cm, pp.29 y 30. 
" Uodcnhcirncr. Op. l'il., s11wc11, nula 8, pp. 153 y 154. 
16 Snbinc, Gcorge, lli.ftorit1de111 teor(" polflic11, .la. ccJ. en c.~pañol, México, fondo lle Cullura l!cont\mica, 
1994, p. 330. 
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En opinión de Groe/o, los principios del Derecho natural quedan confiados, 

en última Instancia, al cuidado benévolo de un gobernante soberano que 

ordinariamente no está sometido a ningún control por parto de sus súbditos. 

Thomás Hobbes ( 1588· 1679) crol a que et hombro ora un ser egoista y 

malvado. Partió del supuesto do que en el estado do la naturaleza todos los 

hombres estaban en guerra entre si, con derecho igual a todas las cosas, 

situación que hubiera durado otornamonte si el instinto humano no hubioso 

inventado medios para terminar con ose estado de naturaleza. 

De ahi que Hobbes llamó derecho al cuerpo do principios que In razón 

humana Imaginó para hacer la vida pacífica y segura, dolinióndolo como "ol 

dictado de la roela razón que hay entre nosotros, acoren do aquellas cosas quo 

han de hacerse u omitirse para In conservación conslnnto do la vida y los 

mlembros".17 

Entonces -según Hobbes- las loyos do la naturaleza son los 

postulados que permiten la construcción racional do la sociodnd, loyos quo no 

pueden aplicarse mientras el estado de guerra, por lo que para asegurar la paz y 

utilizar el derecho natural es necesario que los hombres elaboren un contrato, por 

virtud del cual cada hombro transliora su poder y derecho a otro hombre o 

asamblea de hombros, con la condición de quo todos hagan to mismo. Pero osto 

poder (asi constituido) deberá ser omnipotente (que todo lo pueda) para que 

mantenga ta paz, el orden y proteja n los hombros contra el ataque de sus 

semejantes; es decir, garantizar la seguridad, el bienestar del pueblo y hacer tos 

principios del derecl10 natural. 

Si analizamos to anterior, podremos observar quo at'm no quedan 

reconocidos como derechos inalienables y libres de toda interferencia 

gubernamental, la vida, la libeltad y la propiedad, sino que se trata más bien de 

un "liberalismo confiado al monarca"; es decir, óste (monarca) era el guardián del 

derecho natural y su mayor preocupación era únicamente la de asegurar esos 

derechos. 

11 Undcnhcimcr, op. cit., .mpm, 1101:1 S. p. 156. 
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Entonces, podríamos afirmar que en esta etapa de la doctrina clásica en la 

que analizamos a Groe/o y a Hobbes, el derecho natural tiene como 

característica ser un instrumento polltico para evitar la anarquía y el caos. 

Por otro lado, en la segunda etapa del iusnaturalismo clásico (representada 

por John Locke 1632-1704) encontramos como característica principal un Intento 

de implantar salvaguardas eficaces contra cualquier violación a las normas del 

derecho natural por parte del Estado, protegiéndose In libertad. So considera que 

la tradición liberal nació del espíritu de Locke, pues él parte de la primicia Inicial 

de que: 

el estado de naturaleza os un astado de igualdad natural antro 
todos los Individuos, do modo que ninguno tiene sobro otros más 
derechos, poder, ni jurisdicción alguna. Conformo n esto ol estado 
natural deberla sor entendido como un estado do igualdad social, 
sin reglamentos do conducta. Ln Igualdad so bnsn on ol hacho do 
que hombres y mujeres ostnn dolados do razón por Igual. 
Mediante la razón, todos son capaces do conocer In ley do la 
naturaleza, quo nos onseñn, a toda la humanidad que In consulto, 
que siendo lodos iguales e independientes, nadie doborn dariar a 
otro en su vida, salud, libertad o posesiones." 

Ideas principales de Lockc: 

A) Afirmó que en el estado natural la ley de la naturaleza se da como ley 

moral, dado que es la moral la que dicta las !oyes para tos deberes u 
obligaciones antes los otros. 

B) Los derechos naturales que los individuos tienen ya en ese estado 

natural son: el derec/Jo a la vida y a la salud, a la libertad y a la 

propiedad. 

C) Consideró que para que el derecho natural estuviera garantizado y 

evitar que fuera transferido tenla que existir un poder que decidiera 

sobre la violación, aunque no mencionó a cuál corresponde cuando 

estudia la separación de los poderes. 
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Ideas de Locke y Montesquleu: 

A) Locke elaboró una teoría admirable del derecho natural, pero descuidó 

el estudio de un polltico que lo garantizara efectivamente. 

8) Por el contrario, Montesqu/eu so preocupó muy poco por el derecho 

natural, pero considera que la libertad era la meta suprema no solo dot 

hombre, sino de una nación, por lo quo buscó un tema de gobierno quo 

la asegurara lo más eficazmente posible. Lo quo so podía lograr 

-afirmaba Montesqu/eu- con un sistema quo eliminara todas lns 

posibilidades do abuso do poder. Surgió asl la toorla do la separación do 

poderes; os decir, el Legislativo, ol Ejecutivo y ol Judicial, donde cada 

uno limita al otro. De osta manera, Montesquleu so preocupaba más 

por garantizar la malización do los cterochos naturales vla sopnración do 

poderes. 

Otro Importante filósofo polltico fue Juan Jacobo Rousseau quien opinaba 

lo siguiente. 

Ideas principales do Rousseau: 

A) Afirmaba que et derecho natural debía garantizarse colocando su 

aplicación en manos de la mayoría, en el pueblo entero, el cual 

mediante un contrato social entrega a la comunidad sus derechos 

naturales. 

8) En consecuencia, que el hombre, en vez do llevar una vida incierta y 

religiosa en lo indiviuual consigue, por medio de este contrato social, la 

seguridad, la libertad civil y una garanlfa de su propiedad, que sin 

protegidos por la vida general; es decir, por et pueblo que es el único 

soberano. 19 

11 Mues de Schrcnk, Luuru, El f1roblr•11111111! lt1fi111dm11tt1111cidt1 de los 1/arclws /1101111110.f, Mé.\icu, polcncia 
\\ublkndu en Sobrclim de llianoin, 1985, p. 2. 

lbhl<'m,p. 195. 
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Resumen: 

Los autores que hemos analizado -enlre otros- prepararon el lorrono 

para el orden jurídico de la civilización moderna; ellos perdieron la relación onlro 

el derecho y la libertad Individual. 

Los pensadores de la Escuela Clásica del Derecho Natural croaron 

inslrumentos medianle los cuales ol individuo logró liberarse dol vasallaje y la 

servidumbre y obloner una serie do derechos y libertades como: la libertad do 

tránsito, de trabajo, de religión, propiedad, la igualdad antes la ley y do formar una 

familia. Todo ello se debe a la influencia de los filósofos iusnaluralislas. 

Se ha podido eslablocor quo desde mediados dol siglo XIX hasla casi la 

mllad dol XX, la loorla del derecho nalural fue dosplaznda por ol hisloriclsmo y ol 

posilivismo jurfdicos: 

los jurislas hisloricislas negaban la existencia y la posibilidad do un 
derecho racional o inmutable, escrito on las oslrollas, y !rolaron do 
explicar el derecho por referencia a su origen y dosnrroiio 
históricos. Los juristas positivistas y analíticos !miaron do limitar el 
campo de la teoría jurídica a un amilisis dol derecho positivo, 
establecido y aplicado por el Estado. La ldoa do un derecho 
superior basado on la naluraloza o la mzón o superior a todo 
derecho positivo promulgado por el Estado tendió a dosaparocor do 
la ciencia del derecho y do la filosofla jurídica."' 

b) Fundamentación iusnaturalista de los derechos lwnwnos 

Partiendo del esludio expuesto en el punlo anlerior acerca de algunos 

pensadores iusnaluralislas donde hemos observado la importancia del derecho 

natural, analizaremos ahora ¿cuál es la fundamenlación iusnaluralista acerca do 

los derechos humanos? 

Iniciamos con Norberto Bobblo, quien señala que el iusnaluralismo es 

"aquella corrienle que admite la distinción entre derecho natural y derecho posilivo 

y sosliene la supremacía del primero sobre el segundo".21 

"' Jbidem, p. 195. 
21 Uobbio. Norberto Edgar, 1'emft1 dd ,/crt!rlw, ~té"ico, Fon<lo de Cultura Económica, 1990, p. (18, di en 
Ríos, Ángel 1'-'ligucl, op. cil., .m¡m1, 1101n 6. 
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Es decir, para Norberto Bobblo el iusnaturalismo es la teorfa do la 

superioridad del derecho natural sobre el derocho positivo. 

Otro pensador lusnaluralisla es Mauricio Beuchot, quien sostiene que: 

Por lusnaturnlismo so entiendo acoplar los derechos humanos 
como previos a su positivación (alegando que, dado que podemos 
referirnos a ellos pnrn pedir su positivación, ello indica quo oxiston 
Independientemente do los derechos positivos); esto os, como 
derechos previos a olios, con lo cual so acopla quo tionon 
fundamento extra jurldico o projurldico, entonces podemos decir 
que se os iusnaturnlista al monos on oso sentido!' 

Para él los dorochos humanos son provios al dorocho positivo; os decir, 

considera que lionon fundamento oxlra jurfdico, por olla tienen una justificación 

lusnaturalista. 

A continuación planteamos algunas Ideas interosanlos acerca do ¿por qué la 

fundamentación de los derechos humanos so encuentra en el derocho natural y 

no en el derecho positivo?: 

A) Marilaln -quien comparte la idea que considera al iusnaturalismo como 

fundamentación de los derechos humanos- señala quo: 

Se trata de establecer la existencia de derechos naturales 
Inherentes al ser humano, anteriores y superiores a las 
leglslaclones escritas y a los acuerdos entro los gobiernos, 
derecllos que no lo Incumbe a la comunidad civil el otorgar sino el 
reconocer y sancionar como universalmente verdaderos y quo 
ninguna consideración do utilidad social podio, ni slquiorn 
momentáneamente, abolir o autorizar si infracción." 

Por lo anterior concluimos que para Marllaln los derechos humanos existen y 

son válidos aún antes de aparecer las leyes; es decir, para él los derechos 

humanos no aparecen y se sancionan a partir de que el hombre crea la legislación 

sino que éstos ya eran reconocidos y castigados universalmente, y por lo mismo, 

u Dnbbio, Norhertn, up. dt., .rnpm, nota 7, p. C18. 
21 Fcrnándc1., Eur.cbin, frflria 1/e. fo j11sticit1, p. 45, cit. en R(m, Ángel Miguel, op. cit., 111¡1m, nota 6. 
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nadie podía abolir o autorizar su Infracción. Sin embargo, es razonable pensar 

que, gracias a la creación de las leyes, estos derechos han logrado 

perfeccionarse al mismo tiempo quo se ha extendido su regulación, misma que ha 

permitido la creación de documentos internaclonalos que protegen estos 

derechos. 

B) Otra característica que justifica la fundamentación iusnaluralisla do los 

derechos humanos es la que los dofino como: "la expresión y participación de una 

naturaleza humana común y universal para todos los hombros, por el sólo hecho 

de ser hombre, de participar do la naturaleza humana".i' 

Aquí observamos que so atribuyon estos dorechos !I todo sor humano por 

el solo hecho do serlo, sin importar la existencia o no do cu¡¡lquior legislación; es 

decir, se considera· que el hombre puedo gozar do talos derechos dobido a su 

Indudable participación de la naturaleza. 

C) Otra idea referente a la lundamonlación do los derechos humanos del 

iusnaturalismo afirma que, éstos existon indopendiontemento de si el dorecho 

positivo los reconoce o no. Esto tiene sentido porque podríamos reflexionar ¿si 

cada sistema jurídico os distinto dependiendo del territorio al que pertenezca, 

cómo unificarlos para que los derechos humanos puedan sor respetados en 

cualquier zona geográfico. 

D) Finalmente, dentro del iusnaturalismo se maneja otra postura que 

estima que los derechos humanos son formulados de acuerdo a la naturaleza 

histórica del hombre. 

Tratando de interpretar esto último podríamos decir que los derechos 

humanos surgen desde la aparición del hombre, pues siempre ha tenido la 

necesidad de respetar y ser respetado por quienes lo rodean, inclusive en la 

" Jbidem., pp. 9.1y94. 
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misma sociedad primitiva donde los derechos no eren lolalmenle definidos o 

ldenlillcados (lodavla) como lalos. 

c) Crftica a la fundamentación iusnaturalista de los derechos humanos 

Esla corrionle ha causado crílicas desde su denominación corno 'derechos 

naturales"; es decir, lal expresión ha sido molivo do discusión, argurnenlando que 

sólo pueden ser considerados derechos nalurales en ol senlido lécnlco-jurídico, 

cuando so encuenlran reconocidos por una norma de derocho posilivo, y quo 

mienlras eslo no suceda, so hablará do valores, lnlerosos u objelos humanos 

lmportanles o fundamonlalos. 

Enloncos nos progunlamos: 

-SI a los derechos humanos so los donominn "valores" cuyo significado 

refiere a: "calidad do una persona o cosa por In quo rneroco ser acoplnda-25 

¿cómo podría hacerse valor y respelar nnlo la sociedad una simplo 

"cualidad' que os alribuida tanlo a una persona como a una cosa do manara 

lndislinla? 

- Por olro lado, si a los dorochos humanos so les denomina "lnte~ses" 
cuyo significado se llene como: "cualidad de una cosa que la hace importanlo o 

valiosa"20 o bien, "beneficio o provecho do alguion"27 ¿quién puedo dolormlnar 

qué es valioso o qué es importanle o cuál sería un benelicio o provecho si lo quo 

significa en beneficio o provecho para uno podría significar un perjuicio o una 

pérdida para olro? 

En esle mismo orden de ideas y siguiendo con el análisis de los adjolivos que 

prefieren darle a los derechos humanos se les denomina "objeto" cuyo 

significado se refiere a: "cosa malerial y delermlnada o bien, aquello que se 

H Diccim111ril11/e ,,, l.c11gut1 fapmltJfrl, Méxicn, l..urour..~. 1994. p. c.n. 
" lbldem,p. 370. 
11 lbitlem, p. 46S. 
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percibe o se piensa"28 mi pregunta es ¿quó no estaríamos hablando de una 

postura "demasiado subjetiva" quo ni siquiera puede ser definida, regulada y 

mucho monos respetada por el mismo sistema jurídico", pues, al no darlo ose 

adjetivo mágico do "facullad de hacer o exigir alguna cosa por oncontrarso 

establecido o permitido"29 que os el significado de "derecho" ¿nos encontraríamos 

que la panosa situación do no tenor elementos poderosos para detonar lo quo os 

conocido como "derechos humanos"? 

Para los críticos, los derechos humanos podrían ser superiores y anteriores al 

derecho positivo, poro sólo desdo el punto do vista moral o ético, pues, 

consideran que los derechos naturales son deducciones que so hacen a partir de 

juicios de valor que se aplican a la naturaleza humana. 

Asimismo, afirman que los derechos naturales no son universales o 

Inmutables, como lo manifiestan los iusnatumlistas, con lo cual podríamos estar 

da acuerdo si echamos un vistazo a la historia y vemos que el contenido y número 

de los derechos humanos han cambiado; es decir; han ido modificándose do 

acuerdo a las necesidades y condicionos históricas. 

Dos ejemplos claros podrían ser el aborto y /,1 pena de muerte que, 

dependiendo de la época y la cullura puodon ser apreciados desde distintos 

puntos de vista, entonces ¿realmente existen derechos fundamentales por 

naturaleza? ¿realmente podrían hacerse ostos derechos mientras no estén 

garantizados por el derecho positivo? 

B. Fundamentación /1istórica 

Ahora hablaremos de la Escuela Histórica, que tiene como principal 

representante a Sav/gny, cuyas ideas principales son: 

- Para dicha Escuela no hay nada inmutable, rígido e Ideal; es decir, los 

tiempos y hechos cambian y progresan; en consecuencia, cambian los conceptos 

jurídicos y, en general, el derecho. 

11 lbirlcm, p. 465. 
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- Por otro lado, la Escuela histórica es una posición contraria al derecho 

natural, pues considera al derecho dependiente de los hechos. 

- Considera que los derechos humanos se manifiestan como derechos 

variables y relativos a cada contexto histórico que el hombro tiene y mantiene de 

acuerdo con el propio desarrollo de la sociedad. 

DtFEHENCIAS ENTHE LA FUNDAMENT1\CtON 
IUSNATUHAUSTA Y LA FUND1\MENT1\CIÓN l ltSTOIUCtSTA 

Fundnmonlaclón /usn111Ur11/lsl11 Fund11men111cl6n h/1lorlc/1111 

So habla do dorochos naturnlos, So habla do dorochos históricos varlnbtos 
universales v absolutos 1 v relativos 
So habla do dorochos antorioros y So habla do dorochos do orlgon social; os 
suporloros a In soclodnd. decir, so afirma quo son rosultado do la 

evolución social. 

Por todo lo anterior concluimos quo, para los autores do esta 

fundamentación, el concepto do derechos humanos ha ido aumentando a través 

de la historia, basándose en las necesidades humanas y en la posibilidad do 

satisfacerlas dentro do la misma sociedad; es decir, tales derechos están en 

función de los valores constituidos en una comunidad histórica concreta y do los 

fines que pretenden realizar siempre que se respete la dignidad humana. 

Croco, autor historicista italiano considera que los derechos humanos 

deben reducirse " ... a lo sumo, a derechos del hombre en la historia. Esto equivale 

a decir que los derechos son aceptados como tales para hombros do una época 

particular. No se trata, por consiguiente, de demandas eternas sino sólo de 

derechos históricos, manifestaciones de las necesidades do tal o cual época e 

intentos de satisfacer dichas necesidades".30 

Eusebio Fernández opina de lo anterior, que la mencionada 

fundamentación es incorrecta y que su rechazo so encuentra principalmente en 

que generaliza la variabilidad histórica de los derechos humanos, además de 

relativizarlos al contexto histórico. 

" l/1idr111, p. 202. 
10 Ullon Cucllnr, Ana Lilia, la 11trt11raltw tle los l"irtic:ulcrres yfi111clcm1e111crrM11m11oldgicn1lt los tlertrlws 
l11111u1110.'í, ~léxico, Comish\n Nncinnal de Derechos 1 hunanos. 
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Tomando en cuenta su reflexión nos cuestionamos: ¿no es dillclt do 

aceptar el caso de que los derechos fundamentales, como el derecho a la vida, 

Integridad Uslca y moral tengan que depender el consenso de un determinado 

momento histórico-social? 

C. Fundamentación ética 

Eusebio Fernández - en su libro Teoría do la justicia y derechos 

humanos- considera una tercera alternativa en cuanto a la fundamentación do 

los derechos humanos a la cual so refiero como fundamentación óllca o 

axlológlca. Tal fundamentación "parte do la tesis de que ol origon y fundamento 

de estos derechos nunca puodon sor jurídicos, sino previos n lo jurídico. El 

derecho (positivo) no croa los derechos humanos, su notable tabor, sin la cual ol 

concepto de· derechos humanos no tendrá· ple ha ofol:tividm'.I ·está oh róconócortos, 

convertirlos en normas jurídicas y garantizarlos'.31 

Para dar fundamento a la idea anterior -ol mismo autor-- entiendo por 

"fundamento ético axiológico o valorativo, on torno a exigencias quo 

consideramos imprescindibles como condiciones inoxcusablos do una vida digna; 

es decir, de exigencia derivadas do la idea do dignidad humana'.32 

De acuerdo a tal fundamentación, los dorochos humanos aparecen como 

derechos naturales; es decir, apnrocon como una oxigoncia ótica y son derechos 

que el ser humano tiene por ol sólo hecho de sor hombro. Considera también quo, 

debe buscarse y no simplomonto la defensa do una oxigoncia moral de dignidad 

de la persona humana. Incluso plantea "yo no tengo ningún especial interés en 

dejar de reconocer que la mía también lo os, como tampoco tengo ningún 

impedimento en considerarme iusnaturalista".33 

Por otro lado --afirma el mismo autor- que los derechos humanos no son 

absolutos, atemporales e invariables, sino derechos morales que pueden ser 

justificados racionalmente y cuentan con la pretensión de ser universalizados en 

JI Fcrnándcz, Eusebio, 0¡1. C'it., .rn¡m1, nula 22.11. l 06. 
" lbi1/c111. p. I07. 
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un momento histórico concreto. Dice tamblón qua, los valores y exigencias 

morales y racionales giran en torno a la idoa do dignidad humana. 

Asimismo explica que, de la Idea do dignidad humana se derivan valores 

que fundamentan los distintos derechos humanos. 

Asl: 

el vnlor seguridad-autonornln fundnrnontn los derechos 
personales y de seguridad individual y jurldicn. Entro éstos so 
encuentran: ot derecho n In vidn y a la intogridnd lisien, a la 
libertad de conciencia y do pensamiento, ni dorocho ni honor y n 
la tormo; a las garnnllas procesnlos y do legalidad. El vnlor 
"libertad" fundamenta los derechos cívico-políticos, on él 
encuentran fundnrnonto los cloroct1os do hbertnd do expresión, do 
reunión y do nsocinción, y on gonornl, ol dorocho a In 

. participación polltica."' 

Por último, el valor "igualdad" quo fundamenta los dorochos económico· 

sociales y culturales, quo ticnon qua vor con In igualdad oconómicn. Entro ostos 

derechos encontramos ol derecho al trabajo, a la seguridad social y a una 

remuneración justa; el dorocho a la protección do la salud, los dorochos do los 

consumidores y los derechos a la cultura y a la educación".:'5 

Este análisis realizado por Eusebio Fernández sobro la fundamontación 

ética do los derechos momios, o dicho do otra manora, aticismo, Mauricio 

Beuchot opina quo este punto do vista "os otro disfraz do la otra postura do 

derechos naturales'. 

Asegura que: "sostener quo son derechos morales equivale a considerar 

que hay una ética universal, común a todos los hombres, capaz de avalar ol que, 

de algunos hechos, so pueda decir que son para todos los hombros ... ", por oso 

debe decirse que, finalmente en el fondo, la postura do Eusebio Fernández os 

iusnaturalista. 

Do lo anterior decimos que: la Idea aticista se acerca al iusnaturalismo al 

establecer que, aún cuando los derechos humanos se basan on la moral o ética, 

lo deseable es que sean Incorporados a nivel jurídico, precisamente por la 

" lbicle111, p. t07. 
"lbide111, p. tOB. 
" lbide111, ¡>. t20. 
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necesidad que existe do normar todo derecho con que cuente un ser humano 

para así exigir su respeto y cumplimiento. 

D. Fundamentación positivista 

Ahora hablaremos de los positivistas, quienes representan un movimiento 

contrario a las tendencias metafísicas do los siglos antorioros; es decir, momento 

en que comienza a hablarse de positivismo jurídico. 

En 1883 G/erke usó positivismo por primara voz al roalizm una lección 

inaugural para referirse a una teorln dol derecho. Fuo entonces que, n 

consecuencia de aquel hecho, se desarrollo un gran interés ontro los juristas do ta 

época por introducir y mantener un patrón cientlfico en sus obras, implicando todo 

ello la exclusión de cualquier especulación sobre ol derecho natural. Esta idea do 

que sólo el derecho positivo era el objeto legitimo do la ciencia dol durocho 

predominó en las obras de tos grandes juristas alomnnos do la segunda mitad del 

siglo XIX. 

Posteriormente, tal tradición positiva -por llamarla do alguna manera- fue 

seguida por Hans Kelsen quien señaló que: 

ésta: 

El objeto especilico do In ciencia jurldicn es el derecho positivo o 
real, en contraposición con un dorocho idoat ol fin de la pollticn. 
La leerla del derecho rehusa a sor una metnllsica dot derecho ... al 
Igual que la teoria de John Austln la teorln pura busca alcanzar 
exclusivamente sus resultados modinnte et nmillsls del derecho 
positivo. Cada afirmación hecha por In cioncia del derecho tiene 
que basarse en un orden jurídico positivo.'" 

Por otro lado, Hans Ke/sen afirma en su obra Teoría pura del derecho que 

Constituye una teorla sobre el derecho... en cuanto teorla 
pretende, exclusiva y únicamente, distinguir su objeto... al 

J(J Tnmnyo y Snlmorán, Rolamlu, Ele111e11to.f /'""' "'"' 1rorft1 ge11eml del tlert!c/10, Mchico, Thcrnis, 1992, p. 
130. 
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caracterizarse como una doctrina "pura" con respecto del 
derecho, lo que hoce porquo quloro obtener solamente un 
conocimiento orientado hacia el derecho, y porque desearlo 
excluir do oso conocimionto lo quo no portonoco ni objoto 
determinado como jurídico.37 

Entonces decimos que: derecho positivo significa exporioncia jurfdicn, lo 

que lo distingue de la motaflsica jurldica, o bíon, os el derecho creado por actos y 

procedimientos do órganos jurídicos apropiados; os decir, por la autoridad 

creadora del derecho. 

Sobre el término "positivismo" Bodenholmer opina quo: 

El positivismo, como actitud clentlficn rechazo las espoculoclonos 
apriorísticos y motollsicas y so confirma en los datos do la 
experiencia. Se aleja do las nltums más elevadas del espíritu y 
trata de analizar lo5 hechos inmcdinloG do la ronlidad. So niega n 
Ir más allá do los fenómenos de la apariencia del as cosas.38 

Así las cosas, en ol ámbito do lo jurldico, el positivismo indicará la !don de 

que el derecho es hecho por actividad do los soros humanos, o bien, dicho en 

otras palabras, el ámbito do los jurídico se reduce al derecho positivo. 

Bobblo sostiene que: "por positivismo jurídico entiendo aquella corriente 

que no admito la distinción entro derecho natural y dorocho positivo"39 

El positivismo jurídico -opina el mismo autor- os un modo do ontondor el 

estudio científico del derecho y por consiguiente, la misión del jurista. 

Ahora bien, de acuerdo con Peces-Barba los derechos humanos se 

fundamentan "en su condición de instrumento necesario para la realización del 

dinamismo que conduce desde la libertad do elección a la libertad moral, del 

proceso de emancipación que es la vocación de realización de la condición 

humana".4º 

n Kclscn, lluns, Ttorfcr """' dl'/ cfer~·cl1e1, lrnd. de Ruhcrln J. Vcrncni;o, 3n. reimpr., Mé~ko, UNAM· 
lnslilulo de lnvesligncioncs Jurldlcns, 1993, p. 15 
31 Dodcnhcimcr, "I'· cit., :m¡m1, nota 8, p. 305. 
" lbicle111, p. 305. 
40 Bobbio, Norberto, op. cit., "''11"'· 110111 7, ¡1. 68. 
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Concluimos entonces que, para la fundamentación positivista, los derechos 

humanos carecerán de efectividad hasta que ellos formen parto dol derecho 

positivo, por Jo que, hablar de derechos humanos implica hablar do una realidad 

Integrable al derecho positivo por lo quo, hablar do dorochos humanos Implica 

hablar de una realidad integrable al derecho positivo como derecho subjetivo. 

Esta tesis sobre la fundamentación do los derechos humanos los vincula a su 

posltivaclón; es decir, tiene su fundamento en In ley positiva. 

E. Fundamentación filosófica aceptada por la CNDH y la 
CODDEHUM'' 

Finalmente, veremos cuál os la postura do la CNDH y do In CODDEHUM 

acerca de la fundamentación de los derochos humanos, para ello citaremos ol 

artículo 60. del reglamento Interno do In misma quo a la lotm dico: 

Para los efectos del dosmrollo do las funciones do In CND so 
entiendo que los dorechos son los inherontos 11 In nntumlozn 
humana, sin los cuales no so puedo vivir como ser humano. 

En su aspecto positivo son los que roconoce la Constitución 
Política los Estados Unidos Mexicanos y los que se recogen on 
los actos, los convenios y los tratados intomnclonales suscritos y 
mtificndos por Móxico. 

Por ofro lado, la CODDHUM, on su articulo 4o. dol Rogfamonfo Interno do 

la Comisión de Dofonsn de los Dorochos Humanos dol Estado do Guerrero 

establece: 

Estado Comisión entiende por derechos humanos los inherentes 
a fa naturaleza humana: y en su aspecto positivo, como los 
reconocidos por In Constitución Politica do los Estados Unidos 
Mexicanos, y los quo reconocen con motivo de los pactos, los 
convenios y los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por nuestra nación. 42 

" Comisión Nacinnal de Derechos l tnmanos (CNDI l) y Comisi<\n de lldcnsa de los l>crcchos 1 lumanos en 
el llsiudo de Guerrero (CODDHllUM) 
" Citndo en Ríos, Miguel Ángel, "I'· ril., /•· 126. 
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Por lo anterior, podemos concluir que ambas Comisiones reconocen lanlo 

la fundamenlación lusnalurallsla como la lusposillvista, y si hacemos unn 

comparación del conlenldo de los artículos cilados enconlramos que: 

a) Se observa el uso de lórminos idónlicos, es decir, ambas expresan quo 

los derechos humanos son "son inherenles a la nnluraleza humana" lo quo 

significa ubicarlos en el plano del derecho nalural y por lo mismo, quo exislen con 

independencia de su reconocimienlo por ol Eslado. 

Dicho de otra manera, son pre-estatales y exlra-estatales debido a quo do 

esencia absolutamenle humana: derechos que tiono los hombros por ol solo 

hecho de ser hombres, do participar de In naluraloza humana, 

lndependlentemenle de su positivación. 

b) Loo artlculoo cilados reconocen el posilivismo, con el vocablo "positivo' 

y la referencia a los documenlos donde so recogen; ello indica que, lambión serán 

derechos humanos aquellos que decide la volunlad del poder; os decir, el Es lado, 

por medio de aclos y procedimientos adecuados. 

Resumiendo lo expuesto lonemos las siguiontos Ideas: 

a) Todo argumento sobre ol fundamenlo y origen do los derechos humanos 

debe hacer referencia a la dignidad humana. 

b) Exislen dos corrienlos de pensamienlo que han pretendido explicar el 

origen de los derechos del hombre: iusnaturalismo y el iuspositivismo. 
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IUSNATUIV\LISMO IUSI 'OSITIVISM! > 
La persona humana, sogún Inspiración do! Los poslulndos do! derecho dobon basnrso on 
derecho natural, os posoodora do clortos vnloros In lnvostlgnción clontltica; os decir, la razón. 
lnhorontes quo In norma jurldicn sólo so limita n 
consnorar on los ordonarnlontos locmlos. 
El hacho do quo ol ordonnrnlonto )urldico Es derecho solo nquollo quo ha mandado ol 
positivo no los reconozca no los quila valor, podar gobomnnto por virtud simplomonto dol 
puos su fundamonlo os anterior ni derecho quo lo manda. 
positivo. 
Los dorochos humanos los posoo nnturalmonto En sus fuontos f1losólicns consldorn quo los 
ol sor humano, son nntorioros y oslán por vionon clndos por In loy; si un derecho no ostá 
onclma do todn foglslaclón oscritn. on In lay, no os dorocho. 

Son dorechos qua In sociedad civil no tiono quo fntontn nlo/nr al dorocho do toda influoncln do In 
otorgar sino qua reconocer y sancionar corno molnffsica: los dar echos dof hombre son 
unlvorsnlrnonto válidos y quo ninguna necosldnd voluntad do! fogislndor. 
social puado autorizar n abolir ni dosdoñar, ni 
~quiorn momontánonmonto. 
Es oxproslón do In Escuoln Clásica do Tomás do A asto ponsamlonto han contribuido autoras 
Aquino y do! ponsamlonto noooscolásllco como Camio, Knnt y Kolson 
español do Francisco Suároz 

e) La µersona humana, poseedora de su dignidad, es el punto do 

referencia natural desde dando se conslruyo la toorla do los derechos 

humanos. El Estado y la ley deben protegerla on todo momento y 

garantizar sus derechos fundamentales. 

11. DOCUMENTOS lllSTÓHICOS 

A continuación mencionamos -brevemente- aquellos documentos que 

contribuyeron a establecer los derechos humanos.43 

1. En Inglaterra 

La Carta Magna del Rey Juan sin Tierra 1215 tuvo la siguiente Importancia: 

a) Reconoció una serie de derechos a los nobles. 

"
1 Nnvarretc, Tarciso; Ahascnl, Salvador et al., l.11s clertclws l111mmws 11l nlcm1ce dr tcklos, Ja., Mdxico, 

dinna, 2000, pp. 15 y 16. 
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b) Fueron los primeros límites para el ejercicio de la autoridad del rey 

en los que se establecieron los principios de igualdad y libertad. 

c) Fue una verdadera conquista del pueblo ante el rey, pues dentro do 

sus preceptos conlomplaba la garanlla de legalidad donde so eslablocla quo 

nadie podía ser detenido arbilrariamonle; la prohibición do tortura; In prohibición 

de privar llegalmenlo do garantías para ol dobldo proceso logal que se sogula 

antes los tribunales. 

d) Con ol paso del tiempo la corona cedió facultados legislativas al 

Parlamento mismo que actuó a favor de lns libertades públicas y consagró nuevos 

derechos para el pueblo. 

e) La expresión de este esfuerzo por dolar do límites y conlrolos al rey 

quedó plasmada on ol oslalulo conocido como Bill of Rights. 

El significado general do la declaración de Derechos del Bill of Rights so 

traduce en los siguientes aspectos: 

a) El Parlamento dorrola al dorocho divino de los royos. La corona so 

convierte en un derecho eslalulario, a la voz que sus lacullades disminuyen. 

b) Existe tolerancia para la liborlad do cultos. La iglesia Católica recibo 

reconocimiento formal como parle do la loy de la liorm. 

c) Se prohíbo al rey efectuar actos contrarios al derecho, asl como 

suspender o disponer la ejecución de leyes. 

d) Eslabloce la libertad para elegir a los miembros del Parlamento. 

También se concede la libertad de expresión para los ropresonlanles del 

Parlamento. 

e) Se corrigen defectos do habeas l1ábeas, por lo que se prohibe quo 

las fianzas sean excesivas para decretar la libertad cauciona! de los detenidos. 

f) Las penas impuestas no deberían ser crueles ni desusadas. 

Recobra vigencia el principio inglés de que el castigo debería ser proporcional al 

crimen, exceptuando determinadas circunstancias a los castigos como la 

mutilación, las marcas, la flagelación y la tortura que se lenian como legales. 
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g) El rey no puede sostener a un ejército on tiempos do paz. Sólo los 

ejércitos autorizados por Parlamento eran considerados como legales. 

h) Se concede el derecho de petición do los súbditos al rey, sin quo 

sea legal la persecución que se realizara contra los peticionarios. 

1) Se limita al rey en aspectos impositivos, ya no puede decretar 

tributos con la aprobación del Parlamento. 

j) La liber1ad de imprenta quedó condicionada al otorgamiento do 

licencias, por considerar que sin el control do osa libor1ad, se atontarla on contra 

de la religión y el Estado.44 

Cabe destacar que una característica esencial que distingue al Bill of 

Rlghts do otros documentos, consisto en quo las libor1ados ya no son concebidas 

como exclusivas y estamentales en régimen do derecho privado, sino como 

liber1ades generales en el ámbito del derecho público. 

2. En Norteamérica 

A ralz de la colonización inglesa en Nor1oamérica (siglo XVII) se tuvo como 

resultado la siguiente clasificación do las mismas con baso a su toma productivo: 

Nueva Inglaterra (en el nor1o) habitada por campesinos on pequoiio, 

principalmente; Massachussots (en el centro) combinó las actividades agricolas y 

comerciales; el sur, de tipo aristócrata, con grandes extensiones de tierra pma el 

cultivo, fundamentalmente se utilizó para la siembra do algodón, tabaco y cni\n de 

azúcar, empleando esclavos negros traidos del continente africano. 

Los habitantes en principio se rigieron por el common /aw inglés. El 

gobernador de las colonias era el representante de la Corona Inglesa y existió una 

asamblea electa por los colonos. 

Las guerras de Inglaterra en contra de Francia terminan con la derrota del 

pueblo francés en Québec y Montreal en 1760 y con el Tratado de Parfs en 1763, 

dando fin al imperio de Francia en las colonias americanas. 
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Confederación Durante la guerra do lndopendoncia, las colonias no tenlan 

un gobierno central sino que tenían una unión informal dirigida por el Congreso 

Continental. Antes de la Confederación do 1176, que fue redactada por John 

Dickinson y ratificada por las troce colonias el 1 o. do marzo de t 781, oxistioron la 

Confederación de Nueva Inglaterra do 1643, la Unión do Albuny do 1755 y en 

Congreso Continental do 1775, que serla su órgano colectivo on adelanto. 

El 4 do julio do 1776, el Congreso promulgó la Declaración do 

Independencia mismo que declara la indopondoncia do las colonias do Amórica. 

Tal documento sobresale porque doja a un lado el common law, al derecho do 

sentirse súbdito inglés a las franquicias do la Constitución inglosa invoca dicha 

declaración a las leyes naturales y do dios, a las verdades evidontes en si 

mismas, y se basa en quo "todos los hombros han sido croados igualos y que han 

sido dotados por el Creador con ciertos dorechos inalienables, entro los cualos 

están la vida, la libertad y la persecución de la felicidad".45 

Por otro lado, la Declaración de los Derec/10s del Pueblo de Virginia de 

1776 sirvió de base para fundamentar el gobierno do la citada colonia. La 

Importancia de esta Declaración es la siguiente: 

a) So declaran derechos do igualdad, libertad, seguridad y proplodad. 

b) El pueblo os el dotentador do la soberanía, los magistrados sólo 

reciben el mandato para servir do manera responsable. 

c) La finalidad de todo gobierno, es la de proporcionar folicidad, en 

caso contrario, el pueblo tiene el derecho de revocar el gobierno. 

d) Se establece la separación do poderes en legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, para los dos primeros, so consideró la elección periódica. 

e) Acerca do las elecciones se determinó que éstas debiesen ser libres 

para poder ocupar cargos. 

0 Larn Ponle, R<Klolín, ÚJ."i 1/crcclws l111111a110.t: rn ti comritucim1t11i.rmo 1t1t~tic1mo, Mélico, UNAM· 
Instituto de ln\'csligacioncs Jurfdicus, 1993. 
0 G:ircí11 Pclnyo, Mamml, /Jcrcc:/10 cmwi111cimwl <'Olll/fflrtulo Mldco·f~tm/os U11Mo.r, Mndrid, Alianza 
Univcrsidnd, 1984. 
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1) Derecho al sufragio. 

g) La posibilidad de que los hombres aceptaran las contribuciones para 

lo cual, debieran expresar su consonlimionto. 

h) Prohibición a la auloridad para tomar decisiones sin la acoplaclón do 

los represontanlos popularos. 

1) Derechos olorgados al procesado on juicio do tipo penal. 

j) Libertad de prensa. 

k) Control civil para las fuerzas armadas. 

1) Libertad religiosa. 

3. En Francia 

La Declaración de los Derechos del Hombro y del Ciudadano. En opinión 

· de Jelllnek, es hija del as declaraciones de derechos de los estados de la Unión 

norteamericana, y especialmente del Eslado do Virginia. 

La importancia do lal Declaración os la siguionto: 

a) Fuo un documento do tal importancia que alcanzó mayor resonancia 

e Influencia que sus antecesores. 

b) Tuvo efoclos positivos a favor do los dorochos humanos on las 

Constituciones de países europeos y do América. 

c) En su preámbulo señala que •considerando quo la ignorancia, ol 

olvido o el desprecio de los derechos del hombro son las únicas causas do las 

desgracias públicas y do la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en 

una declaración solemne los derechos naturales, inalienables y sagrados dol 

hombre ... ". 

d) Consla de 17 artículos y os ol resultado de la Revolución Francesa. 

e) En ella se consagran una serio de derechos del hombre llamados 

"libertades clásicas" que son de corte liberal y se concentran en proleger al 

Individuo frente al Eslado. 
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f) Algunos de los derechos más significativos que Integran la 

Declaración son: 

- Derecho de la Igualdad de lodos los hombros. 

- Derechos de libertad, propiedad, seguridad y reslsloncla a la 

opresión. 

- Garanlla de legalidad y otras garanllas judiclalos. 

- Libertad de expresión de Imprenta. 

- Derecho de petición. 

- Separación de poderos. 

4. En España 

La Constitución de Cádlz, do 1812, Consagró algunos derechos del 

ciudadano frente al poder del monarca: 

a) Derecho de audiencia. 

b) Protección del domicilio. 

c) Propiedad privada. 

d) Libertad de expresión, entre otros. 

111. Lt\S THES GENEH1\CIONES 
DE DEHECHOS HUMt\NOS 

EL PHOBLEMt\ DE SU CLt\SIFICt\CIÓN 

Históricamente los especialistas en la materia han clasificado a los 

derechos humanos en distintas generaciones, considerando cronológicamente su 

aparición o su reconocimiento por parte del Estado dentro del orden jurldico 

normativo de cada pals. 
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1. Primera generación 

En el constitucionalismo moderno -on comparación con ol Estado 

absolutista del siglo XVI- se dio mayor Importancia al papel do la "persona" y do 

la "sociedad civil"; al mismo tiempo disminuyó ol poder dol Estado. Podrla decirse 

que los derechos humanos son "oso espacio quo la persona ha rescatado dol 

poder estatal".46 

Esta generación está constituida por los dorochos civiles y pollticos, 

denominados también "libertades clásicas". Fueron los primeros formulados por ol 

movimiento de la Revolución Francesa. A travós do los movimientos 

revolucionarios de fines del siglo XVIII fuo corno adquirieron su consagración do 

auténticos derechos y se difundieron por todo ol mundo. Asimismo, so 

consagraron lnlclalrnonto on la Declaración Universal do los Dorochos dol Hombro 

y del Ciudadano en Francia en 1789. 

Las Ideas y valores do libertad, dignidad humana y democracia so funden 

con el mismo movimiento quo oxalla los dorochos humanos, dando lugar asl a 

una conquista Irreversible quo desemboca on ol ostablocirnionto dol Estado do 

Derecho. 

Los derechos y libertados reconocidas al particular so salisfaclan 

fácilmente; bastaba la omisión del hecho o la violación por parto dol Estado. Fuo 

entonces a partir do oso momento, cuando ol Estado so obligó a rospotar la 

esfera jurídica del particular y a ajustar su actividad gubornamontal al principio do 

legalidad. 

2. Segunda generación 

Por otro lado tenernos a los derechos económicos, sociales y cullurales 

que constituyen la segunda generación y por virtud do los cuales el Estado de 

derecho pasó a una etapa superior; es decir, pasó a sor un Estado social de 

derecho, pues, fue entonces cuando surgió el constitucionalismo social para 

" lhirlem, p. t9. 
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enfrentar la exigencia de que los derechos sociales y económicos descritos en las 

normas constitucionales fueron accesibles y disfrutables. So lo exigió convertirse 

en un Estado de bienestar. 

Estos derechos hicieron pasar do la democracia formal a la domocrncia 

material; del Estado de derecho, al Estado social do derecho. 

Los derechos de la segunda gonoración roquirioron do mayor erogación 

por parte del Estado, su incorporación on la legislación fuo mas dificil, tanto a 

nivel nacional como internacional. 

Son aquellos que lo pormiton al individuo colocarse on condiciones do 

Igualdad frenle al Estado, con objeto de reclamar do la autoridad pública ol dobor 

de proteger los derechos económicos, sociales y culturales ontre los cualos so 

encuentran el derecho a la propiodnd, el accoso a los bienos mntorinlos, los 

derechos familiares, In salud, In educación, la cultura y los derechos laborales. 

Lus 111uvi111itmtus 4ue i111µulsmu11 lus uorochos humanos quo integran la 

segunda generación se efectuaron en México y Alemania, rospectivnmonto, on 

ese orden apareció este grupo de derochos en la Constitución mexicana de 1917 

y en la Constitución alemana do Weimar do 1919. 

3. Tercera generación 

Estos derechos son conocidos como: "colectivos do la humanidad o 

derechos de las nuevas generaciones". 

Héctor Flx·Zamudlo47 los denomina "derechos difusos" y los define como: 

"aquellos derechos subjetivos e intereses legítimos que pertenecen n personas 

Indeterminadas y a diversos grupos sociales distribuidos en varios sectores, y que 

se refieren a ámbito como el consumo, el medio ambiente, ol patrimonio do la 

humanidad, entre otros". 
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Por otro lado, María Laura San Martlno de Dormí, autora argentina opina 

que los derechos " ... colectivos, los del 'yo' colectivo portenocon a la comunidad 

toda por tratarse de bienes de los que todos participan".48 

Los derechos que integran osta generación o grupo son: ol derecho a la 

paz, el derecho a la calidad del os bienes, productos y servicios comerciales, el 

derecho a gozar de un ambiento sano, el dorocho al espacio público, etcétera, 

mismos que son dillciles do plasmar on las normas nacionales o lntornacionalos, 

y más complicado todavía resulla exigirlos. So promovieron do manera más clara 

a partir de los años sesenta. 

En 1996 las Naciones Unidas mencionaron en sus Pactos lntornncionalos 

el "derecho al desarrollo" y ol "derecho a la libro autodotormlnación do los 

pueblos". 

Tarclso Navarrete49 considera conveniente clasificar los derechos 

humanos bajo un criterio axlológlco, por el cual so dividen en tres grandes grupos: 

A) Derechos relativos a la vida 

B) Derechos relativos a la libertad 

C) Derechos relativos a la justicia. 

Complementariamente -opina el mismo autor- se añaden los derechos 

"nuevos" llamados "derechos de la tercera generación" que Integran junto con los 

grupos, el listado comploto de derechos humanos. 

Finalmente, observamos que no exislo una clasificación quo so 

complemente do manera satisfactoria. Sin embargo, la más utilizada os la do 

Naciones Unidas, cuya división se refiero a derechos civiles y derechos políticos, 

económicos, sociales, sin evitar el inconveniente de aquellos derechos que bien 

pueden estar en dos categorías a la voz, como es el caso del derecho do 

asociación. 

" lbidem, p. 13. 
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C/\PiTUÚ) SEGUNDO 

ASPECTOS. GENEH/\LES 
. DE Li\ CNDH 

l. LA CNDH Y EL OMBUDSM1\N 

Es notorio que en toda sociedad existen conflictos ocasionados por ol 

choque de fuerzas, pues el hombro lleno la singular camctorisllca do quoror 

poseer el poder sobro quionos lo rodean. Por olio os necesario quo oxista un 

equilibrio sobre el mismo y pormila brindar apoyo a los más dóbilos on contra dol 

abuso de los fuertes; es decir, con olio so busca la protección do quionos so voan 

afectados por actos quo provengan do sus gobernantes, lesionando sus dorochos 

sin una causa justa. 

'Ombudsman no es un vocablo acuñado por la sociedad contomporánoa, os 

una palabra de origen sueco que se usa desdo hace siglos para roforirso a una 

persona u órgano que protege interesos do otros individuos' .!.o 

'La palabra ombudsman tuvo su origen on las tribus gormánicns modievalos 

que aplicaron el término a un agonto oncnrgado do transferir bienos do familias o 

grupos que afectaban a otras porsonas, a las victimas o a sus familias' .51 

'En su acepción elimológica, In palabra ombudsman so integra por los 

vocablos: ombud que significa el que actúa como vocero o reprosontanto do otro y 

man hombro'. 52 

"La expresión sueca ombudsman no tiene en el castellano una traducción 

exacta, pero frecuentemente, se lo ha intorprotado como delegado, representante, 

defensor e incluso procuradot'.53 

411 O¡J, rit.,s1111m, notu,39. 
~ Vcncl!as Álv:ucz, Snni11, Origr.•11,\'1lt\'e11ir ... op. cit., (1. 11. 
"Sahmirán Dclgndo, Luis Erncslo, f:l ombudsman. México, Universidad de Guadalajara, 1992, ¡i. 21 
51 Roccaui Vcláu1ucz, Mircillc, L1s 1lertrlws l111mt1t1os y fo t.\¡1trir.11dn del nmbudsman ttr Mbiro, Mél.ko, 
Co111isi1\n Local de Derechos llunumos del fü1ado de México, 1995, p. 84. 
jJ Mm.Jrnw Cucllnr, Jorge, Ci11<:11emc1 mlos de tml11ricJ11 ,ft los 1/en•clms lmmmwJ, Méxko, CNDll, 1993, p. 
20. 
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La función que realiza el ombudsman os muy valiosa, ya que es el medio 

para garantizar que las autoridades o servidores públicos del gobierno cumplan 

con toda responsabilidad la función que desempeñan ante la sociedad. Su función 

más Importante os la de recibir quejas on contra de autoridades públicas, 

encargándose asl mismo de investigarlas y do acuerdo al caso concreto si así lo 

amerita, formular recomendaciones. 

Asl las cosas, el ombudsman os un Instrumento procesal creado por el 

orden jurídico que tiene la finalidad de lograr la protección los derechos humanos. 

Es una institución que recae sobro uno o varios funcionarios que son elegidos por 

el órgano parlamentario, por ol Ejecutivo o bien, por ambos. Ln función principal de 

éstos, es fungir corno receptor o investigador do las quejas do los gobernados, que 

sean presentadas por alguna injusticia, infracción n la ley o rotmso manifiesto 

cometido por las autoridades administrativas, en su perjuicio. El ombudsman 

propone alguna solución que pudiera resolver In situación do Injusticia. 

Sin embargo, dichas resoluciones son omitidas sin el carácter do 

'obligatorias", lo que convierte a tal figura (por lo menos on lo que so refiere a 

nuestro país) en ineficaz o inútil, pues existen recomendaciones que no causan el 

resultado mínimo esperado ya que ni siquiera tienen un Impacto moral al momento 

de exhibir públicamente a quien o quionos so hacen merecedores do dicha 

exhibición. En la rnayorla do los casos, ello propicia acrecentar su prepotencia y 

alarde de ser "intocables'. 

La figura del ombudsman tiono caractorlsticas distintas en cada país donde 

so encuentra; por ejemplo, hablando de Europa, que os el lugar que dio origen a 

tal institución, es un órgano público muchas veces croado y regulado por la ley 

correspondiente de cada nación; es decir, no os ni forma parto de algún órgano de 

gobierno, hecho que lo hace ver corno un órgano del Estado, pero no del gobierno. 

Esla inslitución es posible encontrarla, también, en algunos paises, a menor 

escala, pues se encuenlra en municipios, regiones, comunidades autónomas y 

estldades federativas, lugares donde sus principales funciones son la supervisión 

de los actos y resoluciones de la administración pública y de sus agentes. Su 

actuación tiene como objetivo comprobar si se respetan los derechos proclamados 
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en la Constitución, o si la administración funciona con objetividad a los Intereses 

generales y sobre todo, si actúa de acuerdo con los principios del derecho. 

La mayoría de las veces se trata de un órgano unipersonal, aunque puede 

disponer de medios y elementos auxiliares para el mejor desempeño do sus 

funciones. A continuación so presentan algunas definiciones que han señalado 

destacados estudiosos do la materia. 

Jorgo Carplzo, quien fue ol primor prosidonlo do la CNDH lo defino do la 

siguiente manera: 

El ombudsman es un organismo cuyo titular os un funcionario 
público de alto nivel, quien actúa con independencia pero es 
responsable anto el Poder Legislativo, rocibo quojas on contrn do 
autoridades y lunclonnrlos, las Investiga y omito rccomondaclonos 
y periódicamente rinde un informe público sobro ol cumplimlonto o 
no de sus recomendaciones y sugerencias."' 

Héctor Flx·Zamudlo, otro importante jurista-constituclonalista, opina lo 

siguiente: 

... como el organismo dirigido por uno o varios funcionarios, 
designados por el órgano parlamentario, por ol Ejecutivo o por 
ambos, los cuales con el auxilio do personal tócnico, poseen la 
función esencial de recibir o Investigar reclamaciones (lo quo 
también pueden hncor do oficio}, por la alcclaclón do los derechos 
e Intereses legitimes, e inclusivo los fundamentos de los 
gobernados consagrados constitucionalmente ... "" 

Ahora bien, existen opiniones de otros autores en diferente sentido: 

En primer lugar encontramos a quienes consideran al ombudsman como un 

funcionario cuyo objetivo primordial es atender quejas en contra de la 

admlnislraclón pública. Asl entonces, Sonia Venegas, citando a John Moore, 

señala que "El ombudsman... es un funcionario, con jurisdicción nacional o 

regional, general o especializada, que tiene el encargo de cuidar a solicitud de los 

particulares o mutu proprio, que la acción de las autoridades, particularmente de 

5' Cnrpizo MncOrcgor, Jorge, ¿Q11é es /11 CNDI/?, México, CNDll. 1994, p. t6. 
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las gubernativas, sea no solamente legal, sino razonablomonto oportuna, justa, 

humana',56 

En segundo lugar, se encuentran quienos enumoran las cualidados que 

deben exigirse a quien ocupe ol cargo, las cuales deberán consorvarso durante el 

desempeño de su labor. El mismo Mooro, cilado por Sonia Vcnogos apunla: 'Un 

ombudsman es un espíritu on admlnislración pública, ol cual dobo sor 

independiente, Imparcial y do rápido accoso, con la función do recibir e invostigar 

quejas individuales de abusos democrálicos, él informa sobro si mismo y puedo 

publicar sus resultados, sin embargo, no liono podor para modificar o rovocar 

decisiones adminislralivas'.57 

Asimismo, cilando a Anderson, afirma que: 'Las camcloristicas dol 

ombudsman son: 1) independencia; 2) imparcialidad; 3) oxperioncia en la 

administración y 4) accesibilidad unlversal'.58 

Rowat, por su parte, señala como caractoristicas osonciales: 'las 

caracterfslicas esenciales dol ombudsman son: a) os un funcionario indopondionto 

e Imparcial do la legislatura, usualmonlo rogulmfo en la Constitución, quien 

supervisa a la administración; b) él so ocupa de quejas específicas dol público 

contra injusticias administrativas o Inadecuada administración, y c) él lione el podor 

para investigar, criticar y publicar, poro no para rovocar acciones 

administrativas' .59 

En tercer lugar encontramos a los autores que onlislan dolalladamenlo los 

atribulas de los ombudsman, como institución. Wotter Geelhorn60 afirma que: 

"Todos los ombudsman son instrumentos do la legislatura pero funcionan 

independientemente de ella, sin ningún vinculo con el Ejecutivo y sólo con la 

responsabilidad más general ante el Parlamento. Los ombudsman tienen 

H Fix·Znmudio, l léctor, Justicia c01uti111cim1'1l, ombmhm:m y dttc•clw.r l11ut1t1flm, Mé\ico. CNDI 1, 1997, 11· 
205. 
j
6 Moorc, John, cit. por Vcncgas A.1 Sonin, Ori,i:t11y1/e\'t'11ir dtl omhudsrmm. ¿ l/11a i1ut1111ri1i11 t.'nnm1i11blt?, 

México, UNAM, 1988, p. J9. 
51 ldem. 
" Andcrson cit. por Vcncgns A., Sonia en v¡>. cit., pp. 39 y 40. 
59 Rownt cit. por Vcncgns A .• Snnin en OfJ. cil. 
60 Cit. por Vcncgns A., Sonia en 0¡1, cit. 



prácticamente acceso ilimitado a los documentos oficiales sobre materias sujetas a 

su competencia. Ellos tienen un gran cuidado do que sus resoluciones sean 

aceptadas tanto por autoridades como gobernados'. 

El ombudsman cuenta con características especiales, éstas son: 

1) El ombudsman debo ser una Institución independiente, por ello, lo 

correcto y lo habitual es que tal puesto sea Incompatible con cualquier 

otra variante do mandato roprosontalivo, cargo político o actividad do 

propaganda partidaria, con la permanencia en servicio activo en la 

administración pública, con la afiliación a un partido o con ol ejercicio de 

funciones directivas en el mismo, en un sindicato, asociación o 

fundación, o empleo en los mismos, con la práctica de las carreras 

judicial o fiscal y con cualquilll acliviuacJ profesional y libaral, mercantil o · 

laboral. 

2) Debe ser autónomo, como requisito indispensable, para su correcto 

desenvolvimiento. 

3) Debe gozar de total libertad de expresión y por supuesto, no estar sujeto 

a ningún mandato Imperativo ni recibir Instrucciones do ninguna 

autoridad, por ende, no puede ser detenido, procesado o perseguido por 

opiniones o actos realizados en el cumplimiento de su función y tiene 

inmunidad, salvo en caso de flagrante delllo. 

4) No debe inmiscuirse en asuntos que van más allá de sus facultades, ni 

debe ejercer atribuciones que no le correspondan. 

5) Todo trámite que se realice ante él debe ser gratuito. 

Es Importante agregar que, además de las características ya mencionadas, 

debe tenor suficientes conocimientos jurídicos para basar y fundamentar 

debidamente sus recomendaciones. 
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11. ANTECEDENTES MEXICANOS 
DE LA CNDM 

Para analizar esle punto, hemos recurrido a uno de los textos del doctor 

Jorge Corplzo61 quien explica lo siguiente: 

1. Organismos anteriores a 1,1 CNDH 

El primer antecedente está en la Loy do Procuradurlas do Pobres do 1847 

que promovió Ponclano Arrlago en San Luis Potosi. 

Posteriormente, a partir de la década do los setenta, comenzó la aparición 

do órganos públicos cuya finalidad os la protección do los derochos do los 

gobernadores frente a Ja administración pública o a Ja administración do justicia. 

En 1975 se creó la Procuradurla Federal del Consumidor que comenzó a 

funcionar en 1976. 

Ésta, aunque su naturaleza fue distinta y su finalidad primordial no sea 

defender los derechos humanos frente al poder público, si podemos observar que 

tiene finalidades comunes a la defensa do los derechos do los individuos, en un 

área especializada. 

En 1979, el 3 de enero, bajo el gobierno do Pedro G. Zorrilla, on Nuevo 

León, se creó la Dirección para la Defensa de los Derecl1os Humanos. 

En 1983, el 21 de noviembre, so fundó la Procuraduria de Vecinos de la 

Ciudad de Colima, por acuerdo del Ayuntamiento. Tal hecho permitió, por un lado, 

que so estableciera esta figura juridica en la Ley Orgánica Municipal de Colima, el 

8 de diciembre de 1984, y por el otro, que fuera optativa su creación para los 

municipios del mismo Estado. 

Un hecho más reciente es la creación de la Defensa de tos Derechos 

Universitarios en la Universidad Nacional Autónoma de México, el 29 de mayo de 

1985. 

til Carpizo, Jorge, IJercclws lmmm1os y ombudsman, 2a. cll., ~1é:4.icn, Porrúa, 1998, PJ'I· 15·17. 
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También hubo antecedentes en los estados do Oaxaca y Guerrero, donde 

encontramos a la Procuraduría para la Defensa del lndfgena en Oaxaca, que se 

creó en septiembre de 1986, y la Procuradurla Social do la Montaña en Guerrero, 

creada en abril de 1987; sin embargo, éstas no prow!n una amplia tutela do los 

derechos que intentan proteger. 

En 1988, el 14 de agosto, apareció la Procuradurfa do Protección 

Ciudadana del Estado do Aguascalientes on la Ley do Aosponsabilldados para 

Servidores Públicos. En ose mismo año nació la Dolonsorla de los Derechos do 

Vecinos en el Municipio do Querótaro. 

En 1989, el 25 do onero, so ostnbloció la Procuradurla Social del 

Departamento del Distrito Federal. Nació también et 13 do !obrero la Dirección 

General de Derechos Humanos do la Secrotarfa de Gobomación, y on abril, la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 

Flx·Zamudlo, por su µ!11 lu, sulié!la 4u11: till 1ualiUaú, la instiluciú11 su inició 

con eficacia en la práctica con la Defensor/a de los Derechos Universitarios, que 

se estableció por el Consejo Universitario de la UNAM con In aprobación dol 

estatuto del 29 de mayo de 1985. Éste fue el primor paso a partir del cual In 

institución se ha Ido desarrollando en el ordenamiento mexicano. A esto respecto 

pueden mencionarse corno ejemplos: la Procuradurla de Protección Ciudadana 

del Estado de Aguascalienles de 1988, misma que fue transformada on 

Secretarla Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos de dicha entidad en 

1990. Otro ejemplo es la Procuradurfa Social del Departamento del Distrito 

Federal en 1989 y la más importante, sin duda, la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, establecida el 5 de junio do 1990 corno una dependencia 

desconcentrada de la Secretarla de Gobernación, poro que desdo el Inicio de sus 

actividades presentó una importante Independencia funcional y gran eficacia no 

sólo en la tutela de los derechos lundamentales, sino también en las actividades 

esenciales de promoción, divulgación, enseñanza y capacitación de los propios 

derechos humanos.62 

62 Fi~·Zamudio. l léclor. "Omh1uls111m1", N11t'\'O IJicrimuuio Jurfclic:c1 Ataira1w, M~~ico, Porrúa, lnsliluto de 
hwcsligncioncs Jurídicns, 2001, 1.111, pp. 1689·1691. 
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A partir de este modelo -afirma Flx·Zamudlo·· so crearon varias 

comisiones de derechos humanos en diversas entidades federativas. Su 

evolución va a tener un momento muy Importante con la reforma constitucional de 

1992, la cual examinaremos. 

2. Aparición de estos organismos 

Jorge Cnrplzo señala como caracterlslicas que originaron su aparición las 

siguientes: 

a) Se crean nuevos organismos públicos para proteger los derechos do 

los gobernados, mismos que subsisten junto con los órganos clásicos. 

b) Se persigue que los nuevos órganos sean antiburocrállcos y 

antiformalista~. 

e) Los nuevos órganos vienen a completar no a suprimir ni a sustituir o 

duplicar a los órganos clásicos. 

d) La mayorla de ellos se crean en el ámbito local y municipal; os decir, la 

nueva corriente de defensa de los derechos proviene primordialmente 

de la perileria al centro y después de varios anos so consolida esta 

tendencia con la creación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos por parte del presidente de la República. 

e) Son órganos no gubernamentales de protección do derechos humanos 

que la sociedad organiza para su propia delensa. 

1) Estos órganos no sólo no son antagónicos a los organismos no 

gubernamentales, sino que se completan y persiguen las mismas 

finalidades. La defensa de los Derechos Humanos se vuelve una 

prioridad real y fundamental de la sociedad y del gobierno y se 

configura una fuerza social que absolutamente nadie pueda ya detener 

y que arrollará a las autoridades, sea quien fuera, que se atrevan a 

violar los derechos humanos. 
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g) Este gran movimiento de la sociedad y del gobierno puede sintetizarse 

con dos lemas: Nadie está por encima de la Ley y No a la lmpunidad.63 

Por otro lado -señala el mismo autor·· es Importante resaltar las 

caracterlsticas sobrosaliontes do tros de los órganos mencionados, las cuales se 

enuncian a continuación: 

A. Procuraduría de Pobres de San Luis Potosí 

La Ley de Procuradurlas de Pobres do San Luis Potosí señaló el 

nombramiento de tres procuradores que se ocuparan do la defensa do las 

personas desvalidas con In facultad de podir, de manera pronta o Inmediata, la 

reparación contra cualquier exceso, agravio, vejación, maltrato o tropolla que 

sufrieran tates personas en el orden judicial, político o militar por parte do alguna 

autoridad, funcionario o agente público. 

También doblan averiguar los hochos rápidamente para docrotar la 

reparación de la Injuria o la Inculpabilidad de la autoridad, para lo cual tonlan a su 

disposición la imprenta del Estado para dar a conocer a la opinión pública el 

nombre de las autoridades que no cumplian con sus recomendaciones. Asimismo, 

si el hecho era causante de una pena de gravedad, se ponla a disposición del 

juez competente al presunto responsable. 

Éstos ··los procuradores do pobres-- doblan, también, visitar los juzgados, 

oficinas públicas y cárceles para formular las quejas referentes a los abusos que 

en los lugares se hubieran cometido, para ello contaban con la posibilidad de 

solicitar la Información necesaria a cualquier oficina de Estado. 

B. Delensorla de los Derechos Universitarios de la UNAM 

Como ya vimos, nació en 1985. Este organismo es independiente en 

cuanto a la recepción de las quejas que presenten los estudiantes o académicos 

"Cnrplzo, Jorge, op. cit., p. 12. 



de la misma Universidad por las violaciones que sufren en sus derechos 

protegidos por la legislación universitaria. 

Aquí tonemos que el 'defensor universitario' realiza las Investigaciones 

correspondientes y elabora una propuesta a las autoridades universllnrias con 

una posible solución para el caso especifico. 

Flx-Zamudlo fuo el principal autor dol proyecto do Estatuto y Jorge 

Barrera Gral fue el primer defensor, a qulon se dobe, tamblón, el gran prestigio 

que obtuvo en tan poco tiempo. 

C. Procuradurla do Protección Ciudadana de Aguascalientes 

Su finalidad es el desahogo de las quejas presentadas por aquellas 

personas afectadas por violaciones do las obligaciones quo tlonon los servidores 

públicos --{lnunclados en esa Ley··. Entre las facuilades rrnís lmpor tantt1s du u~11 

Procuraduría tonemos las siguientes: 

a) Investigar la procedencia de la queja y averiguar la verdad. 

b) So/icilarlnformes a los servidores públicos. 

c) Tener acceso a todos los expedientes, documentos administrativos o 

judiciales. 

d) Formular rocomondacionos, advortoncias, proposiciones y 

recordatorios a los servidores públicos. 

e) Emplear modios do apremio. 

Por otro lado, el procurador de Protección Ciudadana debe rendir un 

informo anual de actividades al gobernador y al Congreso del Estado. 
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111. l.QUI~ ES l./\ CNDlf! 

La CNDH .es una espacie de ombudsman do carácter federal; os la primera 

de esla naluraleza en el país con carácler nacional. Su objolo os la protección, 

observancia, promoción, esludlo ydlvulgnclón do los derechos humanos provistos 

por el ~rden jurídico nacional. 64 

Por un lado, oxlsle una 'comisión nacional' para aquellos actos quo so 

consideren que han violado la dignidad humana y cuya ojocución so atribuyo a las 

autoridades federalos; por ol otro, so cuenta también con 32 "comisionas 

eslalales" (incluyendo la del Distrito Federal) quo so encargan do investigar las 

quejas referentes a esas presuntas violaciones, quo son atribuidas a las 

auloridades locales.65 

La CNDH fue creada por decreto dol 5 de junio de 1990 y, postoriorrnonlo, 

el 24 de enero de 1992, se elovó a r1111go co11st1t11c/011nl, gracias a la 111clus1on 

del apartado B en el articulo 102 do la Constitución, quedando asi tanto ol 

Congreso de la Unión como las legislaturas do los ostados, on sus rospoctivos 

ámbitos de compelencia, obligados a ostnblocor organismos do osa nnturalozn. 

Actualmenle, estas comisiones so oncnrgan do invostignr quojns, omitir 

rosoluclones, que puoden ir desdo la oxigoncia do iniciar avoriguncionos previas 

por la presunta conduela dolictuosa, o solicitar la imposición do snncionos, o bion 

la destitución de la autoridad quo so considora ha violado gravomento los 

derechos humanos del quejoso. También puodo solicilnr quo so llovon a cabo 

delerminadas acluaciones para conocer do manera vordaclora lo sucodido o on 

algunos casos resolver que no se dio violación alguna. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos realiza las luncionos de un 

ombudsfllan "en 'ciJanlo a que so le presenta una queja, investiga la misma y 

expide, en su caso, una re'éomendación a la autoridad. La queja también puede 

concluirse a través del procedimiento de amigable composición o un documento 

M Cmpilo. Jorge, *'Cumisilill Nacional lle Dércchos 1111111111111~". Nut'l'o 1Jirdo1111ri11 J111Mim Mr·un11w, 
f\lé .... ict1, l1mrtia. l11~1i1ut1l de ll1\'cstigad1inc~ Jurídica~. 2l)(Jl, 1. l, p. 622. 
M l.lipcl Vcrgara. folle t'I 111., "l.:1 dcícn~a de los tic1cd1m hum:111m~". lfrri1tt1 Qwhum. Mé.\ii:u. aiio VIII, 
111i111. (18, !<icplicmh1c-11c1uhrc de 191JIJ, p. 21. 
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de no responsabilidad, si después de terminada la investigación so concluyo quo 

la queja es Infundada. 

La Comisión Nacional cuenta con un Conso/o, integrado por diez 

personal/dados de la sociedad e/vi/ y cuyas atribuciones son principalmente do 

señalamiento de las directivas generalas del funcionarnionto do In Comisión. Los 

principales órganos ejecutivos so oncuontran doposilados on un prosidonlo, hasta 

cinco visitadores generales, una Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica dol 

Consejo.00 

IV. CHE1\CIÓN DE Li\ CNDI 1 

En México se Instauró, al parecer do manara oxllosa, la figura do origen 

escandinavo conocida como ombudsman. Sin embargo, desde ol momento do su 

creación, se ha convertido en un toma Importante y polómico, principnlrnonto para 

los estudiosos del derecho. La crítica fue dirigida, por un lado, n la vía quo so 

utilizó para crearla; y por el otro, al momento y circunstnncias quo prevalecían on 

ese momento. 

La CNDH fue creada, por docroto dol prosidonto Cnrlos Snllnns de Gortmi, 

del 5 de junio de 1990, como un órgano desconccntrndo de In Secretaría de 

Gobernación. Este hecho fue reprobado por quienes argumentaban on contra do 

que fuera creado un órgano de osto tipo, por ctocroto dol prosidonto do la 

República. Los argumentos que señalaron fueron los siguiontos: 

fil• ltlem. 

A) Que no estaba dentro de sus competencias y lacullades. 

B) Que se estaba croando un nuevo órgano dol Poder Ejecutivo quo 

interferla con la actuación de los otros poderos, en especial dol Poder 

Judicial (tanto federal corno locales) y los ejecutivos de los estados, 

con lo que se atentaba contra los principios ele división do poderes y 

del federalismo, ambos constitucionalmente establecidos. 
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C) Que un órgano creado por el litular del Poder Ejecutivo, quien además 

, se arrogaba las facultades do nombrar a su titular y a los miembros do 

su Consejo, que tendría corno función primordial vigilar a los órganos y 

funcionarios dol propio Poder Ejecutivo, resultaba al monos un órgano 

ineficiente, cuando no una simple sirnulación,61 

En cuanto a la vla uliiizmfa para su cronción, so dofondi11 la icloa do quo ol 

ombudsman fuera croado por ol órgano legislativo, mediante In designación do un 

titular, ante el cual se rindiera un informo sobre la actuación do dicho organismo, 

como habla sucedido con la mayoría do los paises que adoptaron tal ligurn, 

: Por otro lado, respecto a las circunstancias que provalocian on ol rnornonlo 

do 'su creación, se estaba 011 contra do la posible intención do haberla croado 

para satisfacer los lnterosos políticos dol prosidonlo do la Ropt'rblica, puos so 

decía que su principal objetivo era: 'legitimar su gobierno on los órdonos tanto· 

interno corno ante la comunidad internacional, fronte a las dudas sobro In limpieza 

y legitimidad del proceso electoral dol que surgió',68 para ello basta con rocordar 

la trágica noticia de la calda dol sistema de cómputo, quo supervisó In 

contabilidad de dicho proceso, 

Otro aspecto Importante quo so visualizó, y quo causó inconformidad on ol 

momento de creación de esto órgano, fue ol hecho do croor quo ol prosidonto 

necesitaba con urgencia demostrar quo México no ora un Estado con una pobre 

vigencia de los derechos humanos, ya que osto se convortiria on un obstáculo 

para alcanzar la firma y la ratificación do un Tratado do libro Comercio con los 

Esiados Unidos y Canadá. 

Aquí vamos a tomar en cuenta fa opinión do Martlnez Bulló Goyrl, quien 

analiza estas inconformidades y considera lo siguiente: 

'
17 ~l:utincl Uullé Gt1y1l, Vfchir t..I .. "1.11 rcft1rma del :111kuh1 102. :11w1;1do n. Je la Con,1itm:i1in Pnlitka de 

111!! E!itmlns Unidos Mc,.kanos", C'ih•.uim1t'.\' Cm1ui111fio11al1~\. Rc•ri.\111 ,\fr.u'nuw d1• 1Jn1·r/io Co1t\lll11dm1t1I, 
t-.léxil'11. UNAM, ln!iti111todc ln\·c~ti~:icinnc!i Jurídil'a!i, mim. 1, julio-didcmhrc de llJC)CJ, ¡1.282. 
,,~ ldl'lll. 



A) En cuanto a si el presidente tenla o no facultades para croar un órgano 

con las caracterlslicas de la CNDH, señala que, efoctivamonte, no tas tonia, puos 

el hecho de crear un órgano con los alcances quo so to dieron a la misma, 

signillcaba una Injerencia en los poderos judiciales, quo no oslaba autoriznda 

conslituclonalmenle. Podría, además, tomarse como una inlorvonción on la 

soberanía estatal, tampoco autorizada por la Constitución. 

Asimismo ---señala el mismo autor- podría dílrsolo una intorprolación, al 

afirmar que el órgano creado no os un órgano do autoridad y, on consocuoncia, 

no existe tal Injerencia ilegal. Sin embargo, no puedo nogarso quo, actuatmonle, 

si es un órgano que Interfiero y causa rnoloslia. Por olio si podía sor consiclorada 

una Intromisión como órgano del Ejecutivo Focloral on los otros poderos focloralos 

y locales, pues se consideró una violación do los dorochos conslitucionalos. 

B) Por otro lado, Mnrtlnez Bullé Goyrl, habla do la falla do autonomía do la 

CNDH, pues fue criticada su deponcloncia y vinculación con ol prosidonto do la 

República (motivo que dio lugar a la reforma dol articulo 102 do la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada on el Diario Oficial do la 

Federación del 28 de enero de 1992). Lo idoal -·sofialn ol mismo autor-- hubiera 

sido que el órgano fuera croado por unn roformn constitucional, como dospuós so 

hizo, y que su titular fuera dosignmfo por asto mismo organismo. Lo quo hubiera 

significado un seguimiento más puntual do la figura escandinava. 

Ahora bien, no ora posible que dicha ligura so implantara on nuestro país 

como si· éste fuera un sistema parlamentario; es decir, dobin acoplarse n las 

características y circunstancias con quo contábamos on oso momento. México 

tiene un sistema presidencial, dicho de olra manera, no os el Poder Legislativo ol 

que llene una mayor concentración ele poder político. Sin embargo, tomando on 

cuenta lo anterior, vemos que si lieno consecuencias el hecho, ele que un órgano 

como el ombudsma11, que para la eficiencia do su funcionamiento necosila del 

apoyo del poder político (en nuestro caso, el presidente de la República), aunque 

--opina Bullé Goyri·· esto no fuera la situación idónea. 
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C) Con respecto a la idea do que ol presidente do la República croó a la 

CNDH con el principal objetivo de logitimar su gobierno (tanto on lo intorno como 

ante la comunidad intornacional), Bylló Goyrl afirma que si hubo intoroses 

politlcos por parte del presidente on la creación do la CNDH, poro tambión ost¡\ do 

acuerdo en que actuó de osa manera, como respuesta a dos situaciones 

Importantes: la intensa domanda social y las nocosidados reales do nuostro pais. 

En fin de cuonlas, lo quo monos importa os la intención quo tuvo ol prosidonto 

para crear a la CNDH. Lo quo importa son los logros quo so han alcanzado desdo 

que surgió dicho órgano, pues con ello 'so hizo por la vigoncia do los dorochos 

humanos más de fo quo cualquior otro gobornanlo ha hecho on la historia do 

nuestro pals',69 ya que era una forma de reconocer , por parlo dol mismo 

gobierno, que realmente exislon violaciones a los derechos humanos, sobro lodo 

en el área do la procuración de justicia. 

Tal reconocimiento significó, por un lado, un avance en la vigencia de los 

derechos humanos, pues era necesario sancionar o impedir violncionos a los 

mismos, lo cual serla imposible sin aceptar dichas violaciones. Por el otro, al croar 

la CNDH, el presidente ofreció su respaldo y apoyo polilico para ol r¡\pido 

crecimiento y desarrollo de la Comisión, mismos que se vieron roflejados 

mediante la reforma constitucional que permitió corregir los vicios que en su 

momento fueron señalados. 

Al poco tiempo do la creación de la CNDH, su Consejo omitió el 

"Reglamento Interno', que contemplaba las definiciones fundamentalos sobro sus 

caracterlstlcns e integración; además, so estableció la compotencia quo toncfrla 

lal órgano. En el articulo 3o. de dicho reglamento, se concretaba a soñalar 

violaciones de carácter administrativo cometidas por servideros públicos, poro, en 

su articulo 4o., de manera m¡\s expresa, so señalaba que no seria competente 

para conocer de los siguientes asuntos: sentencias definitivas y aspectos 

jurisdiccionales de fondo, conflictos laborales, y aspectos electorales. 

69 lbitlt•m, p. 284. 
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Pero, de alguna manera dobia darso lin a toda osta oleada do criticas que 

rodeaban a la CNDH. Fue entonces cuando, on 1992, aparoco la reforma dol 28 

de enero do 1992, con la quo so dio fin a In polémica surgida on torno a las 

facultades dol presidonto pnra croar la CNDH, así como también a In legalidad do 

su actuación. La reforma consistió en In mlición dol npnrtado B al articulo 102 do 

la Constitución. Lo importante os quo so dio cnráctor constitucionnl tanto n In 

CNDH como a los órganos corrospondiontos quo lmbrinn do cronrso en cndn uno 

do los astados de la Ropt'Jblica. 

Por otro lado, el 29 de junio dol mismo mio fue publicada on ol Diana 

Oficial de la Federación la Ley do la Comisión Nacional do Derechos Humanos y 

más tarde, el 12 de noviembre dol mismo mio, el Reglamento Interno. 

Lo anterior permitió que la CNDH conservnrn, on lo gonoral, la estructura 

institucional que habla tenido hasln uso momonto, poro ¡¡hora con una regulación 

más completa y precisa. Por lo que haco a lns mntorias sobro lns cunlos no 

tendría competencia, el apartado B, segundo pílrrafo, roitoró la prohibición para 

que conociera de asuntos "electorales, labora los y jurisdiccionales', y on ol torcor 

párrafo, se añadió una competencia para conocer do lns "inconformidades quo so 

presentaran en relación con lns rocomondacionos, ncuordos u omisiones do los 

organismos equivalentes do los ostildos". Dichas incompotoncias so ostablocioron 

también en ol articulo 21 do la Ley do la CNDH. con la adición de quo so lo 

negaba la facultad consultiva; os decir, qua no podía rosolvor consultas sobro 

intorpretación de disposiciones logales o constitucionalos.10 

"//Jidem, pp. 284-286. 



VI. LOS PHINCIPIOS 
DEL 1\HTÍCULO 102, t\Pt\ffl'1\DO "B" 

DE Li\ CONSTITUCIÓN i\IEXIC:i\Ni\ 

1. Ubicación de la CNDH en el artículo 102 constilllcional 

Resulta lnleresanle la pregunla quo surgió al incluir los organismos 

encargados de proleger los derechos humanos on ol mismo procoplo quo norma 

la procuración de juslicia y el Minislorio Público fodoralos: os docir, on ol artículo 

102. Para ello nos remonlamos a la propia lnicialiva do ro forma que envió ol 

presidente de la República a la Cámara do Dipulados, pu os on olla so señala quo, 

en ol arllculo 102 so conlompla la organización y alribucionos dol Minislorio 

Público Federal, en su caráclor do reprosonlanlo do los inlorosos do la sociodad, 

en su conjunto. Por olio, la adición que so propuso do la CNDH: es decir, do los 

organismos protecloros do los derechos humanos, complelarla y roforzaria ol 

esplrilu erninentemenle social de dicho precoplo. Sin ombargo, oxislen dislinlos 

punlos de visla en lomo a esla ubicación. 

A conlinuaclón se señalan la opinión de irnportantos jurislns. 

En primer lugar, Flx-Zomudlo eslá de acuerdo con lo anlorior: le convence 

I~ Idea de que la lnstiluclón del ombudsnmn so haya consagrado en el apartado B 

del me'nclonado articulo, debido a quo "ol Minislerio Público realiza funciones do 

procuración de juslicla, que en cierta manera pueden considorarso paralelas a las 

del ombudsman" ,71 sin dejar a un lado que oxislon sulicienlos diferencias enlre 

ambas insliluciones. 

Por olro lado, la opinión de Juventlno V. Castro difiere do la anlerior al 

señalar lo siguiente: 

11 Fix-Zumudio, lléctor, di. en Gudiño Pcl:iyo, Ju~é de Jcslis, 1~11·:.fttlflo ffmtw si mi.u1111. ~lé.\icu, l.IMUSA, 
1999, pp. 8) y 84. 
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A) En primer lugar, no está do acuordo en quo la ligura do procurador 

general de la República, que os la caboza dol Ministerio Publico Fodoral 

se encuentre establecido en ol capitulo IV do la Constitución, debido a 

que el mismo lleva por nombro 'Dol Podor Judicial'; os docir, quo 'un 

órgano que os nombrado y removido librornonto por ol Ejecutivo Fodoral 

y recibe lnslruccionos do óslo, so oncuonlro ubicndo on ol lugar 

apartado pma reforirso a la intogración y hmcionarnionto cto un podar 

dlslinlo".72 

B) En segundo lugar, la intención quo hubo ···dico ol autor··· fuo la do 

conlrnslar procisamonlo a la PGR con las comisiones do dmochos 

humanos, ya quo la PGR orn la única institución invoslida 

conslilucionalmenle para la averiguación y porsocución do los delitos 

federales. Sin embargo, no quoda claro cuál os ol objolivo do tal 

conlraslaclón, si poner en enlrodicho las luncionos de la misma. 

supervisarla o simplomenle confundir a la opinión publica sobro ¿quión 

averigua finahnenlo los dolilos? 

C) En tercer lugar, otra rollexión quo haca Juvcntlno V. Castro so refiero 

a que si In misión do lnlos organismos es 'prologar n los dorochos 

humanos" ¿cuál es enloncos la misión de la acción do amparo y dol 

juicio en ol cunl se ejorce? 

D) En cunrlo lugar, señala la inlorroganlo en cuanto a quo si las 

sentencias de los juicios de amparo son vinculalorias y los dictámenes 

de los mencionados organismos no ¿cuál os ol objolo de las 

recomendaciones de tales comisiones? y ¿cuál os la modificación 

introducida por esa rolorma constitucional? 

Para el autor, el principal problema que se prosonla es In dificultad para 

distinguir la violación de las garantías constitucionales y la comisión do delitos, 

pues las denuncias que más se presentan ante las comisiones de defensa de los 

11 f.clem. 
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derechos humanos son por la comisión de delitos, que se consideran han tenido 

un mal seguimiento por parto de las procuradurlas. 

Las comisiones, por su parto, han logrado en varias ocasiones que so 

supervise la función persecutora de los delitos y en el caso de encontrar alguna 

Irregularidad 'rocomlondan directamente' al órgano que actuó lndobldamento para 

que rectifique sus errores. Es aquí donde Juvenil no V. Castro reflexiona acerca 

de la metodologla que se slguo al hacer una amonestación pública, y en su caso, 

si la autoridad no está conformo con lo sugerido, os exhibida como omisa. 

Como reflexión final, el autor dice: 'Lo lnoxplicablo ···O Injustificable para el 

sistema federal··· os que oso organismo del Ejecutivo Federal, haga 

recomendaciones a gobernadores de Estados soberanos' .73 

Ahora toca analizar el punto de vista de Gudlño Pelayo, quien en su obra El 

Estado contra si mismo hace una reflexión entorno al loma y opina que es correcta 

esta ubicación de la que venimos hablando. Así, su razonamlonlo so basa en que 

tanto el Ministerio Público como los organismos protectores do los derechos 

humanos, llenen como objetivo principal 'defender los Intereses sociales desdo 

sus respectivos ámbitos de compolencla'.74 

Gudlño Pelayo observa que: 'si so cuida do hacer una correcta 

Interpretación de dicho apartado B, se llega necesariamente a la conclusión que la 

Interferencia con las funciones dol Ministerio Público, a que so refiere Juvenil no V. 

Castro, es inconslilucional...';75 es decir, el autor afirma que el Ministerio Público 

no puede aceptar recomendaciones debido a la imparcialidad con la que debe 

actuar. Veamos entonces el análisis que a continuación detalla el autor. 

Con respecto a lo que señala el articulo 21 de la Constitución Mexicana: 'La 

investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual so 

auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato' es decir, 

tanto la atribución do determinar qué, quién, cómo, dónde y cuándo de la conducta 

que se considera constitutiva de un illcito penal (atribución de perseguir los delitos) 

n Castro, Juvcntino V., El c1r1íc11lo /05 comtitudmwl en Gudiñn Pclayu, Clf'. cit .. pp. 85 y 86. 
74 Gudiño Pelayo, ºf'· rit., 11· 86. 
n hlem. 
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como la del ejercicio de la acción penal (consignación), corresponden al Ministerio 

Público. Cabe señalar que ol propio articulo 21 defino como garantía constitucional 

el derecho a la Imparcialidad e independencia do criterio que debon compartir por 

igual el juez y ol Ministerio Público (ni uno ni otro pueden estar sujetos ni acoplar 

presiones de alguna persona u organismo estatal o privado, aunque éstas so 

presenten como 'recomendaciones' que pudieran ayudar a resolver la situación). 

Por otro lado, so tiene el derecho a que la investigación y porsocución do un 

supuesto delito la realice un agente del Ministerio Público 'Imparcial'; os decir, quo 

no longa Interés personal on el resultado de dicha investigación (lo que os 

conocido como buena le de la institución del Ministerio Público) 

Así las cosas, so considera quo ha actuado do manera parcial un 

funcionario que da cumplimiento a una recomendación, sin importar do dóndo 

venga ésta, pues ha sustituido su criterio, lo cual va en contra do la osoncla de la 

propia institución. Con ello se afirma que la intervención de los organismos 

protectores de derechos humanos, constitucionalmente no pueden intervenir en 

cuanto a los jueces y la procuración de justicia; es decir, en todo aquello que se 

refiera al Ministerio Público como órgano encargado de perseguir los delitos. 

De lo anterior se concluyo que -<:onslitucionalmonte-que los órganos 

protectores de los derechos humanos no deben interferir en el Ministerio Público, 

pues si el juez o el Ministerio Público Incurrieran en responsabilidad, debiera 

hacérselas efectiva, pero en lo jurldico no se puede presionar para que resuelvan 

en un sentido u otro. 

Otro aspecto de suma importancia que comenta el autor es on el sentido do 

que la Constitución no prevé un órgano revisor o controlador del Ministerio Público 

en su función do persecución de los delitos, ya que los organismos que se 

consagran en el apartado B del artículo 102 constitucional no pueden serlo, pues 

tal precepto no deroga al artículo 21 del mismo ordenamiento. 

Con respecto a lo anterior, el 31 de diciembre de 1994, en el Diario Oficial 

de la Federación, se publicó una reforma a varios artículos constitucionales, entre 

los cuales se encontraba el articulo 21, mismo al que se le agregaron tres párrafos: 
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Artículo 21 ... 
Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejorciclo y 
desistimiento de la acción penol, podrán ser impugnados por vfa 
jurisdiccional en los términos que esloblozca la ley. 
La seguridad pública os uno función a cargo de lo Federación, ol 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, on los respectivas 
compolenclas que esta Constitución señala. La actuación do las 
Instituciones policiales so regirá por los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, so 
coordinarán, en los términos quo la ley señalo, para ostablocor un 
sistema nacional do seguridad pública. 

La exposición de motivos do la Iniciativa presidencial, con respecto al 

primer párrafo señala: 

... la Iniciativa planten adicionar un pármlo al articulo 2 t 
constlluclonal a fin de responder que la ley fije los 
procedimientos para Impugnar las resoluciones del Ministerio 
Público que determinen el no ejercicio do la acción penal. Do 
esta manera, la propuesta plantea que el Congreso de la Unión 
o, en su caso, las legislaturas locales, analicen quiénes habrán 
de ser sujetos legitimados, los términos y condiciones que 
habrán do regir al procedimiento y la autoridad competente que 
presonlo la cuestión para su resolución, que podrá ser 
jurisdiccional o administrativa, según se estimo conveniente. Con 
lo anterior se pretende zanjar un añojo debato constitucional, 
que en los hechos impidió que las omisiones del Ministerio 
Público fuesen sujetas a un control de legalidad por un órgano 
distinto.76 

De lo expuesto anteriormente podemos extraer lo siguionle: 

Los organismos de los derechos humanos que se provén en el artículo 

102-B constitucional, nunca fueron concebidos como un medio do regulación o de 

control de la actividad que realiza et Ministerio Público. Por un lado, en cuanto al 

no ejercicio de la acción penal, antes de la reforma no habla un medio legal que 

obligara al Ministerio Público a ejercitarla, sin embargo, la iniciativa de reforma al 

artículo 21 constitucional se planteó que la "ley fijo los procedimientos para 

Impugnar dichas resoluciones del Ministerio Público" que determinan el no 

ejercicio de la acción penal. 

"tbidem, pp. 88 y 89. 
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Aqul es Importante señalar que lo anterior so debe a que la CNOH so creó 

con la Intención do 'ostablocor un sistema nacional de protección no jurisdiccional 

de los derechos humanos, que respondiera do manera ágil y sencilla a los 

múltiples requerimientos ciudadanos, sin que ello Implicara do manera alguna que 

éstos abdicaran do los procedimientos judiciales eslablocldos"71
, os decir, la 

función de la CNDH os la do formular "rocomondaclones" públicas "no 

vinculatorias", porque si éstas fueran obligatorias para las autoridades a las que 

van dirigidas, so convortirlan en decisiones jurisdiccionales y, por lo tanto, dichos 

organismos defensores de los derechos humanos pasarlan a sor verdaderos 

"tribunales", situación que rompo la osoncia tanto do la Comisión Nacional como 

de las estatales, pues, lo que so pretendo os "ostablocor modios preventivos, 

sencillos, rápidos y sin formalidades para la solución do los conflictos derivados 

de la afectación de los derechos do los gobornados".78 

Vale la pena subrayar quo son modios 'preventivos" y 'sin formalidades", 

lo cual permite aclarar que únicamente so pretendo auxiliar a los órganos jurídicos 

y no sustituirlos, de ahl que no puoda lnlorvonlr respecto de sentencias definitivas 

y asuntos jurisdiccionales do fondo, puos •no puede convertirse on un sistema 

judicial paralelo" .79 

Ahora bien, si las rocomondacionos que emito la Comisión no son 

obligatorias ¿cómo pueden surtir ol efecto para ol que fueron emitidas? 

Precisamente, su fuerza radica en la publicidad que so los de, además, también 

se les otorga la facultad do formular denuncias y quejas ante las autoridades 

respectivas. 

Los organismos dofonsoros do los derechos humanos no pueden 

lntorvonlr on ol fondo del asunto, pero on casos do actos u omisiones de 

naturaleza administrativa do cualquier autoridad o servidor público que violen los 

derechos humanos reconocidos por el orden jurídico naclonal (excluyendo los 

actos provoniontos del Poder Judicial do la Federación, asl como los asuntos 

11 Fi1'.· Zamudio, lléctur y Valencia Curmona, S.1lvndor, IJtrtrlw rotuti1ucicmal mt.tica110 y rc1m¡"'m1do, 
México, l'orrúa, 2001, I'· 466. 
11 lbidcm, .. Artículo 102'\ Cmuti111cid11 /loUtim de los EJtados UnMo:r Me..iirmws conrtntncln, Mé:dco, 
l'ornla, 2002, p. 98. 
111 Fix·Z1mmlio y Vnlencia Cnrmnna, S11l\·ndor, Clp. cit., p. 473. 
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eleclorales, laborales y jurisdiccionales), si pueden recibir las quejas 

corrospondionlos por parto del gobernado afectado on sus derechos 

fundamonlales, realizar la invosligación adecuada, y on su caso, formular una 

recomendación, no sin anlas haber tralado do conciliar a las partos, lal como lo 

señala ol artículo 60. do la loy reglamentaria do la CNDH. 

Por olro lado, "las comisiones locales pueden seguir Investigaciones 

sobre la conducta adminislrativa do los lribunalos locales, y la Nacional en 

relación con los lrlbunales federales que no forman parto do manera expresa del 

Poder Judicial Foderal'.80 Según lo dispuoslo on ol articulo 94 conslilucional, 

enlre estos organismos jurisdiccionales se encuonlran: "El Tribunal Fiscal do la 

Federación, la Junla Federal do Conciliación y Arbitraje, ol Tribunal Federal do 

Conciliación y Arblirajo (oslo úllimo resuelvo los conflictos onlro los empleados y 

funcionarios del gobierno federal y ol dol Dislrilo Federal y las dopondoncias 

respectivas) así como los tribunales federales agrarios,,¡¡1 (oslablocldos 

recienlemonle on 1992). 

Como señala Jorge Carplzo:82 "el ombudsman judicial implica que se 

pueden revisar los aclos adminislralivos del Poder Judicial, únicamenlo los 

admlnislrativos, y por ningún motivo los do caráclor jurisdiccional, ya quo el 

ombudsman no puedo sustilulr al juez'. Es decir, un ombudsman no tiene la 

facullad para conocer sobro un asunlo jurldico do fondo que esté conociendo un 

juez y tampoco la liono para revisar una sonloncia. 

Sobro oslo úllimo punlo, vale la pena abundar para onlondor mejor 

porqué ol ombudsman os un sistema no jurisdiccional. Para olio recordemos que 

cuando aparecieron las declaraciones de derechos humanos (a finales del siglo 

XVIII) la idea ora que lales derechos fundamentales fueran respetados por todos, 

y ospoclalmonle por las auloridados, sin necesidad de croar una serio de medidas 

legales. Sin embargo, con ol paso del tiempo se vio que no ora así, y fue entonces 

cuando so pensó en la necesidad do establecer modios do defensa, 

princlpalmonle a lravés do los tribunales do justicia, con ol fin de reparar al 

"'lbidcm, p. 474. 
11 /bidem, pp. 474 y 475. 
"Cnrpizo, Jorge, Dercclios lwwmws ylro111b11ds11111n, M6ico, Portúa·UNAM, 199R, p. 93. 
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afectado la violación de los derechos fundamentales causada por una autorldad.83 

Existen medios de defensa Internacionales y medios de defensa Internos de 

nuestro país. Entre los Internacionales se encuentra la Corte lntoramoricana do 

Derechos Humanos que no tiene competencia obligatoria sino opcional y tampoco 

puede comparecer el Individuo directamente, sino por modio do la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos.64 

Las características principales de la Corte son las siguientes: 

A) Puede decidir si hubo o no violación a los derechos humanos en el 

caso concreto que se haya sometido a su jurisdicción. 

B) Puede acordar una Indemnización por los daños, si los hubo. 

C) Su fallo es definitivo e inapelable. 

D) Los estados son obligados a acatar su decisión, aunque la Convención 

que Instituye la Corte no tiene regla alguna sobre el cumpllmlento de 

los fallos por lo que se remite dicho caso a la Asamblea General de la 

OEA. 

Por su parte, Flx·Zamudlo señala que la Corte lnteramericana tiene dos 

atribuciones esenciales: 

A) Una de ellas es de naturaleza consultiva sobre la aplicación e 

interpretación de las disposiciones de la Convención Americana sobro 

Derechos Humanos y de otros tratados que también se refieran a las 

prolecclón de lales derechos en los estados americanos. Asimismo, los 

estados miembros de la OEA pueden solicitar la opinión de la Corte 

acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los 

instrumentos inlernacionales.85 

u Badilln, Elisa: Marlfncz, Víctor ('f cJ/., Los 1/t•rt"clws lwma11os tn Métic(J. llre1·e intnN!urcirin, Mé\ico, 
Pomin-CNDll, 2001, pp. 1 y 2. 
u García Moreno, Víctor Carlos, ''Corlc.li inlcrnmericnas de derechos humaos", Nut1·0 IJiccicmariu J11rfllico 
Mc.tica11C1, México, l'orrúa, 1998, l. 1, p. 910. 
"lbitl•m. p. 501. 
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B) La otra atribución es de carácter jurisdiccional para resolver las 

controversias que so le planteen respecto a la Interpretación o 

aplicación de la Convención Americana. Sin embargo, la función 

jurisdiccional es más limitada, pues sólo puede realizarse cuando los 

propios estados reconozcan de manera expresa como obligatoria la 

competencia de la Corte, ya sea en forma condicional, bajo condición 

de reciprocidad, por un plazo determinado o para casos especllicos. 

Además, las controversias que plantoon ante la Corto, únicamente 

podrán referirse a la interpretación y aplicación do las disposiciones de 

la Convención Amoricana.60 

Ahora bien, entre los modios do defensa intornos87 de nuestro pais se 

encuentran los siguientes: 

A) El juicio polltlco de responsabilidad (arHculo 10 constitucional). 

B) El procedimiento lnvostigatorio do la SCJN (articulo 97, párrafos 

segundo y tercero de la Constitución). 

C) Las controversias constitucionales y la acción abstracta de 

lnconstituclonalidad (articulo 105 constitucional). 

Se trata de procedimientos cuya Iniciativa compete exclusivamente a alguna 

autoridad, excepto el caso de los partidos pollticos cuando impugnan leyes 

electorales.88 

D) El juicio para la protección de los derechos pollticos electorales. 

E) El juicio de revisión constitucional. 

En materia electoral (entendiendo que los derechos politices también son 

derechos humanos). 

16 l/Jidcm, p. 502. 
17 Elisa, Undillo; Mnnfnez, Vfclor <111/., op. cil. 
11 1/Jitlcm, p. 2. 

6S 



Y, por úlllmo, existen los dos Instrumentos más socorridos por los 

particulares: 

F) El juicio de amparo y 

G) El sistema no jurisdiccional de protección do los derechos humanos, 

genoralmente conocido como ombudsman, mismos que so explican a 

continuación. 

Por un lado, hablaremos del amparo que os la Institución jurisdiccional 

más Importante del país, comprando --como soñala Flx-Zamudlo-89 cinco 

lnslituclones procesales que deben estudiarse por separado y que son las 

siguientes: 

El amparo de la libertad. Conocido en otros paises como el habeas 

coipus y que procede contra actos que pongan en peligro la vida, ataques a la 

libertad personal fuera de procedimiento judicial, de portación, dostierro o alguno 

de los actos prohibidos por el artículo 22 constituclonai90 (mutilación, infamia, 

marcas, azoles, palos, tormento de cualquier especie, mulla excesiva, 

confiscación de bienes, cualesquiera otras penas Inusitadas y trascendentales, 

asl como la pena de muerte por delitos polllicos).91 

El amparo contra leyes. Éste es el medio ordinario con que cuentan los 

particulares para Impugnar la inconstitucionalidad de una ley o un reglamento 

expedido por el titular del Poder Ejecutivo, tanto federal como locai.92 

El amparo contra resoluciones judiciales. Conocido también como 

"casación", pues "posee estrechas vinculaciones con el recurso de casación de 

origen francés, ya que tiene como finalidad el examen de la legalidad de las 

resoluciones de última Instancia dictada por todos los tribunales del país'. 93 

"Cilndo en Undillo, Elisn; Mnrlfnez, Ylctor ti al., "I" cit., p. 4. 
"'Undillo, Elisn ... , ºI" cit., pp. 4 y 5. 
91 Artículo22. Cotrstit11cid11/'0Utica1/e los &tac/os U11idos Me.lica11os romtlltntla, 16a. cd .. Mhico, Porrúa· 
UNAM, 2002, t.1, p. 364. 
92 Uadillo, Elisa ... , 0¡1. cit., p. 6. 
" Fi•·Zamudio, lléctor y Valencia Curmonn, Salvador, op. cit., p. 832. 
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Mediante el juicio de amparo directo podrá impugnarse •cualquier sentencia 

definitiva de cualquier tribunal del pals, federal o local, especializado o no, judicial 

o extrajudicial, sin ningún limito o cortapisa".º~ 

El amparo administrativo. A posar do que cualquier acto de autoridad 

administrativa, os decir, del Poder Ejecutivo puedo sor revisado, en cuanto a su 

legalidad, por un tribunal, no existo en México "un conjunto sislomatlzndo do 

medios de defensa do los particulares Iranio a talos actos administrativos",05 esto 

debido a que en ocasiones existen tribunales administrativos, tanto a nivel federal 

como estatal y on algunas malarias no existo la posibilidacl do acudir a tales 

tribunales administrativos especializados. Es por ello que on estos casos procede 

impugnar dichos actos administrativos a través del amparo (indirecto). Asl, en el 

caso en quo existo un tribunal administrativo especializado, como sucedo en 

algunas materias federales o en algunas entidades lodomles, las sentencias 

definitivas que omitan pueden sor recurridas por vla do amparo (directo). 

El amparo agrario. Que despuós do las reformas do 1992 tiono ya poca 

aplicación, pues ahora los litigios en esa materia son rosuollos por los tribunales 

especializados en la misma y sus sentencias también pueden sor revisadas por el 

Poder Judicial do la Federación, a través del amparo directo que conocen los 

tribunales colegiados de circuito.00 

Existen dos procedimientos básicos en ol amparo:97 

Indirecto o bl/nst11ncl11I 
Conoco en primara lnslancln un juoz lodornl do 
dislrilo y en sogundn inslancin ol Tribunal 
Cologlndo do Clrcuilo quo corrospondn a In 
SCJN on mucho monor modida. 

So Impugnan los ocios do autoridad quo no 
llenen o/ canlclar de senloncla dolinillvn o sus 
aauivalonlas. 

" Undillo, lllisn .. ., 1111. cit., p. 7. 
" lbi1lc111, p. 8. 
"lbitlcm, p. 9. 
91 lbitlcm, p. 4. 

Directo o unflnstanclal 
Rosuolvo gonornlmonlo ol Tribunal Colegiado 
do Circuito corrospondionlo o 
oxcopclonalmonlo (on uso dol dorocho do 
nlrncción o al rovisar In conslilucionalldad de 
una loy o la aplicación dirocla do un procoplo 
conslilucionall la SCJN. 
So impugnan sonloncias dolinilivas o sus 
equlvalonlos. 
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Ahora bien, ¿por qué surge el ombudsman en México? y ¿cuál es su 

posición frenle al amparo? Ello no debe llevar a confusiones, pues, ambos son 

proleclores de los derechos humanos y ambos tienen facultades do investigación. 

Sólo que el amparo os un sistema jurisdiccional y ol ombudsman no. 

Por una parte, hablando del juicio do amparo, ol articulo 97 do la 

Constitución otorga a la SCJN facullades como órgano Investigador. 

Sin embargo, pudiera sor que las investigaciones realizadas por la Corto 

no siempre fueran útiles, como sañala Gomas Torruco al mencionar tres casos 

en los que hay la presunción de violaciones constitucionales: 

En el primer caso. La Constitución establece que la SCJN "podrá nombrar 

alguno o algunos de sus miembros o algún juez do distrito o magistrado do 

circuito o designar uno o varios comisionados especiales, cuando asi lo juzgue 

conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna do las Camaras del 

Congreso de la Unión, o el gobernador de algún estado, únicamente para que 

averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave violación do alguna 

garanlfa individual".ºª En esta misma situación, el autor en comento señala que la 

Constitución no establece qué ocurre en el caso de quo efectivamente la SCJN 

acepte que hubo una violación a alguna de las garanlfas Individuales. 

En el segundo caso. So le faculta a la SCJN para solicitar ni Consejo de la 

Judicatura Federal, para que averigüe la conducta do algún juez o magistrado 

federal. Asl, vemos que una voz realizada la averiguación, el resultado de In 

misma conducirá a fincar las responsabilidades correspondientes, por lo que so 

entiende que es un procedimiento disciplinario. 

En el tercer caso. Se lo faculta a la SCJN para practicar de oficio "la 

averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto 

público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse on duda la 

legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los poderes de la Unión". 99 

Una vez que se haya determinado la violación a alguna garantla Individual, el 

asunto deberá turnarse a los órganos competentes, es decir, al Tribunal Federal 

Electoral, y si hay un delito involucrado, al Ministerio Público Federal. Aquf -

91 Gamas Torruco, José. Dereclio con:i:tiwcimml mt.\icmw, Mé.,icu, Porrúa, 2001, p. 1002. 
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señala Gamas Torruco-"la disposición podrla haberse explicado antes de que 

se desarrollara el vigente sistema electoral on la Constitución, que establece 

amplias facultados a favor dol Tribunal Federal Electoral. Poro ahora sujeta la 

investigación do la SCJN junto con sus conclusiones un tribunal especializado que 

tiene la decisión final". 100 

Poro aqul queda pendiente la respuesta a la pregunta do ¿qué sucedo 

una vez que ol más alto tribunal concluyo el asunto con una acuciosa, imparcial y 

complota Investigación totalmente inútil y on posición desairada? como sucedió on 

el caso en que la policla del Estado do Guerrero disparó a campesinos 

desarmados que habitaban en Aguas Blancas. A ralz do esto hecho, el Ejecutivo 

Federal pidió a la SCJN que realizara la investigación correspondiente, misma 

que concluyó la responsabilidad dol gobierno estatal en los hechos, pues alteró 

las pruebas para hacer parecer el incidente como un enfrontamionto armado y ol 

dictamen fue aprobado por el Pleno. Entonces cabo la pregunta ¿qué sucederá 

con el dictamen? 

So pronunciaron diferentes opiniones al respecto y posteriormente ol 

Ejecutivo decidió pedir al gobernador solicitar licencia, éste lo hizo, el Congreso 

local la concedió y nombró un interino. Es asi como Gamas Torruco 101 llega a la 

conclusión de que, a pesar de haberse realizado una Investigación imparcial y 

complota, es totalmente inútil. 

Finalmente, llegamos al sistema do protección no jurisdiccional do los 

derechos humanos que, como ya so ha mencionado, surgió en México en 1990 

con la creación de la CNDH. corno órgano dosconcentrado do la Secretarla do 

Gobernación, mediante la insliluclón de origen sueco llamada ombudsman, 

conocida en olros paises corno defensor del pueblo o procurador de derechos 

humanos. 

Propiamente fue en 1992 cuando se Instauró en México el sistema no 

jurisdiccional de derechos humanos, ya que, el 28 de enero se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación una reforma constitucional en la cual so anadió el 

"lbi1/e111, p. 1001. 
100 //1it/e111,p. 1002. 
IDI /c/em. 
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apartado "B" al artículo 102. Dicha reforma dispuso que el Congreso de la Unión y 

las legislaturas do los estados crearan, en el ámbito do sus competencias, 

organismos para prologar los derechos humanos, os docir, so ordenó la creación 

de '32" organismos locales, que tendrían como objetivo conocer do las 

violaciones a derechos humanos cometidas por 'autoridades locales" lo que 

convirtió a la CNDH on un órgano do 'carácter federal' que conoce 

oxclusivamonto de las violaciones a dorochos humanos cometidas por 

autoridades federales y revisa las dotorminacionos do las comisiones locales. 102 

Asl lo establece la Constitución mexicana en su articulo 102 que n In lotra dice: 

Attfcu/o 102. "La CNDH conocerá de las inconformidados que se 

presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones do los 

organismos equivalentes on las onlidades federativas". 

Como señala Jorge Carplzo, io3 dicho párrafo está Inspirado en uno do 

los aspectos do la tradición de nuestro juicio do amparo, es decir, el autor afirma 

que llene que existir un sistema nacional jurisdiccional de defensa y protección de 

los derechos humanos, ya que la defensa de éstos os sumamente importante y 

por ello debe oxislir una unidad de interpretación, por tal razón es que existo el 

juicio de amparo. Y en cuanto al ombudsman fue croada la CNDH como una 

institución de buena fe, cuyos procedimientos deben ser breves, sencillos, con las 

menores formalidades posibles y los servicios que presta son gratuitos. 

Ya so explicó anteriormente que ol amparo tiene varias materias y dos 

procedimientos. Ahora toca explicar lo referente al ombudsman, os decir, el 

funcionamiento de este sistema no jurisdiccional. 

En este caso, los quejosos que c .. :uden a la Comisión pueden hacerlo sin 

la presencia de un abogado, ya que los visitadores generales y adjuntos tienen la 

obligación de asignar a los quejosos todo tipo do información y asesoría que 

requieran para resolver su asunto. Asimismo, cualquier persona puode. acudir (por 

si o por medio de representante) a presentar su queja por alguna violación a 

derechos humanos. Además, cuando alguna persona, que por sus condiciones no 

pueda hacerlo, las organizaciones no gubernamentales podrán Interponer las 

'°' lbirlem, pp. 9 y 10. 
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quejas respecto de estas personas. Tales quejas pueden prosenlarse por hechos 

que hayan ocurrido en el plazo de un año antes o que no haya pasado un año 

desde que el quejoso tuvo conocimiento de los hechos, y una voz recibida y 

calificada la queja corno presunla violación, so solicita a la autoridad quo so 

señala como responsable un informo sobro los hechos y si tal Informo no es 

presentado, se tendrán por ciertos los hechos imputados. 104 

El ombudsman también tiene la facultad do investigación, como ya so 

mencionó, y cuando do ésta so desprondn quo 110 hubo violación a derechos 

humanos y se acredito quo la autoridad actuó corroctamonlo, podrá omitirse un 

acuerdo de 110 responsabilidc1d, poro sin dejar do orientar al quejoso sobro las 

Instancias y procedimientos a seguir para rosolvor su asunto. 

Pero, en el caso contrario, cuando do la investigación se acrodilo qua 

hubo violación a derechos humanos, y óslos no puodon restituirse en el 

procedimiento o mediante conciliación, la CNDH omitirá una rocornendación. En 

ésta señalará las circunstancias y los derechos violados. Adornas, propondrá a In 

autoridad las medidas para lograr la restitución do los derechos violados y en los 

casos en que proceda la reparación del daño. 

Dichas recomendaciones también podrán emitirse do carácter general al 

señalar a las autoridades la oxistoncia do normas o prácticas administrativas quo 

propician la violación a derechos humanos, osto con el fin de que sean 

corregidas. En tal caso, las recomondacionos no so refieren a casos concretos do 

violación a derechos humanos, y por lo mismo, no prejuzgan la actuación do 

ninguna autoridad. 

Otra caraclerislica del ombudsmc111 y en este caso de In CNDH, es que 

cuando las quejas fueron concluidas por medio do conciliaciones con la autoridad 

o por recomendaciones aceptadas por las mismas, la CNDH sigue al pendiente 

de que se cumplan los compromisos que asumieron las autoridades y haco 

pública la información correspondiente (fundamentalmente por el informe anual 

que presenta el presidente de la Comisión). 

101 C11r11izo, Jorge, Derechos Jumuums y umlwd.m1m1, 2a. cd., México, Poml11, 19'J8, p. 95. 
1°' Bndillu, lllisa .... 11¡1. cit., pp. 12-24. 
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Por último, el ombudsman se caracteriza por sor una institución 

"Indispensable para alcanzar la plena vigencia de los derechos humanos, pues en 

su actuar, además de señalar a la autoridad los casos en que se dan violaciones 

a derechos humanos, realiza una función primordial de promoción y difusión do 

los derechos humanos, necesaria para el desarrollo do la cultura do los derechos 

humanos que requieren las democracias modornas".105 Esta os una función que 

no debe descuidar realizando otras quo amplíen su cornpotoncia, como llegó a 

proponerse ya en algún momento, antes do quo fuera aprobada la rofonna al 

artículo 102, apartado "B", en 1999, la cual so analiza más adelanto, en uno do los 

cuatro proyectos de reformas que so presentaron on 1997, so sugirió la 

posibilidad do que "respecto a los asuntos quo se sometan a su conocimiento, la 

CNDH podrá Interponer el juicio do amparo". 100 Esta situación --analizó Jorge 

Carplzo- no puede sor, debido a que la Comisión no puedo sustituir a otros 

organismos; es decir, quizá con el tiempo lo único que so logro será descuidar las 

verdaderas funciones do la Comisión al correrse el riesgo do que se convierta en 

un "gran despacho de abogados" --como opina Carplzo--, pues en el amparo el 

actor debe tener "interés jurldico" en el caso y sólo so prologo y ampara a quien 

ejercitó la acción de amparo. 

Afortunadamente, dicha propuesta no prosperó. 

Por todo lo anterior, podemos concluir quo, tanto el juicio do amparo como 

ol ombudsman, o sistema no jurisdiccional para la defensa de los derechos 

humanos, son indispensables para la vigencia de los mismos, pero sin ser 

paralelos uno del otro, pues, el ombudsman no pretende sustituir en ningún 

momento al amparo sino por el contrario, busca difundir los derechos humanos y 

provenir violaciones a los mismos. 

1111 /bic/em, p. 15. 
106 Tomado de unn de los proycclus de reformas ni uufculn 102 consiitucinnal, cuyo contenido c"amin6 Jorge 
Curpizo, en el Amiario J11rldiw Mc.rir111111, lnsiilu10 de lrwc.,ligaciunes Jurldicns, 1997, pp. 4)-57. 
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2. Reforma de 1992 

López Chavarrla, José Luis opina que: 

Los crecientes niveles do crodibllldad, nsl como In necesidad do 
dotar a la Comisión Nocional de Derechos Humanos de una 
Independencia y nutonomln más allá de todo dudo, llevaron al 
Ejecutivo Federal n someter, en noviembre do 1991 a la H. 
Cámara do Diputados una iniciativa de reforma al articulo 102 do 
In Constitución General do In República, quo miado un aportado 
'B' cuya finalidad os elevar n In Comisión a ran~o constitucional 
y asegurar, In creación do comisiones localos. 10 

Tal reforma apareció publicada on ol Diario Oficial do la Federación dol 28 

de enero de 1992. Ésta es una "disposición qua da vida constitucional a lo que 

con justa razón se ha determinado Sistema Nacional do Protección 110 

Jurisdiccional de los Derecl10s Humanos", 100 mismo qua ya so explicó 

anteriormente. Asimismo, "La creación do esto sistema rofloja y fortalece la 

estructura federal del Estado mexicano". 1º9 

Anteriormente, ol mencionado artículo so encargaba de rogular las 

funciones del Ministerio Público Fodoral y do seiialar las atribuciones del 

procurador general de la República; su contenido original so encuentra sin 

modificación como apartado "A". 

La reforma se llevó a cabo de la siguiente manera: 

Artículo único. El articulo t 02 de In Constitución Política do los 
Estados Unidos Mexicanos pasa a sor ol aportado "A' del propio 
articulo y se adiciona n óslo un apartado "B" para quedar corno 
sigue: 
Articulo 102. 
A. La ley organizará el Ministerio Público do In Fodornción ... 
B. El Congreso do la Unión y las Legislaturas do los Estados, on 
el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
organismos de protección de derechos humanos qua otorga 
el orden jurídico mexicano, los que conocerán do quejas en 
contra de actos y omisiones, autoridades o servidor 

'°1 Lt\¡lCZ Cha\·nrrín, Jo!ié Luis f'I ol., faol11dá1111om111tiw11h• l11 Co111i.uil11 Nddmwl 1/t' Oc•rtclwJ /11m1tu111J, 
México, CNDll, 1993, p. 13. 
lllMMadruzu Cuellar, Jorge, Ci11c1u•111111111o.t di• t'\0alllfiá11 ,/e /tu th•ff'dw.\ l11m11111m, Mé~ico, CNlll l. 1993. 
1091bidrm, Drtrt•clw.r lumumo.r,' d 111/t'\'O c1ifo1111e mt•.lifcuio, Mé~ico, FCE, 199.l. 



público, con excepción do los dol Poder Judicial do la 
Federación, que violon estos derechos, formularan 
recomendaciones públicas, autónomas no vinculatorias y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
Estos órganos no serán compolonlos lralándoso do asunlos 
electorales laborales y jurisdiccionales. 
El organismo que eslablozca el Congreso do la Unión conocoró 
de las Inconformidades quo so prosonlon on relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones do los organismos 
equivnlenlos do los Eslados. 

TRANSITORIOS 
Artículo 1 o. El prosonle docrolo onlrnrá on vigor al din siguionlo 
de su publicación en el Diario Olicinl do In Fodoroción. 
Artículo 2o. En lanlo so eslnblecon los organismos do prolocción 
do los derechos humanos en los términos del prosonlo decrolo, In 
Comisión Nacional do Derechos Humanos podró seguir 
conocíondo do las quojns quo dobon sor compolencin local. 
Los oslndos que yn cuonlon con dichos organismos rocibin\n las 
quejas aun no rosuollns quo hnynn sido prosenlndns nnlo In 
Comisión Nnclonnl, on un tórmino do 30 días naturales contados n 
partir do In fochn do publicación do docroto on ol Diario Oficlnl do 
la Federación. 
Las loglslnturns do los oslados dispondrán do un mio n pnrlir do In 
publicación de óslo parn oslablecor los organismos do prolocclón 
de los derechos humanos. 

Análisis 

El apartado "B" del artículo 102 señala que los organismos protectores de los 

derechos humanos conocerán do quejas en contra do actos u omisiones do 

naturaleza administrativa provenientes do cualquier autoridad o servidor público 

que violen los derechos humanos previstos en el orden jurídico mexicano, con 

excepción del Poder Judicial de la Federación. "Esta excepción esta relacionada 

con la facultad del Poder Judicial Federal de realizar la función de control do la 

constitucionalidad" .11º 
Asimismo, se establece que las legislaturas de los estados establecerán 

organismos de protección de los derechos humanos en todas las entidades 

federativas del pals. "De esta forma, el Sistema Nacional de Protección no 

Jurisdiccional de los Derechos Humanos so integra con 33 instituciones: 31 

correspondientes a los estados de la Federación y una al Distrito Federal, además 

llDft/t'/11, 
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de la Comisión Nacional. Por su amplitud, hoy por hoy constituye el sistema de 

ombudsman más grande del mundo".111 

Flx·Zamudlo apunta: 'La Comisión Nacional do Derechos Humanos 

sugirió con el debido rospeto a la soberanía do cada entidad las caractorfsticas 

que doblan normar la creación de las comisiones do derechos humanos en cada 

entidad federativa" .112 

Por otro lado, también se señalan las caractorlsticas que deberán tenor las 

recomendaciones que formulen los organismos encargados do la protección de los 

derechos humanos: 

A) Públicas. Esto os, deben sor del conocimiento do la sociedad. 'La 

autoridad so siente inclinada a acoplar la recomendación, entre otras 

razones, por el costo polilico que lo londrla rechazarla, ya que la opinión 

pública está muy bien informada del contenido do osa 

recomendación" .113 

B) Autónomas. Ello quiere decir que ninguna autoridad o porsona podrá 

señalar o sugerir cuál debo sor su sentido. 'De oste principio so deriva 

la propia aulonomla do los organismos, porque un organismo que no 

fuera autónomo no podría expedir recomondacionos autónomas" .114 

C) No vinculatorias. Es decir, las recomendaciones no puodon sor 

obligatorias. "Si las recomendaciones fueran obligatorias para la 

autoridad, se convertirían en sentencias, o sea en decisiones 

jurisdiccionales, y en esa forma, estos ombudsman dejarían de sor talos 

para transformarse en tribunales''. 115 Lo que implicarla llovar un juicio y 

el desarrollo del mismo. Sin embargo, dichos organismos únicamente 

deben formular las denuncias y quejas ante las autoridades 

correspondientes. Éstos no son competentes tratándose de asuntos 

electorales, laborales y jurisdiccionales. 

111 Madruzu Cucllar, Jorge, Ci11c11t•11ffl mios ... , "I'· cit., p. 25. 
112 Fix·Zmnudin, lléctnr, l.11s ,/en•clws /11m1tmos ele los mr.,km1m, M1hico, CNllll, 1992, p. 4.i. 
lll Cnrpizo, Jnrgc, /Ji•ri•clms li11111t111os y ombudsrnan, ºI'· rit., p. 124. 
""lclem. 
111 /bic/em, p. 123. 
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Jorge Cerplzo señala que: "La Comisión es apolltica y apartidista", 116 es 

decir, la Comisión debo ser imparcial en ol momento do dictar sus 

recomendaciones, para que así la sociedad pueda sentirse segura de quo son 

emitidas do manera objetiva. "Los miembros do la Comisión y do su Consojo 

pueden tener afiliación partidista, lo cual constituye un dorocho de todo ser 

humano, pero su actuación como miombro do la Comisión dobo tonar prosonto al 

país, como un todo y no como una parto".117 

3. Reforma de 1999 

Para septiembre do 1999 apareció publicado on ol Diario Oficial de la 

Federación un nuevo texto ni apartado "B" dol artículo 102 constitucional. En olla 

se modificaron puntos Importantes quo so vonlan proponiendo tiempo atrl\s, como 

es el caso de la Federación de Organismos Ptiblicos do Protocción y Dofonsa do 

los Derochos Humanos, institución formada por los titularos do tas diforontos 

comisiones de todo ol país y quienes ostuvioron siompro manifostándose por una 

reforma a la estructura constitucional do nuestro ombudsman. Tambión os el caso 

del doctor Carplzo, quien al analizar dos do los cuatro proyectos do reformas 

presentadas por tres partidos polilicos, on 1997, aportó valiosas sugerencias que 

resultaron de gran ayuda para que finalmente se aprobara tal roforma, y quo on un 

principio estuvo detenida on las Cámaras legislativas hasta el momento do su 

aceptación y publicación. 

Las caractorlsticas principales do esta reforma son las siguiontos: 

Artfculo 102 conslltuclonal 
(texto anterior) 

Apartado "B" El Congroso do la Unión y las 
loglslaturas do los oslndos on ol 
Ambito do sus rospoclivns 
compotoncias, oslablocor!ln 
organismos do protocción do 
los dorochos humanos quo 
otoraa ol ordon Jurldico 

116 Cnrplzo, Jorgc.¿Q11t c•.d11 CNIJ/I?, México, CNIJll, 1991, p. 10. 
111 ,ltl<m. 

Arlfculo 102 con1t/fuclon1/ 
ltexto rtlormadoJ 

El Congroso do In Unión y las 
loglslaluras do las onlidados 
todorntivas, on ol Ambito do sus 
rospoctivas compoloncias, 
oslabloconln organismos do 
protección do los dorochos 
humanos auo otorna el orden 
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mexicano, los que conocoran jurídico moxicnno, los quo 
do quojns on conlrn do nclos u conocorlln do quejas on conlra 
omisiones do nalurnloza do aclos u omisiones do 
admlnlslrnliva provonionlos do naluraloza ndminislrnllva 
cualquier nuloridad o sorvidor provonlonlos do cualquier 
público, con oxcopción do los nuloridad o sorv1dor público, 
dol Podor Judicial do la con oxcopción do los dol Poder 
Fodoraclón, quo violon oslos Judicial do la Fodornción, quo 
dorochos. Formularnn violen oslos dorochos. 
rocomondaclonos públicas Los organismos a qua so 
aulónomns, no vinculalorins y rolioro ol párrafo anlonor, 
denuncias y quejas nnlo las formularán rocomondacionos 
auloridndos rospocl1vao. püblicns, no v1nculalorias y 
Estos organismos no sornn donunclns y quejas anlo las 
compolonlos lrnlán<loso do nulorrdmfos rospoc11vns. Eslos 
nsunlos olocloralos, labomlos y organismos no soríln 
jurisdiccionales. compolonlos lrnlándoso do 
El organismo quo oslablozcn ol asuntos oloclornlos, laborales y 
Congreso do la Unión conocerá jurisdiccionalos. 
do lns inconformldados quo so El organismo quo ostnblozcn ol 
prosonlon on relación con las Congroso do la Unión so 
rocomondaclonos, ncuordos u dononunara Comisión Nacional 
omisiones do los orgnnismos do los Dorochos Humanos; 
oqulvnlonlos do los oslndos. conlnrn con nutonomln do 

goslión y prosupuostar~1. 
personalidad jurldicn y 
palrimonio propios. 
Ln Comisión Nacional do los 
Dorochos Humanos tondrá un 
Consejo Consullivo lnlogrado 
por dioz consojoros quo souln 
ologidos por ol voto do las dos 
!orearas partos do los 
mlombros prosonlos do In 
Cámara do Sonadoras o, or1 
sus rocosos, por la Comisión 
Pormnnonto dol Congroso do In 
Unión, con k1 misma volación 
cnlillcada. La loy dotormlnaul 
los procodimionlos n seguir 
para In prosonlnclón do las 
propuostns por In propia 
Cámara. Anualmonto sor!ln 
suslituidos los dos consojoros 
do mayor nnligüodad on ol 
cargo, salvo quo fuoson 
propuostos y ratificados para un 
segundo periodo. 
El prosidonto do In Comisión 
Nacional do los Dorochos 
Humanos, quion lo sorá 
tambkln dol Consejo 
Consultivo, sorá ologido on los 
mismos fónninos dol párrafo 
anlorior. Durará on su encargo 
cinco años, nndrá sor reoloclo 
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por una sola voz y sólo podrá 
sor romovido do sus funcionas 
on los tórmlnos dol Titulo 
CuMo do osta Constitución. 
El prosldonto de la Comisión 
Nacional do los Dorochos 
Humanos nos prosontará 
anualmonto a los Poderos do la 
Unión un inlonmo do 
actividados. Al olocto 
comparocorá anto las Cámaras 
dol Congroso on los tórminos 
quo el is ponga 1,1 loy. 
La Comisión Nacional do los 
Dorochos Humanos conocoril 
do las inconlorrnidados quo so 
prosonlon en relación con las 
rocomondacionos quo so 
prosonlon en relación con las 
rocomondacionos, acuerdos u 
emlsionos do los organismos 
oquivalontos on las ontidados 
loclorntivas. 

A) Como primer punto, se eliminó del texto la palabra "otorga" on 

referencia a los derechos humanos consignados en la Constitución y en todo ol 

ordenamiento jurídico y se incorporó la palabra "ampara". Con esto so deja claro -

como señala Miguel A. Parra Bcdrán-- 118 quo los derechos humanos no son una 

concesión del poder público, sino producto de las luchas del pueblo y que el 

derecho solo las reconoce y las introduce en su contenido. 

Por su parto, Carplzo 119 opina que con la palabra "otorga" se ontendla que 

esos derechos existen pero que son protegidos por decisión del Estado y no 

porque el hombre sea poseedor de osos derechos por el simple hecho do existir. 

Por ello está do acuerdo con la palabra "ampara", pues para el autor el nuevo texto 

ya concuerda con el artículo primo ro de la Constitución mexicana de 1917, que 

establece que todo individuo debe gozar de las garantías contenidas en dicho 

ordenamiento sin excepción alguna y que solo en los casos señalados podrán 

suspenderse o restringirse. 

111 "Ln reforma cnnstitucionul ni nrtlculn 102, ap;irtndo B: la cuestión de los derechos humanos", /A 
Cmwi111c:idt1 me:dcann ele 1917: ¡Jro11111/g11rirJ11, retos)' ptr.Jptclfras, México, 11. Cnngrcso del fülado de 
Guerrero, 2000, p. 163. 
119 N11ct'O.'i c.rtmlios cmutiturimialcs, México, Pnmln, 2000, p. 378. 
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B) Otra característica se refiero a la naturaleza jurídica do la Comisión. 

Ahora es un órgano dol Estado con piona autonomía de gestión prosupuestarla, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. Es docir -<:orno sonala Miguel A. 

Parra-120 se le dio un tinte parlamentario al control do los actos do In Comisión, 

pues ya no intorvieno ol Ejecutivo on ol nombramiento do su prosidonte y los 

informes dobon prosontarso a los podoros do la Unión y la revisión do dichos 

informes correspondo al Poder Legislativo. En cuanto a la autonomía do la 

Comisión, Carplzo 121 analiza osta rolorma y oxpono su punto do vista. Por un lado, 

explica quo en el texto anterior, ol carácter "autónomo" so lo daba a las 

recomendaciones, ya que a la letra docfa: "rocomendacionos públicas autónomas, 

no vinculatorias y denuncias y quejas anto las autoridndos rospoctivas·. Esto so 

debla -senala el autor-· n las rocomondacionos son In actividad más sobrosalionto 

do un ombudsman, poro ahora ya so habla do un organismo con carácter 

autónomo. Tal autonomla impido encuadrarla dentro do alguno do los Iros podares 

tradicionales, puos os indopondionto do cualquiera do olios. Para osto, C11rplzo 

propone plantear on nuoslro pnfs la división do poderos en: Podar Ejecutivo, Podar 

Legislativo y Poder Judicial y organismos constitucionales autónomos, asf talos 

organismos tondrfan un lugar dentro do la división do poderos, poro nunca 

absorverían las funciones do la Suprema Corte, ya que, antro ellos si puado haber 

coordinación, auxilio y colaboración sin oslar subordinado uno hacia el otro.122 

C) También hubo una reforma on cuanto a la autonomía do gestión que lo 

da a la CNDH personalidad jurfdica y patrimonio propios, así como también 

autonomfa presupuestaria. Aunque la personalidad jurfdica y patrimonio propios ya 

los tenía la desde la publicación de su ioy, en 1992, fuo bueno quo so estableciera 

a nivel constitucional. Ahora es la propia Comisión la que elabora su proyecto de 

presupuesto y después lo envfa al Poder Ejecutivo para incluirlo en el presupuesto 

federal, pero sin modificar el proyecto de la Comisión. Sin embargo, la Cámara de 

Diputados sí puede modificarlo, pero también debe atender los argumentos que 

120 "L.1 reforma cnnSlituciunal .. .'\ o¡i. di., í'· 16.J. 
121 Nt1C\'OJ c.tlm/ios cmutiturimwles .. ., op. dt., pp. 379 )' 380. 
122 ltlem. 

"· .. ~;· r/\ TE:sxs I\TO S . .\IJ~ 
·; ·;·.~ t4.r\ t1.!.I~I.\()~rr·. 
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expresen las autoridades do la Comisión antes de aprobar cualquier modificación 

al proyocto. 123 

D) La CNDH cambió su donominaclón, después do haberse presentado 

varias propuestas que no prosperaron. Actualmonto so llama Comisión Nacional 

do los Derechos Humanos. Sin embargo, esto no significa quo sus !unciones 

hayan cambiado. 

E) Una modificación importante do esta rolorma fuo en cuanto n la 

designación del presidente de la Comisión. Ahora sorá elegido por In Cámara do 

Sonadores o en sus recesos por la Comisión Pormanonte dol Congreso do la 

Unión. Anteriormente la designación correspondfa ni prosidonto do la República, 

es decir, éste proponla su nombramiento y ora ratificado por In Cámara do 

Senadores o en los rocosos do éste, por la Comisión Pormanonte dol Congreso do 

la Unión. Asimismo, so amplió ol periodo do su gestión. Antes do la reforma, su 

duración ora de cuatro años y nctunlmonto os do cinco años, con la posibilidad do 

reelegirse por un periodo más.124 

Antes de la reforma tal designación no se encontraba on In Constitución, 

sino en la Ley de la Comisión y su procedimiento, como yn so mencionó, ora 

dilorenle y llegó a criticarse por considerar quo la intorvonción del presidente 

restaba autonomla a la Comisión. Además, hubo quienes no estuvieron do 

acuerdo on que los dos primeros prosidentos do la Comisión fueron nombrados 

procuradores generales de la República sin haber terminado su periodo on In 

Comisión, pues so prestó a pensar que se trataba do una polilización do la misma 

Comisión. Sin embargo, como apunta Jorge Carplzo: 

Hay que tener presente que los dos primoros presidentes do In 
CNDH fueron apartidistas, quienes fueron ratificados por el 
Senado con el consenso de los partidos políticos, representados 
en este órgano legislativo, y más alla de las palabras demostraron 
en los hechos una plena autonomía quo so rellejó en las 
recomendaciones expedidas en esos periodos."' 

m /bi1/em, p. 381. 
124 Purra Ucdntn, Mi~ucl A., "L.i rcfnrrn.1con111it11cional ... ,11¡1. cit., p. 165. 
125 Curpizo, Jorge, Nucm:r e1tmlim ... , op. cit., p. 382. 

80 



Es decir, como señala también Miguel Carbonell, la autonomla de la 

lnslilución no radica lanlo en la forma en que se llevo a cabo ol nombramlonlo do 

las personas al fronte, sino en su categorla moral e intoloclual.126 

Finalmente, esto cambio se considera positivo, ya quo la CNDH os un 

organismo de carácler federal, debido a que puado revisar los acuerdos u 

omisiones de los organismos oquivalonlos do los estados de la República y por 

tanto, ol nombramienlo de su presidente corresponde al órgano qua represenla a 

las onlidados federativas, os decir, al Sonado.127 

F) En cuanto a los miembros dol Consojo Consultivo (antes Consejo 

Técnico), no son nombrados por un periodo determinado, sin embargo, on ol loxto 

conslilucional se dispone que cada año serán sustiluidos los dos consejeros quo 

lengan más antigüedad on el cargo (anlos era un consejero), salvo on el caso on 

que sean propueslos y ratificados para un sogundo periodo, lo cual antes do la 

reforma no será posible. 126 Por otra parte, los miembros dol Consejo son 

nombrados por ol volo do las dos terceras partos do los miembros presentes do la 

Cámara do Sonadores o en sus recesos por la Comisión Pormanento dol 

Congreso, es decir, mediante ol mismo procedimiento para designar al presidenta 

do la Comisión. Antes do la reforma los lntogmntos do dicho Congreso oran 

propuestos por ol presidente do la República, ante la Cámara de Senadores, 129 

motivo por el cual, la reforma de 1999 se considera un gran avance al no 

inlorvenir ya el Poder Ejecutivo, pues se entiende que la Comisión cuenta ya con 

"autonomía". 

Por úllimo, el presidente do la Comisión deberá presentar su informo anual 

do actividades "a los poderos do la Unión", lo que significa que ya no lo hará 'al 

Congreso de la Unión y al titular del Ejoculivo" sino a los Iros poderos, pues, como 

bien señala Carplzo, incumbo a los poderos conocer do qué manera la Comisión 

116 "Ar1fculo 102'\ Cmwi111cifí11 /•01ítkc11/c• lo.t /:.~ttc11fos U11illm Mt.lirmuu romttrtmlc1 y cm1r1ml"d11, 
México, Porrúa, 16a. cd., 2002, 1. IV.1" 99. 
m Carpizu, Jorge, 0¡1. rit., p¡>. 383 y 384. 
'" Carbuncll, Miguel, "Arlfculo 102", "I'· cit., p. 99. 
12

" Parrn, Hcdrán, Miguel A .. 0¡1. rit., p. 165. 
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ha cumplido con sus atribuciones "por tratarse do violaciones a los derechos 

humanos, los cuales sólo pueden ocurrir actualmente dentro del sector público".130 

Finalmenle, a partir de ostn reforma do 1999, la Constitución señala 

cuáles son las garanllas do las que goza ol presidonto do la CNDH. mismas que 

ya se conlenlan en su loy de 1992. Es buono quo ahora se incluyan on ol 

ordenamiento constitucional. 

Estas garantías son las siguiontos: 

A) La primera es la do nombramionto para no quedar subordinado a 

ningún poder o grupo, pues ni no intervenir el Ejecutivo on su 

designación, hay más autonomía. 

B) La segunda es la de estabilidad, ya quo al aumentar su periodo do 

cuatro a cinco años la gestión do su presidente y permitir una 

reelección, so cuenta con mayores posibilidades para concluir las 

metas propuestas al principio do su encargo, puos cuatro años son 

relativamente pocos. 

C) La tercera es la de remuneración, aunque al respecto no so dico nada. 

D) La cuarta os la de responsabilidad, pues, solo puode sor removido do 

su cargo en los términos que señala la Constitución en su título cuarto, 

os decir, a través de los mecanismos de responsabilidad do los 

servidores públicos. 131 

A manera de conclusión de todo lo anterior tenemos lo siguiente: 

A) Por un lado, la Comisión Nacional sigue conociendo de las quejas, 

mientras por el otro, so establecen las instituciones locales do 

.Protección de los derechos humanos. "Esta disposición es muy acortada 

porque no existió ningún periodo ni ninguna laguna en la aplicación del 

Sistema Nacional no Jurisdiccional de los Derechos Humanos".132 

no Carpizo, Jorge, Nm•t·m r.it1111io.t ... , op. cit., p . .l84. 
1.11 Cm¡>izu, Jurgc, N11e1•m e.flmlio.f .. ., op. cti., p. 384. 
m lbitlem, Dt.•rcr/w.dumuuws ... op. cit., p. 133. 
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B) En cuanto a los organismos localos quo ya existlan y que oran 

consliluidos do acuerdo a los mandatos constilucionalos, doblan rocibir 

las quejas quo aun no oslaban rosuoltas por la Comisión Nacional on un 

término do lroinla dlas naluralos a partir do la publicación dol docrolo on 

el Diario Oficial de la Fodoración. 

C) So estableció (a partir de la reforma) ol lórmino do un año a las 

legislaturas locales para que croaran sus organismos localos do 

prolocción do los dorochos humanos. 

D) En la ley quo regula a la CNDH so establoco en el articulo 2o. como 

naluraleza jurldica qua os: 

a) Un organismo desconlralizado. 

b) Con personalidad jurldica. 

e) Con palrlmonio propio. 

d) Y, sobre todo, un sistema no jurisdiccional, cuyo objeto esencial es: la 

protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 

derechos humanos. 
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Ct\PÍTULO TEHCEBO 
FUNCIONt\MIENTO DE l..1\ CNDll 

Para explicar detalladamonto ol funcionamiento de la CNDH, nos 

remiliremos a la Ley de la Comisión Nacional do Derechos Humanos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 29 de agosto de 1992, misma que 

establece la Integración, funcionamiento y procodimionlo do osla institución. 

Dicha Ley es do orden público y do aplicación on lodo oi lorrilorio nacional 

en materia de derechos humanos rospoclo do los mexicanos y extranjeros que so 

encuentren en el país, en los lórminos establecidos por ol apar1ado "B" del articulo 

102 constiluclonal.133 

En ella se describe brevemente a la CNDH, que cuenta con autonomía do 

gestión y presupuestarla, con personalidad jurídica y patrimonio propios y lieno 

por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación 

de los derechos humanos previos por el orden jurldico mexicano y so seriala que: 

" ... la CNDH tendrá competencia en lodo ol lorrilorio nacional, para conocer do 

quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando 

éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos do carácter federal, 

con excepción de los del Poder Judicial do la Federación". 

Es importante subrayar la reforma del 2001, pues ósla lo otorga a la 

Comisión autonomía de gestión, como ya so explicó en ol capítulo anterior. 

Asimismo, se establece que " ... cuando en un mismo hecho, estuvieren 

involucrados lanlo autoridades o servidores públicos do la Federación, como de 

las enlidades federativas o municipios, la competencia so surtirá a favor de la 

CNDH"134 y cuando se lrale de presuntas violaciones a los derechos en las cuales 

los hechos sean imputados exclusivamente a autoridades o servidores públicos 

de los estados o municipios, en principio conocerán los organismos de protección 

de los derechos humanos en la entidad de que se trate, salvo cuando se refiera a 

lo dispuesto por el articulo 60 de la misma Ley, que a la letra dice: 

m l.ey de la Comi.,·üi11 Nc1cimwl de.• /Jut·dw.r; /11111111110.f. Mé.\ico, Porrúa, 2001. atlkuln lo. 
m lbidem, artículo 3n. 
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La CNDH ante un recurso do quojn por omisión o innctividod, si 
considera que ol nsunto es importante y el organismo ostntnl 
puede tardar mucho on expedir su rocomondnción, podrá ntrnor 
eso quejo y continuar trnmltándoln con ol objeto do quo soo esto 
organismo el quo omita, on su caso, In rocomondación 
corrospondiento. 

Correspondo también a la CNDH conocor do las inconformidados quo 

sean presentadas respecto do las recomondacionos, acuordos u omisionos do los 

organismos oqulvalontos do los ostados do la Fodoración, como lo señala ol 

artículo 102, apartado "B" conslilucional, asi como por la no aceptación do sus 

recomendacionos por parto do las autoridades o por ol doficlonto cumplimiento do 

las mismas (do acuerdo a la reforma do 2001 ). 

Nuos1ro país cuenta con 33 organismos do protocción do derechos 

humanos reconocidos por ol orden jurídico mexicano, uno por cada on1idad 

federa1iva, uno por el Distrito Federal y uno a nivel fodoral, os docir, la CNDH. 

Es1o slgnílica que México liono el sistema do ombudsman m!\s grande dol mundo. 

Las características de ostas comisiones son las siguiontos: 

A) Por un lado, son parto del Estado y no dol goblorno. 

B) Su presupuesto proviene de fondos ptiblicos. 

C) Disfrutan de autonomía respecto de cualquier autoridad. 

D) Sus dirigentes gozan do una sorio de garantías para hncor ofoc1iva su 

autonomía respocto al gobierno. 

E) La principal función do estas comisiones es expedir recomondacionos, 

después de realizar una investigación para recabar pruebas. Dichas 

recomendaciones, como ya so ha mencionado antoriormonto, son 

autónomas, publicas y no obligatorias para la autoridad, pues de lo 

que se trata es do ejercer presión moral, y para ello las comisiones so 

valen de la sociedad, porque al existir el respaldo de la opinión 

pública, In autoridad se ve obligada a cumplir lo que le corresponde 

para no pagar el alto costo pollllco que significarla no hacerlo.135 

m Cnrpizni Jorge, N11c\'Os e.umlio.f cmutit11dm1t1lt:t .. , "I'· dt., pp. 2.13-2.15. 
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F) La Constitución estableco la competencia do ostas comisionos, las 

cuales se refieran a que pueden conocer do quejas en contra do actos 

u omisiones de naturaleza administrativa quo provengan do cualquier 

autoridad o servidor público, con excepción do los dol Poder Judicial 

de la Federación, quo violan estos derechos. 

G) La Constitución tambión soñala cuáles son las materias en las quo no 

pueden intervenir estas comisiones: 

a) Asuntos eloctoralos. 

b) Asuntos laboralos. 

c) Asuntos jurisdiccionales. 

H) Sus recomondaciones, acuerdos y omlslonos pueden ser recurridos 

ante la CNDH, sin quo contra la resolución de ósta proceda algún 

recurso. 

1) Los presidentes de estas comislonos son nombrados por los 

gobernadores de los estados con la aprobación do sus congrosos 

locales, de la misma forma en que son nombrados los magistrados do 

los tribunales superiores respectivos. Sin ombargo, on ol caso dol 

Distrito Federal, el presldonte do la Comisión es nombrado por ol 

presidente de la República y aprobado por In Asamblea Legislativa del 

Distrilo.136 

J) Las comisiones estatales se han constituido como un órgano 

autónomo con personalidad juridica y patrimonio propios. 

K) En general, llevan el nombre en las ontidades de •comisiones 

estatales", aunque en algunas entidades las legislaturas docidioron 

denominarlas de otra manera, como es el caso de: 

a) Procuraduría de Derechos Humanos de Guanajuato. 

b) Procuraduría de Protección Ciudadana de Aguascallentes. 

1.16 Fix~Zmnudio, llél.'.lm )' Vulcncin Carmona, Salvador, op. rit., p. 478. 
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e) Procuradurla de Derechos Humanos y de Protección 

Ciudadana de Baja California.137 

L) En cuanto a su estructura y funcionamiento, siguen ol modolo 

nacional. 

M) Están a cargo de un presidonlo quo cuenta con un Consejo 

Ciudadano, una Socrotarla Ejecutiva y otra Técnica y con los 

visitadores y personal nocosarios. 

N) La gestión de los presidentes de astas comisiones dura, on promedio, 

tres años. 

O) La Comisión Nacional y las comisiones estatales constiluyoron, on 

1993, la Federación Mexicana do Organismos Públicos de Protocción 

y Defensa do los Derechos Humanos. 138 

En cuanto a los procedimientos que so sigan ante la CNDH, éstos dobon 

ser breves y sencillos, y deberán estar sujetos sólo a las autoridades esenciales 

que requiera la documentación de los expedientes respectivos, asi como 

también, se seguirán de acuerdo con los principios de inmediatez, concentración 

y rapidez, y se procurará, en la misma medida de lo posible, el contacto dirocto 

con quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar el retraso do las 

comunicaciones escritas, y por último, el personal de la CNDH deberá manojar 

la información o documentación relativa a los asuntos de su competencia do 

manera confidencial. 

l. INTEGHACIÓN Y FACULTADES 
DE LA CNDll 

1. Integración 

Según el articulo 5o. de la citada Ley, la CNDH se integra por: 

a) Un presidente 

m ldcm. 
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b) Una Secrelarla Ejoculiva 

c) Hasla 5 visitadores generales, asl como el número do visiladores 

adjunlos y personal profesional, lócnico y adminislrativo necesario 

para la realización de sus funciones. Más adelanto so analizará cada 

uno de olios. 

d) d) Un Consejo Consultivo 

2. Facultades 

En cuanto a las facultades do la CNDH, ol articulo 60. do la misma Ley 

señala las siguientes: 

A) La primera de ellas es la recepción de quejas presentadas por quien 

ha sufrido una violación a los derechos humanos. Ésta es llamada 

"presunta violación", pues olra do las facultades do la CNDH es 

conocer e investigar, a petición do parto o do oficio, presuntas 

violaciones de dorechos humanos en los siguientes casos: 

a) Por un lado, por actos u omisiones do autoridades administrativas 

de carácter federal y 

b) Por el olro, cuando los particulares o algún otro agente social 

cometan ilfcitos con la tolerancia o anuencia do algún servidor 

público o autoridad, o bien, cuando estos últimos so nieguen 

infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les 

correspondan en relación con dichos ilfcitos, particularmente 

tratándose de conductas que afecten la integridad física do las 

personas. 

B) Después de realizar la investigación correspondiente, la CNDH tiene 

la facultad de emitir recomendaciones públicas autónomas, no 

"'/11ide111, p. 479. 
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vinculatorias y denuncias y quejas ante tas autoridades rospoclivas, 139 

en los términos ostablocldos por el artículo 102, apartado "B" do la 

Constitución (analizado antoriormonlo). 

C) Otra do sus facultados os la do conocer y decidir on última instancia 

las Inconformidades quo so prosonton rospecto do las 

recomendaciones y acuerdos de organismos de dorochos humanos 

de los estados, así como tambión por las inconformidades por 

omisiones o insuficiencia on ol cumplimiento do las 

recomondacionos do éstos por parto de las auloridndos localos. 

D) Deben también do procurar la conciliación entro los quejosos y las 

autoridades señaladas como responsables, así como la solución 

Inmediata do un conflicto planteado, cuando la naluraloza dol caso lo 

permita. 

E) Otra facultad muy lmportanlo os la do impulsar la observancia do los 

derechos humanos en el país, proponiondo a las diversas 

autoridades, do acuerdo a su competencia, quo promuevan cambios 

o modilicacionos do disposiciones loglslativas, roglamontarias, así 

como do prácticas administrativas para una mejor protección do los 

derechos humanos. Asimismo, doborá promover ol estudio, la 

enseñanza y divulgación de los derechos humanos en los ámbitos 

tanto nacional como internacional. 

F) Deberá expedir su reglamento inlorno (analizado más adelanto) y 

elaborar y ejecutar programas preventivos on malaria do dtlrochos 

humanos. 

G) Supervisará también el respeto a los derechos humanos on ol 

sistema penitenciario y de readaptación social dol pals, ya que on 

estas áreas os donde crece el número do inconformidades respecto 

al maltrato de los Internos. 

U9 C11bc mencionar que las 11ucjns1 denuncias, rcsnlucinncs y rccnmcmlaciuncs formuladas l'H.lr la CNDll no 
níectnn el ejercicio de otros derechos y medios de dcícnsa 11uc pucdnn cnrrcsp1.1odcr u los afec1ados conforme 
n lns 1.eycs: por lo tnntn, nn suspendan ni interrumpen sus plazos prcclusivos. 
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En eslo sentido, la CNDH es una instancia publica quo investiga las 

quejas y denuncias de los internos, aun cuando no haya queja alguna do por 

medio. Por su parte, las comisiones ostatalos so encargan do atondar las quejas 

individuales por actos atribuibles a las autoridades penitenciarias locales. 

La labor de la Comisión en osla materia os un tanto complicada, ya que 

en algunas ocasiones la naturaleza misma do las violaciones a los derechos 

humanos impone dilicullados especiales a la labor do supervisión ponilonciaria, 

pues, algunas veces las violaciones no son obsorvablos diroclamonto y lionon 

que tomarse a partir do los hechos. Para ello, el visitador tendrá quo descubrir 

cuáles son los indicios que lo permitirán reconstruir la naturaleza do un hacho 

violatorio o la presencia do fenómenos que ostón afectando los derechos do los 

internos, más allá de lo quo puede vorso. 140 

Los problemas penitenciarios más frecuontos ontro los internos son los 

siguientes: 

a) Inseguridad jurfdica do los intemos. Ésta os una do las 

Inconformidades más frocuontos dontro do las prisiones dol pals. 

Es la que tiene que ver con la lncortidumbro acarea do su 

situación jurídica, y en lo que so refiero al ámbito penitenciario, a 

la aplicación do beneficios do libertad. La autoridad encargada do 

la ejecución de la pena debo estar al pondionto do la situación en 

que se encuentran los internos, puos, esto significa una garantía 

de derechos para olios y en la medida en que so llevo a cabo 

correctamente, se logrará la excarcelación on tiempo y 

consecuentemente permitirá regular la población penitenciaria, 

disminuyendo así la presentación de inconformidades. Otra 

situación que genera inconformidades dentro do las prisiones es 

la falla de transparencia en los procedimientos ostablocidos para 

la concesión de beneficios sobre todo en los casos donde so 

1'° /.n .mpen•iJit111deloJ1/erc•clw.'f /111mr1111>.f ,.,, lt1¡11üid11. Mé~kn, CNl>ll, 1997, p. 11. 
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presenta arbitrariedad, inequidad o corrupción. Asi como también, 

en los casos en los que resulta Innecesario forzar la reclusión do 

personas en las quo la odad, salud o constitución física son 

Incompatibles con ta condición dol onciorro do la prisión. Por olio, 

la Comisión ha Intensificado tos programas do asistencia jurldica 

dirigidos a la excarcelación do ancianos, indigonas, onformos 

graves, enlormos mentales, y en algunos casos, 

discapacitados. 141 

b) Formas no reglamentarias de gobierno. Tamblón constituyo uno 

de los problemas más graves dentro do las prisiones y ósto 

consiste on que se forman grupos do poder, ya sea do internos o 

de custodios, dejando a un lado a las direcciones o consejos 

técnicos do los centros do reclusión, provocando asi ol 

sometimiento total o parcial do los internos, y on algunas 

ocasiones de los mismos directivos. Muchas voces ilogan a tonar 

tal poder quo deciden aspectos importantes, como ta ubicación do 

los Internos, la determinación de las sanciones y la ojocución de 

las mismas, entre otras funcionas. Todo osto so traduce on 

violaciones a derechos humanos, puos crea inestabilidad on los 

centros al propiciar abusos, corrupción, juicios sumarios y 

jorarqulas entro sus propios miembros, obstaculizando asi que la 

ejecución de sanciones se lleve a como debe ser. 141 

c) Corrupción. Por supuesto que también es uno do los problemas 

más frecuentes dentro do los centros do readaptación que genera 

violación a los derechos humanos do los presos. La Comisión 

recibe un número importante de denuncias que contemplan actos 

de corrupción, de los cuales los más frecuentes son: 

10 l/1ide111, pp. 136 y 137. 
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• Tráfico de alcohol, drogas y armas. 

• Cobros Indebidos o especulación con precios y servicios. 

• Otorgamiento do privilegios. 

• Abuso de poder. 

• Irregularidades en el manojo presupuestario 

Estos actos provocan, por un lado, diferencias marcadas en ol trato do los 

Internos y, por el otro, un aprovechamiento ilícito do su condición do onciorro, lo 

que ocasiona situaciones de riesgo dentro do los ponalos. 1
•

3 

d) Molestias innecesarias a los internos. En esto sentido, las 

acciones más frecuentes quo constituyen violación a derechos 

humanos son las siguientes: 1•4 

• La revisión do Internos y familiares para Ingresar o salir do las 

diferentes áreas de los centros, os decir, algunas do las voces tal 

revisión llega a sor injustificada y so realiza do manera 

Irrespetuosa. 

• También los cambios Injustificados do dormitorio llega a causar 

molestia en los Internos. 

• Otra situación que causa molestia entro los presos os que so 

obstaculicen o condicionen sus derechos, como os ol caso do la 

visita fnlima o familiar, el acceso a locutorios, al servicio do corroo 

o la violación do la privacidad de las comunicaciones. 

• El uso do la fuerza o violencia para llevar a cabo los cateas. 

• Los cobros indebidos y la venia de servicios. 

• La imposición de sanciones, no reglamentadas, do manera 

arbitraria y desproporcionada, y de aquellas que violan los 

"'//iitlrm, pp. 137 y 138. 
'º //ii1/em, pp. 139 y 140.' 
1" lbidem, p. 140. 
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principios de presunción do inocencia, proporcionalidad, 

subsidiaria, audiencia, defonsa y non bis idem., entre otros. 

e) Otros problemas estructurales. Existen otros problemas quo 

causan una inadecuada atención n los derechos quo garantizan In 

subsistencia minima do un interno en prisión y éstos son: 

• La sobrepob/ación. Ya quo on una prisión sobropoblada so dan 

siluacionos de hacinamiento, promiscuidad, falla do espacio para 

talleres, para áreas deportivas, y de rocroación, así como también 

disminución de los niveles mlnimos do vida on cuanto a 

habitación, alimontaclón, capacidad de atención módica, lo quo 

además genera corrupción, desorden, indisciplina y orogacionos 

mayores para el Estado. 

• Ubicación do ta población. También ol hecho do clasificar a la 

población puede resultar violatorio de derechos humanos, si no so 

lleva a cabo correctamente, ya que In ubicación doponde do las 

caractoristicas do cada prosa, con ol fin de evitar la violoncln 

entre grupos o Individuos que, dobido a su función, sus intereses 

o rencillas personales pudiera existir un riesgo para su propia 

seguridad, de los domas internos y por supuesto, el orden do los 

conlros. 

H) La CNDH deberá formular programas y proponer acciones en 

coordinación con las dependencias compotontes para impulsar ol 

cumplimiento de tratados, convenciones y acuerdos 

Internacionales signados y ratificados por México on materia do 

derechos humanos. 

1) Proponer al Ejecutivo Federal la suscripción de convenios y 

acuerdos internacionales en materia de derechos humanos. 
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Ahora mencionaremos los asuntos en los que la CNDH no tione 

competencia: 

A) En acles y resoluciones de organismos y nutoridados olectorales 

B) En resoluciones de carácter jurisdiccional 

C) En conflictos de carácter laboral. 

D) En consullas formuladas por autoridades, particulares y otras 

entidades, sobre la intorpretación do las disposicionos 

constitucionales y legales. 

E) En conflictos entre particulares. 

Algo muy importanto de resallar os que la CNDH sólo podrá admitir o 

conocer quejas o inconformidades contra actos u omisiones de autoridados 

judiciales, salvo las de carácter federal, cuando dichos actos u omisiones tengan 

carácter administrativo. 

Lo anterior significa una limitación más para la Comisión, quo al parocor 

no tiene otra justificación que la falla de conocimiento acerca do sus funciones por 

parte de la SCJN, siendo esto motivo de desconfianza. 

Asf fas cosas, fas comisiones locales pueden realizar investigaciones 

sobre el comportamiento administrativo do los tribunales locales y la Comisión 

Nacional en relación con otros tribunales federales que no forman parte de 

manera expresa del Poder Judicial, según lo señalado por el artfculo 94 

constitucional.145 

Al decir que conocerá de actos u omisiones administrativas do cualquier 

autoridad que viole los derechos humanos, se entiende que están excluidos los 

actos que sean materialmente jurisdiccionales y legislativos, sin embargo, si 

pueden examinarse los actos administrativos de los tres poderes que violen tales 

derechos, pero, exceptuando los actos administrativos del Poder Judicial de la 

Federación. 

IH Fix·Zmnudin, lléclor y Vclcncin C11rmuna,Snlvndor, Oertc:lio cmuti111rim111f mt.tkmw ctJm/lilmcla. 
México, Pornía, 2001, p. 474. 



Con respecto a la exclusión del Poder Judicial Fodeml, so dobo a la 

petición que hizo el titular del mismo al presidente do la República, señalando 

varias situaciones que justifica do la siguiente manorn: 

A) La primera so refiere a quo el Podor Judicial es un poder do ta 

Federación y un podor dot Estado federal, y posoo la facultad do 

Interpretar la Constitución on última instancia, os por olio quo so 

encuentra jorárquicamonte encima do los Iros poderos do In 

Federación y por lo mismo, ningún órgano lo puodo indicar cómo 

actuar, aún tratándose do recomendaciones. 

B) La segunda señala que ol Poder Judicial tiono sus propios 

órganos do control, dobido a quo en In Ley Orgílnica dol Podor 

Judicial do la Federación, artículo 12, fmccionos XXXIV y XXXV, 

se señala a la Suprema Corte do Justicia corno la autoridad quo 

vigila la conducta de los jueces y magistrados. 

C) Por último, la tercera rofiore a quo ol régimen do inspección do los 

ministros os de por sí como el do un ombudsman judicial quo so 

encuentra dentro do eso Poder. 

Todo esto aunado a que la Suprema Corto so comprometió a afinar y 

reforzar sus propios órganos y sistemas internos do control, con ol fin do no 

perder su autonomía al Intervenir otro órgano externo. 

Lo anterior fue aceptado por ol presidente do la República para evitar 

enfrentamientos entre íos poderes. 

11. PBESIDENTE DE Lt\ CNDH 
NOMBH1\MIENTO Y FACULTADES 

El presidente de la CNDH es quien ejerce la representación legal del 

organismo y es el responsable de formular los lineamientos generales para las 
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actividades administrativas y dictar las medidas especificas que juzgue 

convenientes para el mejor dosompoño do las funciones do la Comisión. 

1. Requisitos para la designación del presidente de la CNDH 

Para ocupar el cargo do presidente do la CNDH os nocosnrio cumplir con 

los requisitos que señala la misma Loy: 146 

A) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar on pleno goce y 

ejercicio de sus dorochos civiles y pollticos; tenor cumplidos 35 

años de edad el dla do su olocclón; contar con oxporioncia on 

materia do derechos humanos, o actividades quo hayan sido 

afines y reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos 

jurldicos internacionales. 

B) No desempeñar, ni haber dosompoñado un cargo do dirección 

nacional o estatal, on algún partido politice en el año anterior a su 

designación; tampoco haber dosompoñado cargo do secretario o 

subsecretario do Estado, procurador gonoml do la República, 

gobernador o procurador general do justicia do alguna entidad 

federativa o jefe do gobierno del Distrito Federal, en el año 

anterior a su elección. 

C) Además, debe gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por algún delito intencional que amerito pena corporal 

por más de un año de prisión y en el caso de tratarse de robo, 

fraude, falsificación, abuso do confianza u otro quo lastimo 

seriamente la buena fama en el concepto público, será 

Inhabilitado para el cargo, independientemente de cuál haya sido 

la pena. 

D) Por último, deberá contar con el título de licenciado en derecho. 

"'Artfcutns9o.u 16. 
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2. Designación del presidente 

Después de la reforma do noviembre de 2001, su designación oslá n 

cargo de la Cámara de Sonadores (anleriormonle lo designaba ol presidonlo de 

la República), por el voto de las dos lorcoras partos do los miembros do In 

Cámara y en sus rocosos la decisión oslará a cargo de la Comisión Pormanonlo 

del Congreso de la Unión. 

Para ello, la Cámara realizará una auscultación onlro las organizaciones 

sociales representativas do los dileronlos socloros do la sociedad y los 

organismos públicos y privados promolores o dofensoros do los derechos 

humanos. Después de haber hecho tal auscultación, la comisión 

correspondiente de la Cámara do Senadores hará una proposición ni pleno do In 

misma con los nombres de tres candidatos de los cuales uno será ol elogido 

para el cargo, o en su caso se hará la ratificación del tilular. 

3. Duración en el cargo y funciones 

Desempeñará sus funciones duranle un periodo de 5 años (antes de la 

reforma de 2001 era de 4 años), con la posibilidad de roolegirse una vez más. 

A) Las funciones lanlo del presidente como de los visiladores 

generales y do la Secretarla Ejoculiva no son compaliblos con 

desempeñar cualquier otro cargo, empleo o comisión de la 

Federación, los eslados, municipios o en organismos privados, o 

con ol desempeño do su profesión, excoplo lratándoso de 

aclividades académicas. 

B) Tanto el presidenlo como los visiladores generales no podrán ser 

detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o administrativa, 

por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por los 

actos que realicen, en ejercicio de las funciones propias de sus 

cargos que les asigna la Ley de la Comisión. 

IJ7 



C) Por olro lado, conforme a la reforma de 2001, el prosidonlo de la 

Comisión no podrá ser removido do sus funciones y, en su caso, 

sujelo a responsabilidad, solo por las causas y mediante los 

procodimienlos establecidos en el Ululo cuarto do la Conslilución 

federal 

D) El presldonlo os ol roprosentanlo legal do la Comisión y os el 

encargado do formular los lineamientos generales a los que se 

sujelarán las aclividados administrativas do la Comisión. 

Nombrará, dirigirá y coordinará a los funcionarios y demás 

personal bajo su autoridad. Asimismo, dictará las medidas 

especificas que considere corwonionles para el buen desempeño 

do las funciones do la Comisión. 

E) Distribuirá y delegará funciones en los términos que señala el 

Roglamonlo Interno do la propia Comisión y presentará 

anualmente (en el mes do febrero) a los poderes do la Unión su 

informo de actividades desempeñadas duranle el año de labores. 

F) Podrá también celebrar acuerdos, bases do coordinación y 

convenios do colaboración con autoridades y organismos do 

defensa do los derechos humanos, asl como también con 

lnsliluciones académicas y asociaciones culluralos para ol mejor 

cumplimiento de sus fines. Aprobará lambión y emilirá las 

recomendaciones públicas y acuerdos que rosuilen de las 

investigaciones que realicen los visitadores. 

G) Formulará las propuestas generales que ayuden a mejorar la 

protección de los derechos humanos en el pals y elaborará el 

anleproyeclo de presupuesto de egresos. 

H) Finalmente, tanto el presidente como los visitadores (adjuntos y 

generales) de la Comisión, tendrán fe pública en sus actuaciones 

para certificar la veracidad de los hechos en relación con las 

quejas o inconformidades que se presenten anle la Comisión.147 

"'Y lns demás íucullndcs que señale In Ley de la CNIJll y otros ordenamientos. 
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111. CONSEJO CONSULTIVO 
INTEGHACIÓN, NOMBH1\MIENTO Y FUNCIONES 

1. Integración del Consejo 

Do acuerdo con las reformas do noviembre do 2001, la Ley do la CNDH 

señala lo siguiente: 

El Consejo so intogrn por 1 o consojoros que serán nombrados por ol 

voto do las dos torearas parios do los miembros prosontos do la Cámnrn do 

Sonadores, y en sus rocosos por la Comisión Pormanonlo del Congreso do la 

Unión, con la misma votación calificada. Los candidatos n ocupar tnl puesto 

serán propuestos por In comisión corrospondionto do la Cámara do Sonadores 

para su elección o, on su cnso, la ratificación. 

Por su parto, el presidente do la Comisión, tambión lo os del Consejo 

Consultivo y los cargos de los domás miembros son honorificos. Anunlmonto, 

con excepción del presidente, cadn mes do octubre serán sustituidos los dos 

consejeros do mayor antigüedad on ol cargo, salvo quo sean propuestos y 

ratificados pnra un segundo periodo y en ol caso on quo sean dos o más 

consejeros quienes tengan la misma antigüedad, el propio Consejo será quien 

proponga el orden cronológico quo deba soguirso. 

2. Facultades del Consejo 

Do acuerdo a la reforma do noviembre do 2001, las facultades son las 

siguientes: 

A) En primor lugar, deberá aprobar ol Reglamento Interno de la 

Comisión y establecer los lineamientos generales de actuación de 

la misma. 

B) Aprobará las normas do carácter interno relacionadas con la 

Comisión; opinará sobro el proyecto de informe anual que se 

presentará a los poderes de la Unión; solicitará al presidente de la 
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Comisión la Información adicional que so requiera sobro los 

asuntos que so encuentren en trámite o haya resuello la Comisión 

y por último, conocerá del lnlorme del presidente do la Comisión 

referente al ejercicio presupuestal. 

En cuanto a las sesiones del Consejo, éstas serán ordinarias y 

extraordinarias. En ellas se lomarán decisiones por mayoría do votos do sus 

miembros presentes. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo, por lo monos, 

una vez al mes, y las sesiones extraordinarias podrán sor convocadas por el 

presidente de la Comisión o mediante solicitud que formulen a ósto por lo monos 

tres de los miembros del Consejo, cuando se considere que haya razones de 

importancia para ello. 

3. Integración del primer Consejo Consultivo 

Los primeros diez consejeros de la Comisión fueron Hóctor Aguilar 

Camín, Guillermo Bonfil Batalla, Carlos Escandón Domfnguoz, Carlos Fuentes, 

Javier Gil Castañeda, óscar González, Carlos Payán Volver, Cósar Sepúlvoda, 

Rodolfo Stavenhagen y Salvador Valencia Carmona. 148 

4. Integración actual del Consejo 

Griselda Álvarez Ponce de León, Juan Casillas Garc:la de León, 

Clementina Dlaz y de Ovando, Guillermo Espinosa Vetasco, Sergio García 

Ramfrez, Juliana González Valenzueta, Ricardo Pozas Horcasitas, Federico 

Reyes Heroles, Héctor Fix-Zamudio y Luis Vi/loro Toranzo. 

1
" l'rimer informe semestral. J1111i11-d/ci<111/irc 1/e 1990, ~ié~lcn, CNDll, 1990, 54 pp. 
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5. Algunas personalidades que tian formado parto del Consojo 

En realidad, no han sido muchos los cambios en esle aspocto, siluación 

que ha arrojado grandos beneficios on ol desarrollo de la Comisión, ya quo, on 

la medida en que pormanecon los consejeros do un periodo a olro, llenen 

mayores oportunidades para llevar a cabo las molas planoadns dosde ol inicio 

de su gestión. 

Éstos son algunos de los nombres de quienos han dosornpoñado lan 

irnportanlo cargo: Arturo Wnrrnnn Gryj, Juan Casillas Garcla do Loón, 

Clementina Dlaz y do Ovando, Guillermo Esplnoza Velasco, Sorgio Garcla 

Ramlrez, Griseldn Álvarez Ponco de Loón, Héclor Fix·Zamudio, Fodorico Royas 

Heroles. 

IV. SECBETABÍA EJECLHl\11\ 
NOMBHAMIENTO Y FACULTADES 

La Secretarla Ejecutiva os ol órgano responsable de proponer lanlo al 

Consejo Consulllvo como al prosidenle do la Comisión Nacional, las pollllcas 

generales que en malaria de dorochos humanos habrá do seguir In misma anto 

los organismos gubernamenlnles y no gubernamonlalos, nacionales o 

internacionales. 

La Secretarla Ejecutiva cuenla con una publicación mensual quo aparece 

en español con el lítulo de Carta a Novedades, y on inglés como Newsleller, con 

el objeto de dar a conocer la aclividad y los lemas do inlerós de la CNDH. 

Organiza lambién, todos los moses a lo largo del año, ciclos do conferencias 

nacionales e Internacionales, para sensibilizar a la sociedad sobre el tema de 

los derechos humanos de grupos especificos de la población, como son los 

migranles, los discapacitados, los enfermos, elcélera. 

Por encargo del presidenle de la CNDH, la Secretarla Ejeculiva es 

responsable de varios programas para grupos vulnerables como: migrantes, 

discapacitados, de la tercera edad y VIH·S. 
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1. Nombramiento del titular de ta Secretarla Ejeculiva 149 

Para su designación, el titular do la Secretarla doborá sor ciudadano 

mexicano en el plono ejercicio do sus derechos, adomás de gozar do buena 

reputación y do sor mayor de treinta años do edad para ol dla do su 

nombramiento. 

2. Facultades de la Secretarla Ejocutivc1 1w 

Como ya mencionamos anloriorrnonto, ol lilular do la Socrolaria es qulon 

propone al Consejo y al presidente do la Comisión, las polllicas gonorales que 

en malaria do dorochos humanos habrá do soguir la misma ante los organismos 

gubernamentales y no gubornamontnlos, nacionalos o intornaclonalos. 

Aunque lradicionalmonto so ha considomdo como ol áron intornacionnl 

de la CNDH, la Secretaria Ejecutiva tiono tacultados y obligacionos tanto en el 

ámbito exterior como en el interno. Asl, tiene a su cargo promovor y fortalocor 

las relaciones con organismos polilicos, sociales o privados, nncionalos o 

internacionales en materia do dorochos humanos: realizar ostudios sobro los 

tratados y convenciones intornacionalos en la malaria, y enriquocor, mantonor y 

custodiar el acorvo documental do la Comisión Nacional (adomás do las 

facultades que le sean conferidas en olms disposiciones logalos y 

reglamentarias). 

'" Artkuio 21, i1/c111. 
1'° Artículo 22, itfem; 
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V. VISITADOHES 
NOMBHAMIENTO \' FACULTADES 

1. Nombramiento de /os visitadores 

Los vlsiladores deberán ser mexicanos on pleno ejercicio de sus 

derechos y ser mayores de treinta años de edad al dla do su nombramiento. 

Deberán tenor tltulo do licenciado on dorocho, expedido logalmonto y contar, 

por lo menos, con tres años de ejercicio profesional, además do gozar do buena 

fama. 

Al igual que on ol caso del presidenta do la Comisión, los visitadoras 

generales no podrán sor detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o 

administrativa, por las opiniones y recomondacionos quo formulen, o por los 

actos que realicen on ejercicio do las funciones do sus cargos que les asigna la 

ley. 

2. Facultades de los visitadores 151 

A) Los visiladores tendrán la facultad de admitir o rechazar las 

quejas e Inconformidades presentadas por los afectados, sus 

representantes o los denunciantes ante la Comisión; iniciar, a 

petición do parte, la investigación do quejas o inconformidades 

que le sean presentadas, o do oficio, discrecionalmente aquellas 

sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 

aparezcan en los medios do comunicación. 

B) Deberán do realizar actividades necesarias para lograr, por 

medio de la conciliación, una solución inmediata de las 

violaciones de derechos humanos que por su propia naturaleza 

asf lo permita, y realizar las investigaciones y estudios necesarios 

para la formulación de proyectos de recomendación o acuerdo, 

que serán sometidos al presidente de la Comisión para su 
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consideración (y las demás facultados que señalo la presente Ley 

y el presidente do la Comisión, necesarias para el mejor 

cumplimiento do sus funciones). 

En cuanto a los visitadores adjuntos, óstos auxiliarán en sus funciones a 

los visitadores generales, en los términos que lijo al Reglamento, y pnm ello 

deberán reunir los requisitos que establezca al mismo ordenamiento para su 

designación. 

VI. PHOCEDIMIENTO 1\NTE l..t\ CNDll 

t. Presentación de la queja 

En cuanto a la presentación de una queja por presuntas violaciones do los 

derechos humanos, ésta puede hacerla cualquier persona, ya sea de manera 

directa o por modio de un roprosontanto, por ejemplo, on el caso do que el 

interesado se encuentro privado do su libertad o so desconozca su paradero, los 

hechos podrán denunciarse por algún pariente o vecino dol afectado (inclusivo por 

monoros de edad). Por su parto, las organizaciones no gubomamenta/es, también 

podrán acudir a la Comisión para presentar denuncias por violaciones do 

dorochos humanos respecto do personas quo no tangan la capacidad olocliva do 

presentar su queja de manera directa, por sus condiciones físicas, montnles, 

económicas y culturales. 

Para que la CNDH pueda tramitar una queja, ésta doborá sor prosontnda 

por escrito en las instalaciones de la CND, o enviarse por corroo o por fax. En 

casos urgentes, se admitirán las quejas no escritas que se formulen por otro 

medio de comunicación como el teléfono; caso en el que únicamente deberán 

mencionarse los datos mínimos do identificación. Cuando se trato de menores de 

l\I Arliculo25, id('l/I, 
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edad o de personas que no puedan escribir, podrán prosontar su queja do forma 

oral. 

El solicitante debo dirigirse a la CND o a su prosidonlo y pedir 

expresamente la Intervención do esto organismo. Asimismo, doborá oslar firmada 

o presentar la huella digital dol interesado; contener los dalos mlnimos do 

Identificación, como son: nombre, apellidos, domicilio y, do sor posible, un mimoro 

telefónico en el que pueda localizarse a la persona a la cual lo han sido o lo ostnn 

violando sus derechos lundamonlalos, o on su caso, so doborán proporcionar los 

dalos do la persona quo presonln In quojn. Doborá lnmbión contar con unn 

narración do los hechos quo so consideran violalorios a los dorochos humanos, 

estableciendo el nombre do In autoridad prosunlamonlo rosponsablo; ontrognrso, 

de ser posible, acompañada do tocios los documentos, con quo la porsonn cuonto 

para comprobar la violación n los dorochos humanos. 

Es importante mencionar, quo tocios los servicios que la CND proporciona 

son gratuitos; para solicitarlos no es nocosarla In ayuda do un abogado, ya quo la 

Comisión cuenta con el personal capacitado para auxiliar, orientar y asesorar 

jurldicamenle, a quien lo requiern. 152 

A. Plazo 

Esta queja deberá sor presentada dentro del plazo clo un año, tomado n 

partir del momento en quo se inició la ejecución do los hechos que so estiman 

violalorlos o del momento en que el quejoso tuvo conocimiento de los mismos. Sin 

embargo, tratándose de Infracciones gravas n los derechos humanos. y mediante 

una resolución razonada, la Comisión podrá ampliar dicho plazo. Asimismo, 

cuando se trate de hechos que, debido a su gravedad sean considerados como 

violaciones de ese tipo, no se contará plazo alguno. 153 

m CcJmo prcJ"elllcrr ""'' '/11tjt1, México, CNDI 1, p3gina wch, citmla !luprn. 
· "'Arlículo 2<1, itlem. 
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B. Presentación de la instancia 

La inslancia respecliva deberá prosonlarso por escrito, poro on casos 

urgentes podrá formularse por cualquier otro medio de comunicación oloclrónica. 

Las comunicaciones anónimas no során acopladas, por olio, toda quoja o 

reclamación deberá ratificarse denlro do los tros días siguionles a su 

presenlación, si el quejoso no so idenlifica y la suscribo on un primor momonto. 

En el caso de los denunciantes o quejosos quo se oncuontren recluidos on un 

centro de detención o reclusorio, los encargados do los mismos deberán tramitar 

sus escritos ante la comisión, sin domora alguna y pudiendo ser entregados 

directamente a los visiladoros generales o adjuntos. Para olla, la Comisión 

designará personal do guardia que alionda y reciba las reclamacionos o quejas 

urgentes, en cualquier horario. 154 

C. Formularios para solicitar el trámite 

La Comisión tiene la obligación do poner a disposición de los 

reclamantes, formularios que facililen su lrámito, deberá orienlar a los 

comparecientes sobre el contenido do su queja o reclamación. Las quejas 

también podrán ser presentadas do manera oral, en el caso de los 

comparecienles que no puedan escribir o sean menores de edad. Asimismo, so 

les proporcionará un traductor a aquellos que no hablen o no enliondan 

correclamenle el idioma español. 

En lodos los casos se levantará un acla circunstanciada por parle de la 

Comisión respeclo de sus actuaciones. 

En el caso en el cual el quejoso o denunciante no idenlifique a las 

autoridades o servidores públicos qua han afeclado sus derechos, la instancia 

será admitida, si procede, siempre y cuando se condicione a tal identificación en 

la investigación posterior. 

IH Ar1ículu 27, idrm. 
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Es Importante señalar que con las denuncias o quejas prosontadas, asl 

como con las resoluciones o rocomondacionos omitidas por la Comisión, no se 

afectará el ejercicio de otros derechos o modios do dofonsa que correspondan a 

los afectados conforme a las leyos. Tampoco so suspenderán o Interrumpirán los 

plazos procluslvos de prescripción o caducidad. Ello doborá informarse a los 

Interesados en el acuerdo de admisión do la instancia. 155 

D. Admisión y rechazo de la queja 

Ésta será rechazada cuando sea Improcedente o Infundada o cuando no 

corresponda a la competencia do la Comisión y so proporcionará al reclamante la 

orientación correspondiente. Aqul os Importante señalar que una do las 

responsabilidades do la Dirección Gonoral do Quejas y Orientación os atender a 

quienes acuden a las instalaciones do la CNDH, o so comunican vla tolofónica, 

para brindarles lnlormación sobro: la competencia do la CNDH; la tramitación do 

los expedientes (únicamonte el quejoso o el agraviado puodon solicitar osta 

Información); el curso do los escritos do queja prosontados anto la Comisión 

Nacional. En forma adicional, el personal do la Dirección mencionada, so encarga 

de revisar los escritos de queja proviamonto elaborados y los documentos que so 

Integrarán a los expedientes ya iniciados, además do auxiliar y asesorar en la 

elaboración de un escrito do queja. 

En aquellas ocasiones en las que so presenta un caso rospocto del cual 

la CNDH no es competente para tramitarlo; o que no se trato de violaciones a los 

derechos humanos, la Dirección General do Quejas y Orientación so encarga do 

proporcionar al interesado, la información necesaria para que ósto acuda ante la 

autoridad o servidor público a quien le corresponde conocer ol caso. De igual 

forma, cuando el asunto sea competencia do las comisiones estatales do 

derechos humanos, al interesado se lo proporcionarán los datos de la Comisión 

ante la cual puede acudir. 156 

111 Ar1lculos 29·32, idem. 
116 lníormnchln lom:ida de la pdgin:i web de la CNlll 1, cil:id:i, ·"'I""· 
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Si la queja ha sido admitida deberá do comunicarse a las autoridades 

señaladas como responsables a travós do cualquier modio do comunicación 

electrónica, solicitándoles a las mismas rindan un informo sobro los actos, 

omisiones o resoluciones quo so los atribuyan on la queja, mismo quo deberán 

presentar dentro do un plazo máximo do quince días naturales y por los medios 

que sean convenientes, de acuerdo al caso. Dicho plazo podrá sor reducido on 

casos que la Comisión considere urgentes. 

Una vez admitida la queja, el prosldonto o los visitadores, y on su caso, ol 

personal técnico y profesional do la Comisión so pondrán en contacto con la 

autoridad correspondiente para intentar lograr una conciliación entro los lntorosos 

de las partes involucradas; en el caso do lograr ósta, so hará constar y ordenará 

el archivo del expediento. con la posibilidad do reabrirlo cuando los quejosos o 

denunciantes expresan a la Comisión el incumplimiento dol compromiso pactado 

en un plazo do noventa días. Para olio, la Comisión dictará ol acuerdo 

correspondiente, y en su caso, proveerá las acciones y determinaciones 

conducentes, en un término do setenta y dos horas. 

E. Necesidad de requerir al quejoso para aclaración 

Si de la presentación de la queja no puedan deducirse los elementos que 

permitan la Intervención de la Comisión, se requerirá al quejoso para que la 

aclare; su requerimiento se hará por escrito y si después do dos requerimientos, 

el quejoso no contesta, se enviará la queja al archivo por falla de interós del 

mismo. 

F. Informe que deberán rendir las autoridades 

En dicho informe deberán de hacerse constar los antecedentes del 

asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones impugnados, si 

efectivamente éstos existieron, asi como los elementos de información que 

consideren necesarios para la documentación del asunto. Si no se presenta tal 
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informe o la documentación que lo apoye o so presenta con retraso injustificado, 

además de la rosponsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con 

el trámite de la queja, se tengan por ciertos los hechos materia do la misma, salvo 

prueba en conlrario. 157 

G. Facultades de los visitadores para investigar 

SI para la resolución do un asunto so llega a requerir una investigación, el 

visitador general cuenta con las siguientes facultados: 

Por un lado, puedo solicitar a las autoridades o servidores públicos a 

quienes se les Imputan las violaciones, la presontación de informes o documentos 

adicionales. Asimismo, podrá solicitar a otras autoridades, sorvidoros plíblicos o 

particulares todo tipo do documentos o informes, nsl como tambión podrá realizar 

visitas e inspecciones, ya sea de manera personal o por modio del personal 

técnico o profesional, bajo su dirección, en términos do ley. 

Podrá también, citar a las personas que deban comparecer como peritos 

o testigos y efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue 

convenientes para el mejor conocimiento del asunto. 

Con el fin do evitar la consumación irreparable do daños do diflcil 

reparación a los afectados, el visitador podrá solicitar en cualquier momento a las 

autoridades competentes, que se lomen las medidas precautorias o cautelares 

necesarias. Asimismo, podrá solicitar su modificación cuando camblon las 

situaciones que las justificaron. Tales medidas pueden ser de consorvación o 

roslilulorias, según lo requiera la naturaleza del asunlo.158 

H. Pruebas presentadas 

En cuanto a las pruebas que se presenten, por parte del interesado o por 

las autoridades o servidores públicos a quienes se imputen las violaciones, o 

1H Artículo 38, idem. 
"'Arlfculos 39 y 40, idcm. 
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bien que la Comisión requiera y recabo de oficio, serán valoradas en su 

conjunto por el visitador general, con baso on los principios de la lógica y do la 

experiencia y, en su caso, do la legalidad, con el fin do quo puedan producir 

convicción sobre los hechos materia do la queja. 159 

l. Conclusiones 

Las conclusiones dol oxpodiento sarán la baso do las recomendaciones y 

deberán estar fundamentadas exclusivamente on In documontnclón y pruebas 

que obren en el propio expediente. 160 

2. Acuerdos y recomendaciones 

Como ya lo mencionamos anteriormente, In CNDH tiene entro sus 

facultades la de dictar acuerdos de trámite, éstos során obligatorios para las 

autoridades y servidores públicos para que comparezcan o aporten Información o 

documentación. Una vez que se ha concluido la invostignción, ol visitador general 

deberá formular un proyecto de recomendación o acuerdo de no responsabilidad, 

en el cual se analicen los hechos, los argumentos y las pruebas, ns! como 

también los elementos do convicción y las diligencias quo se hayan practicado. 

Todo ello con ol fin de determinar si hubo o no violación a los derechos humanos 

de los afectados, en razón do que la autoridad incurrió en actos y omisiones 

ilegales, Irrazonables, Injustas, inadecuadas o erróneas, o dejó sin respuesta las 

solicitudes presentadas por los interesados, durante un periodo quo exceda 

notoriamente los plazos fijados por las leyes. 161 

1" Arlfculu41, itlcm. 
160 Ardculn 42, idem. 
161 Sai1íc11los 43 y 44, idnn. 
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A .Proyectos de recomendación 

En ellos se recomiendan las medidas quo procedan para la restitución de 

los afectados en sus derechos fundamentales, y on su caso, para la reparación de 

los daños y perjuicios que so hubiesen ocasionado. Dichos proyectos serán 

sometidos al presidente de la CNDH para su consideración final. En caso do que 

no se comprueben las violaciones señaladas, la Comisión dictará un "acuerdo de 

no responsabilidad". 

La recomendación deberá ser "pública" y no tendrá carácter imperativo 

para la autoridad o servidor público a quien vaya dirigida; por lo mismo, no podrá 

por sí misma "anula(, "modifica(' o 'dejar sin ofocto" las resoluciones o actos 

contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia. 

Una vez recibida la recomendación por la autoridad o servidor público, 

éste informará, dentro de los quince dlns hábiles siguientes a su notificación, si In 

acepta o no y entregará, en su caso (on otros quince dlas naturales, ampliados en 

caso de que la naturaleza de la recomendación lo amerito) las pruebas 

correspondientes de que ha cumplido con olla.162 

B. En contra de tas recomendaciones, acuerdos o resoluciones 
definitivas 

No procederá ningún recurso en contra de las recomendaciones, 

acuerdos o resoluciones definitivas do la Comisión Nacional, y ésta no estará 

obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una 

recomendación o a algún particular. Ella determinará discrecionalmente si son de 

entregarse o no, en caso de que le sean solicitadas. 

"' 
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Las recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad so referirán a 

casos concrotos y las auloridades no podrán aplicarlos a otros casos por analogla 

o mayoría do razón. 163 

3. Inconformidades 

Las inconformidades podrán sustanciarse mediante los recursos do queja 

e impugnación, según lo dispuesto en el articulo 102, apartado B do la 

Constitución mexicana y por las disposiciones do la Lay do In CNDH; por airo 

lado, las rosoluclones de la Comisión sobro astas inconformidades no admitirán 

recurso alguno, como ya señalamos en párrafos anterioros. 

A. Recurso de queja 

Éste podrá ser promovido, únicamente por tos quejosos, o donunclantes 

que sufran un perjuicio grave, por las omisiones o por la inacción do los 

organismos locales, con motivo de los procedimientos que hubiesen sustanciado 

ante los mismos, y siempre que no exista recomendación alguna sobre el asunto 

de que se trate, y hayan transcurrido sois meses desde quo so presentó la queja 

o denuncia ante el propio organismo local. En el caso en que ol organismo local 

acredite estar dando seguimiento adecuado a la queja o denuncia, el recurso de 

queja será desestimado. 

Dicho recurso deberá presentarse ante la Comisión, por escrito o, en caso 

de urgencia, oralmente o por cualquier otro modio do comunicación en cuyo 

supuesto, la instancia debl.'lrá ser ratificada, dentro de los tres dlas siguientes, por 

el interesado. 

1
" Arlfculns 47-49, itlem. 
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a) Especificaciones que deberá contener el escrito 

En dicho escrilo deberán ospocificarso las omisiones o la innctividad dol 

organismo estatal de que se trate, y deberá acompañarse do las pruebas 

documentales que lo sustenten. La Comisión podrá, antos do admilir el recurso, 

solicitar a los Interesados las informaciones o las aclaraciones quo considero 

necesarias. Asimismo, podrá desecharlo si lo considera Infundado o 

Improcedente. 

b) Tramitación 

Su tramitación será bravo y sencilla, yn que, una vez admitido el recurso, 

la Comisión correrá traslado del mismo al organismo estatal contra el cual se 

presente, para que rinda su informo (en un plazo no mayor clo diez días hábiles), 

mismo al que deberá acompañar las constancias y fundamentos que justifiquen 

su conducta. En caso de que no so presento, en el plazo provisto, tal informo, so 

entenderán como ciertos los hochos señalados. 

La Comisión, por su parto, so pronunciará sobro In quojn en los próximos 

sesenta días, contados a partir do la aceptación del recurso, formulando la 

recomendación al organismo local, para que subsano, con baso en su propia 

legislación, las omisiones o la innclividad en las que hubiese incurrido, o bien, 

declarará infundadn la inconformidad, cuando considero suficionto In justificnclón 

que presenta ose organismo, mismo que deberá informar en su caso, en los 

próximos quince días hábiles, sobro la aceptación y cumplimiento que hubiese 

dado a tal recomendación. 

Ante un recurso de quoja, la Comisión, si considorn quo ol asunto es 

importanle y el organismo estatal puedo tardar mucho on expedir su 

recomendación, podrá atraer esa queja y continuar tramitándola, con el objeto de 

que sea tal organismo el que emita, en su caso, la recomendación 

correspondiente. 
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B. Recurso de impugnación 

Ésto procedo oxctusivamonte anto la Comisión y contra las rosolucionos 

definitivas do los organismos ostatalos do derechos humanos o rospocto do las 

informaciones tnmbión definitivas do las autoridades localos sobre ol 

cumplimiento do las rocomondacionos omitidas por los citados organismos. 

Excepcionalmento podrán impugnarso los acuerdos do los propios organismos 

ostatalos cuando, a juicio do la Comisión Nacional, so violen ostensiblomonto los 

derechos do los quejosos o donuncianlos on los procodimiontos seguidos ante los 

citados organismos, y los dorochos doban protegerse do inmodiato. 1 ~ 

a) Especificaciones que deberá contener el escrito 

Deberá contener una descripción concreta do los hechos y razonamientos 

en que se apoya. Asimismo, deberá contener las pruebas documentales que so 

consideren necesarias. Por su parte, el organismo estatal de dorochos deberá 

enviar con la instancia recurrente un Informe sobro In recomendación quo so 

Impugna acompañado de los documentos justificativos que considoro nocosarios. 

Cuando se trate de una recomendación do carácter local, o contra la Insuficiencia 

en el cumplimiento de la misma por la autoridad local, doborá prosontarso por 

escrito ante el organismo estatal de protección de derechos humanos que la 

hubiere formulado, dentro do un plazo do treinta dlas naturales, quo so contarán a 

partir del momento en que ol recurrente tuvo conocimiento do ta recomendación. 

Éste organismo local deberá enviar el recurso ante la Comisión Nacional, dentro 

de los quince días siguientos.165 

b) Tramitación 

Están legitimados para interponer este recurso, tanto contra las 

recomendaciones de dichos organismos como contra la insuficiencia de las 

'"' A11íc11ln6l,ir/t111. 
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autoridades locales en el cumplimiento de ellas, sólo quienes hayan sido quejosos 

en un expediente integrado por un organismo oslatal do derechos humanos. Una 

vez que la comisión haya recibido ol recurso de Impugnación, inmediatamente 

analizará su procedencia y en caso necesario requerirá la información que 

considere necesaria del organismo estatal respectivo, o de la autoridad 

correspondiente. Los recursos que considero infundados o improcedentes, serán 

desechados. Una voz que ha sido admitido el recurso, so correrá traslado del 

mismo a la autoridad contra la que se ha inlorpuoslo para quo, en un pinzo 

máximo de diez dlns naturales, dicha autoridad remita un informe con las 

constancias y fundamentos que justifiquen su conducta. Se presumirán ciertos los 

hechos señalados si el informe no es prosontndo oportunnmonlo. 

Por su parte, la Comisión examinará In recomendación, tratando de 

encontrar elementos quo demuestron quo tanto In recomendación como In 

conduela de dicho organismo son legales. 

Por último, cuando In tramitación se ha agolado, la Comisión deberá 

resolver el recurso en un plazo no mayor do sesonla días hábiles, pronunciándose 

por: la confirmación de In resolución definitiva dol organismo local; In modificación 

de la propia recomendación; la declaración de suficiencia en el cumplimlonto do la 

recomendación formulada por ol mismo organismo estatal o la doclaraclón de 

insuficiencia en el cumplimiento do la recomendación dirigida a dicha autoridad, la 

que deberá informar sobre su acoplación y cumplimlonto. 166 

VII. AUTOHIDADES 
Y SEBVIDOBES PÚBLICOS 

1.0b/igaciones y colaboración 

De acuerdo a lo establecido en la ley de la CNDH, las autoridades y 

servidores. públicos de carácter federal; involucrados en asuntos de la 

competencia de la Comisión, o que por razón de sus funciones o actividades 

165 Artículos 62 y 6J, ;~/cm. 
1" Artículos 65 y 66, i1/c111. 
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puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus términos con 

las peticiones do la comisión en tal sentido. 

En los casos que señala el artículo segundo párrafo del artículo 3o. do la 

ley de la CNDH: " ... Cuando en un mismo hocho estuvieron involucrados tanto 

autoridades o servidoras públicos do la Federación, como do las entidades 

federativas o municipios, la competencia so surtirá a favor do la Comisión 

Nacional", tratándose do las inconformidades provistas en ol último párrafo del 

articulo 102 constitucional: " ... La Comisión Nacional do Derechos Humanos 

conocerá do las inconformidades quo so prosonton en relación con las 

recomendaciones, acuerdos u omisiones do los organismos equivalentes on las 

entidades federativas", las autoridades locales y municipales corrospondionlos 

deberán proporcionar a la Comisión Nacional la información y dalos quo ósla 

solicite, en los tórminos quo señale su ley.107 

Si a la autoridad o servidor público a quion so lo solicita la información 

estima que os de carácter reservado, doborá comunicar las razonos a la Comisión 

para que los visitadores generalas do la misma ojorzan su facultad do calificación 

definitiva sobro la reserva y solicitan quo so les proporciono la información o 

documentación que se manejará en la más estricta confidencialidad. Por otro 

lado, las autoridades o servidores públicos locales y municipales, deberán do 

colaborar, dentro del ámbito de su competencia, con la Comisión y, por último, sin 

perjuicio de las atribuciones legales que correspondan a los organismos estatales 

de protección de los derechos humanos, la Comisión podrá celebrar convenios o 

acuerdos con dichas autoridades y servidoras públicos para quo puedan actuar 

como receptores de quejas y denuncias de competencia federal y las remitirán a 

la Comisión por los medios expeditos. '68 

2. Responsabilidad de las autoridades y servidores públicos 

En cuanto a la responsabilidad de los servidores públicos y autoridades, 

éstos serán responsables tanto penal como administrativamente de los actos u 

161 Artkuln 67, idt•m. 
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omisiones en que Incurran durante y con motivo do la tramitación do quejas o 

inconformldados anlo la Comisión Nacional, do acuerdo con lns disposiciones 

constitucionales y logalos aplicables. Asimismo, In Comisión podré rendir un 

informe especial on caso do quo persistan las actitudes u omisiones quo 

impliquen conductas evasivas o de ontorpocimionto por parto do las autoridados o 

servideros públicos quo deban intorvonir o colaborar on sus invostigacionos, no 

obstante los requerimientos quo ésta les hubioso formulado. 

Tondrá también, In Comisión, in facultad para denunciar delitos o !altas 

que, independlentomento do dichas conductas y actitudes, hayan cometido las 

autoridades o servidores públicos do quo se trate. Con respecto a los particulares 

que durante el procodimionto do la Comisión Incurran en faltas o dolilos, ésta lo 

hará del conocimiento do las nutoridados compotontos para quo sean 

sancionadas de acuerdo con las loyos do la mntoria.169 

La Comisión doberá do poner on conocimionto do las nutoridndos 

superiores competentes, los netos u omisiones en quo incurran autoridades o 

servidores públicos, durante y con motivo de las invostigncionos quo ronliza dicha 

Comisión, para efectos de la aplicación do las sanciones administrativas quo 

deban Imponerse. Por su parte, In autoridad superior deben\ informar n In 

Comisión Nacional aceren do las medidas o sanciones disciplinarias que imponga. 

Finalmente, a parto de In denuncia do delitos o faltas administrativas en quo 

incurran las autoridades y servidores públicos en Jo curso de In investigación 

seguida por la Comisión, ésta podn\ solicitar la amonestación pública o privada al 

lilular de Ja dependencia de que se trate. 170 

3. Régimen laboral 

El personal que labore en Ja Comisión Nacional se regirá por el apartado 

"B" del artículo 123 de la Constitución mexicana y do la Loy Federal de 

Trabajadores al Servicio del Estado y estará incorporado ni régimen del instituto 

1•• Ar1rculos 68 y 69, i1/1•111. 

'" Anlculos 70 y 71, itlem. 
170 Arllculos 72 y 73, i1/e111. 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores dol Estado. Por otro lado, 

todos los trabajadores de la Comisión son trabajadores do confianza, debido a la 

naturaleza de las funciones que dosompeña dicho organismo. 111 

4. Patrimonio y presupuesto de la Comisión 

La CNDH cuenta con patrimonio propio. El gobierno lodoral dobo 

proporcionarle los recursos materiales y linancioros para su debido 

tunclonamlento. Asimismo, la Comisión tieno la lncuilad do elaborar su propio 

anteproyecto de presupuosto anual do ogrosos, mismo quo sora romitido al 

secretarlo de Estado competente para quo realice el trémito corrospondionte. 112 

111 Arllcuto 74, le/cm. 
112 Artículo 75, iclcm. 
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C/\PÍTULO CU/\HTO 
EVOLUCIÓN DE L1\ CNDI 1 

Como ya se mencionó anloriormonlo, la CNDH fue croada a partir do la 

preocupación en la sociedad y on ol gobiorno do Móxico por la protección y la 

defensa de los derechos humanos. Esa Comisión os la rosponsablo do vigilar ol 

acatamlonlo no jurisdiccional a las normas quo consagran los derechos humanos 

que se encuentran contenidos on nuestra Constitución como garanlías 

individuales o soclalos, y on las corwoncionos y tratados inlornacionnlos suscritos 

por México. 

Es también un órgano do In sociodml y dofonsor do ósta, que constituyo 

un instrumento efectivo do oxprosión entro la propia sociodad y ol gobiorno, pues 

las personas participan individualmonto on la protección do los ctorochos humanos 

a través de la denuncia do cualquier acto u omisión quo afecto talos dorochos, 

aun cuando la misma no los reporto perjuicio, asl como aportando los olomontos 

que considoron porlinontos para apoyar las labores do la Comisión. 

Desdo ol momento do su creación han surgido diversas opiniones on 

torno a la efectividad do las rocomondacionos omitidas. 

Sin embargo, la oxperioncia do organismos similares on otros países 

demuestra que las recomondacionos normalmonlo so cumplen, por la autoridad 

moral quo se reconoce al propio organismo, y porquo ol incumplimiento por parto 

de la autoridad rebelde será causa do un soñalamionlo on los informas poriódicos 

y públicos del organismo, lo cual implica un elevado costo político para aquella. 

Es decir, la fortaleza do las rocomondnciones do la CNDH so basa on In fuerza 

moral do la Comisión, do acuerdo con In credibilidad que tonga anlo la sociedad. 

En consecuencia, las recomendacionos tionon fuerza, aun cuando no son 

recurribles, por no sor sentencias ni laudos sino recomendaciones. Los resultados 

son palpables y del conocimiento público, gracias a los informes rendidos por la 

Comisión, mismos que demuestran que la creación do la CNDH ha sido un óxito 

que ha alcanzado metas más allá de las imaginadas al momento do su 

nacimiento, sin sentir por ello que ha cumplido totalmente con su objetivo principal 

119 



que es la protección do los derechos humanos, pues aun cuando le ha dado a la 

sociedad un valioso modio do dofonsn que lo permito mantener on alto su 

dignidad humana, os un organismo qua no desisto do buscar siompro la mejor 

manera do decirlo al gobierno que las autoridades rosponsablos do la violación 

denunciada, han hecho algo qua no los oslá pormilido o qua han dojado do hncor 

algo que es su obligación realizar, puos para In CNDH no oxisto "pretexto" para 

evadir el compromiso do respetar los dorochos humanos fundnmontnlos. 

Con base en el capitulo 111 do In Lay do la CNDH, que regula todo lo 

relacionado con la presentación dol informo anual do aclividados, asl como su 

contenido y electos, ésto so presenta cada ario para ponerlo al alcance dol 

escrutinio social, de una manara global. En él so prosenla ol resultado do un nño 

de esfuerzos que deben sor analizados y valorados por ol puoblo al qua se sirvo. 

El licenciado Jorge Madraza, en su cuarto informo anual sonnló qua "para In 

instiluclón os la mejor oportunidad do impulsar In realización y mnlorinliznción do 

las acciones, recomendaciones y sugoroncins que durante ol nno pudieran no 

haberse concretado do una manera lolal u óplima". 173 

Dicho informo os presentado a los Iros poderos de la Unión y so ostabloco 

dar a la sociedad toda In difusión posiblo. 174 

El contenido del mencionado documonlo debe contonor una descripción 

del número y caractorlsticas de las quejas y denuncias qua so hayan presentado, 

los electos do la labor de conciliación; las investigaciones realizadas, las 

recomendaciones y los acuerdos do no responsabilidad que se hubiesen 

formulado; los resultados obtenidos, así como las oslndlslicns, los programas 

desarrollados y demás dalos que se consideren convenionles. 175 

Por otro lado, ninguna autoridad o servidor público dará instrucciones a la 

CNDH con motivo de la rendición dol inlonne176 y desde luego, de ninguno do sus 

actos. 

m 111/ormc "'"'"'· M11yo cfo /995-11111yo dt• /996, 0¡1. rir., p. 6. 
"'Arllculu 52 de la Ley de 1;1 CNIJll 
"' Arlículu 53 de la Ley de la CNDI 1 
'" Arllculo 54 de la Ley de la CNllll. 
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He aqul el análisis de cada uno do los inforrnos presontados por la CNDH 

desdo ol momento do su creación, llegando con olio al punto modular dol torna do 

esta tesis. 

Comenzaremos por señalar los periodos do cada uno do sus prosidontos. 

En primer lugar, el doctor Jorge Cnrplzo: ocupó la Prosidoncia dol 6 do junio do 

1990 al 3 do enero de 1993; en segundo lugar, ol liconcimlo Jorge Modrnzo: dol 

4 de enero do 1993 al 26 do noviornbro do 1996, poro tuvo un periodo do liconcia 

de junio a diciembre do 1994, lapso on quo luo sustituido por ol liconciado Carlos 

Rodrlguez, además do sor interrumpido para sor nombrado procurador gonoral do 

la República, motivo por ol cual no concluyó su poriodo y fuo nombrado ol 

licenciado José Luis Romos, quion dosompoñó dicho cargo dol 27 do noviombro 

de 1996 al 7 do enero do 1997; on cunrto lugar, la doctora Mirclllc Rocatti: dol 8 

do enero do 1997 al 15 do noviembre do 1999, y on quinto lugar, ol doctor José 

Luis Soberanos Fernóndez: nombrado a partir dol 16 do noviombro do 1999, 

quien actualmente continúa on la Presidencia. 

Lo anterior nos sirve para aclarar que los informes do actividades 

presentados on cada periodo no coinciden oxactamonto con ot poriodo do 

terminación o Inicio do gestión de cada prosidonto, debido a que no siompro so 

concluyó en la lecha esperada, pues hubo periodos de licencia o intervención por 

nombramiento a otro cargo. 
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PERIODO 
6 DE JUNIO DE 1990- 3 DE ENERO DE 1993 

(DR. JORGE CARPIZO) 
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l. PHlr.IEB l'EHIODO 
.JUNIO DE 1 mJO·NOVIEMBBE DE 1 !HI~ 

(DH. .IOHGE C1\IWIZO) 

El primer periodo de actividados do la CNDH fuo prosidido por el doclor 

Jorge Carplzo, importanle constilucionalista quien on dos años y modio logró 

resultados más allá de los osperados, mismos quo on su informo prosontado on 

diciembre do 1992 so detallan con procisión. El dosarrollo do óslo ospocilica lo 

reloronle a cada uno do los somoslros, lo quo facilita su loclura y compronsión. 

En el primer periodo do laboros, la CNDH so abocó do inrnodialo a 

organizarse y eslablocor una inlraoslructurn adrninislrativa quo lo porrniliora 

cumplir con las funcionos quo lo fuoron asignadas. Fuoron varios los aspoclos 

Importantes, entro ollos: la formulación do un prosupuoslo parn comonzm a 

operar y, mientras ésto so aprobaba, la elaboración do una !isla mlnima do 

necesidades de emergencia. La mnyorfn do las cuales fueron salislechas en el 

periodo del 26 de julio al 26 de agoslo do 1990, aunquo algunos olomontos do 

esla lista, como el equipo do cómputo, so surtió hasta ol 13 do noviombro dol 

mismo año. 

La aprobación dol presupuoslo rospoclo ni gasto corrionlo y do invorsión 

so realizó el 24 de agoslo y rospoclo a los rocursos humanos, ol 26 do oclubro. 

En lodo lo relativo al prosupuoslo so conló con el apoyo do la Olicialln Mayor do 

la Secrelarla de Gobernación. Sin embargo, la dilación on la aprobación dol 

presupueslo en lo relativo a recursos humanos hasta ol 26 do oclubro, con lodos 

los problemas que ello lrnjo consigo, se debió a la aclilud do la Dirocción General 

de Servicio Civil, la cual no sólo no colaboró on ningún aspocto sino quo retrasó 

todos los trámites, como el hecho de haber enviado la estruclura orgánica sin 

ningún documento de justificación a la Socrotarfa do la Contraloria General de la 

Federación un mes después do habérselos aclarado sus dudas sobro el 

organigrama de la Comisión. La aclitud de osa Dirección complicó enormemonle 

el funcionamien1o de la CNDH en los primeros meses de su existencia. 

Durante este primer periodo la Comisión laboró en !res diferontes 

instalaciones: la Presidencia y dos Direcciones Generales en dos pisos que 
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facilitó MICONSA; la Visitadurla y la Secretarla Ejecutiva on una casa adaptada, 

que cedió a la Comisión la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología; la 

Secretarla Técnica del Consejo en las Instalaciones do la anterior Dirocción 

General de Derechos Humanos. Situación quo permitió vor la falta do espacio 

flsico para la Comisión. 

En el aspecto admlnlslralivo, una do las motas del primor somostro fue 

tratar de localizar un edilicio que pudiera albergar a todas las dopondoncias do la 

CNDH y que el personal pudiera contar con ol espacio indisponsablo para laborar 

normalmente. Después do haber visitado míls do 50 edificios, so decidió, do 

acuerdo con los recursos que se autorizaron, la adquisición on un 75% do un 

edificio que terminó do conslruirso en esto primor periodo do labores al sur do la 

ciudad, medianlo la figura do arrendamiento financiero a travós do un contrato con 

Banobras por conduelo do su arrendadora, con la quo so analizaron míls do 35 

posibilidades financieras. Para alcanzar esta finalidad, so contó con la 

colaboración do las Secretarias de Gobernación, Programación y Presupuesto, 

Hacienda y Crédito Publico, Desarrollo Urbano y Ecologla y ol Dopartamonto dol 

Distrito Federal (ahora Gobierno del Distrito Federal), asi como del propio 

Banobras. 

Para enero do 1991 se ocuparon los primeros tres pisos do ese edificio y 

en abril la totalidad del mismo. 177 

1. Directorio 

La integración del directorio era la siguiente: 

Pres/don te 
Jorge Carplzo 

Consejo 
Do junio do 1990 a noviembre de 1992: 

Héctor Aguilar Camln 
Carlos Escandón Domlnguoz 
Cnrios Fuentes 
Javier Gii Castañeda 
Óscar Gonzáloz 
Carlos Payán Volvor 

111 t•rima i11frm11c J1..•111e.rtml. Jmliu·diriemhrr ,Jé 1990,· México, CNDI 11 1990. 54 pp. 
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Cósnr Sopúlvoda 
Rodolfo Slavonhagon 

Do junio do r 990 a junio do t 99 t 
Guillermo llonlil llalalla 
Salvador Valoncla Carmona 

Do junio do t 99 t a noviombro do t 992 
Juan Casillas Garcla do Loón 
Ar/uro Warman Gryj 

Primor visitador gonornl 
Jorge Maclrazo 

Secretarlo Técnico del Consejo 

Do junio do t 990 a jimio do t 991 
Luis Ortlz Monas/orlo 

Do junio do t 99 t n junio do t 992 
Luis Raill Gorm\loz Póroz 

Secretnrln eJecullvn 
Rosnrio Groan 

Directores generales 
Do Divulgación y Cap.1citación 

Fornando do In Mora llormojillo 
Do Asunlos lnlornaclon,1/os, Esludios, proyoc/os y Documontaclón 

Ma. Amparo Cnnlo Gonzl\loz 
Do Orientación, Quo/as y Gosllón 

Jncobo Casillas Mármol 
Do Procodimionlos, D/cMmonos y Rosolucionos 

Braulio Ramlroz Reynoso 
Do Comunicación Socia/ 

Allrodo Olnmondi Monsnlvo 

Al rendir su informe, el doctor Jorge Corplzo dirigió unas palabras. En 

ellas expresó que no pretendía extornar ningún adjetivo o evaluación do su labor 

realizada, ya que, sogün su opinión, lmcorlo corrospondfa a la sociodad.' 78 

Caraclerizado siempre por su interés de ayudar a la sociedad, Jorge Corplzo, 

lejos de intentar convencer a quienes injuriaban y calumniaban ol luncionmniento 

de la Comisión, subrayó su propuesta de redoblar los osluerzos para ofrecer a la 

sociedad mexicana más y mejores resultados, pues, señaló también, la sociedad 

demanda y exige resultados que pueda valorar. 17u 

m Carpiw, Jorge. l>m mlm y mt•dio ,.,, rijuu, Méxko, CNDI I, 1992, 41 pp. 
11., h/1•111. 
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2. Resultados en cifras 

A. Consejo 

En cuanto a las actividades dot Consejo, quo como ya so mencionó on el 

capítulo anterior, funciona on sosionos ordinarias (cuando monos una voz al mes) 

y extraordinarias (convocadas por ol prosidonlo do la CNDH o modianto solicitud 

que a ésto forrnulon por to monos Iros miembros dol Consejo, cuando so estimo 

que hay razonas do importancia para ello) y toma sus docisionos por mnyorln do 

votos de los miembros prosonles, 160 ol doctor Jorgo Carpizo so1ialó los siguientes 

datos. 

SEStONt':S DEI. CONSEJO 

Las sesiones ordinarias del Consejo fueron 31 dumnto osto primor 

periodo, mismas que se Incrementaron casi on un 50% para ol siguiente, 

presidido por Jorgo Madmzo, on ol cual so llevaron a cabo 45 sesiones 

ordinarias. Sin embargo, on cuanto a las sesiones extraordinarias on ol periodo 

del doctor Jorge Carplzo so realizaron 10 y on el periodo del licenciado Jorge 

Mndrazo 9. Ello no quiero decir que se haya trabajado menos, sino quo la 

experiencia de la CNDH fuo on aumento y cada vez os más granda la 

organización de sus funciones. Además, hay quo tomar on cuenta que en el 

primer periodo de actividades la Comisión estaba on una etapa do 

experimentación. 

1------l-~-~~~-r5=º'-"º-'-1"~~--~~~-•--~--l 
1.,,....,,_~---l--'-P,_,rlm'=•:.:.'=-iº StQundo · Trtc!'.!!!.._ Cu1rto Quinto ~ 

01di11mins 7 6 6 6 6 31 
¡-;E;ox1~rn~o•~d11'C'm~•"=o'--l--="2_ ,_J__ __ 4 _ _L._ __ 1_ 10 
l~l;:.lo~rn·"''"'º'""k>l"-;"1"'00"'5-~--'5"=4'-- _4_9_,_....M_ _2_9 ___ 55 ___ 24_1_ 
Tesis, ncuordos, 7 7 3 3 5 25 
doclnmcionos y 
comunicados 

B. Quejas 

En cuanto a las quejas (que pueden ser presentadas por cualquier 

persona, ya sea directamente o por medio de representante o, en su caso, por 
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parientes o vecinos de los afectados, Inclusive por menores do ociad, cuando los 

interesados estén privados de su libertad o se desconozca su paradero), 181 el 

informe presenta las cifras de las quejas que fueron recibidas y concluidas en 

cada semestre de dicho periodo. 

QUt~li\S HEC:lllllli\S Y QUE.li\S CONCl.Lllll1\S 

Srmcstre Ourjai tcclbldH Our~ concluida!._ 
P1irnom 1 34J J97 
sMundo 1 UIJ 1 OJO 
Tmcoro 2485 1 802 
Cumlo 4 50J 4 008 
Oulnlo 5400 __M,5_2 __ 
Tolnl 15644 111ft5 

Las causas de conclusión de las quejas fueron las siguiontos: 

Ci\USi\S DE CONCLUSIÓN DE Li\S QUEJAS 

Semestn11 
Causa Prlm~ro ¡Segundo TttMO Cu11to Quinto Total 
Rosuolln dmnnto &U 204 306 013 2,478 2,124 5,725 
lmmllnclón u orlontnclón 
ni nuoioso ._ 
No compoloncln do In 140 403 891 2,016 l,081 4 ,597 
CNDH sin pos1ll1hdndos 
do 01iontnclón 
Fnltn do inlo1ós dol o _10_2_ 

~ 150 137 633 
quejoso on In 
conllnunclón dol 

1 n1ocod1mlonto 
nocomondncionos 27 44 72 9J 108 344 
deducidas do 
l!!f!odiontos do ~Jn __ ------Dosistimlonlo dol e¡~ 1-f- 18 llO '~ 23 I~ 
Oocumontos do oo 

_2_J __ -33-- 74 39 174 
rnsponsnblhdnd do 1.1 
outorldnd doduckJos do 
~pod1onto do~ --- J¡-Acumulación do -20--

4J 40 137 
mpodiontos 
Totn1 397 1 OJO '~ 4 008 J 552 11785 

Las quejas presentadas con más frecuencia do acuerdo con la naturaleza 

de los hechos presuntamente violalorios do derechos humanos fueron las 

siguientes: 182 

''° Ar1lcul11 20 de l:i Le)' de l:i CNDl l. 
"' Artículo 25 de l:i Le)' de l:i CNllll. 
IU Esll1s dutus fueron hnm1dl1s c"clusivamcnlc de la informacilín :i¡x111:1da 1x1r los <1ucjn!rlt1!rl, 
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Concepto Ptlmffo St11undo 
SEMESTRE 

TtrC«O Cu•rlo Oulnto Tol>I por 
semtttres 

1 Ootonclón mbilmrln I02 239 IO'l ~ 310 1146 
2 Tortum 180 200 ~ """134 1!>11 194 
3 Abuso do nutorldnd 01 150 155 102 200 171 
4 Folsa ocusnción 72 --¡-so- -1-91- 149 240 IOI 
5 V1elos on ol mocodimlonlo 63 81 "º 137 248 539 
o Oon~clón do justicia 35 70 150 194 188 537 
4 Vk>lnclón n los dorochos do 17 ~ 

_0_7_ 
~ 109 367 

los toclusos ·---
8 01lnclón on In pmcumclón I I 124 170 I 300 

do iusticln 
9 Odnclón on ol PIOCOSO I I 112 58 --80-- --2¡¡--

JUllSdicclonal 
'--¡-10 Nognhvn do nccoso nt I I 

_7_4_ 
163 237 

sorvicloptiblico 
11 loslonos 75 

_3_7_ -38-- 28 57 235 
12 lnllmkJnclón I 

_0_7_ -54-- -3,- 112 217 
13 Odnclón on ol 33 ---¡-.¡¡¡--- --,- I I 112 

~rocodimlonto 
'¡¡¡--14 lnconlonnldnd con I I 

_4_0_ 
45 172 

sonloncin, laudo o 
rnsolución 

15 tlornk:kl10 101 
_3_1_ 26 I 1 151 

*- Oospojo 31 -V- _4_7_ 
!.O I 155 

lncom1111icnclón 25 
_4_2_ -30--

30 I 139 
18 Nognl1vn n In solicitud do I --,- --,-53 --00-- --12_2 __ 

ntonclón módkul 
~ 18 lnojoc:ución do rosoluclón o I --,- :¡o- M 111 

Mnloncln 
20 lnconlonnidml con I --,- --,- --,- 116 116 

rosoluclón ndmlnls11nhvn 
21 01lnción on ol ¡mx:o50 1 --,- --,- -30- 16 112 

ndrninlslmhvo 
22 Nognlivn ni dorocho do I --,-,-~ 112 15 

EQliciófl 
23 Pmsun1odos111~ 28 

_ 3_1_ _2_3 _ 
,_!_ I 12 

~ Amonnzns 
__ 7_9_ --,- --,- I I 79 

25 Robo 1 40 20 1 I 60 
26 Rosponsnblhdnd do 1 --,-~ ~ I 53 

I~ 
sorviclos ptihhcos 
Dllnclónonln 'º 

--,- --,- -,- I 46 
ndr111nislrnclón do In jushcm 

w E/orcicio indobido del --,-7- _2_6_ --,- ·-,- I 45 

-- sorviciopúblteo 
29 lncumphmlonto do ordon do 1 --,-·---,-- -,- 45 45 

n111ohonslón 
lQ_ l!_OQ!!goncln 111ódic11 1 

;5 
1 ¡__!_ 40 40 

31 Tmlndo pornlonc111110 I 1 I I 35 
32 P1ohl>ornclón 29 __ , ___ 1 I 1 29 
33 Allnrmmltmlo do mornda 28 I 1 I I 21 
34 Ooldos comolidos contrn ln I 

_2_8_ --,- -,- I 26 
ndminislrnción do ¡ustici1t ------,_ 

35 falmsión I I 22 I 1 22 
36 Tri\lteo do inlluonctrts 1 20 1 I I 20 
37 Donognción do n1onctón I 

_2_1_ 
1 I I 21 

módicn 
:m TmslntJo ~mtoocinno 17 --,- 1 I I 17 
39 lncumplimlonlo do 16 I 1 I I 16 

sonlondo o lnudo 
Totnl 1175 1544 1655 1634 2431 6639 

128 



Quejas presentadas por tortura 183 

Stmttlnt C11os Lug" que ocup6 Mnlto dfl lot•I cH Potr:1nll/1 
_qutiH 

Primor o 100 S!!!l!!!l'J2 IH'!I. 
Sooundo 266 P1mo10 1311'1> 
Torcoro 150 Torcoro 02'!1. 
Cunita 134 Sóphmo 211'1> 
Oulnlo \58 Octnvo 211'1> 

C. Recomendaciones 

En cuanto a las recomondacionos (con caractorlsticas do públicas y 

autónomas, sin carácter imperativo para la autoridad o servidor público y quo por 

si mismas no anulaban, modificaban o dojaban sin afecto las rosolucionos o 

actos contra los cuales so hubiose presentado la queja o donuncia), 164 óstas 

fueron las emitidas: 

Sr!'mcsl1e Rccon1iind.1clonr1 Aulotld1dt1 
fksllntl'1111 

Primero 33 •2 
Sonundo 51 56 
Tortoro 75 1)J 

Cuarto 110 133 
Quinto 143 140 
Totnl 412 --mm--

El tipo de recomendaciones emitidas (sobresaliendo las referentes a 

asuntos penitenciarios) fue la siguiente: 

Cl..1\SIFIC1\CIÓN DE HECOMEND1\CIONES 

Asuntos ~nitoncimios 111 
Oohcloncins on la inloomción do la nvorlounc1Óf1 llfOv1<1 59 
Apmhonslonos o dotoncionos llomilos 51 
Hochos do lortum 30 
locumrfü1ion10 do ónJooos do norohonslón 35 
locomunicncionos o privación 110iJíll do In l1bo11nd 10 
Aamvios a ooriod1stíls 15 
Asuntos lndmonns 15 
Ptosuntos dosn1m1ocidos 11 

IKl De ncucrJo con el dicho del t¡ucju!ln. 
'" Artfculn 4Ci de la Ley de la CNlll l. 
m La diferencia cnlrc el número tic rccumcndacinncs )' las autorilladcs dcMinaturias !IC c.,plica en virtud de 
que hay recomendaciones dirigidas a más de una :mtnridad. 
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Cnrftctor ocolñnteo ---¡¡---
luooulnrldndos on mocodrmonlos 11di11lrllslral1VOs 6 
tiornlcidios comolldos )()f &orvidoros nul>hcos 6 
EKcoso do !Onnlno consl~ucional oorn dicli\f &ontoncla 5 
Asouumrnionlo indol:lido do l:llonos ~-Asunlos nnrmlos 3 
Tmlmnlonlo cmcoln1io indobido a monoros 2 
O Iras 28 
Total 412 

Ésto es et resultado en cuanto al soguimiento do las rocomondaclones 

emitidas: 

SemHlre 
Ptlmtto ~JI~ _!r1;~0 Cu11to Quinto ,B?W._ 

Tolnl do rocornondnclonos JJ-- 51 -----,-¡¡)- 143 412 
Rocomondnclonos no neo >lndns J 2 1 __ 1_ ,_____!_ --ª-Rocomondnclonos ncoplndlls, con 20 35 45 38 IJ 160 

1 nrnobns do cumnhmlonlo tolnl 1---:¡:¡-Rocomondnclonos ncoplndns, con 1 --IJ- __ J_5_ 
100 -m-

~ruol:lns do c1m1~1r1ilonlo ~ ---------Rocomondnclonos ncoplmlns, sn1 ... 5 5 
~ruol:lns do cumplimionlo ---1-
Rocomondaclonos ncoplndas, con 1 1 
cunmhmlonlo lnsnt1slncl0fio ---· -----Rocomondnclooos on tiompo do 

_l_O _ __ 1_0_ 

sor conlostndns ----------._ 
Rocomondnclooos ncoplntlns on 10 10 
Uomoo nnrn mosonlnr uruohas ----------,_ 
Aocomoodnclonos coo 101111ino 1 1 
voncldo nnm sor contoslndns 
Total JJ --50- --8-,- ---;;J li6 --m'---

La CNDH, como ya se vio en el capitulo anterior, también tiono la facultad 

de emitir "acuerdos de no responsabilidad' en los casos en quo no se 

comprueben las violaciones de derechos humanos imputadas a la autoridad. Aqul 

se muestra una gráfica acerca de dichos documentos do no responsabilidad. 

Semestre Oocumenlo• 
Primo ro 5 
Snnundo 24 
Tmcoro 34 
Cun1to 75 
Ouinlo 39 
Tolnl 177 

186 1.us diferencias en las sunms del ruhro del tolal, !le dchcn a que ulgunas rcl'omeml:aciones íucrun dirigidas 
:1 más de mm 1111tnridmJ. 
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En cuanlo a los rosullados oblonidos por amigable composición, so 

mueslran los sigulonlos dalos: 

Semestre 
Ptlmcro St"gundo TtfCrtO I~ Ou/1110 Tol~I 

Drlnadns 1R --20-- 24 
_4_9_ --1-11-

Expodiontos ~-- 2114 661 585 IP29 
prosontndos n 
nutmldndos 
Concluidos 114 224 352 220 '(i76 
Enll~rnno 10.1 66 210 352 859 
No ncoutndas 40 2 

_3_9_ --,- --º-.-

Ésla es la situación do las soliciludes do Información a auloridndos: 

Srm1cslre Enviadas ConlHl•dH ~m0t1dH En ll«ne! 
Primmo 1 521 1 011 2111 153 
Sonundo t 058 1214 418 2f,6 

Torcoro 2613 2456 105 52 
Cumlo 2 050 2 751 134 14 
Oulnlo 3103 3084 446 253 
Totnl 12834 

D. Atención y orientación 

La CNDH orientó a personas sin aporturn do oxpodionlo. Éslos fueron los 

rosullados en cifras: 

Scmc1t1r PttlOl1H 
Prlmoro 548 
Sonundo 311 
Torcom 585 
Cun1to 1103 
Quinto 1958 
Total 5111 

Se atendió lambién a organizaciones o grupos: 

Semestre Org1nluddn o OIUOOI 
Pr~noro 159 
Sooundo 151 
Torcmo 137 
Cuailo 136 -Oulnlo 134 
Total 117 
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E. Sanciones 

En cuanto al tipo do sancionos a servidoras públicos por 

recomendaciones y amigable composición, con ol fin de disminuir la impunidad, 

éstos son los resultados presentados en el informe: 

Rtcomtnd1eldn 2!!!!J¡llblo composición 'º''' Ejmclcio do acción ponnl 273 35 308 
~uunclónprnvm 141 UI 
OoshluclOn 64 o 73 
SUS(?.QllSlón 00 49 139 
Amonoslnción o noorc1bimionto 25 27 52 
lnhnbilllnclón ~ro ol cmllQ: 6 2 8 
Multn 2 2-
Total 458 2G5 >-------¡'-2¡--

Los servidoras públicos más sanclonndos por rocomendaclonos y amigable 

composición fueron los siguientes: 

RtcomMdacldn Am~lo c001nn1lclón Tol1I 
Fodorolos 253 65 318 
Eslnlnlos 192 198 300 
Munlctnnlos 13 2 15 
Total 458 2G5 723 

3. Programas presentados por la CNDH 

En cuanto a los agravios a periodistas, éstos fueron los resultados: 

l'HüGHi\~11\ DE 1\GH1\VIOS 1\ l'EIUODIST1\S 

Semestre 

-----4-- ------- ---- --4-

---- ·--1--------Concluklo por ncumu1ncion do 
o~ odtonlos 
~~~~-----·-------b----·-------Concluido por lnlln do 111toios 
dol guo!oso 
Rocomondncionos --- --7-- ---6-- --2----
~Ooco'=u-n~10-n1_oo_d_u~,~----•--~--<--~1 -~---2--

rus nsnl>ilidnd 
TOTAL 12 --69-- 31 44 

15 
3 

154 
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En cuanlo a los casos alondidos rolorenlos al Programa dol Sislema 

Ponllonclario Nacional, éslos luoron los rosullados: 

l'llOGHi\M1\ DEL SISTEM1\ l'ENITENClt\IUO Nt\CIONt\L 
(Ct\SOS /\TENDIDOS) 

Semestre 
Ptlmcro s~undo TMUIO Cu1rto Quinto I~ 

Prolit.K>rnclonos 142- ¡¡g-- 74-8-- 152o"'1r- 2~ 
Tms1ados oonUonclarlos 6 ._!L_ 82 120 m 
Vlolnclonos o dmochos do 

_3_2 __ 
97 112 109 350 

roclusos ---------,_ --Solicllud do ntonclón móc.hcn 15 8 82 64 169 
To1nl ... -19_5 __ sso-~ ~ '3311~ 

Preliberaciones: so recibió rospuosln do la auloridad on diversos sonlidos: 

se revisarla el caso; so señalarla la locha del probnblo beneficio; o so 

especillcarlan los molivos por los quo no so concedería. 

Traslados penitenciarios: rospuosln do la auloridnd on ol sonlido do 

realizarlos, si los cupos lo pormillan. 

Violaciones a derechos do reclusos: on lodos los casos so realizó la 

lnvesllgaclón correspondiente, con alguno do los siguionlos rosullados: rospuosta 

satisfactoria do la autoridad quo pormilió considerar quo la violación habla 

cesado; no hubo violación a derechos humanos; omisión do una rocomondación. 

Solicitudes de atención médica: todos los casos so atendieron modianlo 

visila u oficio a la auloridad, dando como rosullado la respuesta do la auloridad 

alendiondo al problema de salud, o la improcedencia do la queja. 

Olros punlos Importantes para la CNDH en ol primor periodo fueron los 

referenles al Programa de Asunlos Indígenas: 

1117 Estu cifru cnrrcsponJc, C)..clt1si\'nmcr11c, 11 scntencindus t1ue obtu\•icmn nlglin bcnéficio de prclihcración. 



J'l{()(JHAMA DE ASUNTOS INIJÍliENAS 

SMtettre Br~~;:::o do 
RtieomMd1Clone1 lnl01mt1 HP«I•~• 

emllldu 
Primom '" snnundo .. 

Torcoro 2 3 1 MomOlla do la zonn tní.1e oo ol 
ostmlo !Jo OAiaca 

Cuar1o 10 4 1 SttU>ción do los dofochos 
humAnos tNl la S1ona NOOo dtl 
Puebla 

Oulnlo 16 o 1 lnlonno sobro .,. pl'obloma do las 
o.pulsionos oo las canlllldit001 
1ndi!10f\AS do k:>!I Altos do CtMpns 

l 11 los dmochos hunnnos 

Y los referenles al Programa de Presuntos Dosaparocidos. Aqul so 

mueslran las cifras que señalan los casos resueltos: 

PHOGHt\l\t1\ DE PHESUNTOS DESAl'AHECIDOS 
(CASOS HESUELTOS) 

Semealro 
Primero ~undo Trte«O CUatto Oulnlo 

Porsonns oncontmclns vlvns o 4 9 17 2 5 
con ovldoncln do olio ---Porsonns ldonllhcndns muortns o 1 5 5 7 
con ovidoncln do olio 
Ooslstimlonlo do In nuoln 4 1 2 
Tolnl 5 9 20 8 14 

A. Programa de Precedentes 

Totll 
37 

18 

7 
62 

Esle programa tiene la pretensión de servir como una especie de 

"jurisprudencia aulomalizada" de las resoluciones do la CNDH, para olio, en el 

primer semestre do labores (junio-diciembre do 1990), so capturaron en 

computadora las 33 recomendaciones recibidas on dicho periodo, asl como las 

correspondientes respuestas de las autoridades a las quo fueron enviadas. Quedó 

así creado el banco de datos con información actualizada. De esta rnanora, 

mediante voces claves que se iban definiendo a través del tiempo, quien realizara 

la redacción de un anteproyecto de recomendación, sabria con claridad cómo se 

había procedido anteriormente, atendiendo a la naturaleza de la queja, respecto a 



los derechos humanos infringidos, las auloridados rosponsablos, los 

procedimientos e Investigaciones que so hubieran seguido y las 

recomendaciones concretas formuladas asl como su rospuosla por la autoridad. 

Para el segundo semesfre do aclividados (diciombro 1990-junio 1991) so 

estableció la mela de mantonor al día oso programa; con tal finalidad so 

realizaron las siguientes acciones: 

A) Se capturaron y so dieron do alta on ol banco do dalos las 51 

recomendacionos que so omitieron durante ol somostro. 

B) Se clasificaron fas rocomondacionos obodociondo a: hochos, 

evidencias, situación jurldica, obsorvacionos y rocomondacionos 

especificas. 

C) Se capturaron y so dieron do alta en ol banco do datos las rospuoslas 

que las autoridades dioron a cada una do las rocomondacionos. 

O) Se desarrolló el sistema do recuperación por: autoridad rosponsable, 

naturaleza de la queja, tipo ospocifico do violación y personas 

involucradas en los hechos. 

E) So desarrolló un catálogo do vocos clavos para recuperar Información 

más concreta y especifica. 

Hasta ese momento, ol programa había logrado mas avancos que los 

presentados en el primer periodo y so perfeccionaba para que los abogados de la 

Comisión pudieran ulilizarlo al cien por ciento, pues algunas areas lodavla so 

encontraban on la etapa de "experimentación", para encontrar la manera en que 

dicho programa cumpliera con su finalidad, constituirse on un instrumento que con 

gran facilidad permitiera disponer de los antecedentes indispensables para 

formular recomendaciones similares para situaciones análogas. 186 

Para el tercer periodo semestral de labores ijunio-diciombre do 1991) el 

sistema de información sobre precedentes se orientó a la consulta de información 

'" Sr,~11111/0 i11/i>rmesrmc.r1ml. Vil'irmlm• l9YO·j1111i11·/9Y/, México, CNIJll, l 'l'J 1. 97 pp. 
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sobre recomendaciones particulares y las violacionos quo les dioron origon. La 

información fue capturada y automatizada de tal forma que fuora consultable. 189 

Más adelanto, on el ct1at10 periodo semestral do laboros (diciembre do 

1991 ·junio de 1992) so incorporaron a esto banco do información fichas 

descriptivas de cada una do las recomondacionos omitidas por la Comisión, las 

cuales fueron seleccionadas por destinatario, tipo de violación a dorochos 

humanos, clase de recomendación, área geográfica, nt'unoro, otcótora. Para oso 

momento ya era posible dosplogar on pantalla la ficha respectiva, un rosumon dol 

documento, las rocomcmdacionos ospocllicas y a[m ol texto completo do la 

recomendación. 100 

En eslo mismo periodo so utilizó un programa (Seguimiento de 

Recomendaciones) con ol quo se buscó actualiznr pormanontomonte todo lo 

relativo al cumplimiento do las rocomondacionos. So incluyó una variable a travós 

de la cual so definió el grado de cumplimiento do cada una do ollas do manora 

especifica. Ambos programas fueron combinados de tal forma que fuera posible 

contar con elementos que permitieran realizar el registro una sola voz, asf como 

con instrumentos de acceso a la información que satisficieran ambos 

requerimientos. 

B. Programa de Cómputo 

Cuando la CNDH Inició sus actividades contaba únicamente con 5 

microcompuladoras enlazadas en una red, misma que ha crecido conformo han 

aumentado las actividades de la Comisión. Para 1992 existían ya 97 

microcompuladoras en servicio para las diforontos áreas de trabajo, lo que 

permitió un avance mucho más ágil on cuanto a sus labores sustanciales, 

especialmente on materia de cómputo, clasificación do las quejas y 

procesamiento de textos. 

la Comisión diseñó sus propios sistemas institucionales de los cuales al 

final del periodo ya funcionaban los correspondientes al seguimiento y gestión de 

11
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quejas:· al control de oficia/fa de partes; al seguimiento del cumplimiento de 

recomendaciones y a la conslllla de precedentes. 191 

En el primer periodo de actividades Uunio-diciombro de 1990) so croó el 

programa de computación denominado EXPEO (Expediento do Ouojas). Ésto os 

un conjunto de programas que tiene diforontos usos; ol primero do olios os ol 

registro y seguimiento automatizado del cL1rso de todos tos expedientes, desde su 

radicación hasta su conclusión. EXPEO pormilo recuperar toda la información a 

través de las siguientes vías: 

a) Número de oxpedionto 

b) Nombre del quejoso 

c) Nombre dol agraviado 

d) Autoridad responsable 

o) Entidad federativa 

f) Naturaleza de la queja 

Asimismo, pueden entrecruzarse las vías de Información. Este banco do 

datos ··EXPEO·· contiene toda la Información con que cuenta la CNDH en cuanto 

a quejas radicadas. 102 

De lo anterior podemos observar quo, a pesar do no contar con un equipo 

de cómputo lo suficientemente "moderno", la CNDH, en sus Inicios, aprovechó 

todos y cada uno de tos recursos a su alcance y logró con olio quo los resultados 

en esencia fueran alentadores para quienes dudaban de su funcionamiento, y en 

especial, para ta sociedad misma, que con el paso del tiempo demostró confianza 

hacia la CNDH. En este aspecto hay que reconocer que la Comisión, al crear el 

programa EXPEQ, optimizó, de manera importante, et manejo de información 

para mantenerse actualizada y siempre a la mano para et seguimiento de cada 

caso. 

11111 C11art11 i11fim1w .'iCl/l('.\tml. /Jil'it•mbn• dt• /fJ9/.j1111iodt• /CJ92, Méxkn, CNDll, 1992, 21.i pp. 
191 Síllli•.d.r1/e 2 mim ele 1mlmjo. J1111io /l)C}tJ.j1mio 1992, Mé,.ko, CNDll, 1992, JJ pp. 
1"

1 l'rimcr biforme .rt'llU'.\'tml. J1111io·du:it•mlm_• 1/c 1990, México, CNDll. 1990, 53 pp. 
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C. Programa de Asuntos Indígenas 

La Coordinación de Asuntos lndígonns elaboró 7 recomendncionos, do las 

cuales 3 fueron enviadas al Secretario do la Reforma Agraria, 3 al gobernador del 

estado de Oaxaca y 1 al gobernador dol estado do Chiapas. iu3 Por vía de 

amigable composición se solicitó al gobernador dol estado do Chinpas In libortad 

de 8 indígenas cho/es y tze//ales, dotenidos on la ciudad do Palenque, Chiapas. 194 

En cuanto a la l/bernclón de presos lndfgenns: 

a) A través del Programa /nterinslitucional de Apoyo a Internos para ta 

Obtención do Beneficios de Libertad Anticipada, en coordinación con ol Instituto 

Nacional Indigenista, so obtuvo la libertad do 75 indigonas 

b) Nuevo Indígenas procedentes dol Municipio do Palonquo obtuvieron su 

libertad absoluta a través do la intorvonción directa do la CNDH. 

c) Con motivo de la rocomondación númoro 52192 fuoron liberados B 

Indígenas mixes do la Cárcol Pública do Tuxtepec, Oaxaca. 

d) A raíz de un problema político oloctoral on ol Municipio do Acncoyahua, 

Chiapas, un grupo de campesinos quo so encontraban on un plantón fueron 

desalojados. Contra 1 O de ellos so inició averiguación previa, 4 personas fueron 

detenidas y más tarde por gestiones de la CNDH fuoron puestas en libertad con 

sujeción al proceso. 

Hasta junio de 1992 se hablan realizado aproximadamente 90 reuniones 

de trabajo con dependencias y funcionarios federales, locales y municipnles y con 

organizaciones, grupos, representantes y miembros de pueblos y comunidades 

Indígenas. 

Se publicaron dos obras: Memoria Mixe en ol estado do Oaxaca, en la 

colección Folletos de la CNDH y el Informe sobre el Programa de la Sierra Norte 

de Puebla, además de tres artículos en la Revista Ojarasca. 

"' Kccnmendndnn,cs 78rJ 1, 84rJ I, 10.1/'l 1. S1rl2, 77rl2. 8JrJ2 y 9llrJ2. Tnm:idu de iclc·111. 



D. Programa sobre Agravios a Periodistas 

En la primera fase de este programa, la CNDH atendió 55 casos do 

agravio a periodistas, de los cuales 39 so concluyeron do la siguiente manera: 

Por existir sentencia definitiva, 15 cosos; pasaron al Programa Gonoral 

de Quejas, 8 cosos; so trató do un asunto jurisdiccional do fondo, 4 cosos; no 

existió responsabilidad, 3 cosos; no hubo elomontos suficientes, 2 cosos; no 

hubo denuncia, 2 cosos; por dosagrogación, 2 cosos; por falla do interés del 

quejoso, 1 caso y resuello durante ol procoso, 1 caso. 

En la segunda fase fueron atendidos los 16 oxpediontos restantes, la 

CNDH emilió 15 recomendaciones al rospocto 

l'HOCiH1\~ti\ DI: 1\GH1\VIOS 1\ l'EHIUDIST1\S 

Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con represontantos do la Unión 

de Periodistas Democráticos, organización que promovió la queja por violación a 

los derechos humanos do 54 periodistas, n fin de elaborar la metodologia y escala 

de periodistas. 

Una voz que se analizaron los expedientes mencionados, se descontaron 

dos por no referirse a periodistas sino a personns que laboraban como personal 

de vigilancia de un periódico. En otros dos casos se encontró que jamás habla 

l'U El documento c11rrcsp1mdicntc se publkti cn l:t """"'" de In Cmnisit\n Naci111ml de enero de 1992. 
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sido presentada la denuncia correspondiente, por lo que lambión fueron 

descontados del número inicial. 

De Jos 50 expodionlos restantes, ocho so encontraron concluidos, por lo 

que el número do agraviados se redujo a 42. En cada uno do estos casos se giró 

la solicitud de información a las autoridades judicialos compolonlos asl como a 

todas aquellas Instancias relacionadas con el asunto. Sin ombargo, hasta el 

momento del fin do esto primor periodo do la Comisión, so hablan recibido 8 

respuestas únicamente, hecho que causó gran preocupación. 

Del análisis do los oxpodionles so dosprondo la siguionlo lipologln: 

a) Un oxpodienlo corresponde a un periodista desaparocido. 

b) Treinta y cinco expodionlos corrospondon a periodistas asesinados 

entro 1983 y 1989. 

c) Un expediento corresponde a un periodista socuoslrado. 

d) Los restantes casos obedecen fundamonlalmonlo a dolilos de 

lesiones y amenazas. 195 

E. Programa sobre Presuntos Desaparecidos 

Este Programa comenzó a funcionar a partir del 19 do sepliombre do 

1990 al formarse el grupo inlerinslilucional CNDH·PGR, formado por 

lnvesligadores do la CNDH, agentes del Minislorio Público Federal y agentes de 

la Policía Judicial Federal. 

El grupo quedó constituido por 14 elementos do la PGR y 5 miombros de 

la CNDH. Este Programa os el único caso en que la Comisión solicitó apoyo para 

sus Investigaciones, en virtud de las dificultades inherentes al problema y de In 

antigüedad de la mayoria de los casos. 

En el primer semestre de actividades de la Comisión, diversas 

asociaciones mexicanas a favor de los derechos humanos presentaron lisias que 

1
'' Primt•r informe .ttlllt'.Hrt1l ... , "I'· fil. 
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Incluían desde 550 hombres hasta 604. La mayoría de olios, supuestos 

desaparecidos en las décadas de los sesenta y setenta. Del periodo 1989·1990, 

la lista fue de 12 presuntas desapariciones y una (la de Sergio Machi) fue 

esclarecida. 

La lista del Grupo do Trabajo sobre Dosaparicionos Forzadas o 

Involuntarias de la ONU, fue de 217 personas, do las cuales 4 casos fuoron 

aclarados. 

Por su parle, el mencionado grupo do trabajo inició, do manora paralela, 

dos clases de accionos: la actualización, revisión y onriquocimionto do los 

expedienles con que se contaba, algunos do los cualos contonfan información 

totalmente insuficiente, por un lado, y por ol otro, In investigación do campo 

particularizada de un programa piloto rospecto do 24 casos, agrupados de la 

siguiente manera: 

14 casos de Chihuahua; 4 casos do Jalisco; 2 casos en ol Distrito Fodoral; 

1 caso en Momios; 1 caso en Baja California; 1 caso en Chiapas; 1 caso en ol 

Estado de México. 

De los 24 casos do referencia se obtuvieron resultados en cinco: 

4 en Jalisco, en donde se localizó a esos supuestos desaparecidos, vivos 

y en total libertad. 

Hasta junio de 1992 se resolvieron 48 casos de presuntos desaparocidos: 

32 personas se encontraron vivas; 11 cadáveres encontrados; en 5 casos 

los familiares se desistieron de la queja o no so encontraron lamiliares, vecinos o 

testigos que la ratificaran y mostraran evidencias de que ol prosunto desaparecido 

electivamente hubiera sido vecino del lugar, fuera conocido y hubiera 

desaparecido. 

Como producto de las investigaciones en este programa, se emitieron 9 

recomendaciones. 100 
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F. Programa sobro el Sistema Penitenciario del Pals 

En dicho Programa se roalizaron, on su primera etapa, 200 visilas y 

supervisiones a diferonles centros do reclusión en toda la República. En la 

segunda etapa del Programa se omitioron 55 recomendaciones como producto do 

eslas visitas y supervisiones, para un total de 61 recomendaciones a distintas 

autoridades. 

Acllv/dad•s Pi/mor 1on10.r10 S~~ndo 1on1Hl10 l Tore« un,.1110 Cu,,lo ltm.111• Tol1I 
Visitns n con11os 2 16 M U7 2C'O 
_P.Qnltonclnrlos 
Rocomondnclonos0fmlkl11s 2 ---6-- 11 42 61 

Por olro lado, so realizaron diferonlos estudios sobro la situación 

penitenciaria nacional; modelos do reglamento, diagnósticos ospocialos y 

globales; publicaciones de difusión y divulgación, y triplicas sobro los dorochos do 

los reclusos y sus familiares, mismos quo so incluyen on el Programa do 

Publicaciones. 

G. Programa lnterinstilucio11c1I de Apoyo a lntemos para la Obtención 
de Beneficios de Libertad Anticipad,1 

En este rubro so realizaron aclividados londonlos a obtener la 

preliberación, libertad preparatoria y remisión parcial do la pona do aquellos cuyo 

encarcelamiento es innecesario en virtud de su poca peligrosidad, estado do 

salud, senilidad y lipa de delito comolido. 

Por otro lado, en colaboración con las autoridades rosponsablos dol 

Programa Nacional de Solidaridad Penitenciaria, en ol cual la CNDH participó 

junio con la Secretaria de Gobernación, la Procuraduría General de la República, 

El lnsliluto Nacional Indigenista y las autoridades do las entidades ledoralivas, so 

obtuvo respuesta posiliva do preliberación de 1,725 ancianos, enfermos y otros 

iw.i Dalos tomados tic Sf111csis 1/e 2 m1os ,/,• 1rnl1t1jo. J1111io /IJW.l-jm1i11/Y92, Mé.\ico, CNlll l. 1992, J.l pp. y 
/Jt1J (Úlo.f )' 111e11l11 t•11 cifnu. J1111it1 /9WJ-110\'irmbu /992, Mé\ict1, CNIJll. 41 pp. 
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presos cuya situación permitió ol alcance do beneficios do libertad y do acuerdo 

con los requisitos que conformo a la ley dobioron cumplir. 

H. Programa de Defensa do la Nirloz 

Desde que la CNDH fue creada participó on la promoción y dofonsa do los 

derechos humanos do la niilez mexicana, realizó diforontos estudios como fuoron: 

el Direc/orio Anofado do Organizaciones Dedicadas a la A/ención de la Nirlez on 

ol Distrito Federal, mismo qua facilitó la localización do las instilucionos 

dedicadas a la atención dol nlrio, incluso facilitó su utilización para los monoros, 

quienes on la mayorfa do los c11sos no saben a quión dirigirse cuando sufren 

11lguna violación a sus derechos. 

La Comisión elaboró tmnbión ol Anloproyecto de Rolonna a la Ley que 

crea los Consejos Tutelares para Monoros /nlracfores on ol Distrito Fodoral; ol 

Esludio sobre Mal/ralo y Abuso Sexual del Menor, y la Cmtilla lnlonnaliva sobre 

Derechos del Nillo. 

Por otro lado, la Comisión contribuyó al desarrollo arllstico do los niilos con 

la realización del Concurso do dibujo y cmtol entro 11lumnos do primaria y 

secundaria, el cual tuvo varios tomas como: 'Conoce tus derechos y dibújalos~ el 

"Encuentro de los nirios" sobro derechos humanos; tambión llevó a cabo la obra 

Infantil "Aguila con tus derechos", y la realización do un programa do vfdoo 

especial sobre los derechos del niilo. 

Todo ello con el objetivo do enterar al niño do los derechos con que cuonta, 

y darle apoyo y confianza para denunciar a quionos afocton talos derechos. 

l. Programa de Derechos Humanos do los Trabajadores Migratorios 

En cuanto a esta materia, so publicó ol informo sobro la Violación de los 

Derecl1os Humanos de los Trabajadores Migratorios en ambos lados de la 

!ron/era; el folleto Los derechos lwmanos de los trabajadores migratorios, y la 

cartilla plastificada que inclufa una síntesis de los dos anteriores documentos. El 
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Informe reveló que una gran cantidad de los trabajadores migratorios. con 

frecuencia, oran victimas de abuso do poder por parto de los agentes migratorios 

y policias do ambos lados de la frontera, lo cual preocupó soriamonto a la CNDH, 

cuyo mandato incluyó no sólo la defensa y protección de los derechos de los 

nacionales y extranjeros en el territorio mexicano, sino también de quionos siondo 

nacionales se encontraban on territorio extmnjoro. 

J. Programa de Derecl10s Humanos, Ecología y Salud 

Para junio de 1992, la CNDH habla realizado la invostignción do diversas 

violaciones al derocho a la salud de individuos. familias y comunidades por ofocto 

de alteraciones del ambiente, negligencia profesional o incompetencia módica. 

Para ello, en el primer rubro so omitieron 6 recomondaclonos y en los dos últimos 

so realizaron 50 dictámenes técnicos y do opinión módica. 

También se llevó a cabo un estudio sobre la intorvonción módica on la 

violación de los derechos humanos, mismo quo partió dol análisis do las 269 

recomendaciones que habla emitido la CNDH. 

Durante ese periodo (dos años y modio do labores) la CNDH patrocinó y 

organizó distintos eventos sobro salud y derechos humanos en las ¡\reas do ética 

profesional, biotecnología, trasplantes de órganos, seguridad social, todas ellas 

relacionadas con la defensa de los derechos humanos de los pacientes y la 

población general. 

K) Programa de Propuestas para Posibles Reformas Legislativos 

Debido a que en el pais, desdo hace varios años, habla existido la 

inquietud en cuanto a prácticas de tortura y confesiones obligadas a los 

detenidos, la Comisión, preocupada por perfeccionar garantlas on la etapa de la 

averiguación previa y del procedimiento penal, asl como de reforzar esas 

garantfas cuando el inculpado fuera indígena, recogió las propuestas e 

inquietudes de diversos colegios, barras y asociaciones de abogados, estudios de 

maestros de escuelas y facultades de derecho, de asociaciones no 
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gubernamentales de dorochos humanos y do diversos miembros dol Podor 

Judicial do la Federación. Invitó a varias de osas personas a formar un grupo do 

trabajo que redactara un anteproyecto que recogiera talos estudios, mismos que 

posloriormonlo se sometieron al análisis y examen do muy distinguidos juristas. 

De esta manera, se presentó un documento a la consideración dol Consejo do la 

Comisión Nacional, que contenía reformas diversas quo fueron acopladas por el 

presidente de la Ropública. 107 

El antecedente de ese Programa fuo ol docurnonto prosontado a la 

consideración del Consejo do la CNDH. Los tomas tratados en talos propuestos 

poro reformos leglslnlfvns fueron los siguientes: 

Primer semestre 

a) Ampliación do los beneficios do la libertad provisional para quienes con 

justicia la morocleran y no implicara su beneficio un peligro social. 

b) El regreso ni original sentido do la Constitución do 1917 do que las policfas 

judiciales tenlan que eslm subordinndns a los Minislorios Ptiblicos. 

c) Que las confosionos sólo luvioran valor probatorio si oran hechas anlo ol 

Ministerio Público o el juoz, en presencia do un dofonsor o persona do su 

confianza. 

d) Medidas parn evitar la incomunicación y la extorsión a los dotonidos. 

e) El derecho do los Indígenas, que no hablaran o entendieran 

suficlenlemonlo ol idioma español, a loner un trnduclor. 

1) Mejores fórmulas legales que permitieran un trato m!ls justo on los 

procedimientos penales para los grupos ótnicos marginados do la cultura 

media naclonnl, por ello so impuso ni juzgador la obligación do allegarse 

todos los olernenlos para conocer y valorar la personalidad y 

circunstancias de los sujetos y actores involucrados en la comisión de un 

delito, cuando éstos pertenecieran a grupos étnicos. 

g) La mayor precisión terminológica, concreta y clara en todo lo rolaclonado a 

las órdenes do cateo. 

191 l'rimer i11fim1w Jt'lllt.'slml ... , op. ri1. 
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h) La presunción do que en los casos do oxcoso on la dotonción en los 

términos que señala nuestra Constitución Política, so presurn1ora quo In 

persona estuvo incomunicada y, on consocuencin, so produjom In invnhdoz 

do las declaraclonos asl obtenidas. 

1) El regreso al principio constitucional del sistorna de pruebo libro on ol 

procedimiento penol. 

j) La determinación do que el Minislorio Público pudiorn solicitar ol 

sobreseimiento, poro orn únicnmonto ol juoz do la causa el quo ostnrfa 

facultado para docrotnr si ósto procodin o no, do ncuordo con lns pruebas 

que so prosentnrnn. 

k) La prohibición do quo ol sobroseimionto pudiorn solicitnrso on segunda 

Instancio. 

1) Para que In Comisión pudiera cumplir mojar con los funciones quo tonin 

señaladas en su decreto do cronclón, so lo otorgó bnso legislativa pnrn quo 

solicitara Informas y documentos o los autoridndos y n los sorvidoros 

públicos, y la correlativa obligación do óstos do proporcionnrsolos. '"" 

En cuanto a proyectos do articulas relativos a los indígenas y n las etnias 

fueron redactados conjuntamente con el Instituto Nacional Indigenista. 

El proyecto de iniciativa presidencial para reformar diversos nrticulos del 

Código Federal de Procodimiontos Ponnlos, del Código do Procodimiontos 

Penales del Distrito Federal y de la Ley Fodoral efe Responsabilidades do los 

Seividores Públicos, acopló los estudios y ol material do trabajo que In Comisión 

Nacional habla presentado al primor magistrado do la nación. 

En el segundo semestre do labores no se presentaron 

propuestas para reformas legislativas. 

1"M ltlem. 
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Tercer semestre 

En este periodo semestral se presentó un Programa do Estudios 

Legislativos, bastante extenso que a continuación so detalla. 

El 16 de octubre se entregaron al prosldonte do la República los 

anloproyoctos de: 

A) Una nueva Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura, roglamonlnria do 

los artlculos 20 y 22 constitucionalos. Éslos luoron los aspectos más 

sobresallentos: 

a) Se incorporaron las reformas rociontos hasta eso momento a los 

códigos procesales en virtud do las cuales la conlosión sólo ora 

válida si se rendía anto el Ministerio Público o ol juoz do la causa y 

on presencia del dolonsor o una persona do confianza dol 

declarante y, en su caso, do un traductor. 

b) Se consagró el principio do la invalidez do las pruobas obtenidas por 

medios illcitos. 

e) Se aumentó la punibilidad, ajustándola a la gravedad do la conduela 

delictiva. 

d) Se establocleron criterios para ol pago do la reparación dol daño. 

B) Anteproyecto de la Ley Orgánica do la Comisión Nacional do Derechos 

Humanos, cuyos elementos principales son: 

a) Se dio carácter a la Comisión Nacional do organismo público 

descentralizado, autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 

b) Se estableció la participación del Senado do la República en ol 

nombramiento del presidente y do los consejeros do la Comisión 

Nacional. 

e) Se diseñaron diversas garantías para la autonomla del trabajo de los 

principales servidores públicos de la Comisión Nacional. 
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d) Se precisaron lodos los aspeclos de los procodimionlos quo so 

debían do llevar a cabo, bajo los principios do inmedialoz e 

lnlormalidad. 

e) Se doló do alribucionos on lodo lo rolalivo a osos procodimlontos 

para que pudiera roalmonlo cumplir con sus luncionos. 

C) Anloproyeclo do rolormas al Código Penal para ol Dislrilo Fodoral on 

malaria do fuero común y para leda la República on malaria do fuero 

federal, cuyos punlos fundamonlalos fueron: 

a) Se consideró que, del universo do las conduelas anlisociales, sólo 

deblan sancionarse ponalmonlo aquellas quo realmonlo fueran 

graves, y que el derecho penal dobla sor omploado como último 

recurso ahl donde no baslamn las normas dol derecho civil o las del 

adminislralivo. 

b) Se despenalizaron algunas conduelas que hasla ese momenlo eran 

sancionadas con pena de prisión las cuales, dadas su escasa 

gravedad y la circunslancia do quo no lesionan ningún bien jurldlco 

de importancia, no debian considerarse deliclivas sino, a lo más, 

como faltas adminlstralivas, lales corno las figuras do vagancia y 

malvivencia y las violaciones a los reglamonlos do lránsilo. 

c) Se propuso en algunos dolilos que lmsla oso momonlo so 

persegulan de oficio, pasaran a ser do querella nocosaria, a lin do 

que procediera ol perdón del olendido. So trató de hipótesis on las 

que el afán comunitario de justicia no implicara la exigencia de 

prisión, siempre y cuando se reparara el daño salisfactoriamonte. 

Estos casos son el de la apertura y la intercepción do comunicación 

escrita, las amenazas, el abandono de atropellado, las losionos 

leves y los delitos patrimoniales -salvo el robo, el despojo realizado 

por grupos de más de 5 personas y el despojo reiterado··. 

d) Se aumentaron a 35 los casos en que el juez podia optar por una 

sanción no privativa de libertad. 
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e) So fijó, como criterio que había do soguir ol juoz para Imponer In 

pena do prisión, que olla fuora inoludible n los fines de justicia, 

prevención goneral y prevonción ospocinl. 

1) Se incrementaron lns hipótosis on las cuales, por motivos 

humanilnrios, ol juoz podla prescindir do la ponn privativa o 

restriclivn do libertad. Al supuesto ya provisto do quo el sujoto activo 

hubloso sufrido consocuoncias graves on su persona, so agregaron 

los do senilidad y proemio estado do salud. 1
!l'.l 

Es importante señalar que tas antorioros rofonnas so inspiraron on los 

planleamienlos do la doctrina ponal contomport\non quo consistlan on quo In 

pena privativa de libertad dobla sor para quionos ronlmonlo la morocioran; quo 

para diversos delitos leves y cuyos auloros no prosontamn peligrosidad social 

alguna o do escasa importancia, las snncionos a los illcitos cometidos doblan sor 

personas diferentes a la privación do la libortad. 

En estos aspoclos la Comisión fuo muy cuidadosa y oscrupulosa, puos 

ninguna do las reformas quo propuso implicaban algtm poligro para la sociedad; 

al contrario, perseguía una sociodad más justa dando la pona fuora proporcional 

al delito cometido; que ninguna persona luorn privada do su libertad si no so 

habla hecho, con sus infracciones, acreedora a olla. 

D) Anteproyecto de reformas al Código Fodoral do Procodimiontos 

Penales y al del Distrito Fodoral on el que: 

a) Se introdujeron nuevas modalidades de garanllas para ol otorgar 

la, como fueron: el pago diferido do la caución, a plazos, o 

mediante prenda o hipoteca. 

b) Se incrementó el ámbito do posibilidades do libertad provisional 

bajo protesta.200 

1
'"' Tel"t't'I" i11fim11e S<'"'''.\tml ... , op. dt. 

:m ld1•111. 
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Con ello se pretendió combatir una injusticia social, es decir: que 

personas inculpadas por ol mismo delito, unas permanecieran on prisión porque 

no podían pagar la garanlla económica y otras pormaneciomn fuora do olla 

porque sí podlan hacerlo. La Comisión tomó on cuenta ol gravo problema quo 

significaba el hecho de que más de la mitad do los internos no eran aún 

sentenciados y consideró, además, que la prisión preventiva dobla roservarso a 

los inculpados por delitos que atacaran gravemonto a los bienes jurídicos más 

importantes. De no tratarse de estos casos, la prisión provontiva ora injusta, pues 

se sufría sin previa condena judicial, y claramente era, on osos casos, 

innecesaria. 

E) Anteproyecto do reformas a la Loy quo crea los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores on el Distrilo Fodornl en ol quo se otorga a 

los menores pionas garantías procesales, para lo cual so propusieron, 

entre otras, las siguientes medidas: 

a) Se introdujera un sistema totalmente apegado a los 

principios de legalidad y do proporcionalidad, para quo la 

Imposición do medidas coactivas sólo procediera para las 

conductas prohibidas oxplícilamonto y su intensidad y 

duración guardara relación específica con la gravedad do la 

conducta sancionada. 

b) Se limiló la posibilidad de privación de libertad a los 

menores únicamente a aquellos supuestos de conductas 

anlisociales de extrema gravedad. 

e) Se estableció el ámbilo de aplicación subjetiva de la Ley en 

el !Imito cronológico mínimo, tomando en cuenta quo antes 

de los 1 O años no ora frecuente ni probable que un menor 

realizara conductas gravemente antisociales. 

Todas las propuestas anteriores perseguían la finalidad de mejorar la 

protección y defensa de los derechos humanos. Los cambios legales, desde 
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luogo, no modificaron la realidad do la nocho a la mañana poro sí luoron un 

instrumento muy útil para ol cambio social y el do las montalidados. La CNDH 

croía en ol valor dol derecho, ol quo reahnonto tonla, y no como una panacoa que 

todo remedia. La lucha por los derechos humanos tieno múltiplos !acotas y hay 

que atacarlas todas, si so quiero realmonlo triunfar, poro la jurídica os, sin duda, 

muy importante --eso era ol propósito do la CNDH·-, por olio so ha dedicado a 

lórmular propuestas legislativas y desde junio do 1991 a preparar, discutir y 

afinar esos antoproyoctos. 

101 ldem. 

F) Proyecto Modolo de Ley do Dolonsoría do Oficio del Fuoro Común 

a) La Institución do la Delonsoria de Oficio dol Fuero Común dobla 

tener como finalidad la do proporcionar, obligatoria y gratuitnmonto, 

los servicios jurídicos do dolonsn, patrocinio y asesoría en materia 

penal y on los asuntos no ponales quo soñnlara ol Reglamento 

correspondiento. 

b) Para mantonor ol adocuado luncionnmionto do la Institución de 

referencia, ésta contarla con un Consejo do Colaboración, órgano 

asesor, quo estaría encabezado por un director general, y dentro de 

su seno deborian tenor cabida, un roprosontanto do las !\roas do 

derecho de las institucionos do educación superior, un representante 

de los organismos do abogados y un reprosonlanto de las 

organizaciones no gubornamentalos de derechos humanos. 

c) Con el objeto de garantizar la calidad do los defensores do oficio, 

deberla elaborarse anualmente un Plan do Capacitación y Estimulo. 

Cuando las necesidades dol servicio lo requirieran, y para la eficaz 

atención de los asuntos do su competencia, la Dirección Gonoral 

podria contratar como dolensoros do oficio a abogados particulares 

de reconocida probidad, capacidad y experiencia que se encontraran 

ejerciendo libremente la profesión. Dicha contratación se sujetaria a 

las reglas predeterminadas y contarla con estlmulos fiscales."'" 
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Este proyecto fue un modelo de dofonsorias do oficio dol fuero común, a 

fin de superar muchas de las limitaciones con quo funcionaba dicha Institución on 

el país. Se revisó la legislación aplicable on diversos ostados do la Aopública y en 

el Distrito Federal; se analizó cómo oporaban las dofonsorias do oficio on otros 

países y se realizó un trabajo do campo con ol fin do identificar los problemas y 

obstáculos que en la práctica afrontaban dichas dofonsorias. 

El proyecto modelo so presentó n In opinión pública ol 11 do noviombro 

de 1991 y fue enviado a lodos los gobornadoros do los oslados y al jofo dol 

entonces Departamento del Distrito Federal. Esto trabajo se hizo con un mfnlmo 

de cooperación y cada una do talos entidades podría, si lo dosoaba, hacor suyo, 

adecuándolo, modificándolo o onriquociéndolo. La Comisión consideró 

indispensable que so pusieran on práctica on lodo el pals osas medidas 

legislativas y otras similares a fin do quo la garantla a la dofonsa on las 

averiguaciones previas y en los procesos ponalos y no ponalos, so cumplioran los 

términos establecidos en la Constitución genoral de la Aopüblica. 

Cuatto Semestre 

Durante el cuarto semestre de laboras so elaboró un reglamento tipo de 

establecimientos penales que atendía a lo dispuesto en la Constitución y on las 

demás normas aplicables, nacionales o internacionales on el que so 

establecieron: 

A) Reglas ciaras en cuanto a actos indebidos y sancionados. 

B) Se mencionaron expresamente el deber do respeto a los derechos 

humanos. 

C) Se precisaron las formas de aplicación del tratamiento do manera que 

todas sus partes favorecieran la rehabilitación social. 

El modelo se propuso a los gobernadores de los estados y al jefe del 

Departamento del Distrito Federal (hoy Gobierno del Distrito Federal). 



D) Se diseñó un modelo do manual do organización y funcionamionlo do 

los Consejos Técnicos lnlordisciplinarios. So promovió su adopción en 

las entidades fodomlivas a fin do alonlar la inlogmción do dichos 

consejos ahl donde no los hay, y dondo oxislfan, servirlos do apoyo on 

el dosompoño de sus labores. Para ello so realizó una revisión de las 

normas oslalalos y del Censo Nacional Ponilonciario 1991 que, junto 

con las vlsilas penitenciarias, pormilió percibir quo habla graves 

deficiencias on la malaria. 

Asl mismo, la CNDH contó, además do los ya señalados, con los 

siguientes programas: de Información ol libro de loxto gratuito; de rotaciones 

Internacionales; de relaciones con organismos nacionales; do eventos 

académicos; de documentación y biblioteca y do divulgación. 

Además, so croó la Gaceta, órgano oficial do difusión de las actividades 

de la CNDH y en la cual se publican completas todas las recomendaciones, con ol 

fin de mantener Informada a la sociedad acerca do la situación quo guardan las 

quejas recibidas. Su publicación es mensual. 

4. Análisis y opinión personal 

A) La CNDH, como era de ospemrso, sobro lodo on los primeros seis 

meses de actividades, escuchó diversas objeciones al marco jurídico que la regla. 

Sin embargo, Jorge Carplzo, su presidente, defendió In idea do que la única quo 

podfa juzgar o no su efectividad era la sociedad civil. 

B) Se informó que la mayorfa de las quejas que se presentaron emn en 

contra de la Policfa Judicial Federal, especialmente on su sección do 

antinarcótlcos. Asf, las primeras recomendaciones (sobre todo en el primer 

semestre de actividades) fueron dirigidas a la Procuraduría General de la 

República. 
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C) Hubo comentarios de algunas personas, de buena fe, que manilestaron 

su inquietud de que la delincuencia pudiera aumentar si la Comisión Nacional so 

dedlcba a defender delincuentes, y que éstos pudieran lograr impunidad 

recurriendo a la Comisión. 

O) La Comisión estuvo integrada por importantes personalidades, que al 

lado de su presidente, Jorge Carpizo, realizaron brillantomonto la tarea que so los 

encomendó. Tal fue el caso de Jorge Madraza, quien años más tardo dosompoñó 

el cargo de presidente; Hóctor Aguilnr Camln, Cósnr Sopulvoda, Carlos Fuentes, 

Carlos Escandón Domfnguez, Javier Gil Castañeda, Óscar Gonzáloz, Carlos 

Payán Volver, Rodolfo Stnvonhagen, Guillermo Bonfil Batalla, Salvador Valencia 

Carmona, Juan Casillas Gnrcfn do León, Arturo Wnrmnn Gryj; todos ellos 

integrantes del Consejo, mismo que llevó n cabo 31 sesiones ordinarias y 1 O 

extraordinarias, un numero bastante consldorablo, si tomamos on cuenta que la 

Comisión aun se encontraba on una etapa do experimentación. El total do horas 

sesionadas fue de 241, durante las cuales so omitieron tesis, acuerdos, 

declaraciones y comunldados; Luis Ortiz Monasterio, como secretario del Consejo 

y sustituido después por Luis Ralll González Pérez; Rosario Groen como 

secretaria ejecutiva y Fernando de la Mora Bormejillo, Amparo C. González, 

Jacobo Casillas Mármol, Braullo Ramforoz Reynoso y Alfredo Otnmendl 

Mansalva, quienes ocuparon las distintas direcciones. 

E) El numero de quejas recibidas durante los 5 semestres fue de 15,644, 

de las cuales se concluyeron 11,785, quedando pendientes solo 3,859, lo que sin 

duda representó un resultado muy satisfactorio para los objetivos planteados al 

inicio de gestión de la Comisión. De óstas, 5,725 fuoron resueltas durante su 

tramitación y en algunos casos se dio orientación al quejoso; 4,597 no fueron 

tramitadas por considerarse fuera de la competencia do la Comisión y sin 

posibilidades para orientar al quejoso; 633 no concluyeron su tramitación debido a 

la falla de interés por parte del quejoso. 344 concluyeron con recomendaciones 

deducidas de expedientes de queja; 175 por desistimiento del quejoso; 174 por 
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emisión do documontos do no responsabilidad do la autoridad deducidos do 

oxpediontos do quoja y 137 por acumulación do oxpodiontos. 

Las causas quo prodominaron on la prosontación do quojas fuoron: 

detención arbitraria, tortura, abuso do autoridad, falsa acus,1ció11, vicios en el 

procedimie11to, denegación de justicia, violación a los dorec/1os do los roe/usos, 

dilación en la procuración de justicia y dilación on o/ proceso jurisdiccional, onlro 

otras. Y las quo so prosontaron on monor número fuoron: incumplimiento de 

sentencia o laudo, traslado pe11ite11ciario, de11ogación de atonció11 módica, tráfico 

de i11fluo11cias, extorsión, delitos cometidos contra ta admir1istració11 do justicia y 

al/anamie11to de morada. So ornitioron 412 rocornendacionos rospocto do las 

quejas recibidas originadas por asuntos ponilonciarios, on primor lugar y on 

lugares subsecuontos por doficioncias on la integración do la avoriguación provia, 

aprehensionos o dotoncionos ilogalos, hochos do tortura, incurnplimionto o 

privación ilegal do libortad, agravios a periodistas, entro olros. 

El resultado obtenido do óstas fuo: 8 rocomondacionos no acopladas, 160 

acopladas con pruebas do cumplimionto total, 228 acopladas con pruebas do 

curnplimienlo parcial, 5 aceptadas sin pruebas do curnplimionto, 1 con 

cumplimiento insalisfactorio, 10 on tiompo do ser contestadas, 10 acopladas en 

tiompo para presentar pruebas y 1 con tórmino vencido para sor contestadas. 

También se omitieron 177 acuerdos do no responsabilidad por no habor violación 

a derechos humanos; 3,969 resultados obtenidos por amigable composición. Por 

otro lado, tambión so brindó orientación a quienes, sin prosontar queja, la 

necesitaban. Las sanciones impuestas a sorvidoros públicos por las 

recomondaciones y amigable composición emitidas por la Comisión fuoron 723, 

de las cuales 308 se dobieron al ejercicio do acción ponal, 141 inicio do 

averiguación previa, 73 a destitución, 139 a susponsión, 52 amonostación o 

apercibimiento, 8 a inhabilitación para el cargo y 2 a multa. Los sorvidores 

públicos más sancionados fueron 318 del ámbito federal 390 dol estatal y 15 del 

municipal, que suman un total de 458 recomendaciones y 265 resultados por 

amigable composición. 
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F) Olro acierto importante de la Comisión fue el desarrollo do programas 

que, en algunos casos, no sólo alcanzaron la mota propuesta al inicio do su 

creación, sino que la rebasaron. Los resultados fueron los siguientes: uno do los 

programas eslablecidos fue el do Agravios a Periodistas, quo resolvió 154 casos, 

otro fue el programa dol Sistema Penitenciario Nacional, gracias ni cual so 

atendieron 3,388 casos por violaciones a dorochos humanos on las 

preliberacionos, traslados penitenciarios, derechos do los reclusos, o solicitud do 

atención médica. Problemas quo durante esto periodo fueron investigados, 

lográndose asf, en ol caso do las preliboraclonos, unn rospuosta por parto do la 

autoridad, compromotiéndoso a revisar ol caso, señalar la focha del probable 

beneficio o especificar los motivos por los que no so concederla. Con rospocto a 

los traslados penitenciarios, que In autoridad los llevaran cabo sólo si los cupos lo 

permitían. 

Por cuanto hace a las violaciones do los derechos do los reclusos, las 

autoridades prosenlaron resultados que permitieron considerar que tales 

violaciones hablan cesado o que no hubo dicha violación y, on los casos que 

ameritaron recomendación ésta fue emitida. 

También se logró que los reclusos contaran con ol servicio médico, que en 

algunas ocasiones no había sido proporcionado oportunamente o peor aún, no 

habla sido proporcionado. 

Asimismo, los problemas de los indígenas tambión fueron recibidos por la 

Comisión, la cual puso mayor atención a los casos de la zona mixe en el estado 

de Oaxaca, la situación de los derechos humanos en la Sierra Norte de Puebla y 

el asunto de las expulsiones en las comunidades indlgenas de los Altos de 

C/Jiapas. 

G) Por otro lado, uno de los proyectos, a mi consideración, más 

significativos realizados por la Comisión fue el Programa de Precedentes, que a 

pesar de no contar con un equipo de cómputo tan eficiente como el que 

actualmente tiene, logró automatizar la información, creando un banco de datos 
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que permitió organizar y mantonor al día tal información con la protonsión do que 

sirviera como una ospocio de Jurisprudencia autom<11iwd,1. 

So capturaron y dioron do alta las rocomondacionos omitidas por la 

Comisión, clasificándolas, según los hechos, ovidoncias, situación jurídica y 

observaciones. Asl como lambión, las rospuostas qua so iban obteniendo por 

parto de las autoridades para darlo soguimienlo a cada caso on ospocifico, qua 

obviamente fuo porfoccionándoso con ol paso dol tiompo, a tal grado quo so 

implementó un nuevo programa llamado Seguimionlo do Rocomondaciones, ol 

cual permitió actualizar pormanontomonto todo lo relativo al cumplimiento do las 

recomendaciones, Incluyendo una nuova variable para definir ol grado de 

cumplimiento de cada una do ollas do manorn ospocifica. Ésto junto con ol ya 

exlstonto EXPEQ (oxpedionto do quejas), compuosto por varios programas quo 

permiten recuperar tocia la Información (n(m10ro do oxpodionto, nombro dol 

quejoso y del agraviado, autoridad rosponsablo, onlidad locforntiva y naturaleza 

de la quoja), optimizaron do manera Importante el manojo do información. 

H) Además de los programas ya mencionados, la Comisión procuró 

resolver problemas do mayor reclamo por la sociedad, como fuo ol caso do los 

presuntos desaparecidos, para ol quo croó un programa on el que participaron 

investigadores de la propia Comisión, agentes del Ministerio Público Federal y 

agentes do la Policía Judicial Federal. Los avancos do tal programa fueron 

impresionantes, pues a junio do 1992 so hablan resuelto 46 casos do personas 

que hablan desaparecido. De ollas 32 se encontraron vivas; do 11 so rocuporaron 

sus cadáveres y sólo en 5 casos los familiares se desistieron do la quoja o no se 

encontraron familiares o testigos que pudieran identificar ol cadáver. Sin duda, el 

resultado fue muy bueno. 

1) También se pensó en la niñez, pues se croó un programa de defensa 

que les permitió conocer sus derechos, se hizo un directorio donde pudieran 

conocer cuáles son las organizaciones dedicadas a la atención de la niñez en el 

Distrito Federal ya que, en la mayoría de los casos, cuando sufren maltrato no 
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saben a quien dirigirse. Por otro lado, lambión pensando on los niños quo so 

encuentran recluidos on los Consejos Tutelares, se elaboró ol Anteproyecto de 

Reforma a Ja Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores en et 

Distrito Federal y un estudio sobre M,1/lrato y Abuso Sexual do/ Menor, nsí como 

también la Cartilla Informativa sobre Derechos do/ Niño. Poro, no sólo presentó lo 

anterior, sino que también organizó un concurso de dibujo y cartel para que los 

niños de primaria y secundaria par1iclparan con ol tema Conoce tus derocl1os y 

dibújalos, entre otros lomas. 

Todo ello con el fin de que supieran quo lionon quión los apoyo pam darles 

confianza a denunciar a quienes afecten sus derechos. Situación quo lnmbión 

considero contribuyó al desarrollo positivo do lns nclividndos de In Comisión. 

J) Se puso especial atención ni problema de los trabajadores migratorios. 

Para ello presentó la Cartilla plasti/icada que informa sobro las violnclones a 

derechos humanos do los trabajadores on ambos lados do la frontera. 

K) En ecologfa y salud, so lomó conciencia do las alteraciones al ambiento, 

negligencia profesional o Incompetencia módica que pudieran violentar el derecho 

a la salud de Individuos, familias y comunidades. En esto aspecto la Comisión, 

además do omitir recomendaciones, realizó diclámonos técnicos y de opinión 

médica. Asf, también, patrocinó y organizó diforenlos eventos sobro salud y 

derechos humanos. 

L) Do gran importancia resultó la elaboración de propuestas para reformas 

leglslalivas, pues algunas de ollas no sólo fueron importantes sino quo resultaron 

necesarias con el paso do los años, como es ol caso do la petición que se formuló 

sobre el nombramiento del presidente de la Comisión, pues se consideró que en 

dicho nombramienlo debería de participar el Senado de la República, petición que 

ha sido cumplida hasta el 2001, así como también la transformación do la 

Comisión en organismo público descentralizado, autónomo, con personalidad 

jurfdica y patrimonio propios. Ambas propuestas fueron aceptadas, la primera por 
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considerar que el Poder Ejecutivo no deboría do interferir on ol nombramiento dol 

presidente do la Comisión, para ovítar proforoncias partidistas, ontre otras cosas, 

y en el segundo caso, por considerar a la Comisión autónoma en su desempeño. 

Hoy en día os un organismo con autonomln do gestión y presupuestaria, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, ya no os un organismo 

descentralizado. 

También se presentaron anteproyectos sobro una Nueva Loy para Provenir 

y Sancionar la Tortura, do reformas al Código Panal do/ Distrito Fodorat y Fodomt 

do reformas a ta Ley que croa los Consejos Tufo/aros para Menores Infractores 

en el Distrito Federal, otro muy lmportanto fue el Proyecto de un modo/o para ta 

Ley de Defensoría de Oficio del Fuero Común. 

Y con el ánimo do lograr un puonto do comunicación con la sociedad, so 

croó la Gacela do la CNDH, misma que publica monsualmonto, do manora oficial, 

las rocomondacíonos complotas omitidas por la Comisión. Do osta forma, so logra 

la difusión do actividades más recientes. 

Todo lo anterior no hubiera sido posible sin la participación do quionos 

laboraron en la Comisión, pues para ello so contó con porsonnlidados roalmonto 

destacadas en materia do derechos humanos. Sin embargo, no os posible cumplir 

con todas aquellas molas propuestas al inicio do cnda periodo on In Comisión, ya 

que, siempre so presentarán nuevos obstáculos. En ol cnso do esto primor 

periodo, los resultados obtenidos demostraron n todas luces que In creación do tal 

organismo fue totalmente acortada, pues In sociedad pnra la que surgió respondió 

mejor de lo esperado. El primor Consejo con el que inició sus actividades fue 

fundamental para el crecimiento de sus logros, y qué decir de su presidente, 

Jorge Carpizo, quien siempre buscó la mnnorn do mejorar paso a paso lns 

deficiencias tan criticadas por aquellos que se mostraron inconformes con la 

npnríción do la CNDH. 

M) Quizá pudiera decirse que al principio In Comisión no resultó del todo 

confiable, pues siempre se criticó la entrada de quienes posteriormente 

desempeñaron el cargo de procurador, pero eso no es tan importante, es decir, 
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no, si revisamos con delenimionlo los inlormos prosontados do las nclividados 

realizadas durante su gestión y vomos quo conlribuyoron al lortalocimionlo do la 

Comisión. 

N) En cuanto a la prosenlación someslral do los informas do actividades do 

la Comisión, considero que fuo corrocla, sin embargo, dobla sor uniformo, es 

decir, con la misma secuencia do aparlados, asl ol lector podría habor onlondido 

mejor su conlenido, pues cada uno do los inlormos someslmles liono un formato 

diferenle al anterior. Tal voz serla correcto seguir ol mismo formato para lodos los 

Informes, sobre todo ahora que son prosenlados anualmonlo. 

O) Por otro lado, no fuo buena idoa prosonlm tal Informo al los Podor 

Ejecullvo únicamente, sino que lambión debió conocorlo ol Poder Legislativo y el 

Poder Judicial, ya que los Iros poderos tionon ol dorocho y la obligación do sabor 

cuál es la situación en que so encuentran los dorochos humanos y sobro todo, do 

estar al tanto de las autoridades que incurren en lal violación. Aforlunadamenlo so 

ha subsanado dicha situación con la rolorma do noviombro do 2001 y aclualmonlo 

es presentado ante los tres poderos dol Congreso de la Unión. 

P) Tenemos también que la inlorvención del Ejoculivo estaba prosenlo, lo 

que Impedía que la Comisión actuara do manera autónoma. Esla situación 

también se ha visto subsanada con la rolorma de 1999, signilicando esto el 

reconocimiento de madurez de la inslilución. 

Q) La designación del presidente do la Comisión, como ya so mencionó 

anteriormenle, a cargo del Ejecutivo, ocasionaba comentarios un tanto 

peyoralivos, ya que, hubo quienes consideraron lal designación como un asunto 

meramente político y con tintes partidistas, pues era lógico que el lilular del 

Ejeculivo designara a alguno de los militantes de su partido, aunque sus dos 

primeros presidentes fueron apartidislas. Posteriormente, y con toda razón, con la 

reforma de 1999, dicho presidente ya es nombrado por la Cámara de Senadores, 
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lo que abrió paso a una nueva etapa do la Comisión, pues si a olio lo unimos la 

denominación do organismo autónomo, londromos una inslitución con más fuerza 

para hacer valer sus rocomondacionos, aunquo ósla sólo soa moral, ya quo, en la 

medida en que la Comisión soa más indepondionlo al rnomonlo do omilir sus 

recomendaciones, asf como do nombrar a su presidonlo, mayor credibilidad y 

confianza emana de lalos aclos. 

En sfntosis, yo calificaría esto primor periodo, por of dosompo1io do 

quienes laboraron en la Comisión y por sus resultados como muy bueno. 
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PERIODO 
4 DE ENERO DE 1993-26 DE NOVIEMBRE DE 1996 

(LIC. JORGE MADRAZO) 
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11. SEGUNDO PEBIODO 
4 DE ENEBO DE 1 B03·2Ci DE NO\llEl\IBBE DE 1 ~mu 

El segundo periodo de aclividades do In CNDH fuo presidido por el 

licenciado Jorge Cuéllar, licenciado en derecho por la Facultad do Derecho do la 

UNAM, reconocido espoclalisla en derecho constilucional y administmtivo, con 

una brillanle lrayeclorla docente en la misma Universidad; coordinador do 

Humanidades; direclor del lnsliluto do lnvostigacionos Jurldicas; primor visitador 

general de la CNDH duranle el periodo anterior inrnodinlo do su prosidoncin, y 

procurador General de la República. 

En su cuarto informe anual, el licenciado Modrazo explicó qua 'la 

lnsliluclón del ombudsnwn ha sido caractorizada por la doclrinn como una 

maglslralura de opinión, de persuasión, do convoncimienlo, cuya fuerza do orden 

moral susliluye la calidad coacliva y el podor do imperium do las docisionos 

jurisdiccionales". 202 Dijo lamblén que "la fuerza moral do los ombudsman no sólo 

se refiere a la apreciación sobre los nlribulos, porlilos o condicionas do quionos 

son sus tllulares sino qua surge, fundarnonlalmenlo, del respaldo que la sociedad 

otorga a sus acciones instilucionalos, nsi corno In comprensión y soguimionto que 

a las mismas dan los órganos del Estado",203 Asimismo, sorialó quo informar con 

precisión, claridad y punlualidad a los gobormmtos y gobornndos es una 

obligación básica y una facullad prriorilaria do lodo ombudsman", consideró que 

"la Información dirigida al poder público busca quo las acciones rocomendadns 

efectivamenle se realicen y se cumplan". 

Respecto de la sociedad opinó quo "la pretensión consisto on oblonor de 

ella la respuesla necesaria que fortalezca e impulse su magistrnlura moral". 

201 /11fmmc m1111rl. Maya rlc /995·11111y111/e /996, México, CNIJll, p. S. 
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W.\lt/c.•m, 

1. Directorio 

La Integración del directorio era la slgulonto: 

Pros/dento 
Jorgo Mndrnzo Cuollnr 

Consejo 
Hóclor Aguilar Camln 
Juan Casillas Gnrcla do Loón 
Clomonlina Dlaz y do Ovando 
Carlos Escandón Domlnguoz 
Guillormo Espinorn Volnsco 
Carlos Fuonlos 
Javlor Gil Caslañoda 
Carlos Pnyán Valvar 
Cósar Sopúlvoda 
Rodollo Slavonhagon 
Arturo Wnrman Gryj 

Primor visitador 
Carlos Rodrlguoz Morono 
Luis Raúl Gonzáloz Póroz 

Segundo visitador 
Luis Raúl Gonzáloz Póroz 
Ismael Eslava Póroz 

Torcer visitador 
Luis do la Barroda Solórzano 
Miguol Sarro lgulniz 
Jacobo Casillas Mármol 

Socretnrfn E/ecutlvn 
Graciola Rodrlguoz Ortoya 
Hóclor Dávalos Martlnoz 

Secretar/o Técnico del Conse/o 
Miguol Sarro lgulniz 
Mar In Almn pachoco 
Jacoho ensillas Mármol 

Directores generales 
Que/ns y Orientación 

Jacobo Casillas Mnrmol 
Enriquo Guadnrrama Lópoz 

Admlnlstrnclón 
Juan Manuol lzábal V1llicaña 
Eduardo J. Vallojo Sanlln 
Rayrnundo Gil Rondón 

Comunicación Soclnl 
Eloy Caloca Carrasco 

De la Primera Vlsltndurin 
Enriquo Ralaol Loón Álvaroz 
Josó Luis Ramos Rivora 

De la Segunda Vlsltadurin 
Rayrnundo Gil Rondón 
óscar Carpizo Truoba 
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Do /11 Torcorn V/sltndurín 
Laura Salinas Boristi\in 
Maria Alma Pachoco 

Do In Socrolnrln Ejocutlvn 
Hóclor Davalas Mnrlfnoz 
Eloaznr Bonjnmln Ru1z y Av1ln 

Coordlnndor do Sogu/m/onto do Rocomond11clones 
Francisco Hornándoz Vnzquoz 

Coordlnndor do Asesores 
Waltor Bollor Tabo.1da 

Coordlnndor do Asuntos lndlgenns 
Rosa lsnbol Eslrncla 

Coordlnndor do/ Progrnmn Permanente p11r11 /11 Selva y /os Altos de Chiapas 
Efrón Gonznloz Pala 
Normn Paulina Monlmlo Nnvarro 

Contrnlor Interno 
Raymundo Gil Rondón 
Juan Mnnuol lznbal Billicmia 

Coordinador do Asuntos de /11 Mujer 
Laura Salinas Borislflin 

Coordlnndor do Presuntos Dosnpnrecldos 
Enriquo Snnchoz Bringas 

Director de Cómputo 
Luis Alborto Castillo Lanz 

2. Resultados en cifras 

Los detalles de los informes anuales que analizamos del periodo del 

licenciado Jorge Madraza son los siguientes: 

A. Consejo 

SESIONE.<; DEL CONSEJO 

Periodo Sesiones otdln1tlas Seslonn fltr101dln1tl11 
mnvodo 1092·mnvodo 199J 12 2 
mnvo do 1993·mn110 do 1994 12 2 
mnvo do 1904·mnvo do 1~J5 IO 3 
mn~ do 1095·mn~ do 19<J6 11 2 
TOTAL 45 9 

Fuonlo: lnlormos anualos do actividados do la CNDH, 1992-1996. 
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TEM1\S 1\N1\l.lí'J\l>OS l'OH El. CONSl~IO 

Pregunta: elaboré un cuadro para la siguiente inlormación ¿serla buono 

dejarlo a texto normal o en cuadro ostá bien? ... porque considero que se está 

dejando mucho espacio en blanco. 

~ 1992·mayo 199r 
- Ln op1olwlclón dol 
progmrnn nnunl do lrnbn}o y 
dul Aoglnmonlo lnlomo do la 
CNDll. 
•• El oslnbloclmlonlo dol 
Comité do Adquislclonos, 
Anondnmlontos y Prnslnclón 
do Servicios rolnclooodos 
con Bionus Muol>los do In 
CNDti. 
•• El nm\lisl!i do los Informes 
11101\Sualos sobro ol 
sogulrnlonto do lns quojns. 
··A pmlil do morzo, ol 
Consojo tnmblón conoco 
monsunlmonlo dol oslndo 
quo gumdn ol cumr~knlonto 
do lodns los 
rocomondnclooos fonnulodns 
por In Comisión. 

Dospuós dol nnBUsis y 
discusión do cndn cnso, ol 
Consejo ndopló los 
slgulonlos ncuordos: 

~ 1993-1111~ 1994=-- ~~ 199~~~ 1995 .. - ~1'? 11195"111~996 
- Ln npmbnclón dol ··AN\hs~ do los lnlonnos ·· Antthsis de los inlonnos 
p1nummn do lmba)o dul moosunlos sotKo ol moosualos sobw ul 
po11odo on cuoshón Progmrnn Oonornl do Progrnmn Ouoornl du 
•• ln nprot>llCIOll du los Ouo¡!l!i, dt> inconlonn11.1.11fos C>uu¡ns. de h"-u1lom11lllldu1 
l111omnlunloo dt>I Suhcormtó y do svuu1monlo do y tlu SoQ¡.11111onlo do 
Ed1to11nl do In CNlm. rocom1.111dacl0f1ll'!l rocornondncronos 
··El mlAhsis do los inlom10s ··Oumnlt> ol OjtHC«::.O. ol ··Ouianto oslo ptttlodo, el 
monsunlos sobro los dOCIOI' A.num Wnnmm Ory doctor Sorgio Gn1cln 
p1ogrmnns do quotns o concluyó su IJt.ISltón y luo Ramirnz 10 rnlfporó Al 
lncoolomudndos y susll!uido por Omllonno Corm'f(l, Iras~ lnhoc11uon10 
&oguimionto do Esp1nou1 Velo.seo, qwon su d'~ mn"5hO Cl'lsa1 
rocomondncionos 1rlC01p01ó nl ConSl)fO n ¡\111l1r Sopt.tv00.1 
•• Cmnción dol P1uurnnm do do ln &ltSlón D1d1Mrllt dt>l 8 ··(I Comr,ot0 ormtió oo 
Asunlos do In mu¡111. do ngoslo do 19<J4. pitot•lDAfl11(111lo en 1ulncl0n 
•• C1onclól1 tlol P1oUmrn11 ro1 l.is ¡wopuustas do 
Pommnonlo do la CNOH un Oospuós dol onAl13ls tlo cmtn rulonnas conslltuc:tOOl\los y 
los AllO'J y Sotvn do Chln¡ltls, cnso, ol Consofo Okpkhó do! logisb\livns on mntonn do 
n proix\sllo dol conltldo ncuordos oorntto1os 1°'1icia pon.ni y sog1.md.11I 
susc1tndo on In rt>Oióo n parllr publlf.4 y omitió un GCUOtdo 
dol to. do onoro do 1094 ··El Consojo111 

fttlopll\ ol 1olCHk).) al lns111uto 
•• El ombnjmtor ~r ncuo1do moduo1lo ot cunl so PrMócnco Nac10MI 
Go111t'lloz, consojo10 nuloritó 1'11 pum.tonto do In 
lundmk>r do In CNOlt. do¡ó CNO!t, JOfUo Mndrn.zo, pnm El fW011unc1nn1mnto luo ol 
su cmoo, por motivos quo, un wlud do hnbor sido SIQUIOl'llo 
prnloslonalos V luo sustituido t1os1un.1do por ol ¡wosldonto 
por In doclom Clomonl•ll'I do 111 ílopuhhcn, rorns1onndo ·• [n cunnlo a la insogurldad 

··Con rolnclón n In Olnz y do Ovnndo pma ln paz y In 1ocor'dinc1ón pWlica y ot 1nc1omen10W14 
compotoncln do los Oospuós dol mu\lisis dtt cnciil (lfl Chlnpns, sohcrlnra a la U tfolflCuoncm on nuostro pals 
l11llunntos norarlos, tnnto dul cnso, ol Consojo ndopló los Ctmmrn do Sonmtoros. n so dotll'\116 quo llls nlOOidAs a 
SuJ>0rior corno do los slgulonlos ncum®' y pn11u do! W tlo ju1110 do SOfJ\lil oran lkll\S 
Umtmios, In lnlmvorn:ióndo comunicmlos: 1994, una liconcm ln111po1nl n) íonnulnr unn nuovn 
la CNDll oslnri\ basnda onln poi unm1h1mo do cinco loy1slncl.)n 
ll'gln gonornl qua 1100 los ··En cunnto n In t1mmlnción mosus nl cn1go quo hnblit lJ) lmpt~!\.l\r th.oe11.h1.~lmoole el 
11!'.Unlos jurisdicclono1os; os dulas lnconlonn11.lados on ol vomdo dosompo1\antlo plOCO!tO do dnpu1ucióf1 do las 
ti oc ir, la Comlskm podu'I supuuslo on ol quo In ·· El C01lSojo nixob.~:u In corpomc1onos polr:'ltcns dot 
C011oco1 do In violnclón o nuto1idnd locnl no ncoptn una 1nstnlac1ón do Uos p .. 11!\ 
111oco1.hrnlonlos o nspoctos rocomondnción do kls cami:1i1montos 1tinornntos, e) Pmturv.hrn1 y o.tondof ol 
lormnlos, poro no tond1fn mgnnismos ostntnlos o local C011lflt1ostos llOf vis1lndows p1oc~ d.> lor1llloc1n100l0 de 
compotoncin pma intoivonl1 do dmochos humnnos, so nd¡unlos do In CNOU, on los los r()(~ros jud1Ct.11los JlRrn 
on nspoctos do fondo. nco1dó lo sluuionlo. municipios do lns Quo óslos, on ol plooo 
··En cuanto o In C0111¡>0loncla n) ln CNDlt podnl lormula1 Mnr1J<1nl11s, Altmm111110 y QJOfCICIO do su nutmomin o 

.c<,l~o "'ln-"'C"N"'Dl""I º""'"'""'m"'lo"'rin,,__,_ _ _,,la'-'1-"ocoo='"'°'"'ld"'oc"'i<l<"'1 g~1_0_ ~osin~~~.J:!!__- U~k~~~torvt~in 

-'º~Información lomada del /11/1111111· 11111ml. M11w1 /W~-11111\11 /WJ, Mé\irn, CNl>ll. l1N.\, p¡i. 12· IN. 
:o\ lnformacit\n lum:u.líl del /11fú1111c• 111111111. M11.w1 /VIJ3-mdH• /W./. Mé\ko, CNDll, (1)1).J, l'I'· 15· 11). 

:or. lnfmmacit\n lrnnada del /11Ji111111.· e11111"I. ,.,,,-,.ci ftJIJ-l-uw.w /IJIJ5, Mé~h:o, CNl>l 1. 11>95, pp. 9· l I. 
~::: lnf11tmnl'it'in lomada del l11fi111111• omml. M11:w1 /W5-1111Ú·o JW6. Mé~iw, CNl>ll, l'J9(J, pp. 1). ((1. 

· · Acucnlu mimcrn 5J92. 
!1 ~1 Acuculn númcm l/tH. 
210 Arnculn número 2/tJ3. 
211 Acuerdo m'11nem l/tJ.J. 
211 Acuerdo nlimcn1 219.J. Scsil\11 cxlrnurdinaria del 24 de ju nin de 199.t, 
211 Ac11cnh1 número l/tJS. Scsit\n ordinaria del 6dc mnrzo de 1995. 
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ocológicn: 
n) Todas las quojns 

ocológlcns, on p11rnorn 
lnstnncln, dobon sor 
cooocldns por In 
Procurndurln Fodornl do 
Prolocclón ni Ambiunlo, l.1 
cunl on 1onlkJnd Uono 
luncionos do un 
ombuds1111111 ospoclnllzmto 
on problornns ocológicos, y 
sus 1ocomondnclonus son 
netos admlnlslrnhvos. 

b) Los rocomondncionos do 
In Procurndurln Fodornl !lo 
Prnlocción ni Ambionlo 
puodon sor lmpuonndns 
nnlolnCNDl-t 
oKclusivmnonto por los 
quojosos, lodn voz quo 
nquóllns son netos 
ndmlnlstmUvos omitidos por 
un 01gnnlsmo 
doscooconlrndo 
dopondlonto do unn 
Socrnlnrln do Eslndo. 

e) En lns lrnpugnnclonos, In 
CNOH nnnllznu'I ngrnvlos, 
os doclr, los cuoslionos do 
cnrAclor lognl, y no lns do 
cnrAclor lócnlco, on virtud 
do quo In Procumdurln 
Fodornl do Protocclón ni 
Amblonto os un ó1011no 
lócnlco ospoclnllzmto, y la 
CNDH no contnríl on lormn 
pommnonto con lócnicos 
on In mnto1in. 
d) En cnsos m1copclonnlos, 

1• CNOll, pmn oxpod11 
sus rocomondocionos 
podu\ OKRmlnar nspoclos 
lócnlcos, roqulrlondo ol 
diclnmon do orom1ismos 
ospoclnlizndos, como lo 
hn vonido hnclondo hnsln 
1n lochn. 

o) En nquoUos nsuntos on 
los quo In Procumdmln 
Fodoml do Protocción n1 
Ambionto no ncltio como 
ombudsmnn y violo 
dorochos hurnnnos, lns 
quojas serón lrnmitndns 
pm In CNOH on los 
lónnmos do su loy. 

ACUERDOS 
•• En cunnlo n la 
rnprnsontación logal do In 
CNDI 1"'111

, do conlormldmJ 
con ol nr1iculo 15, hncción I 
do su Loy, so acordó quo. 
·conospondo ol prnsk.101110 
do In CNDlf; sin omt>nrgo, 
pnm los oloctos do la 
lonnulnclón do denuncias 
penales quo longn quo 
rnnlizar la Institución, do 
conlormidnd con los nr1iculos 
71 do su lov. 67 v 146 do su 

oouos110fldo n la ·- iur_><_""_'_"_" los-ampañ\Otl!Os-- d.. nnk> :iw-,O~ldrilc-;;o¡-
nuto1kUlt1 loen! qutt no la smín In do coodyuvar on la [stitik> do dt.MudXl 6f1 lodo 
hnyR nwplndo lncd1lnc1on tlol mgrnso d.i k1~ rtl(lllt.~110, n:llM lfal4ndoso 
1nicmlm1mto, In quo dospllllntto9 pOI ~ contliclo 00 L111dhncoorc111 
dobo1íl lnlonnmlio solJm n sus h1\)t11os do Ofl\JOfl, 1.M1 l,1 cw~n111ui..1 
su ncoplnclón y zona do los Altos y In Sfffvn d) Cn 1nn1u111t 00 SOQUlldad 
cumphmionlo dtt Ctu.1pas, y quo pWttttnn 1>L.Cill'd y por1ocucl0f1 do los 

So on1llió un com1mcndo pormanuco1 on ollOs con la t~. l.u nw.'1das 
nnlo los ncontoclm111nlos ma)'\lf ost.1l>M11d pos1ti.10 t1d1nrnll11\nnt'IS auto111i\do1 
sucochdos on Ctunpas quo tos lnloyrnn101 do loo por L1 ltty son l.u qua tht 
IUSt~vió hncor lo siui111.M1to cnmpmnonlos ost11nn11 t•n 0M111"101n nwH 1lf1lat.ca tJt)bon 
n} l.n 011stonc111 tlo lnsl01('05 npl1!Ull Út) roc1lm las t11101ns tJUOtS.U tk"tJO la aulon.Jild de 

wclnrnos do !Jionostnr v du quo 10 lus p1osontnrun P<W lo.s ¡ut<os 
sogurkiad, y la d~ncOO prnsunlns vlOl11cK>nOS do o) CwkiuuM rnlonna pera 
pnrn msolvmlos, no do1ochos h111111r.()5 v pod1111n mlounr 1.11 <JOfJUldnid pUblica 
nutml1n In olocc1ón 110 ín lnlclm tfo olclO l"H 11'.W l!llnl)ft)ll Miar 1t.;eta. 
vin nrmmla pmn s11ttSlncur 1nvoshy11c101ms tbnn!o !.U nphcncion, a la 
domnndas do justc1t1 r¡uo c011os¡"IOf'11.11onl~ Loo uwlu.1co1 ot,otrva o 
hoy puodon y dobon cnrn¡imnontos 111icuuoi1 sus n111,11c11tl dd las ddOfonlos 
onconlrm soluc1onos ncl1V111ll.tlos ol 20 do 1nar zo CW\)l\llllnctonos en quo la 
pohhcnsjmidicns do 10'Jf1 1ociod,id se a11UP11. 

bJ lns nccionos nnnndlts tlo Mm«1so i:wulidos pol11oos, 
lns ¡mitos on conl11;lo DfUi\111'-'fl<H no 
uonornn 11lontndos n los (Jli1t1t1\dnl4Jf1ln!°', ek:élnra 
dmochos humanoo, on 1) [a ~ld1sptittsablo qoo el 
cwmlo suponon supflnir In ostAlulo JUt'tdlCO 00 las 
vkln do lns porsonns, cornrsbno!. putilca1 00 
olrnlnm su hbo11ml. detoci10t hi.rnanoa prUV'Slal 
nn1orm1m su sugurk111d oo 1" Mlcu•o 102 
lisien y ju1ldica, osi como 111 coos1Jluco1r1tl, 1e r9't1so para 
tlo sus blot1os y doroctm o OOUMs de martX autcnomla 
in¡'IOdn 111 tulola do sus e nJoponOOncwt. y do~ 
gnrnnlins, ¡110flOQAl1v11s o lo& t>ltlfoonlos lécnkxlt, 
inlmosos logihmos tunaros y hnAnciom1 quo 

e) llosultn kld1sponsnt~o Mis poo111tan CUllphr coo 1u 
f)fOSlnr uspoclnl atonc1ón 11 taroa 00 pmlOQOf los 
111 poblnción civd quo vivo dolochot. lundamen!Alos de 
on lns locnlklndos do la los fllOOtr\400! 
wglón m1 conlhclo y quo g) Los d<Hochos lndMJua)es 
son dol lodo ajoi1lls a ~. n do k)5 gobon'lftdos lólo 
!in do quo A toda costa, los jUkion roatllaru 
oolronlmlos un 11ccionos do J*'rlamonlo on \114 ICciedad 
mmns 1ospolon sus VKMs, on la que putvale.rca In 
hbmtmlos, pososlonos y soguikiad púl.JllCA. la 
dorochos. 'i'Ofd&defa 50QUl'tdíld pübfca 

d) Asogurnr In plonn Vl{lOOClíl os la QOO PfOSl.4l008 ol 
do los dorncl10!1 ln11mnos 1osputo a k>s dofochoS do 
os In unlcll lónnu1a togal, cad.1 nJFVtdoo. 
justn, mtocundn y h) So conua on que ot deba le 
ponn11nonlo pmo rnsotvo1 , ... ni, lnlom\&Jo, IOOttanlo y 
el conlliclo quo so ha IOSf'lllluoso ponruta al 11. 
prnsonlnclo Cmgraso do 14 Unión 

o) lns polltcns do dosnnollo Ncorvnr Las lónnlAns mas 
quo ha vonldo lomando In i\pUlll1'das para armontzar 
nu!orKlnd dobon sogurkind publica y do10chos 
prolongmso, mnpllflrso y llUllltros donlm dol conlodo 
n111li111rso h11sln quo dol Eslndo domoc11U1CO y 
olochvmmmto su nsogu1011 soci.11 do dtHOCho. En 
mnyoms rnvolos do C01~ticuooc1<1, \4s oomH 
hlonoslm social y QUO so oxpid.1n, induid1s las 
p.1rticipcición domocrntica 1olocionad.1s con lll 
p11rn los indigonas y doitncuonc1a 01g..1n11adn, 
cnmposinos do la 1og1ón doborlin ser rospoluosas de 
nloclíld.1 los dotochos hlfnonos 

d) Es ind1sponsablo <1uo ol lnklmacioMlmoolo 
Eslndo a trnvós do sus roconocidos y do k>s 
inshtucionos comprotoolos, prilc:ipios on quo so funda _,. 
y In socicd.1d civil mcdinnto Estado domoc1Atico. 
sus org.1nl1ncionos 
rnmosonlahvns rolumcon 
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Roglnmonlo lntomo, ol la luchn por In dolonsn du 
prosldonlo do la Comisión k>s do1ochos hU1nnnos 
podrá dolognr osta lncullnd o) la CNDH 01p1osn &u 
on alguno do los visHndoros compromiso do rodOOlnr 
gonornlos·, so oconló quo osluor1os pmn nvn111nr 
tal dologaclón do racultndos más ncolorndnmonlo oo la 
so hml'I por oscnto, pam ol dolonsn y p101occ)6(1 tlo las 
011.cluslvo hocho do o.irnnlins fundnmontalos do 
prosonlnción do la donuncin los mo1icanos, y 
ponn1 y trómitos poslorloros, pa11tcularmonlu do los 
y on cnso do nusoncln dol chinpanocos, y rolrontla au 
prosldonto do lo CNOH, -So convicción do quP osln 
osto1á olonlo n lo dispuesto rosponsnbihdnd sólo sora 
por ol nrtlculo 34 del 0111osn si so cuonln con ol 
Aoglnmonlo inlomo do In npoyo dockJido do In 
propia Comisión, nnnll1ndo sociodnd. 
nntorlormonlo y quo U) El Consejo do In CNDlt 
oslnbloco quo cuando ol hito un Unmmlo a lodos los 
prosk.Jonto do la Comisión so lnvolucrndos n hn do quo 
ausonio tompomtmonlo, no so oscntlmon osluortos 
podrá sor susliluido on sus o imaglMclón paro 
funcionas y rop1osonlnción onconlmr lns lónnulns quo 
por ol primor vlsitadof gnrnnticon ol coso do las 
gonornl y on su doloclo, por hoshlidndos y, con 
ol sogundo o torcor pmpuostns pohlicns, &o 
visilndoros. supuro In otnrn dol 

conlliclo nnnndo Iniciando 
··Por 0110 Indo, on cunnlo n unn nuovn om do 
In pmocupnclón gooomdn dosmrollo pnc1hco on In 
por ol hacho do quo llls roglón. 
logislnclonos do algunns 
onlldndos lodomttvns ni cronr So croó un p1o0mmn 
los orgnnlsmos locnlos ponnnnonto do lml>njo on la 
proloctoros do los dmochos tonn do los Altos y In Solvn 
humanos, hnn o.ctuido do su do Chlnpns111 cuyn lnroa 
compotoocln los ndos ooosislirfnn on concluir lns 
ndmlnistrntivos provonionlos lnvostlgaclonos sobro 
do los rospoctlvos ¡xxtoros prosuntns violnclonos a 
judicintos, o sof\nlnn que dorochos humanos quo 
ÓSIOS 00 pod11'1n 50f objoto nctunlmonlo so l\flCUontmn 
do rocomondncionos, so on curso, nsl como rocit.Hr, 
nco1dó quo:zw •do ncuordo lnvostlonr y rosolvor los 
con ol npa1tndo O dol Rltlculo casos nnll.logos quo pud1mnn 
102 consliluclonnl, so doho pmsontnrso como socuola 
proclsm quo ot Podor Judicint dol moncionmJo conlliclo 
Fodornl os ol lmico cuyos Dicho p1oyrnn111 oslmin n 
nclos u omlslonos no puodon cargo do unn Coo1d1nnclón 
sor 1oclnmndos nnto tos Gonom1 compuostn por 
organismos púl~ico5 visilndorns nd¡unlos, módicos 
prolocloros do dmochos loronso, c1W11lnólogos, 
hunmnos·, on coosocuoncln porsonnl oncmondo do 
1os organismos do tnmns do capac1tnclón y 
protocción n los dorochos divulgación on mntorio do 
humnnos dulas onlidndos dmochos humnnos y 
lodumhvas honon ol mnndnlo pmsonnl do comunk:nclón 
conshluclonnl do conocer clo socin1. 
quojns dmivmfas do los 
pcxloros judicinlos, sion1pro y 
cunndo las mismas no so 
1ul1omn n ns1wclos 
jmisdiccionnlos do tondo·. 
A~l 1o oslnbloco la 
Conshluclón ni procisnr quo 
tatos mgnnismos conocortm 
do ocios u omlslonos do 
nnturnlota admlnislmlivn 
provonlonlos do cunlquior 
nutoridnd o soJVidor público, 
sin OKcoplunr n los podmos 

1 iudiclnlos locnlos. va auo 
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solnrnonlo oxcluyo ni Podot 
Jud1Cinl do In Fodomción. 

··Flnnlmonto, n pmpósito dol 
comunicndo quo ol 
p1ocurndor oonomt do 
justicia dol oslndo do On11.11ca 
onvló n In CNOll, ol 25 do 
fob1orn do 1093, pm ol qoo 
so lnlonnó quo ni lntontnr 
cumplir d1vmsns 6'donos do 
nprohonslón, cuyn ojocucióo 
coolompló In rocomondnclón 
l 80/U2 do osto mgnnismo 
nnclonnl, pordmron In vidn 5 
porsonns, entro 01105 2 
olomonlos do la PollCln 
Jmllcin1 do OnlU'icn, ol 
Conso¡odo In CNDll msolvió 
oxprnsnr püblicnrnonto lns 
slgulonlos 
c011sklo1nclonos:'1º 

n) "Es do lnmontnrso 
prolundnmonto IR Jl(\rddll 
do vidns humnnns quo 
ocnsionó ol oi>ornllvo do 
lt1 Policln Jttdiclnl dol 
Eslmlo do Onl.ílcn por el 
quo so pruloodl6 dt1r 
cumplimionlo n tns 
rolmidns órdooos do 
nprohonslón. 

b) LB CNDtl ni 1ocomondnr 
ol cumphmlonto do 
órtlonos do nprohonsión, 
tnnlo 011 ol prosonlo cnso 
como on cunk1ulo1 airo, 
osld consclonlo do quo 
osln tmon onlrnnn 
dllicultndos y rlosgos, 
poro, ni propio llompo, 
soshono In nocosklnd du 
quo, sin oxcopclón 
olgunn, so díl 
cumphrnionlo n los 
rolorklos mnndntos do los 
/uocos. 

e) Oobo tonorso prosonlo 
quo ol incurnpl111lonlo on 
In ojocución do lns 
ónlonos du nprohonslón 
diclndns por los órgnnos 
jurisdiccionnlos,osun 
lnctor quo lnvoroco 111 
hnpunlliad contrn In cunl 
luchn on todo momonlo In 
CNDH". 
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B. Quejas 

Quejas recibidas 

En el periodo mayo do 1992-mayo do 1993,214 so continuó con la 

tramitación de los expedientes que provenlan do los ejercicios semestrales 

anteriores, asl como con la recepción o invosligación do las quojas quo fueron 

presentadas a partir dol 26 do mayo do 1992 y hasta ol 25 do mayo do 1993.21 ~ 

Durante el ojercicio anual mayo do 1993-mayo do 1994, so continuó con 

la tramitación de los oxpodiontes quo no hablan sido concluidos al ciorre do los 

Informes anteriores; Igualmente, se procedió a la rocopclón o invostigación de las 

quejas que fueron presontadas a partir del 26 de mayo do 1993 y hasta ol 25 do 

mayo do 1994.210 

Finalmente, en cuanto al poriodo del 26 do mayo do 1994 al 25 do mayo 

do 1995, continuaron los trámilos do los oxpodiontos pondiontos do concluir al 

cierre de los Informes anteriores, y so procedió a recibir o invostignr las quojns 

presentadas en dicho periodo.217 

De igual manora, duranto ol ojorcicio anual mayo de 1995-mayo do 1996, 

se siguió con el trámite de los expodiontos quo no hablan sido concluidos al cierro 

de los Informes anteriores y recibieron e investigaron las quejas presentadas del 

26 de mayo de 1995 al 25 de mayo de 1996.218 

m lkcuérllcsc 'lllC yu cumcnlmnos el dc!ifo!lc de fechas <¡uc c'-iMc en 1;, 11rc!lc111aci1\n de lo~ iníonnc!I. El 
¡icrimln de acti\'idadcs prcscntm.ln en cm.la informe no es c"act:11nc111c igual al periodo en tluc tX.'lll'K\ el cargo 
c:1da prcsidcn1c. l.os inf1irmcs s1m prc!lcntmh1s l'KU uno (en el castt del d1w.·111r C':upi111 mcmualJ. pcm ~icmprc 
ahau:nn 1111;1 ¡1artc del m)n antcrinr de ;icti\'itladcs, dchidn, por una palle, :1 la intcn111x:ll·111, en algmw.1~ calln!I, 
del n11111hramicn1n del presidente a olro cmgo, y por otrn parte, al rc;u:omodo de Íl'c.:hall p.11.1 la p1c~cn1;irnin 
dl' dich1ls iní1umcs, comtl es el l'ilMl llcl d1k.'l11r C:upirn, rnrml y;i mcnd1m:11111,,, 1¡uc i111c1;ilmcn1c eran 
p1c~c111:td11s mensualmente, pmlcri11rme111e :inual pcu1 en mc~cs intc1mcdi1\\ (nM)"ll a 111;iyt1) )' linalmcnh!, en 
el pcri1111li de Mircillc RtlCatli, lle cncn1:11licicmlne. 
~:: lt1filf111t•m11111l. M11yo1/e /W2·mnyo1lt• /W.f, Mé,.ico,CNDll, l993, p11. 18-20. 

/11fi1r111•• 11111ml. M11y11 tlt• /99.1·111<1,1·11 ,¡, /YW, Mé.•icu, CNllll, 199~. pp. llJ.22, 
~:: lllform1• fl111111I. Mt1yo ele /W.J-11u1yo 1!1• /W5, Mé,.icn, CNDll, 1995. pp. 10-1.t. 

/11fomw m11u1I. Me1yo clt• IW5·111t1yo ,/,• /WfJ, Mé.\ico, CNDll, llJ'}b, pp. 16·19. 
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l'lfü(JH1\M1\ DE (.JUE.11\S 

Al 25 d• m1yo d• Al 25 d• m1yo d• Al 25 dt m'yo df Al 25 ch m1yo "" 1992 1993 1994 1995 
Ouojas quo so l,052 2,281 1,374 1,104 
onconlrnbnn on trárnito 
Quojas quo so 50 130 74 27 
oncontrnbnn 
pondiontos do 
cnlil1cnclóo por lntln do 
lnlonnaclóo dol 

1 auojosa 
Suhlolnl 2011 2411 1448 1131 

llol 26 do mnyo do dol 20 do mayo do dol 26 do mayo do d<JI 26 do mayotlo 
1092 ni 25 do nmyo do 1!J9J ol 25 do nmyo do 1994 ol 25 do mayo do 1005 al 25 do mayo de 
1093 1094 1095 1000 

Ouoj11s rnc1bldns 8703 8608 8912 8 351 
Total 10804 11215 10 360 UH 

Después del trabajo desarrollado duranto cada uno do los poriodos 

anteriormente moncionados, respecto de las quejas señaladas, ésta es la 

siluación al término de los mismos: 

Mayo 1992-mayo Mayo 1993-miyo Mayo 1994<nayo Mayo 11195-mayo 
1993 1994 1995 11196 

Ouolas on tu\mllo 2 281 1 374 .!J04 121\.1 
Ouojns pondionlos 130 74 27 39 
do cnlilicnclón por 
falln do 
lnfonnnción dol 

lauoloso 
OuoJns concluidas 8393 9767 9229 8165 
Tolnl 10 804 11215 10360 8411 41911 

Se calificaron las quejas recibidas y, do acuordo al Roglamonto Interno de 

la CNDH, los resultados fueron los siguientes: 

Moyo 1992-mayo Mayo 1993-mayo Mayo 1994<nayo M1yo 1995-miyo Total 
1993 1994 1995 1996 

Ouojns sabio 2,779 2,838 2,353 2,000 10,628 
hochos 
prnsunlmnonlo 
violntorlos do 
domchos 
humanos 
Ouojas mspoclo 5,884 5,894 6,532 5,658 23,008 
da las cunlos luo 
incompolonlo lo 
CNDH 
Ouojns pootl1onlos 130 74 27 39 270, 
e.Jo cahlicnclón por 
laltn do 
Información dol . ... 
auo'oso . . . 
Tolal 8 793 8804 8912 1357 34866 ... 
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Las quejas concluidas durante este periodo corresponden a los siguientes 

conceptos:219 

Concepto Mayo 1992-mayo Mayo 1993·moyo Moyo 1994-moyo Moyo 1995-moyo 
1993 1994 1995 _19911 

Por solLX:lón n In que¡a 
durnnto su lmmllnclón 

1.112 2.005 t,557 1.865 

Por CHlonlnclón al 4.0!J<J 5,037 s;rn1 5,0tJ.I 
quojoso y/o romlslóo de 
In quojn n In nulorldad, 
aorvidor pUbllco o 
lnslnncllt comnolonlo 
Por lncompoloncln de la 1,489 1,183 1,173 846 
CNDll 
Por doslst1mlonto dol 78 1~5 163 74 
nuoloso 
Por lnltn do lnloró1 del 364 783 305 138 
quejoso on In 
continuación dof 
procodimlonto 
Por rooomondnclone1 152 166 45 33 
dmlvndns dol P1ogrnmt1 
Oonoml do Ouolns 
Por rocomondnclooes 106 84 23 27 
dorivnd4s do/ Pmommn 
Ponllooclnrlo 
Por 10C01nondnclon11 2 17 73 56 
dmlvndns do los i 
rocursos di 
lnconlom11dnd 
Por no 10sronsnbi11dad 70 133 41 JO 
do lll nulorldnd ·-Por ncumulación da , ~ ·. 151 100 88 
okl>odiontos do nuoln ··- --Total ~~--- · . rn;_:-~.:~_· 1 -: :.:))20 1165 

a) Mayo 1992-mayo 1993 

En cumplimiento a lo dispuesto por ol artículo 102 do la Constitución, a 22 

organismos estatales de derechos humanos que comenzaron a trabajar durante 

este periodo, asr como a otros cuatro quo so habían ostnblocido con anterioridad, 

les fueron remitidos 1,045 expedientes do violaciones a derechos humanos: sin 

embargo, ar hacer In entrega do los mismos a tas comisiones ostntalos, la 

caliíicaclón original debió cambiar por la de incompetencia do la CNDH. Sólo do 

esta manera es posible explicar la razón por la cual dichos oxpedientos fueron 

concluidos. Así las cosas, de las 5,884220 quejas calificadas como de 

21
'
1 
Cuadro elaborado cun lus d:11os lomados de los informes :mu:1lcsde nuyo llJlJ2 a mayo de l'J4J{1. 

lm Scñ:ilndo en el cundrn an1crit1r. 
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Incompetencia de la CNDH, 1,045 corrospondon a casos quo originalmonto si 

fueron considerados presuntas violacionos do derochos humanos. 

Por otra parte, do las 8,793 quejas rocibidas duranlo esto poriodo, 6,527 

son de carácter individual y 2,266 son do caráctor coloctivo. os docir, on estas 

últimas los presuntos agraviados son dos o más porsonas. El númoro total de 

supuestos agraviados que so consigna on las 8, 793 quojas os do 18,986, on la 

Inteligencia de que rospocto do algunos oxpediontos os imposible hacer tal 

cuantificación debido a la naturaloza do la coloctividad agraviada, como en ol 

caso de comunidades indigenas, do ojidos o do contras ponitonciarios. 

Durante ol actual periodo so rocibioron, on promodio, 24 quojas diarias, 

Incluyendo sábados y domingos, asl como días inhábilos y, on promedio, 

diariamente fueron concluidos 23 expodiontos do quoja. Esto significa quo so 

recibieron 5 quejas diarias más quo on ot año nntorior y so concluyeron 

diariamente 4.5 quejas más que en oso mismo poriodo. 

Un punto importante a destacar os que, durante oste ojorcicio, se 

recibieron 5,537 quejas más que en ol primor ano do trabajo y 1,805 más que en 

el segundo año de trabajo. So Incluyeron sois vacos más quojas que en el primer 

año de actividades do la CNDH y 23.4% más quo en el segundo año.ni 

b) Mayo 1993-nwyo1994 

Durante esto periodo so continuó con la remisión a las Comisiones locales 

de derechos humanos de los expedientes de su competencia. Las Comisiones 

locales de Aguascalientes, Baja California Sur, Distrito Federal, Puebla, Sinaloa y 

Tlaxcala se sumaron a los 26 organismos estatales a los cuales en ejercicios 

anteriores se enviaron expedientes. Se hizo la remisión de 818 expedientes. 

De las 5,894 quejas calificadas como incompetencia, 818 corresponden a 

casos que originalmente si fueron considerados presuntas violaciones a derechos 

humanos, pero se remitieron a las Comisiones locales para que se hicieran cargo 

de ellas. 

221 /11ji>r111c11111111/. Mt1)'t1 /W2-11111J11 /W,l, Mé\ict1, 1993, CNIJll. pp. 20·21 
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En todos los casos los quejosos fueron informados por escrito do la 

remisión do sus quejas a los organismos estatales compotontos, a fin do que anto 

ellos hicieran el seguimiento do sus roclamacionos; so los oxplicó, además, la 

razón constitucional do tal determinación. Por otro lado, del total do oxpodientes 

remitidos hasta ol cierro dol informo do osto año, on 60 casos los quejosos han 

regresado anto la CNDH en vla do inconformidad, 46 por impugnación y 14 por 

quoja. 

Es importante señalar quo, on ol caso do los oxpodiontos remitidos a las 

Comisiones locales, so señalan do manera individual a las autoridades 

presuntamente responsables, asl como los hechos violatorios. Do osta forma so 

evita hacer valer como simple y llano ol nrgumonto do quo los oxpodiontos 

respectivos fueron remitidos a los organismos protoctoros do los derechos 

humanos de las entidades federativas. 

Cabe precisar que en materia penitenciaria, In CNDH rocibo quejas en las 

que se señalan como responsables a autoridades del fuero común. Lo anterior 

tiene su fundamento on las facultados concurrentes quo sobro el particular 

establece la Ley de la CNDH, la cual otorga a ésta la atribución suficiente para 

supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y do 

readaptación social del pals. 

En 296 casos, la CNDH ha ejercido la facultad do atracción quo lo 

concedo su ordenamiento jurldico. Es decir, on dichos asuntos la CNDH ha 

considerado que la trascendencia del problema planteado rebasa ol ámbito estatal 

y tiene incidencia en el interés nacional, por lo que, a posar do tratnrso do asuntos 

locales, la CNDH decidió radicar los expedientes respectivos. Del total de casos, 

84 corresponden al Distrito Federal, 33 al estado do Chiapas y 27 al estado de 

Oaxaca. 

Por otra parto, de las B,804 quejas recibidas durante ol actual ejercicio, 

6,760 son de carácter individual y 2,044 son de carácter colectivo; es decir, en 

estas últimas los presuntos agraviados son dos o más personas. 

El número total de supuestos agraviados que se consignan en las 8,804 

quejas es de 16, 980, en la inteligencia de que respecto de aquellas de 
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naturaleza colectiva os imposible hacer tal cuantificación debido a que los 

agraviados pertenocon a comunidades indfgenas, ejidos o a centros 

penitenciarios. 

Durante esto periodo so recibieron, en promedio, 24.1 quejas diarias, 

incluyendo sábados y domingos, asf como dfas inhábiles, y on promedio, 

diariamente fueron concluidos 26.7 oxpodiontos do queja. Esto significa que por 

dfa so recibieron O. 1 quejas más quo el año pasado y so concluyeron diariamente 

3.7 quejas más. 

c) Mayo 1994-mayo1995 

Todas las quejas recibidas que contuvieron la Información nocosaria 

fueron debidamente calificadas. Debo señalarse que el número do quejas 

pendientes de calificación por falla do información suficiente proporcionada por et 

quejoso, roprosontó el 0.3% del total do las recibidas. Por otro lado, 698 

expedientes do queja fueron turnados a las Comisiones locales, por sor a ollas a 

quienes constitucionalmente correspondla conocer do las probables violaciones. 

En todos los casos, los quejosos fueron informados por escrito do la 

remisión do sus quejas a las Comisiones locales para quo hicieran el seguimiento 

de sus reclamaciones. Del total do los expedientes remitidos durante esto periodo, 

hasta el cierra del informo, en 11 casos los quejosos han regresado a la CNDH en 

vía do inconformidad: ocho por impugnación y tros por queja. 

La CNDH ejercitó en 259 casos la facultad do atracción; os docir, en 

dichos asuntos la Comisión ha considerado que la trascendencia del problema 

planteado rebasa el ámbito estatal y tiene incidencia en el interés nacional, por lo 

que, a pesar de tratarse do asuntos locales, so decidió radicar en la Institución los 

expedientes respectivos. Del total do casos, 108 corresponden al Estado do 

Guanajuato, 61 al Distrito Federal, 16 al estado de San Luis Potosi, 7 al estado do 

Oaxaca, 6 al estado do Voracruz, 4 al estado do México, 4 al estado do Sinatoa, 3 

al estado do Guerrero, 3 al estado do Jalisco, 3 al estado do Tamaulipas, 2 al 

estado de Durango, 2 al estado de Tabasco, 1 al estado de Baja California Sur, 1 

al estado do Coahuila, 1 al estado do Colima, 1 al estado do Michoacán, 1 al 
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eslado de Morolos, 1 al oslado do Nuovo Loón, 1 al oslado do Quintana Roo y 1 

al estado de Tlaxcala. 

Por otro lado, de las 8,912 quejas recibidas durante osto periodo, 7,367 

son do carácter individual y 1,545 son do carácter colectivo; os decir, en estas 

últimas, los presuntos agraviados son dos o más personas. El número total do 

supuestos agraviados que se consignaron en las 8,912 quejas fue do 15,092, 

considerando que rospocto de aquellas do naturaleza coloctiva os imposible hacer 

cuantificación dobldo a que los agraviados son comunidades indlgonas, ejidos o 

centros penitenciarios. 

Con excepción do 43 quo revisten una especial complejidad, la CNDH 

concluyó todos los expedientes do queja quo so encontraban en trámite hasta 

antos dol 26 do mayo do 1994, pronunciándose on ol sentido que corrospondió 

para cada caso en particular. En relación con las quejas recibidas a partir dol 26 

de mayo do 1994 y hasta ol 25 do noviembre de ose año, quedaron pondionles do 

conclusión 113 oxpedionles. 

d) Mayo 1995-mayo1996 

De las 45, 110 quejas quo la CNDH recibió hasta osto momento; os decir, 

en sus 6 años de exislencia, 9,590 se refirieron n asunlos de naturaleza penal. De 

esle úllimo número, en 2, 165 casos, el agraviado fue ol responsable o presunto 

responsable de la comisión de un delito; es decir, ol 22.6. En los restantes 7,425 

casos que equivalen al n.4% ol agraviado anto osto organismo ha sido victima u 

ofendido por la realización de un hecho delictivo. 

Todas las quojas recibidas que contuvieron la información necesaria 

fueron debidamente calificadas. El número de quojas pondiontes do calificación 

por falla de información suficienle del quejoso representó el 0.5% del total de las 

recibidas. 

Un total de 771 expedientes de quejas fueron turnados a las Comisiones 

locales para conocer de las posibles violaciones. Do las 5,658 quejas calificadas 

corno incornpelencia, 771 corresponden a casos que originalmente si fueron 

considerados presuntas violaciones a derechos humanos, pero por ser de 
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carácter estatal se remitieron a las Comisiones locales para quo éstas continuaran 

con las investigaciones y, en su momento, dictaran la solución dolinitiva. 

En todos los casos, como on los antorioros años, los quejosos luoron 

informados por escrito de la remisión de sus quojas a los organismos estatales 

competentes, a fin de que ante olios hicieran el seguimiento do sus reclamaciones 

y se les explicó, además la razón constitución de tal determinación. 

La CNDH ejercitó en 109 casos la !acuitad do atracción considerando que 

la trascendnecia del problema planteado rebasaba el ámbito estatal y tonla 

incidencia on el interés nacional, por lo quo, a posar do tratarse do asuntos 

locales, se decidió radicar en la Institución los expedientas respectivos. Dol total 

de casos, 30 corresponden al astado do Guanajuato, 15 a Oaxaca, 9 a San Luis 

Potosi, 6 a Veracruz, 6 al Distrito Federal, 6 a Guorroro, 5 a Puobla, 4 a Chiapas, 

4 a Michoacán, 3 a Nayarit, 3 a Tamaulipas, 3 al Estado de México, 3 a Quintana 

Roo, 3 a Tabasco, 1 a Baja California, 1 a Colima, 1 a Durango, 1 Hidalgo, 1 a 

Jalisco, 1 a Moratos, 1 a Nuevo Loón, 1 a Sinaloa y 1 a Tlaxcala. 

Por otro lado, en virtud de quo la logislación do algunas Comisiones 

locales no establece la competencia dol ombudsman para conocer do casos 

relacionados con prosunlas violaciones a dorechos humanos cometidas por 

servodores públicos pertenecientes a los tribunales suporiores de justicia, la 

CNDH ejercitó su !acuitad de atracción. En osta situación so encontraban las 

Comisiones locales de Chiapas, Guanajuato, Nuovo León, Puobla y San Luis 

Potosí. 

Cabe precisar quo de las 8,357 quejas recibidas durante el moncionado 

ejercicio, 6,770 fueron de carácter individual y 1,587 de carácter colectivo. 

El número total do supuestos agraviados que so consignaron en las 8,357 

quejas fue de 14,705. 

Entre los compromisos que asumió la CNDH con la sociedad destaca el 

de concluir, en un término máximo de seis meses, todos los expedientes do 

quejas radicados, salvo que la complejidad de la queja excepcionalmente lo 

hiciera imposible. Para ello, sólo mediante acuerdo expreso del presidente de la 

Comisión se autorizará la prórroga para concluir un expediente. Al cierre de este 
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ejerc1c10 anual, del total de 9,488 expodientos tramitados estaban en esa 

condición de prórroga 866 y de olios, 676 oxpediontos fuoron concluidos y 210 so 

encontraban on trámite (al final ctol periodo), lo que ropresonta ol 2.2 dol total do 

expedientes tramitados. 

Las razones que Impidieron ajustarse ostrictarnonto al pinzo do sois 

meses para la conclusión de los casos se oncuontran fundamontalmonto on dos 

puntos: por un lado, el lncromonto de asuntos do nogligoncia módica. quo 

requieren un equipo tócnico amplio y ospocinlizado quo no posoo In CNDH. por lo 

que se solicitó ol auxilio pericial do otras institucionos; y por ol otro, In actitud do 

retraso de algunas autoridados al contoslar lns solicitudos do In CNDH o ni 

acoplar propuestas do conciliación, quo no siempre llagan a concrotnrso. Ésto os 

el caso, entre otras, do In Socrotaria do la Rofornm Agraria, dol Instituto do 

Seguridad y Servicios Sociales do los Trabajadoras dol Estado y do In Socrotmfn 

de Educación Pública. 

De los 1,131 expediontos en trámite hasta antes dol 25 do mayo do 1995, 

a la fecha del término del periodo analizado, 86 no habían sido concluidos debido 

a la especfal complejidad que rovoslian. Estos oxpodiontos ostaban contenidos 

dentro do aquellos para los quo so aprobó lma prórroga para su conclusión. 

C. Recomendaciones 

A continuación so enuncian las nutoridados a quionos so omilioron 

recomendaciones durante ot periodo indicado. 

Autoridad Mayo 1992· M1yo 1993· M1yo 1994:- -Mayo f995. Total 
m•)'! 1993 ..!!l!l'!'..1.9~- ~~1995 ~!'!'19911 

Procumdor {)OflOIOI JI 21 10 10 78 
do In Aoelil~icn 
Gobmnndor l1ol ~ 

---3- --3--
2 28 

Eslndo do Mtb.k:o ----GObOiññdOf~ 
__ 1_7_ __ 1_4_ __2 ____ 

3J 
oslndo do Mrchooctm 
Gobornndo1 dol IG 

__ 2_1_ --3-- 5 46 
ostndo do 011kc1cn 
Gobomndor del 15 

__ 1_7_ 
4 3 39 

oslndo do ChLw.1s 
Gobornndo1 dol 15 

__ 2_2_ --6-- 1 40 
ostndo do Pucl>ln 
Gobomndor dol 12 4 1 1 18 
oslndo do Chihunhun 
Gobomndm dol 12 16 5 4 37 
oslndo do Guorroro 
Gobomador dol 11 2 2 15 
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estado do Coohu1la 
Gobernador dol 11 4 3 6 24 
oslndo do Verncruz 
Oobornndor drn o 6 1 1 17 
OS!íldOdO 
Ounnnlunlo 
OobomAdor dot 7 3 1 3 14 
ostmlo do Sonom ----
Oohornador do! 7 6 

--3--
3 19 

osltuID do Tnbasco 
Oobornndor del 6 1 2 9 
ostndo do Cohmn 
Gobomndor del 6 7 4 3 23 
ostndo do San Luis 
Potosi 
Oobomnllof dol 5 --,-- 2 7 16 
ostndo do Jnlisco 
Gohommklf dol 5 5 2 8 ro 
oslndo do Morolos ----
Oobomndor dol 5 

--2-- 2 o 
oslado do Nuevo 
Loón 
Gobornndor del 5 6 2 1 14 
oslntlodo 
Tmnnullpn_s ___ 
Gobomndor dol 1 1 1 3 
oslndo tlo OumOlnro 
Oohomndor dol 5 6 1 12 
ostndo do Tlaxcnln 
Socrotmio do In 5 11 6 1 23 
ílolormnAIJ!nrla 
Socrota1io do 2 2 
Educación Pl1blk::n 
Gobernador drn 3 6 1 

__ 1 ___ 
11 

ostndo do Oumrn10 
Gobomndof dol 3 3 2 2 16 
ostndo do tlidal[l2 
Oobornudof dol 3 7 2 2 14 
ostndo do Slnnton 
OobornmJof dol 2 2 1 5 
estado do 
Anunscn1ioolos 
Gobomador dol 2 5 2 5 19 
oslndo do Nn~nnl 
Oobonmdor dol 2 3 2 2 o 
oslndo do Oulnlnnn 
1100 
Gobomador dol 2 1 1 4 
estado do Yucatíln 
Gobomndor dol 2 4 1 1 8 
estado do Zncntocns 
P1osldonto dol 2 1 3 
Tribunal Superior do 
Justicia dl>I Est1100 
do Vomcnu 
P1ocumdor gonoml 2 10 2 14 
do Justid1 dol 
D1sl11to FOOoral 
P1ocumdo1 do 2 2 
Prnlucción 
Cludadnnn on el 
Estado do 
Anunscntiontos 
Pmcumdor do los 2 2 
Domchos Humanos y 
Protección 
Ciudadano dol 
Eslndo do Bajo 
Calilomla ... 

·,' ·,:···· 
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Procuradof oonornt 2 J 5 
do Jusllcln M1tilnr 
Oobomndor dol 1 1 1 1 10 
ostndo do Dnjn 
Cnlllornln 
Gobornador dol 1 2 3 
oslndo do Baja 
CnhlornlaSur ----
Gobomador dol 1 --,-- 2 ~ 

ostndo do Cnmnocho 
Socrotmlodo 1 1 2 
Ag1icultum y 
Rocursos lildráulicos 
Socrolmlodo 1 --,-- --,-- 2 5 
Comunlcnclonos y 
Tmnsporlos 
Socrotnrlo do Salud 1 --2-- __ 3 __ 2 e 
P1osldonto dol 1 2 3 
Tribunal Suporior do 
Justicln dol Distrito 
Fodornl 
Piosldonlodot 1 1 
Tribunal Suporlor do 
Juslk:in dol Eslndo 
do Bajo Cntllomln 
Sur 
Prosldonto dol 1 1 2 
T11bunul Suporior do 
Juslicln dol Estado 
do Colimo 
Prosldonto dol 1 1 
Tribunal Suporlor do 
Juslicln dol Eslndo 
do Conhuiln 
Prosidonto dol 1 1 
Tubunal Suporlor do 
Justicln dol Estado 
do Chino.is 
P1osldonlo dol 1 2 3 
Tribunal Suporlm do 
Justicia dol Eslndo 
do GuRr\íllunlo 
Prnsldonlo dol 1 2 3 
T11bunnl Suponer do 
Justicio dol Estado 
do No nrit 
P1osldonto dol 1 1 
Tribunal Suporlor do 
Jusliclfl dol EslmJo 
do Sinnlon 
Prosidonlo dol 1 1 2 
Tribunal Superior do 
Justicia dol Estado 
do Ch1tumhun 
Prosldonto dol 1 1 2 
Tribunal Supo1ior do 
Justicia dol Estado 
do Móxico 
Prnsidcmlo dol 1 1 
Tribunal Supmior do 
Justicia dol Estado 
do Oaxacn 
P1osidonto dol 1 1 
Tnbunnl Superior do 
Jushcin dol Eslndo 
do Ouinlono Roo 
Prnsldonto dol 1 1 2 
Tribunal Supo1ior do .·. ·>, Justicia dol Estado 



do Yucnlán 
Prosldonto dol 1 1 
T11bunal Supo1lor do 
Jusllcln dol Eslndo 
do Jalisco 
Prosldonlodot 1 1 
T11bunal Suporlor do 
Justicio dol Eslndo 
do Puobln ----ProskJonlo dof 1 1 
Tríbunnl Supo1lor do 
Justicio dof Eslndo 
do Snn Luis Potosi 
Prosldonlo dol 1 1 
Tribunal Suporlor do 
Justicia dol Estado 
do Tnrnnuli~s 
Prosklonlo tlol 1 --,-- 2 
Congroso dol Estado 
do Chlooos 
Prosldonlo dol 1 1 
Congmso dut Eslmlo 
do Onmcn 
Procurador lodornl 1 1 
dol ConsumkJor 
Jo fo dol 1 5 J 1 ID 
Oopnrlnrnonto tlol 
Olslrilo Fodornl 
Oiroctor uonornl dol 1 J 1 1 8 
lnsliluto tlo 
Sogmidnd y Sorvk:ios 
Soclalos tlo "" Tmbnjodoros tlol 
Es Indo 
Oi1octo1 gonoml do In 1 1 
Comisión Nnclonnl 
dol Agun 
Ol1oclo1 gonornl dol 1 --,-- 2 
lnsUlulo Nnclonnl 
lndioonlsln --------Dl1oclor Gonornl dol 1 1 
lnshtulo Nnciorml do 
In Sonoclud --------Coo1d1nndor tlo lo 1 1 
LIV Logistalu1n dol 
Congroso dol Estado 
do Ouonoro --------Coon.linndm tia lo 1 1 
LIV logislnl111n tlol 
Coogroso dol Estado 
do Tla1cn1n 
Prosidonlo tlol 1 1 
Congroso dol Estado 
do Chihunhun 
Prosldonto dol 1 1 
Congmso dol Estado 
do tlidatoo 
Oi1oc1or gonornl do 1 1 
Cmpornclón 
Mo1icona do Rndt0 y 
Tolovisión 
Dlroclor gonornl do 2 2 
Polróloos Mo1icnnos 
Prosidonlo tlal 1 1 
Tribunal tia 
Conciliación y 
A1bilrnjo dol Estado 
do Ouorroro 
Oiroctor Oonoml dol 1 1 
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Slslomn do 
Tmnspo1to Coloctivo 
Motro 
ProskJonlo munlcipnl 
do Chilnpn do 
Álvnrot. Guorrmo 
Prnsidonto munlcipnl 
do Los íloyos In Pnt, 
Estndo do Móxlco 
PrnskJonlomunlcipnl --,------
do Pónjnmo, 

~~----·~---·---__, ____ ,~------< 
Prnsldonlo munlclpnl 
do Snn Folipo, 
Ounnn]lmlo 
Prosklonlo municipnl --,------
do SnnJunn 
Chnmutn, Chinpns 
Prnsidonlomunlcipat ·-------,-- ----
do Sanl11 Ann 
Chinutompm1, 
Tlnxcnln 
Prosldonlo mtmlclJml 
do Snntinoo lxcuinlln, 
Nnvnr11 
PmskJonto munlclpnl 
do Snnlo Domingo 
T ohunntopoc, 
Ommcn 
ProskJonto munk:lpnl 
do Tljunnn, Dnjn 
Cnhlomin 
Prosldonto munlci¡ml 1 

do Tmlopoc,Ommcn ----____ ----1----.j--------< 
Prosklonto munlclpnl 1 
do Xn1apo, Vomcrnz 
Prosidonto municl¡lt1I 
do Acotli'\n do Osmio, 
Puobln 
Prosldonto munk:ipnl 
do Al1ixco, Puobln 
Prnsldonlo munk:i¡ml -------, --
do CilKlnd íloynosn, 
Tn1nnuli~ ----____ ---------l----,----l 
Prosidonto rmmiclpn1 1 
do Cohuocán Puobln 
Prosldonto munlci¡m1 ---- - --, --
do Cunulln, Momios 
Prosklonto municipal 
do Nuovo Cnsns 
Gmndos, Chihuahua 
ProskJonto 1mmlcip.11 
do lzlicar do 
Mntnmoros, Puobln 
Prcsidontomunlci¡ml 
do lil:11os, Puobln 
ProskJonlo municip..il 
tlo N~alos, Sonom ____ , _____ , ____ _,. ____ 

1
1-------< 

ProsKlonto mtmici¡ml 
do San C1istób.1I do 
líls Cnsns, Chiapas 
Prosidonto m111ucipnl 
do Ttílquop.1q110, 
Jnhsco 
Prnsldonlo municipal 
do Tormón, Coohulln 
Prosk.Jonlo municipal 
do Znrvmnn Jalisco 
Pmsldonlo municiMI 
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do Sahnn Crut, 
Omuica 
Prosldonlo municipal 1 1 
do Puobla 
Prosldonlo municipal 1 1 
do Ciudad Obrogón, 
Sonom ----Prosldonto municipal 1 1 
do San And1ós 
Twtlln Vomcruz 
P1osldonlo do In 1 1 
Comisión do 
Oo1ochos Humanos 
dol oslndo do San 
Luis Potosi 
Prosldonlo do In 1 1 
Comisión do 
Dorochos ttumnnos 
dol oslndo do 
Yucntnn 
Prosldoolo do In 1 ·' Comisión do 
Dorochos Humanos ; 

dol ostndodo ·l.• ,. 
OuorOlmo · ... 
Prosldonlo do In 1 1 ., 

Comisión do 
Dorochos Hllnnnos 
do! Dlstiilo FOIJoml . 
Prosldoolodoln 1 1 2 
Comisión do 
Oorochoo Htmnnos 
dol oslndo do Mó.:ico 
Prosldonlodoln 1 1 
Comisión do 
Dorochos lhxnnnos 
dol oslndo do 
Ouorólnro 
Prosldonlo do In 1 1 
Comisión do 
Dorochos thxnnnos 
dol ostndo do Nuovo 
loón 
Prosklonto do In 2 2 
Comlslóndo 
Dorochos ltumanos 
dol Eslndo do Jalisco .. .... : 
Prosldonlo do In 2 .. I<· ···2 • 
Comlslóndo .·, 
Dmochos Humnnos < dol Eslmk> do Puobln •I,,.,·;•. •"·cc.'o,' 

Socrolnrin do Modio !' L • :~ !<'11: ·:. ~" 1 ' ; > ", 

Amblonlo, Rocursos ¡,.;,> .... ::; Nn1umlos v Posen ·i •· . .'· '. ·,.,· 
Socrolnrlodo 1 . ,. 
Prolocclón Civil, .. 

-
Provonclón y 
Aondoplaclóo Soclol 
do In Socrotarln do 
Gobornndón 
Procumtlor fiscal do 1 1 
In Fodomción 
Oi1occlón Gonoml dol 4 3 7 
Instituto Mo.:lcnno dol 
SOQuro Socia.! 
Prosidonlo dol 2 2 
Tribunal Suporlor do 
Justicia dol Es Indo 
do Michoocán 
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P1osldonlo do la 
Comisión do 
Oorochos tiumnnos 
dol Eslndo do 
.!lli!!!P.!!~·~~~~1-~~~-1.~~~--1~~~~1--~~~i---~~~~~ 
Prosldonlo do In 
Comisión do 
Dorochos tturnnnos 
dol Estado do 
Guouom 
P1osldonlo do In 
Comisión do 
Oorochos l lumnll09 
dol Eslndo do 
Moro los 
P1osldonlo do In 
Comisión do 
Oorochos Humnnos 
dol Estndo do 
Ch1hunlum 
P1osidonlo do In 
Comisión do 
Dmochos Humnnos 
dol Eslndo dol 
Estado tlo l litlnl 
Pmsldonlo do In 
Comisión do 
Dorochos llurnnoos 
dol EslmJo dol 
Estado do M1Choactln 
Prnsidonlo do ln 
Comisión do 
Oorochos Humanos 
dol Eslndo dol 
Estado do Puol>ln 
Prnsldonlo do In 
Comisión do 
Dmochos Humanos 
dol Eslndo dol 
Estndo do Tnbnsco 
Prosidonto do 1n 
Comisión do 
Omochos Humanos 
dol Estndo dol 
EslmJo do Vornc111z 
Pwsldonlo do In 
Comisión do 
Dorochos Humnnos 
dol Estndo dol 
Estndo do Zncntocns 
Pmsidunlo do 111 
Comisión do 
Omochos Humnnos 
dol Estado do1 
Estndo do 
Gunnn'unto 
P1osidonto do In 
Comisión do 
Oorochos llu1111mos 
do\ Eslndo dol 
Estndodo 
Tnmnuli s 
Pmsldonlo do In 
Comisión do 
Domchos Humanos 
dol Estado dol 
Eslndo do Colima 
Comisionado dol 
Instituto Nacional do 

, ' 
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Mi melón 
Subsocrotnrlo do 2 2 
Publicflclón V 
SorviclosMtgrntorios 
do In Socrotmln do 
Gobomnclón 
Soc1ot111k:J Oonornl 2 2 
do Protocclón y 
Vlolklnd dol 
Doparlmnonlo do 
Disllifo Fodornl 
Oologntlo dol 2 2 
Oopartnmonto do/ 
Dlst1110 Fodornl 
Socrolmk:J do 1 1 

~ 1 1 
1 1 

Fldolcomlso Fondo 
NncloMI do 
Hnbllncionos 
Pnnu1nros 
Olroclor Gonornl dol 1 1 
Slslomn Nnclonnl do 
Oosnrrollo lnlogrnl do 
In Famfü 
Olroctor Gonornl dol 2 2 
lnslilulo Moxlclt1'IO dol :<" Soomo Socinl 
Dlroclor Gonornl do 2 2 4 
In Comisión pnrn In 
Rogu1mlznclón do In 
Tononcla do In Tionn 
Vocal ojoculivo dol 1 1 
Fondo do In Vlvlondn 
dol ISSSTE 
Coont1nndor do In 2 2 
LIV Loglslnlurn dol 
Congreso dol Estndo 
do Tlnkcnla 
Subsocrotarlo do 2 2 
Protocclón Civil y 
RondnplnclOO Social 
do la Socrotarla do 
Gobornnclón 
Prosldonto dol 1 1 
TtlbuMI do Arbilrnjo 
Munlclpnl do Nunvo 
Cnsas Ornndos, 
Chihunhun 

Las recomendaciones expedidas so refieren a los siguientes puntos: 

a) Mayo de 1992-mayo de 1993 

AsuntoSl"1ni1oncil11los 106 

Dohclonclns on In inlogrnción do In nvo110,"'un"'c"'IÓn"• ""''""º'"'"'--------'----"'53'----r 
lncum1~1111lonto do ónhmos do nprohonsión 27 
Afirohonsk>nos o doloncionos doníl.los 18 
Asunlos lndinonns 17 
Torturn 13 
lncomunicnclonos Ol11ivnc1ón il""nl do In hborlad 12 
ltrogulmldados on procodlllliontos ndmirnslmlivos 5 
Exceso do lórmino inconst1lucionnl nr rn dtelar sontoncla 4 
oiocución do In sontoncia 4 
lrrnnularidados on oiocución do rosoluclOnos iud1dolos 3 
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HomickJios comotk1os IX>f scrvkk>ros nublcos 2 
ílosoluclonos sobrn lncoolonnk!Bdos (Conus1onos oslnlnlos do Oomchos 2 
lhummos\ 
Asogurnmlonlo lndobldo do blonos 1 
lOSlollOS COITIOlidns 001 SONidOfOS elibhCOS 1 
Prosuntos dosn(!!!rocidos 1 
Vlolnclonos n libmtBd do Oll:proslón 1 
Total 2eO 

b) Mayo de 1993-mayo de 1994 

Ast111tos ponuonclnrlos 84 
Dolicionclns on IB inlogrnclón tlo IB nvo11g1mck"lf1 pmvu1 •8 
Asunlos lndlnonns 25 
Torturn 24 
~rollonsionos o doloncionos nrt.u11111ins 20 
lncumolqnlonlo do órdonos do nmohonsl6r1 20 
Rosoluclonos sobro lnconlonnkllldos jComlslooos Locn1os do Ooroch0t ltum.nnos 17 
lrrogulmkfndos on [!IOCodurnonlos ndmlnlshallvos 15 
Abuso do nutorklnd 10 
01laclón on la pmcumck'N'1 do jushcln. 8 
.!:!!!o!!uoncill módica 1 
.!!.!E1Julmidmfos on In 0Joc11ción tlo rosoluc1onos l~!ir.111los 6 
Ellcoso on ol lónnlno conshluclorml ¡!!'m dl(;lílr sonloncin 5 
Asuntos [)SIQultltrlcos 3 
loslonos lnlmktns por sorvidoros ¡niblicos 3 
Prosunlos dosnl!!!rocklos - 3 
Asoguuunionlo ~lllobido do bionos 2 
lncomunlcnclón o er1v11cló11 •l!!!}!!I do In libo1Uld 2 
Sotic1l11d do doclnrnlorln tlo P.IOCodoncin ~~1snb1l11~~11cn) 2 
Tolal 172 

e) Mayo de 1994-mayo de 1995 

Rosolucionos sotxo lnconlonnldndos (Comf!lonos locnlos tto Oo1ochos ttunlBOO!I) 73 
Asuntos ronitoncinrios 23 
lrrogu1midndos on procod1mlon1os mlmlnislmhvos g 
Dolicionclns on In mloqrnclón do In nv0119u.1c1<.'ln movlíl 7 
Torturn 7 

!iQg1igm~lam~~l~~nc---~---------------l---....O.--~I 
lnogulmklndos on In ojocuctóo do 1osoluc1011os jtkhcialos 
Aornvios a DOricxhstas 
lncomunicRcióno privación 11~~111~1•~'"~'~'oo~•~1n=-d----------l-----;.----1 
los1onos lnlorklas nor sorvidorns 111ibhcos 
D11aclón on In pmcurnc1ón do Jusbcin 
Ellcoso on ol lórmino const1tuc101111I MIB dtCla1 sonloncm 
Intimidación 
Violaclón a do1ochos hurnnnos do d1scnp.1crtmtos 
Viotncionos n dorochos humanos oor mzón do gónmo 
Violncionos ndminlslmlivns comolidns por 111ocos 
Tolal 
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d) Mayo de 1995-mayo de 1996 

Rosoluclonos sobro lnconf111nkl..idos 1comlsloll05 localos do Dorochos HlJT\anos) 56 
Asuntos nonltoncinrios 27 
Arlrohcnsión o dolonc1on nrl.Mtrn11a 6 
01loclón on In procurnción do 1ust1e~1 6 
N~~1\Clíl mó<.hcn • 
Ollnclón on ol procodMnlonto ndnunlslmltvo - 3 
Tmtum 3 
VIOlnclón dol dmocho n In pmlocción do In Sillud 3 
_fü¡rnvios n po1lod1slns 2 
tlomk::kho 2 
As~urnmlonlo lndohído do bionos 1 
Asuntos indioonns 1 
~~e!..º~-~-~fr\i1vndn _L__ 
Don~clón do Jushcm 1 
~o 1 
~~odonaun 1 
~procod111iunlolurisdttional 1 
Fnlsn ncusnclón 1 
~ocuclón do ordon do n-rKohooslón 1 
lno'ocuclón do 1osoluc1ón ~oskJCHlCitll 1 
.!!l!!jocuclón do rosoluclón sontoncln o lnudo 1 
..!!.!_ogulnr in!Qi]IOClón do In nvo1lgunc;on (!!Ovin 1 
Vlolnclón n los dorochos dol rnl'lo 1 
Total 125 

D. Luclm contra la impunidad 

a) Mayo de 1992-mayo de 1993 

Los servidores públicos quo merecieron la imposición do medidas 

disciplinarias o penales, que so desprendo tanto de las respuestas a 

recomendaciones formuladas en somostres anteriores al periodo en cuestión, 

como de las qua se refieren a las recomendaciones formuladas durante al poriodo 

señalado, son las siguientes: 

1111 152 
66 
89 
37 
40 

31M 

Corno resultado do los trabajos do amigable composición, ta CNDH tuvo 

conocimiento de las medidas disciplinarias y ponalos quo merecieron diversos 

servidores públicos. En esto sentido, so sancionaron 146 servidores públicos (27 

federales, 115 locales y 4 municipales). 
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Las medidas impuestas lueron las siguientes:222 

24 
47 

46 
15 

148 

b) Mayo de 1993-mayo de 1994 

En cuanto a los resultados de las rocomondncionos omitidas, so 

sancionaron 193 servidores públicos (85 ledernles, 99 estntnlos y 9 munlcipnlos). 

Las medidas Impuestas fueron las slguiontos:m 

10 
---29 

32 

193 

c) Mayo de 1994-mayo de 1995 

Como respuesta a las recomendaciones emitidas, en esto periodo so 

sancionaron 221 servidores públicos (36 ledernlos, 172 ostntnlos y 13 

munlcipales).224 

Sorvldoros ~üblicos contra gulonos so !ljo1c1tó ncclón (!:!:!!\111 00 
Smvidoros miblicos dost1tukJos 24 
Sorvldoros nlibllcos susoondldos 29 
Sorvldorns oüblicos mnonostndos o onorc1bidos 44 
Sorvk.lorns ~liblicos lnhabildnOOs 24 
Sorvldmos nübllcos mutlndos J 
Sorvidorns püblicos nrrostmtos 1 
Tola! 221 

En cuanto a los resultados do los trabajos de amigable composición 

celebrados entro la CNDH y las diversas autoridades, se aplicaron a servidores 

m Cu:u.lro tmmuln del ltifmmc d1·11ctil'iilt1d1•.\, Mayo /'NZ·mayo /WJ, ''I'· cit., p. 39b. 
m Cuadn tomadu llcl l1ifcnmc clt•flctfrid11tl1•J. Mt1)'0 /91.JJ.""'.\'f'' /9W, op. cit., p. 571. 
m Cuado lnmadn del Informe dt 11ctil'idmll'.\', M11y11 ICJCJ-l-mayo /995, ºI'· cit., p. 579. 
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públicos diferentes sanciones disciplinarias, se inició averiguación previa o bion so 

ejercitó on su conlra acción ponal. En talos supuestos se sancionaron a 330 

seividores públicos (230 federales, 97 estatales y 3 municipales).225 

Sorvídoros púbhcos contrn quiono!I so ojorclló ncclOn po~""~'-------t----,;48:-----l 
Sorvldoros pul>licos conlro qumnos so tmció nvoiig~~M·"º"'""-ª----+----'llO='----l 
Sorvídorns mibhcos doshlukJos 9 

Sorvidoros pubhc_Q~>tmd=;~odoc-'s~.,.----,-,.,_----------t-----;:º.,_7 ___ -1 
Sorvidoros publicas nmoooslmk>s o nporc1bkJos 71 
Smvidoros miblicos lnhabd1lmlos 1 O 
Smvidorns nubhcos nnustmlos 5 
Sorvldoros púbhcos mullmk>s 4 
Tolal 330 

d) Mayo de 1995-mayo de 1996 

Los resultados obtenidos de las rocomondacionos emitidas fueron los 

sigulentes:226 

Soivldoros 1úblicos conlm c¡ulonos so ojo1c1ló ucclón llllfutl 161 
Sorvldoros núbllcos dos11tuldos 10 
Sorvldorns oúbhcos lntmb1lllíldos 17 
SoMdoros ntibhcos SUSOOfll.fldos 46 
Sorvldorm1 ~i1bllcos nrnonoslados o nporc1bklos H 
Sorvldoros mibhcos mutlmlos • 
Tolal 292 

En cuanto a los resultados obtenidos on amigable composición: se 

sancionaron 147 seividoros públicos (97 federales y 50 estatales).227 

SorvkJoms núblJCOs h1hnb1hlmJos 16 

Sol\lldoros plibhcos anostnOOs 1 
Sorvldoros nl1bhcos mullmlos 1 
TO!ill 147 

121 ldtm., p. 592. . . • . .. . . .' . ', 
:~~ Cu:llll1 tnmadu del /11.finmc de t1cli\•ü/m/e.f .. M11)~1. /995.·1tit1)'0 IYS\1, ºI'- ci1.1 p. 577. 

/c/,•111., p. 597. '. ,., '''·' 
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3. Asuntos de especial interés para la opinión pública 

A. Caso de la desaparición del señor José Ramón Garcia Gómoz 

Después de que la CNDH realizó las investigaciones correspondientes 

emitió una recomendación (5/91, del 31 de enero de 1991) dirigida al gobornador 

del eslado do Morelos, on la cual so expresaron 8 hipótesis sobro los motivos do 

la desaparición del señor Gómez y se rocomondó el retiro do la avoriguación 

previa correspondiente de In reserva. También se señalaron las razonos por las 

cuales debía sor investigado el licenciado Antonio Noguoda Cnrbajnl, así como ol 

grupo de policía judicial a su mando, dentro do los cuales figuraba Apolo Bornabó 

Ríos. 

Los resultados obtenidos en oso entonces no arrojaron alguna conclusión 

que permitiera conocer el paradero del desaparecido, razón por la cual la CNDH 

continuó con sus investigaciones y so allegó do nuevos olomontos y ovidoncias 

que permitieron establecer presuntas responsabilidados y formular una soguncta 

recomendación dirigida también al mismo gobernador. En olla la CNDH lo solicitó 

se ejercitara acción penal en contra do Antonio Noguoda por su presunta 

responsabilídad en la comisión de los delitos do abuso do autoridad. falsedad en 

informes dados a una autoridad, contra la administración de justicia y asociación 

delictuosa, y que se profundizara la investigación sobre la participación directa do 

ambos funcionarios y de otros agentos do corporaciones policiacas en In retorida 

desaparición. 

Como consecuencia de esta recomendación so nombró fiscal especial al 

licenciado Daniel Estrella Valenzuala y el 14 do abril de 1993, la fiscalía especial 

rindió un Informe a la opinión pública que contenía lo siguiente: 

a) La certeza de que José Ramón Garcia lue secuestrado por ol grupo 

de policías que comandaba Apolo Bernabó Ríos, quien con ayuda 

de otros dos sujetos le quitaron la vida. 
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b) La CNDH coincidió con ol fiscal en que jurídicamonto debía 

consignarse a íos presuntos rosponsablos por ol delito do homicidio, 

con independencia do continuar la búsqueda dol cuorpo dol occiso 

para esclarecer hasta sus últimas consecuencias la vordad histórica 

de los hechos. 

c) Quo los tres probables autores materiales dol homicidio so 

encontraban on prisión, por lo quo dichos ilícitos no quedarían 

impunes. 

d) La CNDH consideró quo la aprehensión do Antonio Noguoda ora 

improscindiblo para esclarecer la totalidad do los hochos y en su 

caso, la existencia de una probable autoría intoloctual. 

e) De las investigaciones practicadas por la Fiscalía Especial resultaba 

la comisión de otros delitos cometidos por Apelo Bornabó Ríos y 

diversos agentes de la policía judicial del estado do Marolas quienes 

doblan ser consignados por el procurador general do justicia del 

estaclo ante el juez competento.~28 

B. Caso del /1omicidio del juez Pedro Villafuene Gallegos 

Con molivo del homicidio del licenciado Podre Villaluorte Gallegos, quien 

fue juez primero del Distrito do Cuernavaca, ocurrido el 20 de septiembre de 

1967, la CNDH emitió una recomendación dirigida al procurador general do la 

República y al gobernador del estado do Moroíos. 

La CNDH, recomendó investigar al ox director do policía judicial del 

estado, al ex director del Centro de Readaptación Social dol Estado do Morelos y 

al agente del Ministerio Público encargado de la integración do la averiguación 

previa, para electos de lincarles las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Asimismo, se recomendó integrar un equipo de investigación do la Policla Judicial 

llK l1ifi1mwmuml. Mt1yo 11)92-mayo 199.l, op. dt., f'I'· ./I0-·112. 
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Federal y de la Policía Judicial dol Estado do Morelos, con ol fin de esclarecor los 

hechos y enconlrar a los aulores materiales e intoloctunles dol homicidio. 

La averiguación provia do rolerencia so consignó anle ol juez primero 

penal de primera inslancia del eslado de Morelos quien declinó su compotoncia n 

favor del juez tercero de distrito en la misma ontidad federativa, mismo que no 

aceptó la compoloncia declinada, por lo cual la Primera Sala de In Suprema 

Corte, el 19 de agosto do 1991, rosolvió que ol juez tercero do distrito ora ol 

competente para conlinuar conociendo dol dolito do homicidio y quo ol juoz 

primero de lo penal de la primera instancia ora el competonlo para conocor dol 

delito de Injurias y amenazas. 

Así las cosas, la CNDH dirigió una rocomondnción ni procurador goneral 

de la República para que se diera cumplimiento a las órdonos do aprehensión 

libradas contra Reynel Cuonca Merino y Adalid Nava Arias, y para quo so 

realizara un estudio de las actuacionos ministeriales y judiciales, a fin do conocor 

si en la comisión del homicidio pudieran existir otros prosunlos rosponsnbles lanlo 

intelectuales como matoriales.229 

Situación de los 140 casos do presuntas violaciones a dorochos humanos 

presentados por la CDH del Partido de la Revolución Democrática (PRD). 

El 30 de agosto do 1992 se informó a la opinión pública sobro el rogistro 

formal de 140230 quejas presentadas por la CDH del PRD, asto dospuós do las 7 

reuniones de trabajo que represonlantos de dicho partido politico sostuvieron con 

luncionarios de la Comisión. Los hechos violatorios de las 140 quojas, do acuerdo 

con el señalamiento de ese partido político fueron los siguientes: homicidio, 90 

casos; lesiones graves, 17; detención arbitraria, 12; abuso de autoridad, 8; 

amenazas, 3; robo, 3; presuntos desaparecidos, 2; falsa acusación, 2; tortura, 2; 

privación ilegal de la libertad, 1.231 

"'ll>idt•m, pp.41J·414. 
?lO l.n situacil1n de csl:is 1-10 quejas }'ll se ha explicado nnlcriormcntc. 
111 /nformc11111111/. M<1)'t1 /992·11111y<1199.1,11¡1. ril., pp. 414·415. 
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Casos alendidos con molivo del traslorno inlorior solicilado a partir del 1 o. 

de enero de 1994 en la zona de los Allos y Selva del estado do Chiapas: 

Sobre el particular, la CNDH había venido desarrollando un inlenso 

lrabajo en las áreas do alención o invosligación do quojas por prosunlas 

violaciones a derechos humanos, así como on los renglones do divulgación, 

capacllacíón y apoyo a la comunldad.232 

Queja presenlada por los señores Mayoral Valonzuola y Mayoral Esquor: 

En México, lodos los delilos dobon y tionon quo sor investigados 

respelando los derechos humanos do los presuntos rosponsnblos, n pesar do 

que, como en el caso del homicidio dol liconciado Luis Donaldo Colosio Murriotn, 

la sociedad enlera se sienln laslimada y olondida por hachos lnn roprobablos. 

En atención a lo anterior, la CNDH onlrovistó a las cuatro personas 

procesadas y delenldas en el Cenlro do Roadaplación Social do Almoloya do 

Juárez. Los seriares Mario Aburto Martinoz y Tranquilino Sánchoz Vonogas 

expresamenle hicieron conslar su volunlacl do no presentar queja alguna anlo la 

CNDH. Por su parte, Viconlo Mayoral Vnlonzuola y Rodolfo mayoral Esquor 

ratificaron la queja presentada anlo In CNDH, al 5 do abril do 1994, por Carmen 

Esquer do Mayoral y Aracoli Mayoral Esquor por supuoslas Irregularidades on al 

dolenclón do aquéllos. 

La CNDH inició la investigación correspondiente. La autoridad señalada 

como presunta responsable contestó la solicitud de información quo so le hizo y 

aportó las pruebas conduconles. Asimismo, a partir del 1 B do abril de 1994, 

visiladores de la CNDH esluvieron presentes en lodos los interrogatorios y 

presentaciones que se fueron realizando en la ciudad de Tijuana, a fin de 

constatar el respeto a los derechos humanos de los involucrados.233 

~:~ L:1 situacil\n cspcdlicu sobre este caso y;i se lrn explicado anteriormente. 
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C. Programa permanente de Ja CNDH en Jos Altos y Selva de C/1iapas 

Aquí haremos una breve reseña de lo sucedido a oslo lema. 

Comenzaremos con doclr que los hechos ocurrieron en la zona de Los 

Allos y Selva de Chiapas a partir dol 1o. do enoro de 1994 y la CNDH inlorvino al 

día siguiente, enviando a la región del conflicto a dos visitadores adjuntos. Por 

otro lado, el presidente de la República (ol 5 do enero) soliciló al prosidonlo do la 

CNDH que dirigiera personalmonlo los equipos do invosligación on Chiapas, 

motivo por el cual, oi prosidonlo do la Comisión (Jorge Madrazo Cuóllar) so 

lrasladó al lugar referido o inslaló oficinas provisionnlos on Tuxlla Guliórrez y San 

Cristóbal de Las Casas, Chiapas, para la inmodiala recepción y alonción do 

quejas. 

Posleriormenle (7 de fobroro de 1994) ol Consejo do la CNDH aprobó la 

creación de Ja Coordinación General do la CNDH on Los Allos y Selva de 

Chiapas. Su objetivo principal sería realizar las invostignciones de las quejas 

presentadas por presunlas violaciones de derechos humanos relacionadas con el 

confllclo, así como lambión, auxiliar a la población civil afectada y promover la 

cullura de los derechos humanos en la región. El personal de dicha Coordinación 

estaba integrado por abogados, criminólogos, peritos módicos, investigadores, 

personal encargado de tareas de capacitación y divulgación, comunicación social 

y de cómpu1o. 

Dentro de las actividades realizadas, se encuentran: la investigación de 

quejas por presuntas violaciones a derechos humanos de la población civil que 

resulló afectada por el conflicto, participación en diversas actividades 

encaminadas al apoyo de la población, orienlación jurídica a quienes presentaran 

asuntos que no fueran de la competencia de la CNDH e Intervención y 

organización de cursos u pláticas dirigidas, principalmonle a miembros de 

comunidades indígenas esludianles sobre los derechos humanos y las funciones 

de la CNDH.234 
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4. Análisis y opinión personal 

A) Este periodo estuvo presidido por ol liconcindo Jorge Mndrazo Cuéllar, 

quien habla mostrado su intorós por proteger los derecho humnnos, pues 

recordemos que duranto el periodo on quo ocupó la Presidencia el doctor Jorge 

Carplzo, desempeñó ol cargo do primer visitador do la Comisión. Asimismo, 

ocupó la Presidencia do manera interina del 5 al 13 do onoro do 1993 para 

posteriormente, el 14 do enero del mismo año, presidirla do mnnora lormal, 

terminando su gestión ol 26 do noviembre do 1996, momonto on quo luo 

nombrado procurador do la República. Esto ayudó n que la Comisión no so 

desestabilizara ni cambiar de presidente, pues el licenciado Madraza rotomó los 

proyectos que so hablnn programado on el periodo nntorior. 

Desdo mi punto do vistn, considoro que os indispensable que In persona 

próxima a desempeñar lan importante cargo tonga conocimientos directos de la 

situación de la Comisión, os decir, quo haya vivido de corca el funcionamiento do 

la misma, ya que asl podrá aportar ideas positivas que permitan continuar con el 

buen desarrollo que hnya tenido In Comisión hnsta eso momento. 

8) Al Igual quo en el periodo anterior, presidido por ol doctor Jorge 

Carplzo, el Consejo de la Comisión estuvo formado por importantes 

personalidades: Héctor Aguilar Camin, quien ya habla ostado desdo el poriodo 

anterior; al igual que César Sopúlveda, Carlos Gil Castañeda, Carlos Payán 

Velver, Rodolfo Stavenhagon, Juan Casillas García do León y Arturo Warman 

Gryj. Asi como también Clementina Diaz y do Ovando y Guillermo Espinoza 

Velasco, quienes no estuvieron en la Comisión desde que ésta inició sus 

actividades, pero que realizaron una importante labor. 

En dicho periodo el Consejo llevó a cabo 45 sesiones ordinarias y 9 

extraordinarias, lo que sin duda representó un aumento bastante importante si 

m /11fim11ea111ml. Mayo /99.1·11111yo /99./, op. di., pp. 61C1·Mh. 
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hacemos una comparación con ol periodo anterior, en ol cual so llevaron a cabo 

31 sesiones ordinarias y /O extraordinarias. Estamos hablando do un aumento do 

14 sesiones ordinarias on las cuales so discutieron tomas rolovnntos y so 

celebraron varios acuerdos, talos como: que a partir do marzo do 1993 ol Consejo 

también conocería mensualmente do la situación del cumplimiento do las 

rocomondncionos emitidas por la Comisión, lo cual resultó do grnn beneficio para 

ol buon funcionamiento do la misma, ya quo, on la medida on que ol Consejo 

contara con dicha información, más olomontos tomfrín para tomar docisionos 

sobro casos particulares. Asi corno tamblón para In formulación do proyectos do 

reforma, partiendo do los resultados que arrojaran las lnvostigacionos realizadas. 

Otro toma rolovnnto fuo In croación del Progmma de Asuntos do 1,1 Mujer, 

mismo que reflejó la preocupación do In Comisión por las mujeres do nuestro país 

al dar orientación y apoyo n las distintas quejas presentadas por violación a sus 

derechos humanos. 

En otro sentido, y siguiendo con los logros alcanzados durante ol periodo 

on comento, tenemos la creación del Programa Pormanonte do la CNDH en los 

Altos de la So/va de C/1iapas, surgido a miz del conflicto que so dio on 1994 on 

dicha región. Asi como también, la instalación do 3 campamentos integrados por 

visitadores adjuntos do la CNDH en los municipios do Altnmirano y Ocosingo, on 

Chiapas. La función do talos campamentos fuo admirable, puos do nuevo pudo 

apreciarse el interés por parte do In Comisión por ayudar a la gonto do bajos 

recursos, como fue el caso do quienes debido ni conflicto señalado so vieron 

alojados do sus lugares do origen. Para olio, la Comisión pidió a los integrantes 

de los campamentos que recibieran todas las quejas presentadas por las 

personas afectadas en sus derechos humanos para que do inmediato Iniciaran, 

de olicio, las investigaciones correspondientes. Esta labor fue iniciada el 20 do 

marzo do 1995. 

C) El número do quejas recibidas en este periodo fuo do 34,870 que 

comparadas con las 15,644 recibidas en el periodo anterior, presidido por el 

doctor Carpizo, notamos una diferencia de 19,226, es decir, más del 50%. 
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Además, de las 6,711 que quedaron pondiontes del periodo anterior, que suman 

un total de 41,581 (34,670+6,711). 

De éstas, 35,554 fueron rosuollas al término dol periodo on comento, 270 

quedaron pendientes do calificación por falla do información dol quejoso y 6,043 

se encontraban en trámite. 

En la mayoría do los casos (20,726) las quejas fueron concluidas por 

orientación al quejoso y/o remisión do la quoja a la autoridad, servidor público o 

instancia competente. Otras causas do conclusión fuoron por solución a la queja 

durante su tramitación, por desistimiento o falla do intorós dol quejoso, por 

acumulación de expedientes de queja, omisión do rocomendacionos y por no 

responsabilidad do la autoridad. 

D) Hubo asuntos de especial intorós para la opinión pública, como fue el 

caso do la desaparición del señor José Ramón García Gómez. 

Aquí la Comisión realizó las invesligacionos corrospondiontos y do ollas 

derivó la certeza do quo el desaparecido habla sido secuestrado por un grupo do 

policías. La CNDH coincidió con el fiscal encargado de dicho caso en que debía 

consignarse a los presuntos responsables por el delito do homicidio, 

independientemente de que se siguiera con la investigación para encontrar el 

cuerpo del señor Garcia. 

Lo anterior trajo como resultado quo los habitantes del estado de Moratos, 

lugar donde sucedieron los hechos, se convencieran de que la Comisión era un 

organismo creado justamente para defender sus derechos humanos y al que 

debían acudir confiados en que, sin importar las influencias que tuvieran las 

autoridades señaladas como presuntas responsables, tas recomendaciones 

emitidas siempre serían dirigidas a que la persona afectada obtuviera el mayor 

beneficio posible del cumplimiento de dicha recomendación. 

No solo en el caso del señor García se demostró la eficiencia de la 

Comisión, sino también en el caso del homicidio del juez Pedro Villafuerte, 

asesinado en Cuernavaca, Morelos, pues al recomendar tanto al procurador 

general de la República, como al gobernador del estado de Morelos, realizar 
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investigaciones a importantes autoridades como al ex director do Policía Judicial 

del estado; al ex director del Centro do Readaptación Social del mismo estado y al 

agente del Ministerio Público, encargado do integrar la averiguación previa, so 

rompió con la idea quo tonlan algunos acoren do que la Comisión actuaba 

influenciada por tintos políticos, ya que so obtuvo como resultado do la 

investigación corrospondionto una rocomondación on la que so podln al 

procurador general do la República dar cumplimiento a las órdenes do 

aprehensión en contra do Roynol Cuenca y Adalid Arias, adomíls do realizar un 

estudio de las actuaciones ministorialos y judiciales, esto con ol fin do conocer si 

hubo otros presuntos responsables. 

E) En cuanto a los programas desarrollados por la CNDH on esto periodo, 

tonemos el referente a los A/los y Selva de C/1iapas, en ol que ol prosidonto do la 

Comisión tuvo que trasladarse a Tuxlla Gutiérroz y San Cristóbal do las Casas, on 

Chiapas, con el objetivo de dar cumplimiento al mandato emitido por ol entonces 

presidente de la República, para dirigir porsonalmonto (ol presidonto do la CNDH) 

los equipos de Investigación on Chiapas. Por su parto, ol Consejo do la CNDH 

aprobó la creación de la Coordinación Gonoral de la CNDH en los Altos y Selva 

de Chiapas, todo ello con el propósito de realizar invostigacionos do las quejas 

presentadas. 

Dicha coordinación estuvo integrada por abogados, criminólogos, peritos 

médicos, comunicación social, do cómputo, etcétera. Dicha coordinación tenla 

como objetivo Investigar las quejas presentadas por presuntas violaciones de 

derechos humanos que estuvieran relacionadas con el conflicto. Pero eso no fue 

ol único objetivo, ya que también se buscó ayudar a la población civil quo 

resultara afectada, además de promover los derechos humanos do la región para 

que todos sus habitantes supieran cómo y a quién dirigirse para presentar sus 

quejas. 

F) Al hacer un recuento de lo que significa para la Comisión cumplir con 

las metas planteadas al inicio de cada periodo de labores, nos damos cuenta de 
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que no es una labor sencilla, sobre todo si observamos que no siompro so cuenla 

con los elementos necesarios para lograr el mejor rosullado. Tal os ol caso del 

comunicado quo se envió a la Comisión por parto dol procurador general do 

justicia del eslado de Oaxaca, on el quo so hizo sabor quo 5 personas hablan 

perdido la vida al inlonlar cumplir divorsas órdones do aprohonsión quo fuoron 

contempladas on una recomendación omilida por la CNDH. 

Sin duda, fuo un hecho lamonlnblo quo ontro los fallecidos so oncontramn 

2 elementos de la Policía Judicial de Oaxaca, poro lo quo no puedo dojarso do 

lado es que ol incumplimiento en la ojocución do órdones de aprehensión 

dictadas por los órganos jurisdiccionnlos favoroco In impunidad contra la quo 

siempre ha luchado la CNDH; por olio, os un riesgo quo clobo tomarso tanto en ol 

presente caso, como en cualquier otro. 

Sin embargo, pese a eslo úllimo sei\alado, la Comisión cumplió con su 

objetivo de aumentar el número de quejas concluidas y oso es lo quo cuonta, 

además de orlenlar a un número mayor de personas que necesilabnn asesoría. 

Por todo esto, también consideramos como muy bueno ol segundo periodo do 

actividades de la Comísíón. 
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TERCER PERIODO 
8 DE ENERO DE 1996· 15 DE NOVIEMBRE DE 1999 

(DRA. MIREILLE ROCA TII) 
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111. TEHCEH l'EBIODO 
8 DE NOVIEl\füHE DE 1996-15 DE NOVIEl\IBHE DE l!l!lHix. 

El tercer periodo de actividades de la CNDH fue presidido por la doctora 

Mlrellle Roccattl, egresada del posgrado de la UNAM. Catedrática do la 

Coordinación de Estudios de Posgrado o Investigación do la Facultad do Dorocho 

de la Universidad Autónoma dol Estado de México dondo irnpartla la materia do 

"derechos humanos". Asimismo, desempeñó los cargos do juoz municipal; juez 

penal de primera instancia y magistrada dol Tribunal Superior do Justicia dol 

Estado de México. También luo presidenta ele la Federación Mexicana do 

Organismos Públicos clo Protección y Defensa do los Dorochos Humanos. 

Presidenta fundadora de la Comisión do Dorochos Humanos dol Estado do 

México. Es coautora de las obras: Justicia juvoni/ on o/ Estado do México y 

Derec/1os Humanos ... reltexiones. 

La doctora Roccattl asumió la Presidencia do la CNDH el B do enero do 

1997 y concluyó el 15 de noviembre do 1999. El periodo anterior, del quo fuora 

presidente el licenciado Jorge Madraza, so vio inlorrumpido por asignárselo a óste 

el nuevo cargo de procurador gonoml de la República, motivo por ol cual ol 

licenciado José Luis Ramos presidió la Comisión do manera interina. 

Las actividades desempeiiadas durante dicho periodo por In doctora 

Rocattl, al igual que con sus anteriores presidontos, fueron importantes para ol 

desarrollo de la Institución. El Consejo estableció lineamientos y estrategias 

generales; emitió los acuerdos y criterios que orientaron sus atribuciones, dentro 

del marco legal, y, con sensibilidad y rigor técnico, desempeñó escrupulosamente 

rn Aqu( es impmlmllc :1cl;um, comn In hcmo!'> hcd10 en In.ti pcriodlt" an1crio1c.\, que lm inliumcll de 
:1ctividmlcs de la Cumisil\n han sido 111c!'icnt:ulos en fa foch;i 11uc m;m·;i l;i pw¡ua l.C)' de la romi!lilln, Cll 
decir, en el mes de fch1cru de cada mio. Sin cmh:ngn, el periodo ;mahl:illo en l'ada mliumc no rnin~:1dl' 
c:rnclmncntc con el periodo ¡ucsididu Jltir cml;i uno de Mis titulares. Ln anterior !le dclX! a que, en ali:.unm 
c¡1s1ls, ha sido i111enumpid;1 MI lahor l"'rn ncup;ir 111rns cargos dc~1inad11s ¡xir el ¡irc~idcnlc de la Kc¡niblka, h1 

que ha ocasionado un rompimiento en la secuencia de los corles de periodo, pues, l·omo hemos c-.plicadu 
:uncrinrmcntc, al inicio de lahorcs de la Comisi1\n, los info1mcs eran 1irc~cnta1lu~ de forma ~emc~trnl, 
poslcriormcntc, de mancrn nnu:1I (de mayo a mayo) y finalmente, ;mualmcnte pcm cnn la rnodific:td1\n de 
ser de enero a diciembre, In cual rcsulla 1111\s crnwcnienlc. 
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su función de garante de la autonomía e indepondoncia, atributos poculimes do 

esto organismo.236 

1. Directorio 

La Integración del directorio ora la siguiente: 

Prosldontn 
Mlrolllo Rocalll V. 
Consejo 
Hóclor Aguilar Camln 
Juan Casillas Garcla do Loón 
Clomonllna Dlaz y do Ovando 
Guillermo Espinoza Volasco 
Carlos Fuonlos 
Sorglo Garcla Ramlraz 
Javlor Gil Caslanoda 
Rodollo Slavonhagon 
Grisolda Álvaroz Penco do Loón 
Hóclor Fix·Zamudio 
Fodorico Royos Horolos 
Vlslladurlas Genoralos 

Primer vlsltndor general 
Mario l. Álvaroz Lodosma 
Luis M. Penco do Loón Armenia 

Segundo vlsltndor general 
Enriquo Gundarmmn Lópoz 
Josó Colón Morán 

Tercer visitador genornl 
Adolfo Hornándoz Figuoroa 
Josó Luis Lobalo Espinoza 

Cuarto visitador general 
Adolfo Hornándoz Flguoroa 
Jorgo Luis E. Aranas Hornándoz 
Secrolnrlns 

Secrclnrlo ejecutivo 
Hóclor Dávnlos Ma~lnoz 
Ricmdo Cámnra Síl.nchoz 

Sccrelnrlo técnico del Consejo 
S1lvorio Tapm Hornándoz 

Coordinador general do Presidencia 
Adolfo Hornándoz Figuoron 
Dlrcclores generales 

Do la primera vlsltndurln 
Josó Luis E. Aranas Hornándoz 
Enriquo Flores Acuña 

De In segundo vlsltndurln 
Enriquo Fiaros Acuña 
Jool Guadarrnma Figuoroa 
Viconlo Galicin Oropozn 

De In tercera vlsltndurln 

~ 11' /11fom1t• muml 1/e 1w1friclmlt•J, Mt1yo /996-11u1yo-/997, Méxl~·o. CNÓl I, 1997, p.' 8. 
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Fernando F. Coronado Franco 
Do la cuarta vlslladurln 

Enrique Fiaros Acuño 
Jool Gumlarrnmn Figuoroa 

Do In Sccrolnrln E)ccullvn 
Óscar Cnrpizo Truoba 
Carlos Momios Paulln 

Do In Sccrotnrln Técnica 
Jorgo Anlonio Lagunas Sanllago 
Admlnlslroclón 
Jasó Jalma Aguilar Lópoz 

Conlrolor Interno 
Jorgo P. Volnsco Oliva 

Comunicación Social 
Robarlo Rodrlguoz Baños 
Rodollo Gonzt\loz Forrn\ndoz 

auo)ns y Orlontnclón 
Óscar M. Novan Póroz 
Danlo Schinflinl Barranco 

Do Presidencia 
Julio Tólloz Valdós 
Coordinadoras 

Do Asesores 
Jasó Colón Mornn 
Carlos Ouinlnna RoldAn 

Agravios n Porlodlstns y Dofonsoros Clvllos do Dorochos Humanos 
Jasó Anlonio Dzib St\nchoz 

Seguimiento do Rocomondnclonos 
Arluro Fobbrl Rovolo 

Asuntos lndlgonns 
Rosa lsnbol Eslrada 

Programa Pcrmnncnlo para In Selva y los Altos do Chiapas 
Luis Jlmónoz Buono 

Asuntos do In Mu)er, ol Niño y In Fnmllla 
Laura Salinas Borislt\in 
Edda Alalorro Wynlor 

Programa do Supuoslos Oosnpnrccidos 
Fernando Viurl Garcla 

2. Consejo 

En el primer aiio de trabajo do la doctora Roccatti, en once reuniones do 

lrabajo, el Consejo analizó los inlormos anuales de quejas, inconformidades, 

recomendaciones, capacitación y promoción, asl como las relaciones con 

organismos nacionales e Internacionales do derochos humanos. 

Durante este periodo dejaron de pertenecer al Consejo el doctor Carlos 

Escandón Domínguez y el licenciado Carlos Payán Velver.237 

117 1/1/dem, p. 9. 
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Se continuó la tramitación de los expedientes que no habían sido 

concluidos al cierro del informe anterior; igualmente, se procedió a la recepción e 

investigación de las quejas que fueron presentadas durante el presente ejercicio. 

Se recibieron 8,509 quejas, que sumadas a las 1,323 quo estaban en 

trámite resultan 9,832; do éstas, se concluyeron 8,456 y al cierro dol primor 

inlorme, estaban en trámite 1,376.238 

3. Quejas 

Las quejas recibidas se refirieron con mayor lrocuencia, durante esto 

primer año, a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social do la 

Secretarla de Gobernación, a la Procuraduría General do la República, al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, a la Secretaría do la Defensa Nacional, a la 

Secretarla de Educación Pública y a la Junta Federal do Conciliación y Arbitraje. 

Asimismo, los motivos de quejas más frecuentes fueron: negativa injustificada de 

beneficios de ley, negativa al derecho de petición, detención arbitraria, violación a 

los derechos do los reclusos o internos, ejercicio indebido do la función pública y 

negligencia médica. La tortura ocupó el lugar número 24 en la frecuencia do 

presentación de quejas, al haberse recibido durante ese aiio 46 quejas, do las 

cuales, una vez calificadas, se integraron 25 expedientes por ose motivo, y en 

siete casos se emitieron recomendaciones. Se formularon 9,765 solicitudes de 

informe a las autoridades. El porcentaje de respuestas recibidas por la CNDH 

representó el 93 .5%.230 

Las autoridades que omitieron o dilataron In respuesta de informe 

solicitado fueron el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales do los 

Trabajadores del Estado, la Secretaría de la Reforma Agraria, la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social do la Secretaría de Gobernación y 

la Secretaria de Educación Pública. 

Es importante señalar que "en siete años de gestión institucional" se han 

recibido 53,619 quejas, de las cuales 11,006 se han referido a asuntos de 

rn ldc·m. 
'" lbidt'lll, l'fl· 9y 10. 
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naturaleza penal. Do esta cifm, en 8,430 casos, que oquivalon al 76.6%, ol 

quejoso que acudió a esto organismo fue In víctima o ol ofendido por la comisión 

do un delito. Así entonces, vomos quo en matoria penal predominan las quojas do 

los ofendidos o victimas dol delito. quiones lamontablomento aún so oncuontran 

en desventaja ante la ley.240 

Estos datos prueban quo so ha brindado atención n personas que han 

resultado ser víctimas u ofendidos por ilícitos. So ollsorvn la nocosidnd do 

impulsar la protección a las victimas dol delito, y por omto, In do llovar a cabo 

programas especlficos con diversas instituciones pliblicns y privadas; os 

indispensable revisar la logislaclón para ol roconocimionto y piona garantla do los 

derechos de las víctimas. 

4. Recomendaciones 

En este primer año, se omitieron 126 recomendaciones quo se dirigieron 

a las autoridades del Gobierno del Estado del Veracruz, 11; ni Gobierno dol 

Estado do Guerrero, 1 O; Gobierno dol Estado de Chiapas, 8; Procuraduría 

General do la República, 8; Gobierno dol Estado do jalisco, 7; Gobierno dol 

Estado de Tabasco, 6 y Subsecretaría do Protección Civil y do Provonción y 

Readaptación Social do la Secretarla do Gobernación, 4, ontro otras. 

Con las 126 rocomendacionos enviadas on ol ojorcicio sobro ol quo so 

informa, sumaban ya, en ol primor año del periodo mencionado, 1, 179 las quo ha 

omitido la CNDH, en sus sioto mios (hasta oso momento) do vida institucional. De 

éstas, 808 se encontraban totalmente cumplidas, lo que ropresontaba ol 68.53%. 

Hay que destacar que tal porcentaje aumentó en 5.3% en relación con el año 

anterior.241 

Es importante hacer notar quo, como consecuencia do las 

recomendaciones emitidas en ejercicios anteriores, pendientes do cumplimiento y 

calificadas con incumplimiento negligente, persiste la inejecución de órdenes de 

aprehensión; omisión o deficiencia de acciones en ol sistema penitenciario; falta 

!~CI lhidc.·m, p. 11. 
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de conclusión de procedimientos administrativos do responsabilidad, y dilación on 

la integración y determinación de averiguaciones previas, lodo olio propicia abuso 

e Impunidad; ol retraso en ol cumplimiento do estas rocomondacionos 

correspondo a los estado do Baja California, Chihuahua, Colima, Durango, 

Guanajuato, Guorroro, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayaril, Puobla, Quintana 

Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Voracruz y Zacalocas, asl como al Distrito 

Federal y a los municipios do Pónjamo, Guanajualo y Torreón Coahuila. Sin 

embargo, os do destacarse que ol número do recornonctacionos calilicadas por 

incumplimlonto nogligonto disminuyó on relación con ol ojorcicio inmediato 

anterior, gracias a la disposición do las autoridades on ol cumplimiento do lns 

recomendaciones. Esto os, quo de las 55 rocornondacionos quo so reportaron con 

osta calificación en el periodo do mayo-95-mayo-96, on ol prosonto Informo so 

redujo a 48.242 

Las autoridades que cumplieron con mayor número do rocomondaclonos 

durante este año fueron: el Gobierno del Estado do Oaxaca y la Procuradurla 

General de la República. 

Con motivo do la resolución do los recursos do Inconformidad so 

emitieron 62 recomendaciones, do las cuales, 57 so dirigieron a las autoridades 

locales y 5 a las comisiones ostatalos de derechos humanos.20 

Como resultado de la lucha contra la impunidad entablada por la 

Comisión, durante este año, y con motivo do! cumplirnionlo do rocomondacionos y 

de los trabajos do amigable composición, las autoridades aplicaron sanciones 

administrativas o penales a 278 sorvidoros públicos federales y estntalos, con lo 

que sumaron 2, 7 42 servidores públicos sancionados dosdo que fuo creada la 

Comisión. 

5. Visitas a los Centros de Prevención y Re<1daptación Social 

Por otro lado, con el propósito do conocer las condiciones de estancia de 

las personas privadas de su libertad en Centros de Prevención y Readaptación 

20 /dem. 
wl1'i1h•1111 p.12. 
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Social, así como de verificar el respeto a los derechos do la población 

penitenciaria, la Comisión Nacional supervisó las cárcolas pam adultos y los 

hospitales psiquiátricos, así como las áreas do asoguramionto dol Ministerio 

Público Federal y sitios do retención del Instituto Nacional do Migración on lodo el 

país, y omitió 24 recomondacionos con relación a dicho programa. Tales 

recomendaciones, en su mayoría, fuoron relacionadas con la adopción do 

medidas necesarias tendentes a lograr la readaptación social do la población 

penitenciaria. 

6. Comunidades indfgenas 

Otra do las cosas importantes durante esto periodo fuo la atención n 

personas de origen indígena, pues la Comisión proporcionó nsosoría jurídica n las 

comunidades, en particular a las personas quo so encontraban privadas do su 

libertad en los diversos centros de reclusión del país, nsí como tambión, dospuós 

de las visitas que se realizaron a dichos centros, 252 personas indlgonas 

obtuvieron diversos benolicios proliboracionales y fueron puestos en libertad. 

7. Programa sobre Asuntos de la Mujer, el Nirlo y la f,w1ilia 

También so hizo una revisión a las leyes mexicanas, a travós do la 

Coordinación respectiva al Programa sobro Asuntos do la Mujer, el Niño y la 

Familia, con el fin de determinar en quó casos os nocosaria su educación para 

incorporar los principios do igualdad do género y el intorós superior do la infancia 

y como resultado a dicha revisión, so realizó un estudio comparativo sobro las 

normas que contienen disposiciones rotativas a las mujeres y a los niños on 

México, con los instrumentos internacionales sobre los derechos do la mujer y ol 

niño. Todas las propuestas que se derivaron do esto trabajo fueron sometidas a la 

consideración del presidente do la República y de los titularos de los organismos 

estatales de los derechos humanos. 
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a. Programa de Agravios a Periodistas y a Defensores Civiles do los 

Derechos Humanos 

Y para aquellos quienes trabajan en los diversos modios do 

comunicación o participan activamente on algún organismo no gubornamontal 

para la delensa de los derechos humanos, so llovó a cabo el Programa do 

Agravios a Periodistas y a Dofonsoros Civiles do los Dorochos Humanos, olio con 

el fin de Investigar las quejas quo al rospocto rocibo osto organismo, asl como el 

seguimiento de las 8 recomondacionos que ostaban pondiontos do cumplimiento 

al término de mayo do 1996, do las cuales, 2 fueron totalmonto cumplidas y 6 

estaban parciahnonto cumplidas al término de mayo de 1997. 

9. Trabajadores migratorios 

Hubo especial atención sobro ol tema do trabajadores migratorios, tanto 

extranjeros que ingresan n nuestro país, como los connncionnlos quo emigran a 

otros paises. Ésto ha sido un compromiso quo la Comisión ostabioció desdo el 

momento de su creación, pues ofreció protección y dofonsa do los dorochos 

humanos de tales trabajadores y para lograrlo puso on marcha un programa 

interinstitucional con la Coordinación Goneral do Protección y Asuntos Consulares 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para esos mismos efoctos, on la 

frontera sur también se trabajó con las instituciones migratorias, con las 

comisiones estatales de dorochos humanos de la rogión y con las 

representaciones diplomáticas y consulares do los paises do Contra y 

Sudamérica acreditados en nuestro país. 

10. Ámbito internacional 

Ahora bien, en el ámbito internacional se continuó con la labor de 

fortalecer las relaciones con las instituciones nacionales do protección y defensa 

de los derechos humanos de otros países y con los organismos internacionales 

existentes en esta materia. La Comisión participó en eventos internacionales 
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sobre derechos humanos y suscribió convenios do colaboración con ol Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos y con los dofonsores do! puoblo do 

Argentina y Colombia. Asimismo, mantuvo intercambio do publicaciones o 

información con las instituciones y organismos internacionalos do dorochos 

humanos. 

Se Impartieron cursos y conforoncias a 346 olomontos do fas Fuerzas 

Armadas, así como también se inició un sominario dirigido a los elemontos do la 

séptima reglón militar, quo cornprondo los ostados do Chiapas y Tnbasco. 

Durante osle primor año dol poriodo do la doctora Rocnlli, tambión so 

inició of Programn fnlorinslilucional do Capacitación para los Agontos do 

Migración, debido a la colobración dol Convenio de Colaboración onlro ol Alto 

Comisionado do las Naciones Unidas para los Refugiados, la Comisión Moxicana 

do Ayuda a Refugiados, el Instituto Nacional do Migración y la Comisión Nacional 

do Derechos Humanos. El objotivo do tal programa fuo capacitar, on un periodo 

de dos años, a 2,400 agentes do migración do lodo el pafs. 

11. Materia legislativa 

En cuanto a materia legislativa, on oslo primor año do !abaros do la 

doctora Rocalli, se entregó al titular do! Podor Ejecutivo Federal ol estudio que 

proponía reformar fa legislación penal para lipificnr el "dolilo do discriminación" en 

sus diversas modalidades; dicho estudio so realizó con fa colaboración do fa 

Comunidad Judía de México, y para fortalocor la función do los organismos 

públicos protectores do derechos humanos, so presentó ante ol Congreso de la 

Unión, ol anloproyocto de reforma al artículo 102, apartado B do la 

Conslilucíón.244 

"'l/Jitlem, pp. 12·1<1. 
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12. Representación gráfica 

Ji.DD~lushlteml.1 do l>onohclos do loy 793 
01tnclón o noghgoncm mkmmslrnlrvn on ol 1uocoso 319 
juristhcclonnl 

~hvn ni dorocho do pollcion 31• 
Ejorclcio indobldo llo In función ¡>Ubhcn 218 

Dotonclón nrbitrruin 198 
Vlolnclón n los dmochos do los rodusos o lnlomos 179 

Sollcilud do lrnslmlo ponlloocln1lo 1S1 
tnojocuclón do wsolución, sonloncin o laudo 1•s 

~9~9oncln mód1cn m 
Nuoallvn o l!ll1docundn prll!ilnc1ón dol sof\'.:lo pulilco 11Y 
olrocido por do~ndonclas dol Soclor Snlud 
los1onos 1 lü 
l>llnclón on la procurnción do jushclíl 112 
Oilnclón on ol procod1mlonto mlmkuslmhvo 98 

Ji.~l1vn do nlonc1ón mMico 91 
lv11on11zns 91 
Proslnclón lndobkln do survido p1Jlilico 81 

Sohcilud do l>onoliclos do loy 01 

Nognlivo o lnndocuadn prostnclóo dol so1vicio publico 00 
on nmlorla do oducnclón 
TorhJrn 58 

Fnlsn ocusnclón 5' 

A. Quejas 

Por lo que se refiere al segundo informe de laboros prosontado por la 

doctora Rocatti (mayo de 1997-mayo de 1998), la cantidad de quejas rocibldas 

ascendió a 10,092, de las cuales se rosolvioron 8, 706, y quedaron on trámite 

1,386 .casos al fin del periodo on cuostión.245 Las autoridades sonaladas con 

mayor frecuencia como presuntas rosponsablos luoron la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social do la Socrotarla do Gobornación, ol Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Genoral do la República, la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, la Socretaría do Educación Pública, el Instituto 

de Seguridad y Seivicios Sociales para los Trabajadoros del Estado, la Socrotaria 

de la Defensa Nacional, la Secretaria do Hacienda y Cródito Público, ta Socrotaria 

de Comunicaciones y Transportes y la Comisión Federal do Electricidad. Los 

motivos de queja más !recuentes fueron: negativa injustificada do beneficios de 

ley para los internos en reclusorios, dilación o negligencia administrativa en el 

m 111/orme "'""" 1/t.• 11ctil'idwfo.t. Moyo /997-11111yo /IJCJ8, México, CNDI I, l IJ4.J8, p. 8. 
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proceso jurisdiccional, negativa al dorocho de petición, ojorcicio indebido do la 

función pública y detención arbilraria.140 

Una de las proocupacionos do la Comisión fue ol incromonto do quejas 

por motivo de tortura, puos respecto dol año anterior, do 46 quejas aumonló n 58, 

por lo que durante esto sogundo año dol periodo do la doctora Rocatti, so ocupó 

el lugar 19 on la frecuencia do prosontación de quojas. Por tal motivo, so 

emitieron 16 recomendaciones, on algunas de ellas so rosolvioron dos o más 

casos de tortura, en los quo se acreditó dicha violación por actos atribuidos n 

servidores públicos. Las rocomondnclonos por motivos do tortura so dirigieron a 

Ptocurnduria Oonoml do Jusliclll M1llt111 5 
Procurndurla Oonoml do In nopul~ICll 2 
Ooblomo dol Eslacio do Oum~J2 2 
Ooblorno dol Eslndo do On11tcn 2 
Ooblorno dol Estndo do Sonoro 1 
Oobiomo dol E11tndo do ruohlo 1 
Ooblorno dol Estado do Ouonoro 1 
Jolntum dol Ooblmno dol Oisl11lo Foctoml 1 
Oirocck'Hl Ooooml do Pmvonclón y f\omJnplnclón Social do la ----,,..--
Socrolnrln do Gobomnción 

B. Recomendaciones 

El resultado de las recomendaciones omitidas por tal motivo y quo fueron 

cumplidas durante 1996 y 1997 fuo la consignación do 24 servidores públicos (6 

por la comisión do osto delito y 18 por diversos delitos como homicidio, losionos, 

allanamiento do morada, abuso do autoridad o oncubrimionto). 

Durante este periodo (mayo do 1997-mayo do 1998), In CNDH omitió 136 

recomendaciones y las autoridades que recibieron Iros o más fuoron las 

siguientes: 

lnshluto Moxicnno cl(ll Seguro Soclnl 15 
Gobierno dol Eslndo do Chin~s 11 
P1ocuríltJu1in Gonoml tlo In Roplibhcn 7 
Jolnlurn do Gohiomo dol D1sl1110 7 
Fodornl 
Gobierno dol Estado de Puobla 7 
Procurndurfo Oonoml do Jusltein Md11nr 5 

W11t/,•m, 
i.n lhitlt•m, p. 9. 
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Gobiernos o 11gunos de 101 oodcrri dt los E•t1dii~-
Tnmau1ipns 5 
Guouoro 5 
J11llsco • 
Nuovo Loón 4 
Ommcn 4 
Sonom 4 
Subsocrolmln do Sogundnd PubllCll y • 
Rondnplnclón Socinl do líl Socrolnrlíl 
do Oobomnclón 
Socrol111ln do Snlud 4 ,--·--·w¡-···-· Chihuo.hun 3 
Ouumoo 3 
Ounnn1unlo 3 
M1choocttn 3 
Moro los 3 
Tntmsco ------J------
Vorncnu ------3,n 

Un dalo importanle de señalar os quo, dosdo junio do 1990 hasla mayo 

de 1998, se emilieron 1,315 recomendncionos, do las cualos 931, para 1996, so 

enconlraban cumplidas lolalmenle. Y las nutoridados que moslrnron mayor 

voluntad para dicho cumplimlonlo fueron: 

Pmcumdurin Gonoml do líl lll'llUl~icn 
Gobiernos de 101 1t1t1do1 dr 
ruobln 
Móxlco 
Jnlisco 
Oucnom 
Snn Luis Polo!ll 
Vomcmz 
Oaxacn 
Socrotnrln do In l\olonnn Anrnrlll 
lnshlulo Moxicnno dol Snouro Soclnl 

Por otro lado, quienes no aceptaron recomendnciones que la Comisión 

les dirigió fueron: 

Morolos 
Jnllsco 
Ounnnlunto 
Tnmnuli(!!!S 
Tnl>unnl Suoouor do Juslici.1do1 nrnnulip.u 
Comisión Nacloonr do A1b1trn}o Módico 
Comisión Nncioonl Onncmm v do Vnlows 
Prosidoncin Mumcipnl do T otoln do Ocnmro. 
Puobln 

Pero ¿qué sucede cuando algunn autoridad no acepta una 

recomendación o aceptándola no la cumple? Propicia impunidad; protege, 

"'/bit/cm, 111" 12 y 13. 
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encubre, soslaya o tolera a los sorvidoros ptiblicos quo con motivo do la función 

que desempeñan se apartan del mandato legal, convirtióndose en dotractoros do 

la buena fe de las Instituciones, al amparo de las cualos comoton ilícitos o faltas 

graves que lastiman la conciencia social; circunstancias que, con ol tiompo, se 

revierten en contra de quienos indebidamonto fomentan o porrniton el 

quebrantamiento del orden juridico. 

C. Documentos do flO rospollsabilidad 

Se emilioron Iros documentos do no responsabilidad, on razón do quo no 

se acreditaron violaciones a los dorochos humanos por parto de las autoridades 

señaladas como presuntas rosponsablos. Dichos documentos fueron dirigidos ni 

secretario de Marina, al gobernador dol Estado do Baja California y al socrotario 

de Salud en el estado do Jalisco. 

Asl las cosas, con motivo del incumplimiento de talos rocomendacionos, 

así como del procodimionlo do conciliación, on el nno on cuestión, diversas 

autoridades sancionaron administrativa o ponalmonte a 287 setvidoros públicos y 

las medidas impuestas fueron las siguientes: 

Amonoslndos o nporc1tildos 
Suspondlllos 
Cooslgm1dos ~r d1vmsos dohlos 
lnhnl>1litotlos 
Oost11uktos 
Multmlos 

124 
72 
48 

Elomonlos du In Policln Jud1clnl do los [slmk>s 12 
Eloct1vos m11itmos 6 
Elomontos do In Policín Fodoml do Cnnunos J 
~gontos dol Minislmio Público dol luoro comun 2 
Módicos mlscnlos ni IMSS 2 
Ex pmsidonlo mun1Ci~1I 1 

"'lbitftom, p.11. 
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13. Programa de Supervisión a los Centros de Prevención y Readaptación 
Social 

En cuanlo al Programa do Supervisión a los Conlros do Provonción y 

Readaptación Social del pals, así corno do los silios do rotoncióndol Minislorio 

Público, del lnslilulo Nacional do Migración y do los Hospitales Psiquiatricos, la 

CNDH realizó 476 visitas, con ol fin do brindar asistencia a las personas quo 

presentaron quejas coloclivas o individuales en torno a las condicionas en las quo 

permanecen privadas de su libertad, sujetas a investigación o a una rnodidado 

seguridad, y como resultado do tales visitas, la Comisión comprobó la violación a 

derechos humanos, on 23 casos, relativos al Slsloma Ponitonciario, para olio 

ornilió las 23 recomendaciones rospeclivas. Do ollas 4 corrospondioron a la 

Secretarla de Gobernación, 3 a la Jolatum do Gobierno dol Distrito Federal, 2 a 

cada uno de los gobiernos do los astados do Chiapas, Nuevo Loón. Puebla y 

Veracruz, y una a cada uno de los gobiernos do los astados do Chihuahua, 

Coahuila, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí, Sonora. Tamaulipas y Yucatán, 1 

a la Procuradurla General do Justicia dol Distrito Fodoral, una a la Prosldoncia 

Municipal de Ciudad Juároz, Chihuahua, y 1 la Presidencia Municipal do Santa 

Ana Chaulempan, Tlaxcala.'51 Las irrogularidados quo motivaron tales 

recornondacionos fueron: disturbios, ingobornabilidad, golpes o maltrato a los 

internos, traslado injustificado, sobropoblación y falla do colaboración por parto de 

las autoridades del sistema penitenciario on las invosligacionos quo roaliza la 

Comisión. 

14. Creación de la Cuarta Visitaduría General 

Asimismo, en lebrero del año que analizarnos, se creó la Cuarta 

Visiladurla General de la Comisión, especializada en ol estudio, defensa y 

promoción de los derechos do los pueblos y las comunidades indígenas; misma 

que gestionó, anle las autoridades penitenciarias, la liberación de 95 personas 

211 //,j¡/,•m,1'11, 12 y J3, 
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que se encontraban privadas do su libertad y tonfan derecho a algún bonoficio do 

libertad anllcipada. Todas ellas fueron liboradas modianto osa intervonción. 

15. Programa do Atención a Quejas por Agravios a Periodistas y a 
Defensores Civilosdo Dorec/1os Humanos 

Por otro lado, se amplió ol Programa do Atonción a Ouojas por Agravios a 

Periodistas y a Dofonsoros Civiles do Dorochos Humanos, ol cunl, a partir do 

mayo de 1997, so transformó on la Coordinación Espocial para la Atonción do 

dicho Programa. 252 So tramitaron 72 quojns intorpuostns por comunicadoras on 

diversos medios informativos; do las cuales so concluyoron 35. 

También so atondioron 39 oxpodiontos rolacionados con hochos 

presuntamente violatorios do los dorochos humanos do miombros de 

organizaciones civiles dolonsoras do dorochos humanos. Do osos casos, 15 

expedientes fueron concluidos duranto 1998. Asimismo, on rolación con este 

Programa, se omitieron 7 rocomondacionos, do las cualos 2 so dirigieron al 

gobierno del estado do Oaxaca y 1 a los gobiornos do los ostados do Chiapas, 

Coahuila, Guerrero, Puebla y Tabasco. 

16. Presuntos desaparecidos 

La CNDH intensificó sus acciones para resolver con rapidez los casos do 

presuntos desaparecidos, para ello, so efectuaron 139 actividades do campo en 

28 entidades federativas. So esclarecieron 64 casos, obteniendo como resultado 

51 personas localizadas con vida; dosafortunadamonto, las demás personas so 

encontraron sin vida o con evidencia do olla. Tambión, en el ámbito internacional, 

y con referencia al mismo toma, la CNDH informó al Grupo de Trabajo sobro 

Desapariciones Forzadas o Involuntarias do la Organización do las Naciones 

Unidas, acerca de las personas localizadas, y so lo remitieron dos informes de 

actividades, uno en agosto y otro en octubro de 1997. 

"'lbi1/c111, p. 13. 



A lravós do la Coordinación para la Solva y los Allos do Chiapas, ubicada 

on San Cristóbal do las Casas, la CNDH tramitó 364 oxpodiontos do quoja, do los 

cualos 300 fuoron concluidos, on su mayoría modianto la conciliación o dumnto ol 

procodlmionlo respectivo a favor de las victimas do violaciones a los dorochos 

humanos. De las quejas concluidas, so omitieron 6 rocomondacionos quo so 

dirigieron al gobernador dol Estado, mismas quo fuoron aceptadas y quo a finales 

do 1998 se encontraban on vías do cumplimiento. 

17. Prevención de /10c/1os para evitar la violación de doroc/1os lwmanos 

También, en materia do provonción contra hochos quo do roalizarso 

podrlan violar derechos humanos do manera irroparablo, so dirigieron 30 

solicitudes de medidas cautelares al gobierno dol Estado do Chiapas, a fin do quo 

garantizara la Integridad física do personas o grupos do personas portonocionles 

a organizaciones civiles en la entidad, y se solicitaron alimentos, alonción médica 

y ayuda humanitaria para los desplazados y sus familiares on ol Municipio do 

Chonalhó. Todas estas soliciludos fuoron acopladas por las autoridadosdo ose 

Es lado. 

1 B. Acontecimientos de Actea/ 

Referente a los acontecimientos sucedidos on Actea! ol 22 de diciembre 

do 1997, donde un grupo de paramilitares, armados con fusiles AK-47 y M-16, 

dispararon contra miembros do una comunidad do rolugiados llamada Acloal, 

municipio de Chonalhó, on México provocando la muorto do 45 hombros, mujeres 

y niños, que se encontraban rezando con motivo do las fiestas navideñas, la 

CNDH emitió una recomendación dirigida al titular dol Poder Ejecutivo dol Estado 

de Chiapas, y al procurador general de la República. 
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El resullado que se tiene del cumplimiento do tal recomendación os ol 

siguiente: 

a) Se separó do su cargo a 12 servidores públicos do nivolos modios y 

superiores. 

b) Se Inició el procedimiento de rosponsnbilidad do lodos y cada uno do 

los servidores públicos que fueron separados do su cargo. 

e) En cuanto a la indemnización para las victimas o sus farniliaros, ol 

Gobierno dol Estado depositó en una cuenta bancaria la cantidad do 

$1,885,000.00 a nombro dol Fondo lndomniznción Actoal. 

d) Con respecto a los programas do apoyo a la productividad, desarrollo 

social, salubridad, educación, seguridad pública, procuración y 

administración do justicia, el Gobierno dol Estado do Chiapas informó a 

la CNDH, quo habla puesto on marcha osos programas, ospocialmento 

en 34 municipios calilicados como prioritarios. 

o) Se Inició una auditoria administrativa en la Procuraduría General do 

Justicia dol Estado, a fin de modir el grado do eficacia on ol dosempoño 

de sus funciones. 

1) Hasta finales do 1998, todavla no so habla iniciado ol punto relativo a 

la capacitación para las autoridades do la Procuradurla Gonoral do 

Justicia y para olomontos policiales. 

g) La autoridad judicial libró 111 órdonos do aprohonsión, do las cuales 

únicamente, a finales de 1998, fallaban 1 O por ejecutar, y se 

encontraban 96 probables responsables do los hechos delictivos. Eso 

en cuanto al punto dirigido a la Procuraduría General do la 

República.253 

Durante esto periodo (mayo de 1997-mayo do 1998) la CNDH. a través de 

la Coordinación para la Selva de los Altos do Chiapas, realizó 482 actividades de 

campo, en más do 173 comunidades de dichas zonas, do estas visitas so obtuvo 

m lbidem, flfl· 14 y 15. 
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la constante presencia del Ejército Mexicano, como factor que, entro otros, 

alleraba la convivencia de las comunidades indígenas, sobro todo do aquellas quo 

de ninguna forma intervenían en ol conflicto existonto, y con ol ánimo do contribuir 

a la solución do dicho conflicto chiapanoco, la CNDH consideró la nocosidad do 

quo, conforme avanzara el proceso do pacilicación y las medidas 

correspondientes de conciliación, so realizaran las acciones portinontos para 

roposíclonar las bases o campamentos militares; a fin do quo los habitantes do 

tales comunidades estuvieran en aptitud do realizar, con tranquilidad, las 

actividades cotidianas según sus usos, costumbres y lorrnas particulares do 

convivencia colectiva, sin la injerencia do actores ajenos a sus comunidades. Do 

igual manera, la CNDH consideró prioritario quo on materia do seguridad pública y 

prevención del delito on osa entidad lodorativa, so lograra ol desarmo do los 

grupos civiles que ilogalmonto estaban armados y quo amenazaban la 

tranquilidad do las comunidades indígenas. 

19. Incremento y fortalecimiento de la cultura de dorec/1os humanos 

También, con ol objeto do incrementar y fortalecer la cullura do respeto a 

los derechos humanos en nuestro 1mís, so realizaron 925 actividades, a través do 

las cuales se impartieron conleroncias, cursos, talloros, seminarios, diplomados y 

coloquios, con la participación directa de 46,996 personas. En estas actividades 

participaron servidores públicos federales, estatales y municipales; organismos no 

gubernamentales, asociaciones civiles, instituciones académicas, sectores 

vulnerables y la sociedad en general. 

20. Centro Nacional de Dereclros Humanos 

Por su parte, el Consejo aprobó la creación del Contra Nacional de 

Derechos Humanos, como respuesta a la necesidad social de contar con un 

espacio académico de excelencia en los ámbitos de educación formal, 

investigación y promoción de los derechos fundamentales en nuestro país. 
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21. Actividades realilc1das por la CNDH y su difusión 

Para quo las aclividados realizadas por la CNDH fuoran difundidas 

permanenlemonlo a través do los modios do comunicación, so realizaron 164 

programas de radio y lelovisión, 87 onlrovislas, 12 conforoncias do pronsa y so 

emitieron 256 bololinos informativos. 

México fuo sodo do! IV Taller lntomacionat de tnslitucionos Nacionales de 

Protección y Promoción do los Dereclws Humanos, ofocluado dol 27 al 29 do 

noviembre do 1997, distinción quo fuo roconocida por 144 parlicipanlos do 92 

instituciones, provenionlos do 41 paises do los cinco conlinonlos. Do dicho lallor 

se obtuvo la Declaración de Mórida, do cuyo contenido doslacó ol compromiso do 

las instituciones nacionales por redoblar los osfuorzos para quo las diforonles 

manifestaciones en conmemoración dol Ouincuagósirno Aniversario do la 

Declaración Universal de los Dorec/1os Humanos fuoran una ocasión para ol 

cumpllmlento de sus principios. 

También, con motivo dol aniversario do la Doclaración, so realizó ol 

Seminario Internacional "Nuevas Tendencias en Dorecllos Humanos", mismo que 

tuvo por objeto analizar las cuoslionos loóricas y pr!lclicas más rolovanlos on 

relación con los derechos fundamonlalos, asl como ol dosarrollo actual y las 

lendencias que respecto do la protección do oslos dorochos so han 

experimentado en los ültimos años. Asistieron a dicho ovonto ospocialistas 

latinoamericanos y europeos de reconocido prestigio on osla materia. 

So realizaron diversos evenlos con los organismos no gubornamontales 

de derechos humanos, destacando el Foro Nacional sobro Dorochos Humanos, 

realizado con varios organismos civiles, en el que se analizaron importantes 

temas !endientes a fortalecer la aulonomla e independencia do las instiluciones 

públicas de protección y defensa de los derechos humanos y su relación con otras 

de la sociedad civil. 
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22. Estudios que concluyeron durante este periodo 

a) Violaciones a Derec/Jos Humanos de la M11jor Mexicm1a que Emigra a 

los Estados Unidos de América. So analizó la situación ospoclfica do 

quienes se ubican en oso grupo vulnorablo; tambión so formularon 

sugerencias a las autoridades quo oslaban vinculadas con la 

prolecclón y defensa do los dorochos do las mujoros migranlos. 

b) La tercera Edad en México. So analizaron las circunslancias dol 

proceso do onvejecimlenlo de la población y las caraclorislicas 

económicas, sociales y culluralos quo prosontaron las porsonas do la 

lercera edad. 

e) Legislación Latinoamericana sobro Oerec/1os de los Pueblos lndlgenas. 

Que contiene legislación alusiva a osa malaria de 16 paises de nuoslro 

continenlo. 254 

23. Estudios legislativos que se elaboraron y dilundieron 

a) Modelo de Anleproyeclo de Ley quo croa ol Centro de Alonción para 

las Victimas dol Delito 

· b) Antoproyoclo do Reformas al Código Ponal para ol Dislrito Federal on 

Materia del Fuero Común y para !oda la República on Malaria do Fuero 

Federal, on el que se poopuso incluir como delito gravo ol lipo penal do 

desaparición forzada o involunlaria do personas, así como la 

imprescriptibilidad do dicho delito. 

En el tercer informo do labores de la doclora Rocalti (onoro-diciombro de 

1998), se acordó en sesión ordinaria dol Consejo de la Comisión, que a par1ir do 

ese momenlo, los inlormes se prosenlarían conleniondo las aclividades 

realizadas de enero a diciembre do cada año, y no do mayo a mayo, como se 

había venido haciendo. Esto con la finalidad de adecuar los planos y programas 

"'//1i1l<'111, pp. 18 y 19. 
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de trabajo de la CNDH al calendario fiscal; al Prosupuosto do Egresos de la 

Federación del Ejercicio fiscal respectivo y a la Loy do Prosupuosto, Contabilidad 

y Gasto Público Federal. Asimismo, para quo ol contonido dol inlormo do 

actividades fuera oportuno respecto de las solicitudes do inlormación quo 

formulan las instancias nacionales o intornacionalos, on lo concornionto a In 

situación do los Derechos Humanos on nuestro pnls.m 

24. Consejo (sesiones) 

El Consejo do la CNDH realizó 15 sosionos do trabajo. Los intograntos dol 

mismo lnlorvlnleron en 3 reuniones realizadas con orgnnizncionos civiles do 

derechos humanos en ol ostado de Chiapas, con In ideado proponer nltornntivas 

viables para fortalecer y mejorar In protección do los dorochos humanos on osa 

entidad. De igual forma, efectuaron visitas do trabajo a dos contras fodoralos do 

readaptación social 

25. Quejas (expedientes tramitados) 

Durante 1998 se tramitaron 8,330 expodiontos do quoja; do olios so 

concluyeron 7,324 casos que, on su mayoría, so resolvieron por la gestión directa 

do la Comisión, durante el procodimionto y la conciliación, rostituyondo al quejoso 

en el goce de sus derechos. A este trabajo do integración y resolución do 

expedientes, so sumaron 558 casos relativos a igual número do recursos do 

impugnación o do queja, Interpuestos por las personas quo so inconlormaron on 

contra do las resoluciones do los organismos públicos locnlos do derechos 

humanos o por ol incumplimiento do las rocornondncionos omitidas por dichos 

organismos. 

También se brindó asesoría jurídica, sin apertura do expediento, a más do 

5,000 personas que acudieron on busca de apoyo, en razón do que el problema 

"'SllÍlt'.<i.r tld i1ifl>r111c de m·1i1•idmlcs 1998, Méxkn, CNIJll. 1'198, pp. 5 )'C.. 
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que Individualmente plantearon era de la competencia do otras instituciones, a las 

que so los solicitó atención personalizada y oportuna para los peticionarios. 

Las autoridades señaladas con mayor frocuoncin en las quejas 

presentadas durante 1998 fueron: 

Iros do 11oadAploc1ón Soc"11 dol 

Y los motivos más frocuontos por los cualos so prosontnron dichas quojas 

fueron: la negativa al derecho ele petición, dilación o nogligoncia administrativa en 

el proceso jurisdiccional, negativa o inadecuada prestación del servicio público do 

educación, negativa o inadecuada prestación dol servicio público do salud, 

retención Ilegal, negligencia módica, trato cruol y/o dogradanto, nseguramionto 

Indebido de bienes, incumplimiento do la función pública on la procuración do 

justicia y ejercicio indebido de la función pública. 

Tambión en este periodo, como on los anteriores, se recibieron quejas por 

tortura, ubicándose en el número 32 do la frecuencia do quejas recibidas en la 

Comisión. 

26. Recomendaciones (autoridades recomendadas) 

Se emitieron 6 recomendaciones en contra de los servidores públicos que 

resultaron responsables, en cuanto a tortura, específicamente se dirigieron a las 

siguientes autoridades: 

"' lbidem, l'I'· 8y9. 
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--P1ocu1ndor ~nornl do In Ro 1úlllic.1 2 
Gohornndor do/ oslmlo do 011011010 1 
Gobornndor dol ustolk> do Puobln 1 
Oohornndor dol oslndo do Sonora 1 
Gobo111ndm dol os Indo do Vomcrnz V r 
prnsldonht munlcipnl do Jos1is Cnrrnmn, 
Vomc1uz 

El resullado que so obtuvo do la investigación do las quojas, previa la 

obtención y valoración de las ovidoncias oxistentos, la Comisión omitió 114 

recomendaciones, y las autoridades que rocibioron 3 o más, fuoron las siguiontos: 

Gobornndor dol ostado do Chlnpns 11 
Procurador oonornl do 111 noptibhcn 8 
Oi1octor uonornl dol IMSS 8 
Socmtnrlo do Snlud 5 
Gobornndor dol oslcuk> do Onxncn 5 
Gobornndor dol oslndo do S11mloo • 
Golmlllmlor dol ostmlo do Tnbnsco 4 
Gobomndor dol ostmlo do Tnh.1sco 4 - -Gol>mrmdm dol o simio do T nrnnulums 4 
Jolo do ~lorno dol 01shilo fodomt 4 
Socmtnrlo do Comunlcncionos y Tmnsportos 3 
Gobornndor dol oslnclo do Clnhunhua 3 
Gobornadm del oslnrJo do Guonmo 3 
Gobomndor dol uslndo do Michooctln 3 
Gobonmdm dol oslmlo do Morolos 3 
Ool>mnndor dol oslmJo do Nnynnl 3 
Gobonmdm dol oslndo do Sonora 3 
Gobomndm dolos Indo do Vorncruz 3·~ 

Duranto este año, las autoridades que mnnilestaron mayor voluntad on el 

cumplimiento de las rocomendacionos luoron las siguientes: 

Gobonmdm dol ostmlo do Chin¡ms 17 
Gobomndm tlot os Indo do Puobln - 13 
Ouoclor Gonornl dol IMSS 13 
Proc:mndor Gonoml do In Ronuhhcil .___!L_ 
Gobornndor dol oslmlo do Guonmo 9 
Gobomndm dol oslntlo do Micl"10C1crtn -~-Gol>ornndm dol oslmJo do Jnhsco 
Diroctom gonoml dol Instituto do SogurKlnd y sorvlcios Scdnlos do los o 
Trnhnimlorns dol Eslmkl 
Gobomndor dol os111do do Momios .t)__ 
Gobonmdor dol ostmlo do Onxncn s 
Gobornndor dolos Indo do Tmnnulipns 5 
Gobornndor dot ostmlo do Cnm mcho 2 

En este periodo también hubo autoridades que no aceptaron una 

recomendación que la Comisión les dirigió. Ellas fueron los gobiernos de Chiapas 

m lbid,•111, l'I'· 9 y 10. 
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y Tamaulipas y la Presidencia Municipal de San Podro Garza García, Nuevo 

León. Asimismo, fueron emitidos 4 documentos do no responsabilidad a los 

derechos humanos por parlo de las autoridades señaladas como presuntas 

responsables. Estos documonlos se dirigieron al secretario do Salud dol oslado 

de Jalisco, al secretario do Marina, a la directora general del Instituto do 

Seguridad y Servicios Sociales do los Trabajadores del Estado y al director 

general del IMSS, resultando sancionados 148 servidores públicos, con motivo dol 

cumplimiento de las recomendaciones de la resolución de oxpodiontos a lravós 

del procedimiento de conciliación y durante ol lrámito respectivo do 1998. 

Las sanciones aplicadas fueron las siguientes: 

EJorclcio do In acción puna! í.10 
Oostlluclón í.10 
lnhabilllnclón 19 
Susronslón 37 
Amonoslnclón o nnorcibkniooto !>5"" 

Hasta este momonlo (finalos de 1998) y dosde juniode 1990, las 

autoridades, en cumplimiento do las recomendaciones que recibieron, 

sancionaron a 3, 118 servidores públicos; de los cualos 1,506 son dol ámbito 

federal, 1,548 del ámbito estatal y 64 del ámbito municipal. 

27. Visitas realizadas 

Se realizaron 323 visitas a diversos Contras de Prevención y 

Readaptación Social, Estaciones Migratorias, Agencias del Ministerio Público do 

la Federación, Hospitales Psiquiátricos y Albergues; y los problemas quo so 

atendieron fueron los derivados de los vicios que persisten en dichos 

establecimientos penitenciarios, como el autogobierno, la sobropoblación, tráfico 

de psicolrópicos, los cobros indebidos, así como los excesos o deficiencias 

atribuibles a las autoridades respectivas. 

~:: lb~cltm, pp. 11 y 12. 
l/11dt•111, pp. IJ y 14. 
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En 21 casos se acreditaron violacionos a dorochos humanos do los 

Internos y se procedió a emitir las 21 recomondacionos rospectivas, dirigidas a los 

gobiernos de Campeche, Coahulla, Chiapas, Chihuahua, Dislrilo Fodoml, Estado 

de México, Mlchoacán, Nuevo Loón, Oaxacn, Puobln, Tabasco, Tmnaulipas, 

Veracruz y Yucalán; Tribunales Suporioros do Justicia cto Vomcruz y Yucallm; 

Secrelaría de Salud; director gonoml ctol Sisloma Nacional para ol Dosarrollo 

Integral de la Familia; subsecretario do Seguridad Pública y Roactaplación Social 

de la Secretaria do Gobornación, prosidenle municipal do Ciudad Juároz, 

Chihuahua y H. Ayunlamionlo do Juxllahuaca. Oaxnca. 

SESIONES DEL CONSF..IO"" 

Pc1lodo Sr1lontt1 otdlnatlH St1lont1 
rdra0tdln111IH 

Mnvo IOOO·mnvn 1997 10 1 
Mnvn 1997·mñi..n-1900 12 1 
Enoro·diclomb10 do 1098 13 2 

28. Temas analizados que dostacan261 

Afa"O 1996·nJlllO 1991 Maro 1997-m•ro 1998 Entto-dlcltmtHe df 1991 
Enlro los casos nnnhzndos so tmló ol 1) A lm do sislonmhznr lns 1) Tambión, """ molrvo do la 
rntncioMdo con In huolg.1 do hnrnbm nct1V1d.1dos do promoción y sltuack'.wl quo so vlvin on ol estado 
oloclumln hunlo n lns inslnlnclonos do cnpnc1tocOO quo ronh1n m CNOlt, do Ch111pns, 'º ruahznron la• 
In CNDH por ox lmb..1jndmos do limpin o/ Conso¡o npmbó In cmnción dol IOlM\IOflOS do 1mbnía con 
dol Municipio dol Conho do T nbnsco. Contm N.1c10MI do Ouwchos A) El gobornatlof do! astado 
El pmnunclamlonlo lmmulmto poi la llunmnos, como rospuoslll n l,1 UI los rnprosontnnlos do In CONAI 
CNDtt, quo so hizo dol concx.::imionlo o•igoncia do In soc1Qd¡1d mo•icnnn C) Los Oll)IU1151T'IOS no 
pubhco luo ol slaulontu: do COlllíll con un OSJ){ICICJ gubOll\.llnfKllAIO!i. 1•0 dorl'CllOS 

Al ln CNOlt acopló hacm volor sus ocndómico do oxculunc:la on los humanos íray Omtolonm do lAs 
huonos olic:ios n 1111 do logrnr la dmb11os do oducnc1ón, Cns.1s y Cá111ns 
rnsotución dol conlhclo. Sin invoshg.món, promoción y d1IU501 21 As1ntS1110, al kJu .. 11 quo ul ru\o 
ombnrgo, sor'mló quo ol articulo do los dorochos humanos a11lo1IOI', inlorcambiaron 
10;!-0 co11st1tucmnal lo unptdo 21 El Consojo culnbro unn soslÓ4'1 do 11np1usionos con loo VOClílOS dol 
conocor do asuntos do cmdclor lmtlíl;o on Snn Clis1óbnl do lns Munic1pt0 do Chon..1lhó, y ol 14 du 
lnhornl (corno orn ni plnnhJarmonto Cnsns, dellldo n la Slluación do ¡uho tlo 1996, on 50500 
iniclnl prosnntmlo por los los dmochos hummms on "' u-lfOOldll\,lllíl, 50 COOOC>Ó .. 
moncionndos ox trnha1ndorns). uslmto <lo Chin¡><ls. En\10 las Sllu..1c1ón por los hochM ocundos 

n1 ln CNOH rn1loró ol ol1101to pulll1Co ¡mnc1¡l<\los ílCl1v.l..1dus un ni M1•11c1p10 do El Bosquo. 
quo lmbln lormulntlo n las (l<1r1o5 dosn11oll1ulíls dostncnn trns dondo ponl1oron la vod.1 10 
yn on llOS OC.15101105 111\\0llOfOS ltJUllÍOOOSdO lrnt .. 110 po1s00i1s con motivo do un 
para quo do innwd1alo rosolviom Al Unn con rn gol)(lmmlor dol Estmlo unt11."1"1lan11011lo ontro polici.ls y 
los punlos do <hlurnnc1a quo min n1 Olrn con los ruprosontnnlos do lil p.1rhcul.11os Al sor 1nlonnmJo do 
tonim1, puos hnbmn lrnnsc:unKlo Conusión NnclOfUll do llls ngros1onu5 l15icns do quo 
92 dins do ayuno y ol oslndo do lnlonmxl1nclÓ/1 (CONAI) hmmn ol~-010 inlc:grnntos do! 
salud du los ox lrnbn·odoros cm e• Olrn con los oroonismos no oorsonnl do la CNOH ol Consoio 

!w Fuente: infmmc!> anu;ilcs de :ictivid:ulc!> de la Comi!>il\n N•1dunal de llcrcchos l lu111;111os l IJIJ!J.1998. 
u.i M1•111. 



ovkfonlomonto dotmiomdo. 
C) Ln CNDtf soMló quo ol dorocho n 

In vida, como ol blon mds proclmJo 
dol sor h1mnno, dobo 
nntoponorso nnlo cualqulor 
consldomclón do c111dclor polllico, 
ldoológlco, lnboml o do olm lndolo. 

gt1t>orn11mo11tnlf7' p10 do1och0s 
humanos, Fmy Uarlolomó do Las 
CnsasyC1111111s 

En ollos hubo un du\10QO conJial y so AJ 
lnlorcm11tmiron i11rwoslOllQs y 
propuostns para una nmyor prolocción 
y dolonsn do los dorochos h1Nn.1r'ID'l on 
In onlidnd 
3) So ro11ll16 t11mh1ón un 1ocOl'1kk> 

poi ol Municipio do Chonnlhó y so 
visl1mon lns comurndndos do 
Poll'6, Aclonl y ol cn.mpnmonto 
quo la CNDtt lnsll\ló oo X 'oyop 
4) En In población do ChonhnlO 

los consojorM lntortnrnblnron 
lmproslonOI con k>s VDCinos 
dol lugar y concod10ron 
ont1ovislns do ptansn n los 
modios lnlonnnuvos. 

dolorminó LMT\lhl un C«l'U'llC4do a 
la operuón publica, del CUllt dostaca 
kJ1igulonlo 
A lo lnrgo do 0110 pon .. wto y 111111 
los graws 1ncldootos oo .,.. estada 
d<I Chlall"•. la CNOll ""'''° 
1ucomoodac1onus du!iJdU n las 
nulorldlldos compulonlttS y 10 
lfllCIÓ un 01p001unlo &obfv los 
ovontos on ol Munk:1r1•J do El 
Uo!'tQUO ocurrdos ol 10 do jll'VJ 

Por ot10 lado, a policlÓn do 14 
pot.ilnck'i\ do tas CO'TI1Jll.l..ldo1 du 
Chavn¡ovnl y Unión PrOQIO""..O, asl 
como do divorsns Ofg.11ltlftclonos 
no gubonwnunta.I~ prnonlos un 
In 1ogióo, ol cunrto vt!.llltdol do In 
CNOU ncoptó consl1luiru en 
onlaco ooutritl para onl•og.'tr al 
puoblo los cun1pos do las 
porson111 qoo ponho1()'\ ¡., V11il1 on 
los hochos ocomdos 114 to do 
jumo. 
Cnbo doslocar quu IA LntJOf cJtl4 
VlSllndor, ni ont1110o•u los 
cncMvorns, so VIO ohstM;uh1ada 
f'°' las 11utork.111tus dol Oobtomo 
del [&lado, 10 OflhOQllJOO 8 
cuo1pos con m.~s <hl 00 horns do 
111 lnHoclrmMIO Ol'l 4VtU\la00 

ostado do doscompoocOO ~ 
ni tiompo tmnscu11kto y a la 
pflitl.:n 00 la nOCIOJ~lft El 
trimsporlo ut11111uto pnro llftslat.lar 
dichos cadtivoros luo '" CAmlón 
iortOfl. pmpomonndo por IAs 
nulondltdos do 050 O!lndo, qoo a 
doc11 do k>S pohl.1do11lS do 1R1 
ronumdados hn.bl1t sido u1•11ado 
on Rnlünorns opoml•V06 llOICk\los 
P""' 111msporta1 dolonidos. En 
consocuoncW:i, al nO!J.11 n Ls 
ccwnunCnd do UnOO ProorM<>, ol 
vis1tndot hm 8Qftxlido vo1b.'ll y 
hsicrunonlo l)()f tnt muflrtud 
oMrdL>ekJ..1, la quo cuoshooó oo 
lonnn 1nsultanlo su laOOr 
El Consofo ftl1\oró on oslo 
comunCndo quo la l.1bo1 do In 
CNDtt conslslo on doloodor los 
dorochO!I hl•nanos d.l ltl poblactóo 
contm ftCIOS viola1onos alnbwdos 
a ln nutondad. 
ln1Jopond1onlomCM1tu do las 
cnmctoristicns pohhcas 
ldoológicns do qmonos rt>Sul!on 
aloctndos 
Asirmsmo, d110 quu l.1 '°'J•hmd1d 
do In CNDll so linea 
lund..1mun1111monto nn la Loy quo 
lo 1..ho 000011, as1 rono un 1.1 
conllllnza quo lo tmndn l.1 opmión 
pubhca y In soc1ullml mo•icnna. un 
su con¡unto Sul'lalo 1.vnb1ón quo 
en 1..-I caso del conlhclo do 
ChiaJMS, con su sucuonc1o1 do 
violorlCi.1 y abusos do los dofl'chos 
hum.1rm In CNDtt. n1 igual quo los 
domás o-nbudsman dol mundo, no 
nu1,.'tlo acabar 001 si misma con lll1 
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vtOlnclOOOs do kn do~;;c¡;;; 
humanos. Su ol~ollVO os lnvosliuar 
y donl.J\Ck1r at>osos. sOl\nlar 
rospons.abilKMdU\ y luch.u contra 
In ifn¡lt••ind y parn oHo nocus1ta 
In ca11pmrn11ón. el 1ospoto y ~ 
apoyo dtJ ld p.>(JtncOO do l.u 
0tgt1n1Jnctonos c1vius y do l4s 
nutond.'ktos uuL1c.111\..1montnlQ\ un 
lodoslosrnvolus 

0) Apwhó ol 11r0\)llll!M Anultl dtt 
1rnba¡odo111 CNOlt 

C) nunll1ó 1Ul1111.'lnos con los 
m1omb105 du t.u Cortll$JOOUS 
Und.u dtJ Oobonl(lCIÓfl y Plrllos 
Const1h.::01.11t115 do JU'lllCi.l y do 
Ooiud\0$ llm11mos lkt 1.1 Cámara 
do 01puL1dos dol Congroso lto la 
U111011 o 1nhncarnh10 n1p1~1onos y 
puntos do ml11 tiobw las diwfsas 
lnici..itrvas parn 1otonniu ol 051.\luto 
jufidco do ln CNOll 

0) t t110 t.wl f1X."'O"()C•mt1nlo pul)lco al 
doclor tlóctor Fh.·lrm1udi0 con 
rnottv0 dot tonon11¡0 quo lo rindió 
la C<x1o lntornrno11can.1 du 
Ooux:hos llmw"IOS 

A continuación se presentan los cuadros roforentos a la situación de las 

quejas, es decir, quejas atendidas, estado do fas quejas al cierro do cada ano, 

califlcaclón, conceptos por los cuales fueron concluidas las quejas, la causa do 

terminación sobre los asuntos concluidos on los quo se brindó orientación al 

quejoso y las causas en cuanto a los asuntos concluidos por no surtirse 

competencia de fa CNDH. 

Quejas atendidail'o2 

Ouojns quo so oncontrnbnn al 25 do mayo do 1996 '' 15 do mayo do 1997 1131 d< dicltml>fo de 1!191 
en hílmilo 

1,284 1,:JJll 1,749 

Oul~ns quo so onconlrnban 11125 de mayo de 1996 1/ 15 de m1yo de 1991 1131dedlcltmb1ode1!191 
pondicnlos do cnhlicación 

39 38 56 por lnlln tlo inlommclón dnl 
~}~9so 
Quejas rnc1bldíls icl26dcmayodc 1996•1 IS t1el 16 d, m1yo do J997 11 rs MI 1'. ~enero1131 ~ 

~dcf991 ~del998 dlcltmbre de 1998 
8509 8 716 o 523 

Total 9832 10092 a 330 

llilltlem. 
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Estado de las quejas al cierre de cad,1 año 

En lr4mllc del 26 do m1yo d• 1996 11 d•I 16 do m1yo do 199111 dtl I'. de tMtO 11 31 di 
25d•m•yode lfl91 15dem1yod• lfl98 dlclombt• dt 11191 

13:18 1288 1127 
Pcndlcnlc1 do callflcacldn 38 08 79 
porfatla do lnfotmaclón MI 
.!I'!!l••• 
Concluidas 8450 A 700 7324 
Total 9832 10092 1,330 

Calificaciótt'w 

Ouojns sobm hochos M1yo do lfl96.m1yo do Mayo do 1991-mayo de E,,.,<><#clembte dt 11196 
prosunlnmonlo violntOJlos do 1991 1998 
tlomclws humnnos 2 514 3400 1918 
Orionlnción 4 242 
No COOl[!!!loncln do In CNOI 1 5059 5 165 2114 
Pondionlos do cnllhcnr por 30 98 61 
lnlln do lnlommclóo dol 
_guojoso 
Pondionlos do cnliflCllción J 2 
por hnbo1so mc1bido durnnlo 
los üllimos Iros tlins hAbilos 
TolDI B 509 8716 U23 

Las quejas fueron concluidas por los siguientes conceptoS'"f" 

ConctJJIO 
Por solución • In quojn 
duronlo su tmrmtnclón yfo 
concllinclón 
Por orlonlaclón ni quejoso 
y/o remisión do In quojn n In 
nutmklnd, servidor publico o 
Jnslm'ICill compolonto 
Por lncornpolot'ICin do In 
CNOll 
Por dosfst1rnionto dol !l~ 
Por l11Ua do intou'Js dol 
quujoso on In conl1nunclón 
!_fol procodnrnonto 
Por rocon1crldac1011os 
tlUflViltfílS dul P1oomma 
Gonuml do Ouojn 
Pot 1ocomo1ldílCIOOOS 
dorivnd.1s dol Progmmn 
Ponitoncimio 
Por 1ocoo10rKlílCIOllOS 
dorivmlns do los 1oc111sos do 
1nconlo1mid,1d 
Por no 1osponsnb1hdad do la 
nulmidnd 
Por ncu111ul.1ción do 
..Q!nodmnlosdog~ 
Total 

M /dt111/. 

~l.~ lt/1•111. 

.M§o- 1996-m•r!! 11197 ~01991-m•~ Ell«<><#clembto 1119a 
1,010 1.~7 1,603 

5,770 5,159 4,655 

749 487 301 

72 56 48 
00 65 87 

44 09 49 

20 23 21 

02 

2 3 4 

07 900 318 

8518 8439 7324 
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Sobre los asuntos concluidos en los que se brindó orlonlación al quojoso, 

la causa de Jal terminación fuo:265 

Causa M•ro l996-n11•0 1997 Abvo 1997-ni•r.o fll9B EnHo-dkltmbro dll 11191 
Por 01iontnclón para ncud11 n 3,1136 3,200 3,494 
lnnutmklndc0111~1onto 
llomlslón n Dfgnnismo locnl 705 712 51Xl 
do dowchos humanos 
nomlslón n In Comisión SIO 323 215 
Nncioni\I do A1bitrnjo Móthco -llomlsión n In Procumdmin 526 679 4~ 
do Dolonsn dol T rnbnjo __ 
norrnslón n In Procurndurm 118 !lll 74 
~grnria 
Asun1o ontro pmliculmos 55 51 31 
Jlomlslón n 111 P1oc:11mdurln 14 11 5 
Fudoml do Prolucclón ni 
Amblonlo 
nomlsión ni Podor Judicinl 6 ' 2 
Fodmnl -Tolnl sno 5159 4155 

En cuanto a los asuntos concluidos por no surtirso compotoncia do la 

CNDH, las causas fueron las slgulontos:260 

Cnuu Afa~o 1996-nutyo f991 .M!J'O 1997-m•y~ Enttto-dicltmbr• dct 199' 
Asunto jurisdictioonl no 595 :161 256 
londo 
Sontoncln dohrnUvn 62 62 15 
~ns oxtompou\nons 50 41 10 
Conflictos lnbom1os 35 23 11 
Cnlllicnclón do olocclonos ' Tolal 749 487 301 

Se desarrollaron diversos progmmas como ol de Presuntos 

desaparecidos; Para los Allos y Salva do Chiapas; Sobre ol Sistema 

Penitenciario y Centros de Internamiento; Sobro Dorochos Humanos y los 

Trabajadoras Migratorios; do Enfermos do VIH/SIDA; Contra la Pena do Muerte; 

de Asuntos lnlernaclonales; de Educación, Divulgación o Información; de 

Relaciones con los Organismos no gubornamentalos do Derechos Humanos 

Nacionales e Internacionales; de Unidad Nacional contra la Violencia; do Estudios 

Legislativos y Programa de Cómputo. 

:M ftlcm. 
lfiti ldcm. 
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34. Análisis y opinión personal 

A) Este periodo se caracteriza por habar sido presidido por una mujor, la 

doctora Mlrelller Rocalll. Lo quo demuestra que la figura del ombudsman no es 

exclusiva únicamente de los hombres, ya quo los resultados do dicho poriodo 

fueron realmente importantes. 

B) La Integración do la Comisión fuo do la siguionto manorn: ol Consejo 

estuvo formado por: Héctor Agullar Camín, Juan Casillas Gmcia, Clomontina Díaz 

y de Ovando, Glllermo Esplnoza Volasco, Carlos Fuontos, Sorgio García Rmniroz, 

Javier Gil Castañeda, Rodolfo Stavonhagon, Grisolda Álvaroz Panco do Loón. 

Héctor Flx·Zamudio y Federico Royos Horolos, algunos do olios portonociontes a 

la Comisión desde que ésta comenzó sus laboros. So llovmon a cabo 45 sesiones 

ordinarias y 1. extraordinaria. De óstas lo más importanto fuo quo: so aprobó ol 

Centro Nacional de Dorechos Humanos, como rospuosta a la potición do la 

sociedad de contar con un espacio académico para oducación, invostigaclón, 

promoción y difusión do los derechos humanos. Sin ombargo, ósto detuvo su 

funcionamiento, hasta el año de 2002, periodo en quo ocupó la Prosidoncia ol 

doctor Soberanos (explicado más adolante). Este hecho podría considorarso 

como un proyecto que no se apoyó lo suliciento por la doctora Rocalli para que 

funcionara. 

Otro asunto importante que se vontiló on el periodo analizado fuo la 

entrega de los cadáveres de quienes perdieron la vida ol 10 do junio do 1996 en 

la comunidad de Chavajeval, cuando alrededor de 65 camiones y 

aproximadamente 3,500 elementos de los distintos cuerpos de Seguridad Pública, 

Ejército Federal, Policía 

Judicial Federal y Estatal, dispararon y lanzaron gasos lacrimógonos a los 

habitantes .de dicho territorio. El motivo del entrentarniento se debo al interós de 

desaparecer· "Chavajeval" que pertenece a "El Bosque", el último de los 

·,: 
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·municipios autónomos zapatislas dosmantolados por ol Ejército y la policía on 

Chiapas y el primero on ropolor a la fuerza pública con fuogo. 

La labor dol visitador, al ontrogar dichos cadávoros, fuo muy valionto, 

pues las autoridados del gobierno dol estado demoraron tanlo la necropsia, quo 

fueron enlregados en allo grado de descomposición (BO horas dospués do su 

fallocimionlo) y por si fuora poco, ol lransporto proporcionado por ol ostado fuo 

idonlilicado por los pobladoros dol ároa como los camionos ulilizados 

anloriormonle para clelonor habilantos do la comunidad. Esla siluación provocó 

que un grupo do pobladoros agrodiorn lisien y vorbalmonlo al visitador. Es por olio 

que vale In pena moncionar quo la integridad física do quionos trabajan on la 

Comisión, on algunos casos, corro riosgos roalmonto improsionantos. 

Las visiladurlas ostuvioron integradas por: Mario l. Álvnroz Lodosma 

(primor visitador), Luis M. Ponco do León Armonta, Enriquo Gumfarrnma Lópoz y 

José Colón Morán (sogunda visitadurla), Adollo Hornándoz Figuoronn y Josó Luis 

Lobato Esplnoza (tercera visiladuria), Adolfo Horm\ndez Figueroa y José Luis E. 

Arenas Hernández (cuarta visiladuria). Es importante señalar quo on osto periodo 

fue que se Incluyó una cuarta visitadurla a la Comisión, ospocializada on ol 

estudio, defensa y promoción do los derochos do los pueblos y lns comunidades 

Indígenas. 

C) Se hizo un reconocimienlo público al iluslro conslilucionnlista Héctor 

Fix-Zamudio, con motivo del homenaje quo lo rindió la Corto lntornmoricana do 

Derechos Humanos, lo cual fue muy emotivo, ya quo, Fix-Zamudio os conocido 

como una persona que siempre ha estudiado los dorochos humanos y aportado 

ideas muy lmportanles, tanto en sus libros como on sus conferencias. Así como 

también a lo largo de los diferentes cargos que ha ocupado, como es ol caso do la 

Presidencia de la Corte lntoramericann de Dorochos Humanos. 

D) El número de quejas recibidas durante osto periodo fue de 23, 748, 

más las que se encontraban pendientes de trámite ( 4,371) y las que se 

encontraban pendientes de calificación por falla de información del quejoso (135), 

2.11 



~\~.-·-·.' :;~Ú~tjri',~~:~Jrif!~I de 28,254, os docir, 6,616 quojns monos quo ol poriocto nntorior, 

; · · ·' ·pr~-~idi~-O~'P~í.'.J~rge Madraza. Do éstas, al ciorro dol periodo do In doctora Rocnlli, 

Ja'sí'1~·~clÓiifue la slguiento: 3,553 so oncontrnlinn on trámito, 215 pondiontos do 

. · . c!llÚlcación por falta de información dol quojoso y 24,486 luoron concluidas. Las 

. causas por las que so concluyoron la mayoría do las quojas fuo por solución a la 

·é¡~eja durante su tramitación y/o conciliación, on primer lugar, y on sogundo y 

subsecuentes, por orientación al quojoso y/o romisión do la quoja a la autoridad, 

servidor público o inslancla competento; por incompoloncia do la CNDH; por falta 

de lnlerés del quojoso en la continuación dol prococfimionlo, por omisión efe 

recomendaciones. 

E) Dentro del Programa do Desaparecidos, la Comisión logró aclarar la 

siluaclón de 64 personas, de las cuales 51 fuoron encontradas con vida y 13 

muerlas o con evidencias de ello, Lo que, sin duda, demuestra el trabajo 

realizado duranle el periodo analizado. 
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CUARTO PERIODO 
DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LA FECHA 

(DR. JOSÉ LUIS SOBERANES) 



. cL.iXirro PEHIODO 
15 DE NQ\i1E~1BBE DE 1 mm 1\ LA FECI IA 

El primor informo anual do actividades de la Comisión Nacional do 

Derechos Humanos (comprendido de enero a noviembre do 1999) dol cuarto 

periodo fue el úlllmo presidido por In doclorn Mlrellle Rocnttl. Posloriormonlo, ol 

16 do noviembre del mismo año, ocupó In Presidencia ol doctor Josó Luis 

Soberanos Fernéndez, misma quo dosempoñn hnsln In lechn, logrando 

lmporlantes avances dentro do In Comisión. 

Es licenciado en derecho por In Fncullnd de Dorocho de In UNAM y doclor 

en derecho por la Universidad do Valencia, España. Es invosligndor dol lnstitulo 

de lnvosligacionos Jurídicas do In UNAM, del cunl fue direclor. 

Es impor1anle señalar que n linnles do 1999, primor nno do lnboros dol 

doclor Soberanos, so produjo In reforma conslilucional quo concedió autonomía 

do gosllón y prosupuoslnria a In CNDH, lo quo desdo divorsas perspectivns 

significa el reconocimiento de In madurez de la instilución. 

En el segundo año de aclividndos de osle periodo del doctor Soberanos, 

ol país se enconlrnbn en la úllinm fase do un largo proceso hncia In lransición 

domocrállcn y padecía (aún padoco) las consocuoncins do numerosos y añejos 

vicios en la aplicación de la ley y frocuonlos violaciones a los derechos humanos. 

Cuando el doctor Soberanos acopló su nombramionlo como prosidonlo 

de dicha Comisión, lo primero quo hizo fuo realizar un balance acoren do In 

siluaclón en que se encontraban los dorochos humanos en Móxico y fue ovidonlo 

que hablan sido éslos un instrumenlo úlil do In sociedad civil para enfrontar la 

manipulación del derecho. Habían servido lambién como arma de lucha a favor do 

la democracia y, sin duda, como vía certera para coadyuvar con In prílclicn de In 

crllica del poder, condición ineludible para un Eslado que aspira n ser 

democrálico.267 

Los ralos a enfrentar no eran nada fáciles. 

m Pulahrns del doclnr Snbcrnncs tomadas de la i111roJucción del lu/ormc 1/c flCli\•idmlt.f dtl 16 tlt mwicmbrc 
1/c /99Y 111151/c 11cll'ie111brc1/c2/KKJ. ~1é,icn, CNIJJI, 2001, p, V. 
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Por un lado, dentro do esto balance, so dotoctó quo ontro los obstáculos a 

vencer estaba la ausencia de crodibilidad en muchas instituciones roprosontativas 

del Estado de derecho, ospocialmonto las do procuración y administración do 

justicia, donde la corrupción y la impunidad so habían convertido on prácticas 

comunes.268 

Otro fenómeno detectado fue ol incrornonto do los grupos más 

vulnerables y propensos a violaciones a sus dorochos hurnanos, corno los casos 

de los migrantes mexicanos que cruzan la frontora hacia Estados Unidos on 

busca de mejores oportunidades do trabajo, y do las cliforontos etnias indígenas 

del país, todavfa ajenas a los bonoliclos del progreso mntoríal; ol lamontablo 

estado que guardan los centros do reclusión dol país; ol poco rospoto n los 

derechos fundamentales do los íntornos y la corrupción gonoralizada on todas las 

cárceles de la República. Asimismo, se notó ol peligro do la crocionto intolerancia 

religiosa, así como signos do roncor y violencia on alguna~ rogionos do la nación. 

A nivel nacional, so encontró la falta do homogonoidad do los organismos 

públicos estatales de protección y dofonsa do los dorochos humanos; y, n nivol 

internacional, la presión que había sobro Móxico on materia do dorochos 

humanos, derivada de la globalización.269 

Por otro lado, también resultado do oste balance, hubo varios sucosos 

que permitieron augurar para nuestro país, cambios importantes on la defensa y 

protección de los derechos humanos. Uno do osos sucosos fue la tesis do la 

SCJN que dispuso que: "los tratados internacionales, firmados y ratificados por 

México, tales como los relativos a los derechos humanos, se ubican 

jerárquicamente por encima do las leyos federales y localos y, por lo mismo, en 

un segundo plano respecto de la Constitución Foderal".21º 
En este caso, se auguró que para un futuro inmediato, los podores 

judiciales tendrán que fundar y motivar sus resoluciones en dichos tratados y si a 

éstos so le suman las importantes decisiones en la misma Corte que pueden 

contribuir a que se respeten en mayor medida los derechos humanos el resultado 

u.s lhidem, p. 6. 
"'lbidcm, l'I'· VI y VII. 
270 Tl•Jü j11rüpr11tle11cit1f de /ir S11¡uwm1Curte•1/t• Jm1idt1 clt lt1 M1ridt1, del 28 de octubre t.Jc 1999. 
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·· ·ob,tenldo es que la confesión finalmonto dejará do ser la reina do las pruebas, ya 

que los Instrumentos internacionales on materia do tortura ocuparan un lugar 

importante en nuestro sistema normnlivo.271 

Una vez analizados dichos rosultmfos qua arrojó ol balance, so plnnoaron 

varias propueslas. Entro ellas deslacnn las siguiontos: 

1) Potenciar la actividad y la figura cfol ombudsman, cuyo podor 

únicamente radica en su fuerzo moral. 

2) Para Identificar fortalezas y debilidades do la CNDH, iniciar y culminar 

una profunda revisión y roorganiznción administrativa. 

3) Dirigir los esfuerzos a reforzar la autonomin do In institución y a 

elaborar su normntividnd internn, do ncuordo ni marco jurldico on qua 

se desenvuelven los órganos constitucionales como son In CNDH. 

4) Que la aulonomla que olorgó el Constiluyonlo Pormnnonlo n la CNDH 

a través de la reforma conslitucionnl do 1999 so convierta on una 

concepto vivo, útil, para limilar los excesos del podar, para ntonder y 

solucionar en la práctica las quojas do la ciudadanla por violaciones n 

los derechos humanos. Todo olio on ol sentido do quo si osto so logra, 

la autonomln cobrará cuorpo y será la baso para In consolidación 

definitiva de la CNDH. Si no fuora posible y osta nutonomln quedara 

reducida al papel, a la formalidad, a mantonorse como una mora 

autoridad declarativa, su significado carecerá do sentido y validoz. 

5) Asumir que la CNDH y el ombudsman con una voz indepondionto que 

carece de compromisos de grupo o do partido y quo, por lo mismo, 

debe ser Incluyente y generosa, juiciosa y valionto, apagada n la ética y 

al derecho. 

6) Procurar una relación más estrecha necesariamente más 

comprometida con los legisladores. 

7) Atender a las victimas del delito, materia de la quo no pudieron 

ocuparse anteriores administraciones. Para olio, se pensó on crear un 

211 Tnnm<lo de In lntroducch\n del 111/orm,• de 11rtil'idwlt•.\ ... , "I'· d1., ¡1. \111. 
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Programa do Atención Específica a las Víctimas dol delito y 

profesionalizar al personal do la Comisión o iniciar un procoso que 

hiciera más transparente y oficaz su trabajo, para transmitir una mayor 

confianza hacia la sociodad. 

8) Hacer más expeditos los procodimiontos para atondar do manora 

eficiente las quejas por presuntas violacionos a los derochos humanos. 

Para ello se pensó en incrementar la solución do conflictos por la vía do 

la amigable composición o incluso rosolvor duranto ol prococtimionto.m 

Para el tercer año de actividades dol periodo on comento, la CNDH ya 

cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, nsf como con personalidad 

jurídica y patrimonio propios (según lo establecido on ol articulo 102, apartado B 

de la Constitución). Todo ello con el fin de garantizar ol adecuado ejercicio do sus 

funciones. 

Fue en este año también cuando se Integraron al Consejo Consultivo dos 

personalidades Importantes: la doctora Juliana González Valonzuela y el doctor 

Luis Villero Toranzo. 

Por otro lado, por disposición del presidente do la Comisión, se instituyó ol 

programa de "Orientación Previa" con el fin de identificar, desde ol primer 

momento, si la violación aludida por el quejoso os competencia do la institución y, 

en caso negativo, brindar la asesoría legal gratuita y dirigirlo hacia las instancias 

apropiadas para la resolución de su problema. 

Asl, la tarea de orientación y canalización os más eficiento.273 

La administración do osle periodo so enfocó mas a lograr la conciliación 

entro quejosos y autoridades responsables, aunque la Comisión utiliza la 

recomendación como el instrumento principal para restituir en el goce de sus 

derechos a los agraviados y corregir el comportamiento indebido de la autoridad, 

"' l/oid,.111, pp. VIII y IX. 
m Tomado de 1:1 prcscnincil\n del /11fimr1,• 1/e t1ctfritl11tltJ tlt'f 16 1/t 111n•itm'1rt 1/t 2000 "'JI 1/t ,/icitmbrt 1/t 
21HJ/, ~lé.\icn, CNIJI I, 2002, PI'· 5 y 6. 



pues se llegó a la conclusión de que la exporioncia domuostra quo por esta via os 

probable encontrar una solución satisfactoria a los intereses do los quejosos.m 

1. Directorio 

La integración del directorio ora la siguionto: 

Prosldonto 

Joaó luis Soborónos Fornándoz 

Canso/o Consulllvo 

Grlsolda Álvnroz Panco do Loón 

Juan Cnslllns Gnrcln do Loón 

Clomonlinn Dfaz y do Ovando 

Guillormo Espinazo Volnsco 

Hóclor Flx·Znmudlo 

Sorglo Gnrcfn Rnmlroz 

Jullnnn Gonzóloz 

Ricardo Pozas Horcnsllns 

Fodorico Royos Horolos 

Primor Visitador Gonornl 

Vfclor M. Martlnoz Bulló·Goyrl 

Sogundo Visitador Gonoral 

Raúl Plnsconcln Villnnuovn 

Tercer Visitador Ganara! 

Jasó Antonio Bornnl Guorroro 

Cunrto Visitador Gonoral 

Rodollo Lnm Ponlo (on sustitución do Loonclo Lnra Stlonz) 

Socrolarlo Ejecutivo 

Francisco Olgufn Uribo (on susliluclón do Loonclo Lnrn Sllonz) 

Socrolarla Técnica dol Consejo 

Susana Thnlla Podroza do Ja Llnvo 

"' lbidem, pp. 7 y 8. 
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'2, Consejo 

·En.el primer año de eslo periodo (onoro·noviombro de 1999), ol Consejo 

se reunió en 11 sesiones ordinarias donde analizaron dileronlos tomas, entro ollas 

ICÍ~ slgulenles: 

A) Cada mes se analizaron los Informes de las aclividados quo realizó In 

Comisión. 

B) Se discutieron y analizaron los asuntos relativos ni proyecto do reforma 

del apartado B del articulo 102 constitucional. 

C) Se aprobó el Programa de Actividades corrospondionlo a junio· 

dldembre de 1999.275 

El periodo noviembre do 1999·noviombre do 2000 luo el primor año en la 

historia de la CNDH en que los consejeros conocieron todas las rocomondacionos 

emitidas. Los miembros dol Consejo aprobaron la adición dol articulo 129 bis dol 

Reglamento Interno, a fin de que la Comisión pudiera oxpodir rocomondacionos 

generales, previo conocimiento do sus consejoros.276 

Los consejeros lamblén aprobaron la croación y/o sustitución do diversas 

áreas a cuyo cargo se encuentra el lmbajo do automatización do información y 

segulmlenlo de recomendaciones. 

En el periodo noviembre do 2000·diciombro de 2001 ol Consejo 

Consullivo llevó a cabo 14 sesiones ordinarias. Entre los temas que so analizaron 

se encuenlran: 

A) La aprobación para que en la página web de la CNDH so incorporen 

los informes mensuales de aclividades. 

m 111/orml! de ''ctfritladt•J 1/d fo. 1/e 1•11em al 151lt•11m·itmlm~ 1/t 1999, México. CNllll, 2000, p. 7. 
116 /11for1111• de 11r1Mdadc.11/rl 16 1/c 11111•ie111/irc 1/c 1999 11/ /.l 1/c 11tll'icml>rc 1/c 2000, M~>icu, CNl>ll, 2001, 
p.IX. 



B) Que a partir de enero de 2001 la Dirección Gonornl do Comunicación 

Social. se . convierta en Coordinación General do Comunicaciones y 

Proyectos. 

C) Que el Programa sobro Asuntos do la Mujer, la Niñoz y la Familia paso 

a la Segunda Visitadurla. 

D) Que el Programa para los Altos y Selva de Chiapas so ubique on la 

Primera Visitadurla. 

E) Que ol Programa de Agravio a Periodistas y Defensores Civiles de 

Derechos Humanos pase a la Cuarta Vlsitaduría.277 

Otra do las actividades que realizaron los consejeros luo quo asistieron 

como conferencistas a diversos foros organizados por la CNDH como son: 

A) Quinto Congreso Anual do la Fodornción lboroamoricana dol 

ombudsman (23 do noviembre do 2000). 

Bf Firma del "Convenio entre la CNDH y la Socrotarla do Seguridad 

Pública (25 do abril do 2000). 

C) Décimo Primor Aniversario do la CNDH (11 do julio do 2001). 

D) México y el Sistema Interamericano (16 do agosto do 2001). 

E) Seminario Nacional "Promoción y Difusión del Contenido y Alcance dol 

Convenio 169 de la 01r· (20 do agosto do 2001 ), entro otrns.278 

Asimismo, el 26 de octubre do 2001, los miembros y ox miembros del 

Consejo Consultivo expresaron su preocupación e indignación por el asesinato do 

la abogada Digna Ochoa, quien fue integrante del Centro de Dorochos Humanos 

"Miguel Agustín Pro Juárez" y solicitaron a las autoridades cornpotontes ol pronto 

esclarecimiento de tan lamentable hecho. 

m /11f11r111e de 11c1M1/mk• 1/el /(J de 11111'i1'111/,,c 1/r 2(){}(}1d .ll 1/e 1/iciemllf<' tic 2001, Mé•icn, CNIJll, 2002, 
l'i'· 9 )' 10. 

'tMdem, p. 10. 
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3. Quejas 

Como ya se ha vislo, el desarrollo de eslo Programn rollojn la osoncia 

misma de las tareas del ombudsman, pues comprende la rocopción, calificación, 

Investigación y conclusión do las quejas por presuntas violaciones do los 

derechos fundamentales, para lo cual se emilen, onlro otras las 

recomendaciones, los documentos de no responsabilidad y sus rospoclivos 

acuerdos. 

El desarrollo en esle aspecto fue el slguienlo: 

A. Quejas recibida!/79 

1999 novioolbro do 200 d>ci1111~·· do 2001 o a Eno~mwfombro do NovlomtHo 00 1999· Ncl\'ioml11u de 2000- 7i 1 'd 
B. Estado en que se encontraban al fin del poriodcl110 

Estado on quo so En~o-novlemb1e de No~ltmbre df 1999-
~~~~~n ni clono ,_E_

0
_
110

_
0
_
1110 
___ _.~1999=_1_14_3 __ +-"no=vi~m=•b~';=2~=•~2000=--+= 

Concluidas 5 201 5 12J 

En cuanlo a la calificación de eslos expodiontes, en ol poriodo onoro

noviembre de 1999, se recibieron 2, 142 quejas por hechos presunlamonlo 

violnlorios de derechos humanos y en 2001, 1609. Se dio orientación a 3,033 

personas en el primor año y 1,806 en el segundo. Se calificaron 115 como no 

competencia de la CNDH en el primero y 99 en el segundo, 106 pendionlos de 

calificar por falla de información del quejoso, en el primero y 112 en ol segundo. 

Por otro lado, para 2001, cuando la Comisión cumplió mas do 11 años do 

existencia, se hablan registrado 79,598 expedientes, de los cuales 15,948 oran 

roforentos a asuntos de naturaleza penal y do éstos 12,54', os decir, el 78.63% se 

roforfan a quejas interpuestas por la victima u ofendido durante la ejecución de 

1" Fuente: lnfnrnic,dc nc1ividade' de la CNlll 1 de 1999·2001, 11¡1. ri1. 
lllO ltlem. 
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conductas dellctuosas y 3,408, es decir, 21.37% a las prosonladas por ol presunto 

responsable del delito. 

SI hacemos una comparación con el periodo onoro·noviombro do 1999, 

tenemos que (a 9 años de que fue croada In Comisión) so hablan recibido 71,499 

quejas, de las cuales 14,765 so roforlan n asuntos do nalurnloza penal y do óstas 

11,708, es decir, 79.3% correspondiontos a quejas intorpuostas por la victima u 

ofendido durante la ejecución do conductas dolictuosas, y 3,057, os decir, 20.7% 

presentadas por el presunto rosponsablo do un cfolilo.w• 

Do lo anterior podemos señalar quo prodominan las quojas on materia 

penal de los ofendidos o victimas do los dolilos. 

La CNDH tiene como objetivo concluir, on un tórrnino máximo do 6 

meses, todos los oxpodiontos do queja quo so rogistron, salvo aquellos quo por 

su grado de complejidad, esto fuera imposible. A continuación so prosonta un 

cuadro donde so señalan las causas do conclusión do las quojas prosonladns. 

C. Causas de conclusiórt62 

Cau11s do Enero-noviembre do No .. ltmb1c de 1999· NovlcmlH• de 2000- Subtol•I 
conclu1l6n 1999 novl«nb1e M 2000 dlcl«nlH• de 2001 
Orionlnclón ni quojoso J.42J J,600 2,070 9,113 
y/o remisión uo In 
quojn n la nulo1kJnd, 
smvidor pú~lco o 
1nslnnclacor11~lonlo 

Soludonndn durnnto 1,340 1,000 02J 3,271 
!ill trnmilnción y/o 
co111:1hac1ón 
No compoloncln do In 151 167 112 430 
CNOll 
Y:1~11,1 110 mlorós dol 71 134 192 297 
qUPJOSO un la 
et)tlhnu,1c1011 dol 
Jl~~~-'-~~ 
Ar:umu!nctón do 65 27 68 160 
~~~fH'lliontos do guo1n 

2-W--Dt!s1st11rnonto dol r.s 80 69 
~l~J.1:.'JOSO 
ílecomcrnfación w 35 
dm1vml,1 dol PfOCJrnma 
P111utunciario 
No wsponsnlJllid,1d do 
li1ílUI011dad 

ui Tomado del /11f111m1• el!! f1cti\'itlt1dt0J cid lo. c/1• 1·11ero 111151/r.1111\'it·mllfe1/t IYW .. ., op, cit., p. 9 e lnf1m11t 
d1· t11'/fridml1•J d1•l l6 dt• 11m·it•mlm.•1lt• 2tXX111l JI 1/t 1/iciemlm! el~ 200/ ... , op. cit., p. 22. 
m Fuente: Informes de :1cti\'id:uJc!! de 11)99-2001, ,,,,, ril. 
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.· : ;~:g,;~l~c:lón con lo anterior, a continuación so presonta un cuadro dondo 

s~ ·~~·h~1~~· ·¡~~; razones que determinaron la conclusión de los expodiontos do 

queja en los cuales so proporcionó oriontnción al quojoso. 

D. Causas do orientación2113 

Causas da Encro-novlcmbra d• Novl1m1H1 da 1999- Novlemb" 200I). Sublolll 
orientación 1999 novlembte 2000 dlclrmbr• dt 200f 
Pam ncudir n In 2,010 3,:J01 1,039 8,lf>O 
nulmKJndcOl'n~ 
Roruisión n In 127 07 10 224 
J>rocumdllfla do 
Oolonsn dol Tmbalo 
A omisión n In f>O 65 5 120 
Comisión Nnck1nn1 do 
Arbitrnjo MódlCO 
ílmnlslón n In OJ 25 10 I~ 
fl_C?E_mmlurin Aymrin 
Asunto onlm 29 13 13 55 
Jl.1rt1culmos 
Remisión n mg.1nlsmo 239 189 98 !26 
loe ni do domchos 
hunmnos 
!~omisión n In ~ 9 J 17 
P1ocurndurin fudmnl 
do P1otoccló11 ni 
Amblonto 
Romisión ni rooor 2 4 6 
Judicial Fodom1 

En cuanto a las autoridades señaladas como presuntas responsables, 

observamos que la mayorla de las quejas fueron dirigidas al orden fedoral como 

se observa en el siguiente cuadro. 

E. Carácter de las presuntas autoridades rosponsabteitu 

Autotldadcs Encro-novlcmbte d• Novlcmbr. de 1999- Novlrmbrr-dlcltmbrt IUl>totll 
1999 nov~brc ~ 2000 do 2001 

Fodoml 1791 1,079 1 460 4356 
Es1nlnl IBJ 100 J8 321 
Concmronclnlodofnl y 118 80 75 279 
locnl 
No hn sido posible f>O ~J 10 883 
dolmillo 

m h/l!m. 
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Los principales motivos de violación a dorechos humanos senalados por 

los quejosos en sus quejas fuoron los siguiontos. 

4. Violaciones a derec/10s lwmanoi65 

Vlo/nclón 
Encro-novlcmbte do Hovltmbto de r99g. Novltmbte de 2000.. 1ubtotal 

1999 novlcmbtt de 2000 dlcl«nb1e de 2001 
Ejo1clclo lntlobldo do 200 573 OJ.I 1,787 
!unción ~1iblicn 
NO{l11hvn ni domcho do 231 3JO 310 881 
J~liclón 
D1lnción o nogligoncln 222 228 115 56.~ 

ndminlsl1ntivn 011 ol 
procoso 
Nogalivn o lnndocundn 179 189 185 553 
prostnc1ón dol servicio 
dosn1ud 
Nogatlvn o i1wloct111tl11 128 139 267 
prost.1c1ón tlol surv1clo 
do oduc:oclón 
Tmto cruol y/o 100 211 208 527 
doo1ml11nlo 
llolonción dt!iJill 102 65 129 21J6 
lncumplimlonlo do In 99 128 00 323 
!unción piiblir.n un In 
procurnción do juslidn 
AmonMos 03 13-1 123 330 
Proslnción lndotJidíl l1o 81 81 
surv1cio pul~ico 
Violación n los domcho 73 73 
tlo lnmlg11mtos 
Colaos y vis1t11s 78 145 175 398 
domic1lim~1s il~los 
tncumplimlonlo do 65 79 70 22J 
prostnclonos do 
!Qijuridndsocinl 
lrrcuulnr inlogmción do G2 114 92 2G!I 
l~l]Ullclón ¡~rov'.11 
Dutonción nrb1llnr1n 52 227 103 •12 
lmpulnc1ó11 lrH.lohidn do 52 140 110 311 
!~~hos 
D1lnc1ón º" lo 50 58 108 
procumción do jus\icm 
01lación º" ol 40 58 83 100 
p1oc1Khmlonto 
mlr111nist111tivo 
liWJOCllCIÓll do 49 65 118 
rl'Stilución do 
!;entoncia o lnutlo 
Nogahvn o iMdOCulllln 46 04 00 230 
prostnción lJol smviclo 
¡11'1hhco en mn101in do 
o1uclncidml 
Jloho 73 102 175 
Asogurnrmonto 70 75 145 
1111loUilJo do bionos 

mltlt•m. 
mltlcm. 
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Las autoridades señaladas como presuntas responsables por tortura 

fueron las siguientes. 

5. Denuncla~60 

Dcpendencl1 Enrro- Novlmtbto ~ 199(). Novlfmbtr~ Sublor11 
novlembrrt de novlmtbtt dt 2000 200Ck11clrmbtt de 

1999 2001 
POR 4 4 o .. 
Sucrolmln do Oolonsn Nnc1omll 1 1 2 4 
Olrocción Oonoml dol nocluso110 1 1 
Pruvonlivo Vmornl No1to on ol OF 
Pollcln Fodoml Pmvonlivn do lo 3 3 
Socwtmin do Soguridnd PUbhcn 
Procumdurfn Oonornl do Jushcln dol 1 1 
or 
P1ocumdu1fn Gonoml do Jushcln 1 1 
M111tm -PGJ do1 Est11do do Oaxncn 2 2 
Duocción 001101111 du Souu111t.1t1 2 2 
Publica y Tu\nsilo dol C:slmk> do 
Oaxncn 
Oirocción Oonornl do Provonc1ón y 1 2 
Rondnplnción Socinl tlo 111 füicrnlmin 
do Gohornnclón 
Comisionado do In Pohcln Fodoml 1 1 
Provonlivn 
Pollcln Judicial Fodornl 1 1 
Oimcción dol Contm FtKJornl do 1 1 
Rondnptnclón Socln1 do Puonto 
Omndo dol Estado do Jalisco 
lnstllulo Nnck>MI do Migrnclón do In 1 1 
Socmlmln do Gol>omnclón 

6. Programa de quejas 

Dentro del Programa do Quejas se atendió a las personas que acudieron 

a las oficinas de la Comisión para recibir orientación jurldica sobro la forma do 

solucionar sus problemas particulares. Asl como para dotorminar si, por razones 

de competencia, deblan remitirse las quejas a otras instituciones. Esto, claro esta, 

después de realizar una minuciosa revisión. 

Por otro lado, a partir de registros con que cuenta la Comisión fue posible 

dar un seguimiento pormenorizado a los casos do medidas procmrtorias o 

cautelares. Se siguió con el proceso de digitalización o do archivo electrónico de 

cada expediente concluido. Dicho proceso consiste en quo, una voz firmado el 

acuerdo de conclusión respectivo y registrado en la base de datos, se eligen y 



digitalizan aquellos documentos que reflejan las principales acciones llevadas a 

cabo durante la Integración del expediento, asl como ta forma do su conclusión, 

para después enviarlo al archivo. 

7. Programa de recomendacionos 

En cuanto a las recomendaciones omitidas on el periodo dol 1°. do enero 

al 15 de noviembre de 1999, se enviaron 104 a distintas instituciones, do las 

cuales, 6 fueron aceptadas, con pruebas do cumplimionto total, 91 con pruebas 

de cumplimiento parcial, 5 en tiempo para presentar pruebas do cumplirnlonto y 

33 on tiempo do ser contestadas, lo quo nos da un total do 135 rocomondaciones. 

Es Importante señalar que la diferencia quo so aprecia contra las 104 

mencionadas, se debo a que algunas so dirigieron a dos, Iros o hasta cuatro 

autoridades.267 

En el periodo de noviembre do 1999-noviombro do 2000, so omitioron 26 

recomendaciones a 34 distintas autoridades o instituciones do las cualos 4 no 

fueron aceptadas, 4 fueron acopladas con pruebas do cumplimionlo total, 15 sin 

pruebas de cumplimiento, 2 en tiempo para prosonlar pruebas do cumplimiento y 

7 en tiempo de ser contestadas, lo que da un total do 34 rocomondaciones.288 

El motivo de la dilorencia dol número do rocomondacionos os ol mismo 

señalado anteriormente. 

Por último, en el periodo del 16 do noviombro do 2000 al 3 t do diciembre 

de 2001, se emitieron 38 rocomondacionos a distintas autoridades o instituciones, 

de las cuales 7 no fueron aceptadas, 4 aceptadas con pruebas do cumplimiento 

total, 17 con pruebas de cumplimiento parcial, 2 con cumplimiento insatisfactorio, 

5 sin pruebas de cumplimiento, 1 sin pruebas do cumplimiento (cuyo seguimiento 

ha terminado), 3 en tiempo para presentar pruebas do cumplimiento, 2 en tiempo 

m'ldem. 
m ltifiume dt•1u·1fridm/cJ clc•l I 1lt•i·11em11I 15 demH'irmlue,Je /YW ... , "!'·cit., p¡1. 2C1y 27. 
~R~ /t1fi11mt• de11ctfridmlt•s dc•I Uí e/e! 11tH'it•ml1re 1lt• /91J9111/51/r lllH'itmbrt 1/c 21XXJ ... , op. cit., 1111· 30 y 31. 
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de s~r c~~te;~\~das y 1 cuyo cumplimionto reviste caractorísticas poculiaros, lo 

qu~ hoscÍ~ ~~,total de 42 recomondacionos onviadas.289 

·60Programa de Inconformidades 

Conformo a lo señalado por el apartado B dol artículo 102 do la 

Constitución, la CNDH so oncuontra facultada para conocer de las 

inconformidades que se lo presentan on relación con las recomendaciones, 

acuerdos u omisiones do las comisiones y procuradurías locales do roforoncln. 

Según lo que marca el articulo 55 de la Ley do la CNDH, éstas so sustancian 

mediante los recursos de queja e Impugnación. 

Las Inconformidades recibidas fueron las siguiontos: 

En el periodo comprendido del 1 do onoro al 15 do noviembre de 1999, la 

CNDH recibió 353 nuevas inconformidades, do las cuales 56 fueron recursos de 

queja y 295 do Impugnación. A éstas hay quo sumarlos las 114 que se 

encontraban en trámite al 31 do diciembre do 1996, lo que dn un total do 467 (66 

recursos de queja y 399 do impugnación).200 

La situación fue In siguiente: 

9. Recursos de queja 

Sllu1cl6n 
Enlu\mllo 
Concluidos 
Total 

Canee los de conclusión 
Dososllmndo o lnlundodo 
Conhnnaclón do rosoluclón 
Tolal 

N&Jmtto <Ir rrcu"os 

NUmtro drt recuuos 
53 

wi /nfimnc.• de 11rtfridc1tlt'.r dt'/ U. de l/tn'it'llllJfe de 2fXXJ11l JI dtclicicml,,tclt 2fXJ/ ... , 0¡1. rit., pp. 50 y SI. 
2

'1t1 lnformt• clt• twtfridmlt'.r dt'I l 1/c e11em11l /S de tun•icmbrt1lt 1999 .. ., np. t'il., pp .. 566 ~ 567. .,·, 
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1 o. Recursos de impugnación 

Eslado OIOCtSll NUmtfO dt 1teuuo1 -
En lrturnto 106 
Coocluklos 293 
Total 399 

Concrptos do conc/uslón NUm~o e» 1rcu1101 

Rocomondnclón lo1111ulnda n lll\ 2 
orgnnlsmo locn1 do dOfochos humnnos 
Rocomondaclón dnigilln a la nutondmJ 1U 
locnl dosllnnlnrin do la rocomondncíón 
omitidn nor un ormmismo locnt 
Subtolal 20 
Dosostunndo o lnlundndo 212 
Acumulnclón 1 
Total 293 

Por lo que so roliero al periodo cfo noviombro do 1999 a noviembre de 

2000, se registraron 349 expodlontes de inconformidad, do los cuales 40 fueron 

recursos de queja y 39 de Impugnación a los quo si sumamos los 120 que se 

encontraban en trámite al 15 do noviembre do 1999 a un total do 469 (53 recursos 

do queja y 416 de impugnación).291 

La situación fue la siguiente: 

Recursos de queja 

Situación 
Enl11\m1to 
Concluidos dososlimndo o 1nlundndo 51 
Total 53 

Recursos de impugnación 

Est•do rocesal NUmrro e» H lrnlH 
En lnhni1o 61 
Concluldos 355 
Total 416 

l'll 111/omw rl«t1ctfridadt•.f dt•I 16 de1wt'it'mbrt' tlt /f)IJCJ ni 15 dt nm·itmlm~ de' 20tXJ.:., o¡J. l'it., pp. 30 y 31. 

248 



~----C-o-nc-c-pl-os_d_o_c_on_c_lu-1/_ón ___ -- --·---N-u-m-.,--.-ri.-•• -1'!.!!~,,1.;n~I"'•-,,_-~_--_-_-_-_-_-_-_¡ 
ílocomond.iclón lonnulmSn n orgnnlsnlO kJcn1 do do1ochos 2 
humanos 
nocomondnclón dirlgldn n In nutmidmJ locnl doshnnln11n do 
tn rocomondnclón om1Uda por un orgnnlsmo locnl 
Oososllrnntlo o lnfundndo 
Conhmmción do rosolución 
Sulicioocin on ol cumplmionlo 
Acumulndo 1 

~T~O~la~l---------------L----·----""'355, ________ ~ 

Finalmente, los recursos de Inconformidad recibidos fueron 352, do los 

cuales 67 fueron recursos de queja y 285 de impugnación. Sumados con los 63 

que se encontraban en trámite al 15 do noviembre do 2000, da un total do 415 (69 

recursos de queja y 346 do impugnación). 

La situación fue In siguiente: 

Recursos de queja 

l-------"'s1,,,1u,,,.c,_,lón""-----l-'N""Umero ~ HP!:!l.ltnlfl 
Entn\mllo 1 
Concluidos 62 
Total 69 

Conc,.,,los dt conclusión Nümt"ro de e1nMINJtt1 
Oososlimndo o lnlundmto 5" 
Acumulnclón 6 
Ouoln nlmld11 2 
Total 62 

Recursos de impugnación 

Estado roccisal Nümero do 11 lenles 
Enlri\milo 
Concluidos 2\17 
Tolnl 346 

Conccntos de conclusión Ntimefoclltr~ 
Rocomondnción dmgktn n In nulmidlld 14 
loet1I dostinnlnrin do In IOCOfTlOndaclón 
omitida nor un ornnnlsmo local 
Oososhrnmlo o inhmdmto 272 
Conhmmción do rosoluctón 10 
Sullcioncln on ol c'umnhm1onto l 
Tolal 297 
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11. Servidores públicos sancionados 

Ahora bien, como resultado do las rocomondacionos emitidas, se 

sancionaron, en el periodo del 1 do onero al 15 do noviembre de 1999 a 101 

servidores públicos, de los cuales 11 fueron fodorales, 86 estatales y 4 

municipales, de los cuales a 5 so les ejercitó acción penal, 11 fueron destituidos, 

25 inhabilitados, 27 suspendidos y 33 amonestados o apcrcibidos.292 

En el periodo comprendido do noviembre do 1999 a noviombro do 2000 la 

situación fue la siguiente. 

Fueron sancionados 87 sorvidoros públicos, do los cuales 32 oran de 

carácter federal y 55 del ámbito ostalal. Do olios a 25 so los ojorcitó acción ponnl, 

4 fueron destituidos, 18 inhabilitados, 12 suspendidos y 28 amonestados o 

apercibldos.293 

En noviembre de 2000 al 31 do diciembre do 2001 fueron sancionados 74 

servidores públicos, de los cuales 12 fueron do carácter federal, 53 dol ámbito 

estatal y 9 del municipal. De olios a 3 se les ejercitó acción penal, 5 fueron 

destituidos, 13 Inhabilitados, 25 suspendidos, 5 multados y 23 amonestados o 

apercibldos.294 

12. Análisis y opinión personal 

A) Este periodo es especialmente importante, ya que, ol presidente de la 

Comisión fue el primero designado por la Cámara do Sonadores y no por el 

presidente de la República como se venia haciendo antoriormento. Debido a la 

reforma constitucional presentada en 1999. Esta situación significa claramente el 

reconocimiento de madurez de ta Comisión, pues ya no interfiero ol Podor 

Ejecutivo, y por lo tanto, desaparece la posibilidad de darlo a dicha elección tintes 

políticos. 

291 111/orme r/,• ttclfrithufti.f 1/<'I I ele• t'tl<'ffl t11 l 5 clt• 11mfr111/irc cle /C)l)fJ, .. , ''P· rit .• pp. 368 y 369. 
l'Jl 111/omw tle t1c1frülflllc•.f 1/t'I 16 de· mnfrmlm_• ele /999 al 151/t111wit>111'1rt1/c• 2lXJO ... , op. cil., pp. 30 y 31 
:•u /11for111t• ele• t1c1frü/11tlc•.f 1/el /6ele11m·it·m1'rt de 2lXXJ11/ .f / 1/cdit'icmlJtttle 2001 ... , 0¡1. di., pp. 144 y 14S. 
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B) No sólo fuo importante la reforma on cuanto a la designación dol 

presidente de la Comisión, sino que, fue también ol periodo on quo se otorgó n In 

Comisión autonomía de gestión y presupuestaria. Con ono la Comisión puedo 

tomar sus propias decisiones (claro, dentro do sus facuhados) sin recibir órdenes 

de otro organismo. 

C) La Comisión so enfrentó a una situación realmonto inesperada, ya que 

se dio un periodo de transición on el país, es decir, ol cambio do partido on el 

podor, lo quo ocasionó una ausencia do credibilidad on muchas instituciones 

representativas del Estado de derecho, ospocialmonlo las do procuración y 

administración do justicia. 

D) Al Igual quo on los periodos nnloriores, ol Consejo de la Comisión 

estuvo Integrado por imporlanlos porsonalos como: Grisolda Álvaroz Ponce do 

León; Juan Casillas Garcla de Loón; Clomontina Díaz y do Ovando; Guillermo 

Esplnoza Velasco; Hóctor Fix-Zamudio; Sorgio García Rnmlroz; Ricardo Pozas 

Horcasitas; Juliana Gonzaloz; Federico Royos Hercios y Luis Villero Tornnzo. 

Ademas de contar, en las visiladuríns con Víctor M. Martinoz Bulló·Goyri (primor 

visitador); Raúl Plascencia Villnnuova (segundo visitador); Josó Antonio Bornnl 

Guerrero (tercer visitador); Rodolfo Lara Ponto (cuarto visitador). Asi como 

también, Susana Thalla Pedroza do la Llavo (socrolaria lócnica dol Consejo). El 

equipo es bastante bueno, ya quo, son verdaderos ospocialislas on la materia. 

Por un lado, Raúl Plasconcia: importante penalista, autor do varias obras que han 

tenido gran demanda entro los propios espocialistas; Viciar Martinoz Bulló-Goyri: 

destacado conocedor de los derechos humanos, quien ha impartido un gran 

número de conferencias, ademas de varias publicaciones, y qué docir do su 

presidente, el doctor José Luis Soberanas, quion fuom director dol Instituto do 

Investigaciones Jurldicas de la UNAM, escritor do importantes obras, y por 

supueslo, esludioso de los derechos humanos o historia dol derecho mexicano. 
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E) Hasta diciembre do 2002, ol mimoro do quejas recibidas luo do 14,732, 

de las cuales 2,804 so encontraban on trámite al cierro dol periodo y 13,785 

habían sido concluidas. La mayoría do las quejas fueron contra ol ejercicio 

indebido de función pública, on segundo lugar, por negativa al derecho do 

petición, on torcer lugnr, dilación o nogligoncia administrativa on ol proceso y en 

cuarto lugar, negativa o inadocuada prostación dol servicio do oducación (solo por 

mencionar los primeros cuatro lugaros). En cuanto a las autoricfacfos soiialadas 

como presuntas responsables, en la mayoría do los casos so soiialó n la PGR, en 

segundo lugar a la Secretarla de la Dolonsa Nacional, on torcer lugar, la Dirocción 

Federal del Reclusorio Preventivo Varonil Norte en el Distrito Federal, y en cuarto 

lugar, la Policía Federal Preventiva do la Secretarla do Soguridnd Pública. 
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IV. CONCLUSIONES 

Primera. Después de conocer los anlocedonles que dieron origon a la 

croaclón do la Comisión Nacional do Dorochos Humanos, ho llegado a la 

conclusión de que es un organismo de recionle aparición, pero no por ello de 

actividades nuevas, es decir, ya desde 1847 con la Loy do Procuradurías do 

Pobres que promovió Ponciano Arriaga, oxislió la inlonción do prologor no 

jurisdiccionalmenle los derechos de los gobornados fronte a la administración 

pública o a la administración de justicia. 

Segunda. Partiendo do la discusión quo ha permanecido a lo largo do la 

vida do la Comisión, acerca de la eficacia do las rocomondacionos quo ésla emite 

y después de haber analizado los resullados oblonidos con ol cumplimionto de las 

mismas, considero que a pesar do sor rocomondacionos quo carecen do 

obligatoriedad, sí han logrado el propósito para el que fueron diseñadas, ya que 

!oda autoridad o servidor público tomo sor expuesto a ta sociedad ante un hecho 

que viole los derechos humanos do cualquier persona y quo éste pueda dañar su 

imagen. Asf entonces, la autoridad se ve obligada moralmente a dar cumplimiento 

al señalamiento de la Comisión para dar fin al hecho violatorio, y on su caso, 

resarcir el daño causado. 

Tercera. En cuanto a la polémica de que si es o no apartidista la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos o que si actúa a conveniencia dol 

partido político que so encuentra on el poder, pude darmo cuenta do quo lo 

anterior llegó a basarse en el nombramiento de sus primeros presidentes que 

posteriormente fueron llamados a desempeñar el cargo de procuradores 

generales de la República; pero al investigar la labor realizada por éstos durante 

el periodo en que presidieron la Comisión, me percaté de que los resultados 

obtenidos en cada uno de los informes presentados dieron un gran empujo y 

desarrollo al funcionamiento de este organismo. Lo que demuestra que se actuó 

al margen de cualquier tinte político o partidista. 
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Cuarta. Olra causa por la quo so llogó a dudar dol buon luncionamionto 

de la Comisión fue la idea do que susliluiría al juicio do amparo. Situación que, 

por supuoslo, no es cierlo ya que, como explico on ol apartado correspondionlo al 

torna, el juicio de amparo es la institución "jurisdiccional" más importanto dol país 

de protección de los derochos humanos, do la quo emanan "sontoncias 

obligatorias" y "vinculatorias" no así on las rocomondacionos omitidas por la 

Comisión que, como apunté en la conclusión primora, carocon do "obligatoriodad". 

Esto es, la Comisión es una inslilución indisponsablo para alcanzar la piona 

vigencia de los derechos humanos, y para ello, únicarnonto sor111la a las 

autoridades los casos en quo se dan violacionos a derechos, dospués do realizar 

la lnvesligaclón correspondiente a la quoja prosontada. Adornás do llevar a cabo 

una función de promoción y difusión do ostos derechos. Con olio quiero docir que 

la Comisión no es una lnstilución paralela a la del juicio do amparo. 

Quinta. En cuanto a las roforrnas que lm sufrido ol artículo 102 de la 

Conslituclón, consldoro que fueron atinadas ya que, por un lado, al darlo a la 

Comisión la denominación de "organismo aulónomo" so ostá aceptando lo quo ya 

anteriormente se entendla al denominar como autónomas a las recomendaciones 

que ésta emite, es decir, aunque no ostaba expresado como tal on la propia 

Constitución, con la reforma do 1999, se lo roconoco tal caráclor a la institución y 

no a las recomendaciones, lo cual es tolalmonto cierto, on el ontondido do que, 

ciertamente, lo que os autónomo os el organismo y no las rocomondacionos. 

Sexta. Sin duda una de las reformas que benefició mayorrnonlo a la 

Comisión, fue la del nombramiento do su presidente, ya quo ésto antoriormonte 

era nombrado por el presidente do la República y actualmente dicho 

nombramiento corresponde a la Cámara do Senadores. Situación que domuostra 

mayor independencia en los actos do la Comisión al no intervenir ol Poder 

Ejecutivo, y por lo tanto, evita la sensación do corrospondor a la designación 

segura de uno de los integrantes del partido en el poder. 
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Séptima. Al seguir la evolución que ha tenido la Comisión, me parece 

muy atinado que el informe de actividades sea prosentado anlo los Iros poderos 

de la Unión, ya que en ol pasado, solamente ora prosontado ante el Poder 

Ejecutivo, sin considerar a los otros dos, siendo ésto un punto importante para 

que so tenga conocimiento do la actuación do In Comisión durante el año 

expresado en dicho informo. Lo anterior podomos basarlo en quo todos los 

poderes son encargados de manlonor la estabilidad social y parn olla, dobon 

conocer la situación en que so encuentran los casos prosonlados ante la 

Comisión. 

Octava. La Comisión Nacional do los Derechos Humanos si justifica su 

razón de existir, si cumplo con In !unción para la quo luo croada y si os eficaz. 

Actualmente, ha cumplido con los objetivos planteados al inicio do su actividad, y 

más lodavfa, ha cooperado enormemente on la translormación, tanto do la 

sociedad corno de las autoridades o servidores públicos on cuanto a la cultura do 

los derechos humanos. Ha logrado on tan solo doce años demostrar quo os 

necesaria una cultura de conocimiento y respeto a los dorochos humanos, asf 

como también que no es suficiente quo la normatividnd establezca cuáles son 

estos derechos de los individuos y do la colectividad y los modios y mecanismos 

de defensa de los mismos, para que óslos tengan vigencia, sino quo os 

indispensable dar orientación sobro su luncionarnionlo, ya quo, on la medida on 

que la sociedad conozca sus garanlias individuales, podrá exigir mejor a la 

autoridad el respeto y cumplimiento al marco legal, sin dejar a un lado los 

derechos fundamentales. 

Novena. Los inlormes de actividades presentados por la Comisión 

cumplen con su cometido, que es inlormar a la sociedad y a los poderes de la 

Unión sobre las actividades desarrolladas durante el año de su ejercicio en 

cuestión. Sin embargo, pude percatarme de la desuniformidad que impera enlro 

uno y otro. Es decir, cada uno tiene su propio formato para explicar y detallar sus 



actividades, lo cual me resultó un lanlo dificil, al queror dm soguimienlo a algún 

punlo en especifico de un informe a otro. Esto, considoro, podrla subsanarse 

dando un solo formato para todos los informes; quiero decir que, las cifras y 

detalles de cada punto deberlan sor presentadas en la mismn socuoncin del 

Informo anterior. 
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